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Presentación	

Cien	años	forjando	una	identidad	que	
mira	de	frente	al	futuro

En un convulso 1919, un 29 de abril comenzaron las primeras 
clases de la carrera de Jurisprudencia de la Universidad Católica. El 
mundo, y el propio Perú, cambiaron mucho ese año: terminó la Primera 
Guerra Mundial con la suscripción del Tratado de Versalles y comenzó 
la reconstrucción de países enteros, devastados por ella; cerró su ciclo 
inicial el liberalismo, con la promulgación de la Constitución de Weimar 
(precedida en América por la de Querétaro dos años antes), lo que dio 
lugar al Estado social de derecho; se creó la Organización Internacional 
del Trabajo, cuya norma fundamental empieza afirmando que «la paz 
universal y permanente sólo puede basarse en la justicia social»; y 
comenzó en nuestra patria el oncenio de Leguía, para mencionar algunos 
acontecimientos relevantes.

Los quince estudiantes que participaron de la primera clase, 
impartida por el decano Carlos Arenas y Loayza, fueron audaces al 
involucrarse en un novedoso proyecto de incierto futuro; su osadía –y la 
de quienes siguieron sus pasos– fue dotando de sustancia al nuevo actor 
universitario, que tuvo que ir venciendo las resistencias de la prensa y de 
la propia Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM).

En esta gesta hemos de resaltar, en primerísimo lugar, el 
entusiasmo del padre Jorge Dintilhac, rector de la Universidad Católica, 
en pro de la consolidación de su Facultad de Jurisprudencia: él mismo 
convenció a importantes juristas de la época para que formaran parte 
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de su plana docente, así como dispuso que los mejores estudiantes se 
incorporaran a ella una vez obtenidos sus títulos de abogado. El valor 
de estas decisiones pudo apreciarse en toda su dimensión cuando, en 
1943, la UNMSM prohibió a sus docentes impartir clases en instituciones 
similares, razón por la que Jorge Basadre y José León Barandiarán, entre 
otros importantes referentes, tuvieron que dejar nuestras aulas.

Desde entonces, la Facultad se vio en la necesidad de reforzar la 
apuesta por su propio camino, lo que le permitió ir generando un ADN 
singular, de una intensa y constante preocupación por la formación 
que sumaba a los cánones clásicos de enseñanza una visión integral, 
humanista y de sólido arraigo ético. Destacaron por su brillantez académica 
y pedagógica, además del ya mencionado Carlos Arenas y Loayza, Víctor 
Andrés Belaunde, Hugo Piaggio Bértora, Luis Echecopar García, Ismael 
Bielich Flores, Domingo García Rada y Raúl Ferrero Rebagliati. Con ellos 
a la cabeza, nuestra Facultad no solo se consolidó, sino que empezó a 
disputar el liderazgo de las escuelas de Derecho del Perú.

En esta búsqueda de identidad, los protagonistas de los años 
1960 pusieron sobre el tapete la reflexión no solo acerca del qué se 
enseña sino también del cómo y el para qué se enseña. Se inició así, 
en esa década, la reforma de la enseñanza del Derecho. El rector, 
Felipe Mac Gregor, y el muy joven y destacado decano de Derecho, 
Jorge Avendaño, que cambiaría la historia de la Facultad, tenían la 
convicción de que la enseñanza del Derecho «no marchaba al ritmo 
de los tiempos», por lo que había que sentar las bases para su 
reestructuración. Para tal fin solicitaron al profesor Carlos Fernández 
Sessarego la elaboración de un informe diagnóstico de la situación 
de nuestra Facultad. A continuación, se empezaron a establecer una 
serie de contactos y visitas a universidades estadounidenses, que
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culminaron en un acuerdo con la Universidad de Wisconsin, cuya 
autoridad en el campo de Law and Action era muy relevante. Este convenio 
permitió que un destacadísimo grupo de jóvenes profesores participaran 
de estancias prolongadas en su campus para aproximarse a los nuevos 
fundamentos de la enseñanza e investigación del Derecho y trajeran esas 
experiencias a la PUCP. Los primeros Wisconsin Boys fueron Francisco 
Oliart, Lorenzo Zolezzi, Luis Pásara, Baldo Kresalja, Domingo García 
Belaunde, Luis Carlos Rodrigo, Jorge Santisteban de Noriega, Miguel de 
Althaus, Mario Roggero, Eduardo Ferrero, Javier de Belaunde y Alfredo 
Ostoja, quienes estuvieron un año en Wisconsin. Otro grupo significativo 
de profesores tuvo estancias más cortas: Roberto Mac Lean, Héctor 
Cornejo Chávez, Carlos Fernández Sessarego, Fernando de Trazegnies, 
Felipe Osterling, Enrique Normand y Juan Arce Murúa. Ellos trajeron a 
nuestras aulas la poderosa corriente estadounidense de estudios sobre 
la aplicación del Derecho (y su necesaria interdisciplinariedad), el rol del 
Derecho como instrumento de cambio social, así como una especial 
preocupación por la participación activa del estudiantado en su proceso 
formativo.

Con esta nueva aproximación al Derecho, a sus fines, a su 
aplicación y a su proceso de enseñanza-aprendizaje, se consolidaría 
una identidad única que fusionará Derecho y realidad; se buscará que 
el Derecho se transforme en instrumento de desarrollo; se incidirá 
en la investigación empírica y en la interdisciplinariedad; se pondrá 
énfasis en la implementación de métodos activos de enseñanza-
aprendizaje, a través de los cuales profesor y estudiantes pudieran 
trabajar sobre un material de enseñanza que imbricara doctrina, 
leyes, sentencias, casos, problemas, entre otros elementos. Así, el 
rol del alumno dejaría de ser el de escribidor y repetidor de apuntes 
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para empezar a dedicar el tiempo necesario al trabajo con los 
materiales de enseñanza; de este modo su participación en clase se 
tornó tan vital que fueron muchísimos los casos de profesores que 
abandonaron (y aún lo hacen) las aulas cuando los estudiantes no 
habían cumplido oportunamente con su compromiso.

La clase conferencia dejó de ser el método preeminente y la 
clase activa se abrió paso. De esta manera se fueron forjando los 
frutos que identifican a nuestra Facultad: el razonamiento crítico, la 
eliminación de la respuesta única (la del profesor), la utilización de los 
diversos instrumentos interpretativos (y, por tanto, su conocimiento 
previo), la eliminación del docente solista por el coro –no siempre 
afinado– de estudiantes y profesor. Esto configuró un resultado de 
ganar-ganar más, incluso cuando se desafinaba, porque permitió 
detectar y discutir sobre tales notas y dar lugar, en muchos casos, 
a nuevos compases y melodías. Estos frutos requieren, además, de 
creatividad y hasta de intuición, ambos valores muy importantes en el 
conocimiento y ejercicio del Derecho. En todo ello, el compromiso total 
de nuestros trabajadores administrativos, liderados por el ejemplo de 
nuestro inolvidable Filiberto, fue el marco en el que floreció el nuevo 
modelo.

Gravitante influencia en nuestro modelo educativo ha tenido 
la irrupción del modelo de Estado constitucional y democrático de 
derecho, síntesis de los constitucionalismos liberal y social, a la que 
se agregó la expansión de la fuerza normativa de la Constitución y 
su especial trascendencia en la vida cotidiana, ya que condiciona la 
validez de todo el ordenamiento jurídico y es directamente exigible 
en los tribunales. Y a ello se han ido sumando el cultivo del análisis 
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económico del Derecho, las neurociencias y la psicología, así como 
del arte: teatro, literatura, cine, música, pintura y escultura.

De tal modo, este escenario posibilita la confluencia de la 
formación académica rigurosa, humanista, integral y de sólido arraigo 
ético –con la que nació nuestra Facultad–, y el desarrollo de diversos 
métodos de enseñanza-aprendizaje que promueven el razonamiento 
crítico, la creatividad, las destrezas, la sensibilidad y sensorialidad. 
Todo esto en el marco de la defensa innegociable de la democracia, los 
derechos fundamentales y los demás valores del Estado constitucional 
y democrático de derecho.

En la asunción de este compromiso con nuestro país hemos 
sido pioneros en materia de responsabilidad social universitaria: hemos 
creado y puesto en marcha el PROSODE (1991) y hemos introducido 
las Clínicas Jurídicas en nuestro Plan de Estudios, como asignatura 
obligatoria. En el mismo terreno, debemos destacar la presencia 
gravitante de la Facultad en la formulación o reforma de las principales 
normas nacionales: Ley Orgánica del Poder Judicial (1963), Código 
Civil (1984 y 2018), Código Procesal Civil (1992 y 2018), Constitución 
(1993), Código Procesal Constitucional (2004), Ley de Estabilidad 
Laboral (1986), Fomento del Empleo (1991), Ley de Procedimiento 
Administrativo General (2001), entre otras normas medulares.

Por otro lado, nuestra Facultad ha logrado una importante presencia 
en la literatura académica. La revista Derecho PUCP, reconocida en los 
índices más exigentes del mundo (como Web o Science), tiene alrededor 
de 200 000 descargas de artículos por año. Actualmente contamos con 
tres destacadas colecciones de libros: Para leer el Código Civil, dirigida 
por Fernando de Trazegnies (con 20 títulos); Lo esencial del Derecho, 
dirigida por Baldo Kresalja (que ya lleva 50 títulos); y Centenario (que este 
año publicará 10 títulos).
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Con este acervo miramos de frente a un futuro en el que empieza 
a reinar la inteligencia artificial, sustentada en la infotecnología y la 
biotecnología, que reta a todo y a todos, que sustituirá en el muy corto 
plazo las labores humanas más complejas pero normadas o predecibles, 
llevando al desempleo estructural de dimensiones inusitadas, lo que 
afectará, sin duda alguna, a los profesionales del Derecho. Y no nos 
sentimos desamparados ni desesperanzados. Nuestra apuesta por el 
razonamiento crítico, la creatividad, la sensibilidad, la solución de casos 
complejos, desechando la pura repetición de la ley, nos animan a seguir, 
con mayor tesón todavía, con un esfuerzo de décadas reflexionando 
sobre lo medular de nuestra función: qué, cómo y para qué enseñamos 
Derecho, siempre desde un ejercicio ético irreprochable y desde la 
defensa del Estado constitucional y democrático de derecho, en todas 
sus dimensiones.

¡¡¡Felices cien años, querida Facultad de Derecho!!!

      Alfredo Villavicencio Ríos
Decano
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Introducción
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Local del colegio La Recoleta en la plaza Francia, donde funcionó la Universidad Católica en sus primeros años.
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Introducción

Resulta una experiencia intelectual fascinante examinar el 

derrotero histórico de la Facultad de Derecho de la Pontificia Uni-

versidad Católica del Perú. Levantada primero en el marco de una 

modesta universidad independiente, hoy se ha transformado en un 

plural y moderno centro de estudios y de investigación jurídica, sin 

duda el más importante e influyente del Perú y uno de los prime-

ros en América Latina. La antigua Facultad de Jurisprudencia (como 

entonces se llamaba) fue, junto con la de Letras, una de las primeras 

unidades académicas de la Universidad Católica, ya que fueron crea-

das simultáneamente en 1917, cuando se fundó la Universidad. Pos-

teriormente, en 1931, se estableció el Instituto Superior de Ciencias 

Comerciales, en 1932 el Instituto Femenino de Estudios Superiores, 

y en 1933 la Facultad de Ingeniería. Derecho, desde su apertura 

efectiva en 1919, no solo ha crecido desde el punto de vista físico, 

sino también en población estudiantil y, lo que es más importante, 

en solidez profesional y prestigio académico. En efecto, a lo largo de 

sus cien años han pasado por sus aulas una legión de abogados y 

juristas de todas las áreas de la actividad política, cultural, diplomá-

tica, empresarial y, ciertamente, del mundo del foro y la judicatura.

La propia Universidad Católica probablemente tiene en 

Derecho a su facultad más caracterizada, tanto por el número de 

sus alumnos así como por el alumnado más numeroso que histó-

ricamente ha elegido esta carrera en Estudios Generales Letras. Su 

importancia reposa, asimismo, en una tradición intelectual de anti-

gua data que halla su origen en el redescubrimiento del derecho 

romano en las universidades medievales.1 En efecto, la universi-

dad medieval centra su contenido en fuentes jurídicas romanas, en 

1 Haskins, Charles H. The Renaissance of the Twelfth Century. Cambridge, Mass: Harvard 
University Press, 1927. Otra edición por Meridian Books, New York, 1960. También 
Calasso, Francesco. Il medioevo giuridico. Milán: Giuffrè, 1954. También del mismo 
autor, Introduzcione al diritto comune. Milán: Giuffrè, 1970.
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concreto en el Corpus Iuris Civilis, vale decir, la suma de compilacio-

nes ordenadas en el siglo VI d. C. por el emperador Justiniano con la 

colaboración del cuestor Triboniano: el Codex (una recopilación en 

doce libros de leyes imperiales), el Digesto o Pandectas (una fabu-

losa recopilación en cincuenta libros de las opiniones de los juristas 

sobre casos reales o ficticios), las Instituciones (un manual en cuatro 

libros para uso de estudiantes) y las Novelas (leyes imperiales que 

no lograron incluirse en el Codex).2 Todo ello vendría a constituir la 

materia prima de la enseñanza jurídica en las universidades europeas 

desde Bolonia, instalada el año 1086, y en todas las que siguie-

ron después: Pavía, Padua, Nápoles, Florencia y Perusa en Italia; 

Montpellier, Toulouse y Orléans en Francia; Cambridge y Oxford en 

Inglaterra; Salamanca, Valladolid y la Hispalense en España; Coimbra 

en Portugal; Heidelberg en Alemania.3 Con el descubrimiento del 

Nuevo Mundo, el derecho común tendría una gran expansión, tanto 

en las flamantes universidades como en la actividad profesional de 

la burocracia ibérica y criolla.4

La importancia histórica de las facultades de Derecho se con-

solida con el desarrollo del derecho canónico y de las partes que 

integraban el Corpus Iuris Canonici, esto es, el Decretum de Gra-

ciano, el Liber Extra de Gregorio IX, el Liber Sextus de Bonifacio 

VIII y las Clementinae de Clemente V y Juan XXII.5 El armazón 

intelectual del Ius Commune era justamente el sincretismo entre el 

derecho civil romano y el derecho canónico medieval. El estudiante 

de jurisprudencia de la época obtenía una doble acreditación, Doctor 

2 Cortese, Ennio. Il renascimento giuridico medievale. Roma: Bulzoni editore, 1992.
3 Bellomo, Manlio. Scienza del diritto e società medievale. Roma: Il Cigno Galileo Galilei, 1997.
4 Jaramillo, Carlos Ignacio. El renacimiento de la cultura jurídica. Bogotá: Temis y 

Pontificia Universidad Javeriana, Facultad de Ciencias Jurídicas, 2004.
5 Cortese, Ennio. Il renascimento giuridico medievale. Roma: Bulzoni editore, 1992.

También, Cortese, Ennio. La grande linee dela storia giuridica medievale. Roma: Il Cigno 
Galileo Galilei, 1999.
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utrunquoe iure, es decir, en ambos derechos: el civil y el canónico. 

En palabras de Dante en La divina comedia: uno et altro foro.6

Las facultades de Derecho durante la época del Ius Commune, 

que en nuestro país comenzó con la fundación de la Universidad de 

San Marcos en 1551 y concluyó con el Código Civil de 1852, tuvieron 

por sede las escuelas jurídicas medievales y renacentistas. Glosadores 

como Irnerio, el monje Graciano, Azo y Acursio, y los cuatro docto-

res (Hugo, Jacobo, Martín y Búlgaro); posglosadores o comentaristas 

como Bartolo de Sassoferrato y Baldo de Ubaldi, confirieron savia y 

sangre de vida a la universidad, y no solo como actividad didáctica 

de una determinada escuela, sino también en el plano de la realidad 

misma de las instituciones y de la práctica procesal y notarial del 

Derecho.7 El conocimiento jurídico de raigambre universitaria cundió 

y caló en la realidad jurídica y política de la época en una suerte de 

democratización jurídica.8

La gloria universitaria de la Baja Edad Media no se apagó con 

la llegada del Renacimiento, no obstante la violenta reacción contra 

el Corpus Iuris Civilis y sus artífices Justiniano y Triboniano, lanza-

da, entre otros y más palmariamente por Hotman, autodenominado 

con vocación vindicativa el Otomanus, por haber derrotado literaria-

mente con las armas de la ciencia –con su obra Antitrobonianus– a 

Justiniano, de la misma forma como los turcos vencieron al Imperio 

romano de Oriente. Se confirma la presencia universitaria del huma-

nismo jurídico en la modalidad del mos gallicus en Francia, paradó-

jicamente con un italiano, Andrés Alciato, y luego, ya en su apogeo, 

con Hugo Donello y Jacobo Cujas o Cujacio en la Universidad de 

6 Cortese, Ennio. Il ditritto nella storia medievale. Roma: Il Cigno Galileo Galilei, 1999.
7 Bellomo, Manlio. Saggio sull’Università nell’età del ditritto comune. Roma: Il Cigno 

Galileo Galilei, 1999.
8 Pennington, K. «Learned Law, Droit Savant, Gelehrtes Recht: The Tyranny of a Concept», 

Rivista Internazionale di Diritto Commune, número 5, 1994, pp. 197-209.
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Bourges.9 Se incluye la débil difusión de esta corriente en España 

con Antonio Nebrija.10

La magnificencia universitaria algo tardía de la Universidad de 

París, famosa para la Teología y la Medicina, pero sin igualar a Palermo 

en esta última especialidad, comenzó en el campo de la jurisprudencia 

tan pronto se levantó la prohibición de enseñar el derecho romano, 

vetado en París por un asunto no académico sino político, que se 

sintetiza en la frase de que el derecho romano tenía vigencia imperio 

ratio, pero no ratio imperii, es decir, sí por imperio de la razón, mas 

no por razón del imperio. Así, se acogía al derecho romano por sus 

cualidades intrínsecas, por tratarse de la ratio scripta, por su rigor jurí-

dico, pero se le rechazaba por ser aparente encarnación y envoltura 

ideológica del Sacro Imperio Romano Germánico, ya que para el rey 

de Francia era inconcebible someterse a un emperador alemán. Ya en 

el siglo XVII aparece la figura universitaria Jean Domat, mientras que 

Robert-Joseph Pothier, también precursor, como Domat, del código 

civil de los franceses, lo hace en el siglo XVIII.11

La Ilustración europea, a pesar de declararse tenaz enemiga 

del derecho romano y defender la imposición del derecho natural 

y del derecho patrio, se expandió también a partir de los claustros 

estudiantiles. Grocio, Wolff, Samuel Pufendorf, Christian Thomasius, 

Heinecke o Heineccius (muy conocido en el Perú), Burlamaqui, 

Leibniz, fueron algunos de los que predicaron desde los claustros.12 

La Ilustración española también fue de cuño universitario, como típi-

camente universitarios fueron sus debates sobre los cuestionamien-

tos al derecho romano y la defensa del derecho patrio de Ignacio 

9 Piano Mortari, Vicenzo. Gli inizi del diritto moderno in Europa. Nápoles, 1982.
10 Álvarez de Morales, Antonio. «Humanistas y legistas en la universidad española del 

renacimiento». Cuadernos del Instituto Antonio de Nebrija, número 1, 1998, pp. 13-28.
11 Cavanna, Adriano. Storia del diritto moderno in Europa. Tomo 1. Milán: Giuffrè editore, 1982.
12 Tarello, Giovanni. Storia della cultura giuridica moderna. Assolutismo e codificazione 

del diritto. Bolonia: Il Mulino, 1976.
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Jordán de Asso y Miguel de Manuel, quienes tuvieron en Jovellanos 

un adalid tanto desde la cátedra como en la tribuna parlamentaria y 

forense. En el Perú, bastaría recordar al rector del Convictorio de San 

Carlos, Toribio Rodríguez de Mendoza, y al limeño Pablo de Olavide, 

que impulsó la reforma de la Universidad de Sevilla.13

En el siglo XIX asistimos a la aparición de estudios jurídicos 

que, por lo general, se concentraban en comentar reverencial-

mente los artículos del código sin críticas, lo que se conoce como 

exégesis. La reforma universitaria dirigida por el propio Napo-

león Bonaparte insistió en la enseñanza no del derecho civil, sino 

del código civil; no del derecho penal, antes bien del código 

penal.14 Este positivismo primario tuvo, sin embargo, un impac-

to muy grande en la comunidad jurídica latina, tanto que, hasta 

hoy, muchos juristas no se sienten ofendidos cuando se les llama 

exégetas. La reacción historicista, típicamente universitaria, no 

tardaría en manifestarse en la monumental obra de Savigny y sus 

seguidores Puchta y Windscheid, que halló una vasta repercusión 

en los países de tradición romanista, incluyendo el Perú, claro 

está, principalmente a través de José León Barandiarán, profesor 

sanmarquino que también lo fue de la Católica. A ellos se suma-

rían profesores de la PUCP como Luis Echecopar García, un san-

marquino que consagró sus desvelos docentes y administrativos a 

la Católica, siendo doctor en Derecho por nuestra casa,15 así como 

Héctor Cornejo Chávez, el más grande maestro de derecho de 

familia que haya tenido el país, con un libro hasta hoy insuperable; 

13 Ramos Núñez, Carlos. «El orbe jurídico ilustrado y Manuel Lorenzo de Vidaurre». En Historia 
del derecho civil peruano. Siglos XIX y XX. Tomo I. Lima: Fondo Editorial PUCP, 2000.

14 Bonnecase, Joseph-Julien. La escuela de la exégesis en derecho civil. Puebla: José M. 
Cájica, s/f.

15 Luis Echecopar García se graduó de doctor en Derecho por la PUCP el 19 de octubre de 
1945. Oficina Central de Registro.
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el didáctico maestro Aníbal Corvetto Vargas; Manuel de la Puente 

y Lavalle, sin duda una de las figuras más señeras en la histo-

ria de la Facultad; y un grupo de estudiosos de una generación 

más reciente, a saber: Hugo Forno Flórez, el extrañado Lizardo 

Taboada, Carlos Cárdenas Quiroz, Gastón Fernández Cruz, Mario 

Castillo Freyre, Freddy Escobar y Leysser León. Pero la exquisitez 

del pensamiento y el paraíso de los conceptos, denostada con 

Ihering, también en el Perú encontraron detractores. Uno de los 

primeros sería Fernando de Trazegnies, investigador a quien se 

debe la implantación en el país de binomios impensables para 

la mentalidad tradicional: Derecho-Historia, Derecho-Filosofía, 

Derecho-Literatura, Derecho-Economía, Derecho-Cine, y cosi via. 

Bajo su estímulo (él nunca quiso hablar de discípulos) forjaron 

una obra académica René Ortiz, actual secretario general de la 

PUCP; Armando Guevara, antropólogo del derecho formado en 

Wisconsin; Carlos Ramos Núñez, historiador del derecho; Horacio 

Gago Prialé, colaborador de Hernando de Soto; y Alfredo Bullard, 

el exponente peruano más llamativo del Law and Economics. 

Destaca también Lorenzo Zolezzi Ibárcena, académico de fuste, 

cuya producción jurídica ha sido reconocida a nivel internacional 

a lo largo de sus cincuenta años de docencia ininterrumpida.

Con su jurisprudencia de los intereses, Ihering sentó las bases 

del funcionalismo jurídico. Sea por influencia germánica, o porque 

encontró sus propias soluciones, este movimiento alcanzó, junto con 

el realismo, un enorme desarrollo en los Estados Unidos, bajo el 

imperio del juez Holmes y su libro The Path of Law. No tardaron en 

emerger distintas manifestaciones del Critical Legal Studies en Har-

vard, Stanford y Berkeley. Una de las más importantes se desarrolló 

en Wisconsin, donde recalaron los jóvenes de la Facultad que, bajo 

la batuta de Jorge Avendaño Valdez, revolucionaron la enseñanza 

del Derecho, en un proceso de veras inédito en la historia jurídica 
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del país. En esas filas había colegas que aún hoy nos acompañan, 

como Domingo García Belaunde, Baldo Kresalja, Miguel de Althaus, 

Javier de Belaunde, Eduardo Ferrero. Otros se retiraron: Luis Pásara, 

hoy docente de la Universidad de Salamanca, Luis Carlos Rodrigo, 

Mario Roggero, Luis Chirinos, Guillermo Bettocchi, Alberto Borea. Y 

otros no nos acompañan más, como Alberto Bustamante Belaunde, 

uno de los pioneros de la investigación empírica, Jorge Santisteban 

de Noriega, exdefensor del Pueblo, y Alfredo Ostoja, quien hizo de 

un curso poco valorado por los abogados una cátedra de primera: 

Derecho de Transporte.

El mundo de las facultades de Derecho introdujo, asimismo, 

todo un ritual en la práctica forense de los iuris peritus que escribían 

leyes, redactaban actas de procedimiento, notariales y administrati-

vas, a saber, el libelo introductorio de un litigio, un consilium, una 

allegatio, etcétera, que, en gran medida, se han mantenido hasta 

hoy.16 Piénsese, por ejemplo, en la vocatio de una demanda o de 

un recurso, en el famoso juez o iudex a quo o de primera instancia, 

o en la expresión juez o iudex ad quem, el magistrado que conoce 

de la apelación.17 Son las imágenes que, por otro lado, comparte el 

abogado de a pie, que lucha cotidianamente desde su humilde bufe-

te, con incluso el socio de la gran firma. Los hombres de leyes de la 

PUCP, en ese sentido, han dejado su impronta en la configuración 

de las grandes corporaciones de abogados que se han creado desde 

la fundación de la Universidad. Por ejemplo, el Estudio Echecopar; 

el Estudio Rodrigo, Elías y Medrano; el Estudio Rubio, Leguía y Nor-

mand; el Estudio Muñiz, Ramírez, Pérez Taiman Olaya; el Estudio 

Osterling; el Estudio Benites, Forno & Ugaz; el Estudio Miranda & 

16 Montanos Ferrín, Emma. «El “sistema” del Derecho Común: articulación del Ius Commune 
y del Ius Propium en la literatura jurídica». En Javier Alvarado (ed.), Historia de la literatura 
jurídica en la España del Antiguo Régimen. Madrid: Marcial Pons, 2000, pp. 35-60, p. 39.

17 Ascheri, Mario. Tribunali, giuristi e istituzioni. Bolonia: Il Mulino, 1995.
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Amado; el Estudio Navarro Grau, entre otras grandes firmas legales, 

amén del ya existente Estudio Olaechea.

El universo del abogado y del estudiante de Derecho impreg-

nó también a la propia sociedad. Crecieron ciudades enteras alre-

dedor de ciertas universidades, como en el caso de Bolonia en Ita-

lia, Salamanca en España y Huamanga en el Perú. El escenario del 

letrado y del estudiante de Derecho saltó de los tribunales a las 

calles. Los practicantes eran reconocidos por su indumentaria formal. 

Aprendices de abogados con saco y corbata y velocidad al marcar el 

paso. Perplejidad ante una pregunta y una curiosa respuesta ante un 

irónico entrevistador, según recuerda Jorge Santisteban de Noriega 

cuando empezaba sus prácticas: –¿Cuál es la principal herramienta 

del practicante? –Los códigos. –¡No! –¡Entonces, los conocimientos de 

la Facultad! –¡Tampoco! ¡Tus zapatos!

La universidad es tradición. No en vano, la universidad como 

institución históricamente se fundó y se desarrolló a partir del estudio 

del Derecho. Algo similar sucedió con la Facultad de Derecho de la 

PUCP, ya que su creación está presente desde el momento fundacio-

nal de nuestra Universidad. A partir de la liberalización de la educa-

ción superior se observa que en las universidades que proliferan en 

el medio, la primera facultad que organizan es la de Derecho, bajo la 

creencia de que no se necesita más que un abogado, un cuarto, una 

pizarra y una tiza o unplumón. Luis Pásara, figura emblemática en la 

historia de la Facultad, sostenía con su humor característico, en un 

estudio sobre las facultades de Derecho, que era más fácil en el Perú 

abrir una universidad que una cevichería.18 Pero la universidad tam-

bién es modernidad y, desde esa perspectiva, se advierten los gran-

des desafíos que plantea el futuro. Se cierne, asimismo, la amenaza 

18 Pásara Luis. La enseñanza del Derecho en el Perú: su impacto en la administración de 
justicia. Lima: Ministerio de Justicia, 2004.



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

26

de la pérdida del humanismo, el verdadero espíritu de claustro, ante 

la arremetida de un tipo de educación legalista (no jurídica) hoy en 

auge, que ha apostado simplemente a construir un abogado práctico, 

una especie de paralegal del sistema anglosajón, que no requiere 

formación universitaria alguna sino solo técnica, premunido de des-

trezas básicas, olvidando el aforismo según el cual en toda buena 

práctica subyace una buena teoría o, más simplemente, que no hay 

práctica sin teoría. Pero junto a la tradición también viene la moder-

nidad, y una muestra de ello es el nuevo edificio e infraestructura de 

Derecho y las aulas remodeladas.

El fenómeno de la globalización constituye, por cierto, un 

desafío crucial. Como ha indicado Ricardo Lagos, expresidente chi-

leno, podemos estar en contra o a favor de ella, pero –de la misma 

manera como sabemos que el invierno llegará– no podremos evi-

tarla; solo queda enfrentarla. En ese sentido, la Universidad Católica 

ha diseñado una estrategia de largo plazo que implica, por cierto, a 

una de sus piezas esenciales, la Facultad de Derecho, así como a los 

diplomados, las maestrías y el doctorado en Derecho, que dependen 

de la Escuela de Posgrado pero cuentan entre su personal docente 

a profesores del departamento de Derecho. Siempre adelante, las 

primeras maestrías en Derecho que se crearon en el país, con motivo 

de la entrada en vigor de la ley universitaria en diciembre de 1983, 

fueron las maestrías en Derecho Internacional Económico y en Dere-

cho Civil, en 1986 y 1987, respectivamente.

No deja de ser sorprendente, desde la perspectiva de la recons-

trucción histórica, que una universidad pequeña se haya transforma-

do con el paso de los años en la gran universidad que es hoy, tanto 

en materia de infraestructura cuanto en la calidad de la enseñanza, los 

servicios y el número de alumnos y profesores. Ese cambio adquiere 

ribetes verdaderamente espectaculares tratándose de la Facultad de 

Derecho, que cuenta con treinta catedráticos a tiempo completo, un 
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distinguido grupo de profesores visitantes y honorarios, y doctores 

Honoris Causa, entre los que se hallan algunos de los más reconoci-

dos juristas de la actualidad, como Paolo Grossi, Peter Häberle, Ales-

sandro Pizzorusso, Luigi Ferrajoli, Gregorio Peces-Barba, Michele 

Taruffo, Giovani Lombrano, Martha Nussbaum, Pierangelo Catalano, 

Andrea Proto, Juan Terradillos, Steve J. Stern y Bernd Schünemann. 

Debe recordarse que ya hacia el año 1962, David Daube, uno de 

los más importantes estudiosos del Derecho del siglo XX, dictó una 

conferencia en el Instituto Riva-Agüero. Aun así, no obstante que la 

Facultad de Derecho fue la primera, después de Letras, en crearse, 

era una suerte (sin exageración) de Cenicienta en la Universidad. 

Durante mucho tiempo careció de instalaciones apropiadas, no for-

maba parte del Consejo Universitario, y no tomaba las decisiones 

importantes de orden institucional. Adviértase que Marcial Rubio es 

el primer egresado de la Facultad en ser elegido rector. Metafórica-

mente, como diría un abogado especialista en publicidad comercial, 

la marca PUCP es indisoluble de la marca Derecho PUCP. Irónica-

mente, la aparición y posterior desarrollo de otras universidades se 

asocian a la PUCP, en especial a la Facultad de Derecho. Antonio 

Pinilla Sánchez-Concha, fundador de la Universidad de Lima, fue 

nuestro alumno, como lo fue también uno de sus colaboradores más 

cercanos en esa tarea, Antonino Espinoza Laña. Varios de los deca-

nos de Derecho de esa universidad –a saber, Camilo Carrillo Gómez, 

Álvaro Llona Bernal, Oswaldo Hundskopf Exebio– fueron también 

alumnos nuestros. Los propios planes de estudio guardan gran pare-

cido, y sus variaciones siguen casi puntualmente las nuestras.

Del mismo modo, dos de los fundadores de la Universidad 

de San Martín de Porres, Luis Alberto Gazzolo Miani y Guillermo 

Figallo Adrianzén, se graduaron en la PUCP. Entre los decanos del 

Colegio de Abogados de Lima desfilan numerosos alumnos, como 

Martín Belaunde Moreyra, hijo de Víctor Andrés Belaunde, quien fue 
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decano de la Facultad; Delia Revoredo, la primera mujer decana en 

la historia del CAL; Felipe Osterling y Jorge Avendaño, presidentes 

también de la Academia Peruana del Derecho; Raúl Ferrero Costa, 

que, como su padre, Raúl Ferrero Rebagliati, fue decano de esta casa 

de estudios; César Mansilla Novella, entrañable profesor de dere-

cho procesal; Luis del Valle Randich, Luis Ortiz Bernardini, Alberto 

Ruiz Eldredge y Andrés León Montalbán, de quien hiciera un valioso 

retrato el famoso pintor puneño Víctor Humareda.

La huella de los alumnos de Derecho de la PUCP en la historia 

del país es irrecusable. Centenares de ellos han honrado al foro, a la 

magistratura y a la política. La lista sería innumerable. Llegaron a la 

Corte Suprema Raúl Vargas Mata, José Antonio García Salazar, Gui-

llermo Anchorena More, César Barrós Conti, Andrés León Montalbán, 

Domingo García Rada, Alberto Eguren Bresani (quien fuera también 

presidente del Tribunal de Garantías Constitucionales), Francisco 

Velasco Gallo, presidente también de nuestro Tribunal Supremo y, 

más recientemente, Juan Arce Murúa (profesor de la Facultad y uno 

de los precursores del análisis de casos), Luis Ortiz Bernardini, Luis 

Felipe Almenara, Manuel Sánchez Palacios Paiva, Enrique Mendoza, 

entre otros muchos. No puede olvidarse, por supuesto, la señera 

figura de uno de nuestros más importantes profesores, César Fernán-

dez Arce, quien llegó a ser presidente de la Corte Suprema. Tuvimos 

también fiscales de la Nación, como Miguel Cavero Egúsquiza, César 

Elejalde Estenssoro, Miguel Aljovín Swayne y la discutida Blanca Néli-

da Colán. Compensan la lista con creces la valiente magistrada del 

Tribunal Constitucional Delia Revoredo, primera mujer que ocupó 

ese alto cargo, y César Landa, respetado presidente del TC, antiguo 

secretario académico de la Facultad. Hoy mismo ocupan el cargo de 

magistrados del máximo intérprete de la Constitución los profesores 

Eloy Espinosa-Saldaña, Carlos Ramos Núñez y la profesora Mariane-

lla Ledesma Narváez. Un juez de vocación, Javier Alzamora Valdez, 
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hermano del gran filósofo del Derecho, Mario, también exalumno 

nuestro, inspiraría el nombre de la actual sede de la Corte Superior 

de Lima, erigida en el antiguo edificio del Ministerio de Educación.

Y si aludimos a la cerrada nómina de los miembros de núme-

ro de la Academia Peruana del Derecho, institución que congrega a 

los juristas y abogados más reconocidos del país, encontraremos que 

la mayor parte de ellos han sido alumnos y profesores de la Facultad: 

Javier Pérez de Cuellar, quizás el exalumno vivo que mayores lauros 

confirió a la diplomacia nacional; Julio Ramón Ribeyro, el cuentista 

más logrado de la narrativa peruana, que optó por el ejercicio litera-

rio antes que por el título profesional; escritores como el humorista 

Luis Felipe Angell de Lama, Sofocleto; el fino crítico Luis Loayza; el 

vallejiano Jorge Puccinelli; el notable lingüista Alberto Escobar; el 

inteligente y díscolo Jaime Bayly; y el muy formal Raúl Tola. His-

toriadores como Raúl Ferrero Rebagliati, Ella Dunbar Temple, Félix 

Denegri Luna, Guillermo Lohmann Villena, José Agustín de la Puente 

Candamo, José de la Puente Brunke, Pablo Macera, Franklin Pease y 

Oswaldo Holguín consideraron que el Derecho debía formar parte 

del bagaje de todo hombre culto y estudiaron en nuestra Facultad. 

Defensores de los Derechos Humanos, como José Burneo Labrín, 

litigante en Ayacucho y Huancavelica durante los años de violencia 

política. Filósofos como Alfonso Cobián, Luis Felipe Guerra y Salo-

món Lerner hicieron lo propio; y contamos incluso con un geógrafo 

ilustre, Javier Pulgar Vidal.

Políticos de fuste como Ismael Bielich Flórez, Ernesto Alayza 

Grundy, tan estrechamente vinculados a la Universidad; Javier Valle 

Riestra, orador y constitucionalista; el recordado Felipe Osterling, 

notable estudioso y expresidente de la última Cámara de Senadores 

que tuvo el Perú; Alan García Pérez, primer mandatario de la Nación 

entre 1985 y 1990 y entre 2006 y 2011; Martha Chávez, presidenta del 

Congreso en la época de Fujimori; Lourdes Flores Nano, candidata en 
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varias ocasiones a la Presidencia de la República y lideresa del Partido 

Popular Cristiano; Mauricio Mulder, político del Partido Aprista; Güi-

do Lombardi, periodista y parlamentario; Aurelio Pastor, exministro 

de Justicia. También tuvimos actores, entre ellos Humberto Medrano, 

Mario Pasco, Jorge Santisteban y Jorge Chiarella, quienes cultivaron 

por igual el trabajo en las tablas y en los tribunales. En épocas más 

recientes nos encontramos con un director y actor de cine, Salvador 

del Solar, quien acaba de asumir la Presidencia del Consejo de Minis-

tros de manos del actual Presidente de la República, Martín Vizcarra; 

una periodista de nota, Rosa María Palacios; un presentador de televi-

sión, Raúl Romero; un periodista deportivo, Alberto Beingolea; y pue-

de sorprender a muchos, Aldo Mariátegui, ahora escritor de columnas 

de opinión y conocido por ser nieto de nuestro célebre pensador José 

Carlos Mariátegui, autor de los 7 ensayos de interpretación de la reali-

dad peruana, obra cumbre de nuestro país.

Dada la magnitud de su peso cultural, se echaba de menos 

una historia de la Facultad de Derecho de la PUCP, salvando, claro 

está, los artículos esenciales del propio padre Jorge Dintilhac, de 

Pedro Rodríguez Crespo, de Jorge del Busto Vargas y de Fernando 

de Trazegnies Granda, así como el esfuerzo inconcluso de Teodoro 

Hampe Martínez y Renzo Honores, de cuyos apuntes y notas tam-

bién nos hemos servido, así como de sus entrevistas. Había, pues, 

la necesidad de reconstruir históricamente el origen e itinerario de 

nuestra Facultad de Derecho en sus diversos perfiles: desde la histo-

ria académica hasta su proyección social. Esta labor es más urgente 

ahora, en nuestro centenario institucional.

***

Debemos agradecer a todas las personas que nos dedicaron su 

tiempo para las entrevistas, pues abrieron su corazón y sus nostalgias. 

A César Gutiérrez Muñoz y a su eficiente equipo del Archivo de la 

Universidad, quienes ofrecieron todas las facilidades para avanzar en 
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el estudio; y a Soledad Acosta, encargada del Archivo Periférico de la 

Facultad de Derecho. A Hans Cuadros, coautor de esta edición cen-

tenario. Agradecemos también a Sergio Tamayo, Eddy Chávez, Esther 

Miranda, Omar Vela y, muy especialmente, a César Salas Guerrero, 

quienes en forma diligente reunieron una rica información en entre-

vistas, fichas, transcripciones y, como se dice en el argot deportivo, 

sudaron la camiseta durante los meses que duró el proyecto edito-

rial. También, a Didier Boden, profesor de la Universidad Panthéon 

Sorbonne, que nos remitió los 28 números de la colección completa 

de la afamada revista Annales D’Histoire des Facultés de Droit et de 

la Science Juridique, aparecida en 1984. A nuestro decano, Alfredo 

Villavicencio, por su iniciativa y voluntad para que este trabajo vea 

la luz en el centenario de nuestra Facultad de Derecho. Al exdecano 

Walter Albán, que generosamente, sin mezquindad de ningún tipo, 

nos ofreció todo su apoyo en el anterior proyecto; a Marcial Rubio 

(el querido doctor Malulo, como lo recuerdan sus estudiantes de la 

Facultad de Derecho de tantas generaciones), quien como vicerrector 

primero, y como rector luego, impulsó este trabajo. Al doctor Juan 

Luis Avendaño, presidente de la Comisión por los Noventa Años de 

la Facultad, hermano de una de las figuras más representativas de la 

Facultad, Jorge Avendaño Valdez, quien ya descansa en paz, e hijo de 

otro docente, Jorge Avendaño Hübner, a quienes, curiosamente, tuvo 

como profesores. Me sorprendió mucho enterarme de que su promo-

ción, «César Augusto Mansilla Novela» (en homenaje a ese gran juez y 

profesor, también exalumno de la Facultad), se reúne religiosamente 

todos los meses desde que egresaron, en diciembre de 1966, mante-

niendo de esta forma el típico espíritu universitario que distingue a los 

egresados de Derecho de la Católica.

Carlos Ramos Núñez

Profesor de Historia del Derecho

Pontificia Universidad Católica del Perú
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El	local	de	la	Plaza	Francia



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

33

Fachada del colegio La Recoleta en la plaza Francia. 1
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El	local	de	la	Plaza	Francia

LA RECOLETA

En 1606, fray Juan de Lorenzana, 

siguiendo el ejemplo del franciscano 

Corso, fundador de los Descalzos, 

estableció la Recolección de la Ben-

dita o Venturosa Magdalena en lo 

que era entonces el extremo sur de la 

ciudad. El 23 de marzo de aquel año 

fue conducida en procesión la imagen 

de la santa, bajo cuya advocación se 

alzó la iglesia y la casa de los recole-

tanos dominicos. El convento con su 

iglesia circundaba entonces casi toda 

la plazuela. La imagen del Señor de 

la Venturosa, tan frecuentada por los 

fieles, estuvo cerca del cementerio de 

la iglesia.1

El poeta Arturo Montoya grafica 

con fruición un barrio de connotacio-

nes religiosas: «La calle de la Amargu-

ra», que sería el escenario frente al cual 

se erigiría el colegio de La Recoleta y, 

luego, la Universidad Católica:

1 Gálvez Barrenechea, José. Calles de Lima y 
meses del año. Lima: International Petroleum, 
1943, p. 43.

De Santo Domingo, el frontis

se ve de la Recoleta;

a ocho cuadras de distancia,

un templo de otro, se encuentra.

Su disciplina los frailes

con más estrictez observan

en aqueste último templo,

que fue de la Magdalena.

Se establece en San Jacinto,

en las edades primeras,

en cuartos i una capilla,

en una espaciosa huerta.

Está Masías, el beato,

enterrado en esta iglesia,

que ya no es recolección,

pues se ha templado la regla.

Recorría ese trayecto

procesión de penitencia,

en centurias que pasaron,

en el Viernes de Cuaresma […]

La calle que desemboca,

de Francia en la que es plazuela,

en sus paredes, mostraba

a Jesús, la cruz a cuestas,

cubierto el cuerpo de heridas,

de sangre la faz cubierta,

llorando por las mujeres

i siendo objeto de befa

por parte de los soldados

i de la poblada abyecta.2

2 Montoya, Arturo. Romancero de las calles de 
Lima. Lima: Serie IV, Imprenta A. J. Rivas Barrio, 
1933, pp. 8-9.
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Después de la guerra con Chile, 

bajo el impulso de la Reconstrucción 

Nacional, surge uno los más impor-

tantes establecimientos de instrucción 

católica: el colegio de los Sagrados 

Corazones de La Recoleta. Fue funda-

do en Lima por los padres franceses 

de los Sagrados Corazones, quienes 

llegaron al Perú procedentes de Chile 

en 1834, acogiendo el reclamo poster-

gado para que implantaran un esta-

blecimiento moderno de instrucción. 

Después de adquirir el claustro de la 

Magdalena y la huerta ya fragmenta-

da, en 1884 se construyó primero una 

iglesia en el mismo lugar del extinto 

convento de la Recoleta dominicana.3

La obra fue emprendida por su 

promotor el padre Francisco de Sales 

Soto, antiguo capellán de las religiosas 

de Belén, quien a su vez, a iniciativa 

del presidente Ramón Castilla, consti-

tuyó el 19 de marzo de 1849 el colegio 

de los Sagrados Corazones de Belén 

para niñas, un año después de su arri-

bo al Perú.4 El padre Sales obtuvo el 

3 Gálvez Barrenechea, José. Calles de Lima y 
meses del año, op. cit., p. 43.

4 Benvenutto Murrieta, Pedro Manuel. Quince 
plazuelas, una alameda y un callejón. 3.ª 
edición. Lima: Universidad del Pacífico, 2003.

permiso de las autoridades y consi-

guió los recursos de la Beneficencia 

Pública para la construcción del nuevo 

colegio.5 A comienzos del año 1885, el 

gobierno autorizó su funcionamiento, 

aunque abrió sus puertas para la edu-

cación primaria solo el año de 1893, de 

la mano del padre Engelberto Blum. 

Su auge, al decir de Luis Alberto Sán-

chez, coincidió con el auspicio que el 

presidente Nicolás de Piérola, casado 

con doña Jesús de Iturbide, confería 

a todo lo que fuera francés, tal vez –

indica irónico el estudioso recoletano– 

porque su amie de couer era Madame 

Garreaud.6

Tan pronto la primera promoción 

concluyó sus estudios, se abrió la sec-

ción media o secundaria. Entre los pri-

meros alumnos se hallaban Ventura y 

Francisco García Calderón Rey, hijos 

del autor del Diccionario de legislación 

peruana y presidente durante la ocu-

pación chilena, Francisco García Cal-

derón Landa, a la sazón vecino cercano 

5 Velásquez Montenegro, Víctor M. Lima a fines 
del siglo XIX. Lima: Universidad Ricardo Palma, 
Editorial Universitaria, 2008, pp. 650-652.

6 Sánchez, Luis Alberto. Testimonio personal. El 
Aquelarre, 1900-1931, tomo I. Lima: Mosca Azul 
editores, 1987, p. 84.
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del colegio. Víctor Andrés Belaunde 

describe la mansión de sus conter-

tulios de la calle Amargura como un 

templo del saber puro. «En las frescas 

noches veraniegas la tertulia se trasla-

daba a la plaza de la Recoleta. Debía 

concluir perentoriamente a las diez, 

dentro del régimen severo que don 

Francisco estableció para sus hijos».7 

La mayor parte de los estudiantes de 

la Recoleta moraba cerca del colegio, 

y a la salida de las clases se reunían 

en la puerta de la pulpería, no necesa-

riamente para estudiar. Estos mucha-

chos vivaces constituían un grupo o 

«tira» que rivalizaba con otras pandillas 

benévolas como las del paseo Colón, 

la plaza Bolognesi, La Colmena, la 

plaza 2 de Mayo.8 No faltaron segura-

mente las «trompeaderas», aunque, sin 

duda, no en la magnitud de las de los 

colegios Guadalupe y Labarthe. Según 

sentencia Gálvez Barrenechea: «Los de 

los jesuitas, el Colegio Francés, poste-

riormente de la Recoleta, eran consi-

derados como muchachos modositos 

7 Belaunde, Víctor Andrés. Mi generación en la 
Universidad. Memorias. Segunda parte. Lima: 
Imprenta Lumen, 1961, pp. 28-29.

8 Ascher, Ernesto. «Las tiras». Historia del pasado 
y observaciones del presente. Lima: International 
Petroleum Company Ltd., 1959, pp. 110-111.

y afeminados, aunque muchas veces 

tuvieron también sus buenos gallos».9 

Al asentarse cerca de la estación del 

ferrocarril, vecina al colegio, se con-

virtió, en palabras de José Gálvez, en 

«gran refugio de vaqueros y lugar pro-

picio a los enamoramientos».10

La modernización deja sentir sus 

huellas sobre la ciudad y sus cos-

tumbres, como expresa Luis Alberto 

Sánchez:
Ya no se pelaba la pava sino en ciertos 
barrios. Los antiguos Bancos naciona-
les –el de Lima, el de la Providencia– 
habían dado pase a Bancos extranje-
ros. Poco después se estableció el ser-
vicio eléctrico de tranvías, y luego el 
de alumbrado. Desapareció el farolero 
de la hora del crepúsculo, y los escuá-
lidos jamelgos de los tranvías cedieron 
el paso a la electricidad. Como bes-
tia ignora surgió el primer automóvil. 
Fueron menos numerosas las come-
tas en los aires, y menos también las 
peleas entre colegio y colegio.11

9 Gálvez Barrenechea, José. Una Lima que se va. 
Lima: Kontinental Verlag-Editorial Continental, 
s/f, pp. 108-109. En la revista Hogar en 1920 se 
discutía si los muchachos de los colegios bien 
se trompeaban entre sí. El escritor Gastón Roger 
terció en el curioso debate.

10 Ibidem, p. 43.
11 Sánchez, Luis Alberto. «La Lima en que vivió 

Palma». En Porras Barrenechea, Raúl. Pequeña 
antología de Lima (1535-1935). Madrid: 
Imprenta de Galo Sáez, p. 327.
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Iglesia La Recoleta en la plaza Francia.
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Nadie mejor que José de la Riva- 

Agüero, miembro de la primera pro-

moción recoletana, para escribir unas 

notas que acusan de un lado la nostal-

gia por su colegio y, del otro, el recha-

zo al estilo neorrománico y neogótico:
Con vivo placer evoco el emparrado 
y la huerta que estaban al lado de los 
dos comedores de alumnos y maes-
tros. Me acuerdo de un perro bravo 
cuyos gruñidos me asustaban mucho 
más que las reprimendas del padre 
Rafael, el cual era bastante benigno 
conmigo. Pero si las salas y celdas de 
nuestro colegio y sus huertas anexas 
me gustaban, y se me antojaban regio-
nes dilatadísimas y encantadas, debo 
declarar en cambio que la iglesia, frágil 
remedo reciente, fría, oscura y enton-
ces con pocos altares, nacía incons-
cientemente de mi ingénito criollismo 
y de mi precoz culto por las antigüe-
dades limeñas. Yo había oído hablar 
en mi casa de la arcaica Recoleta de 
los Dominicos (de donde le viene el 
nombre) y de su famosa procesión 
de las quince andas. Como los bie-
nes no se aprecian debidamente sino 
cuando están a punto de perderse, la 
mayor emoción que experimenté fue 
la de mi discursito de despedida en 
la repartición de premios de 1901. En 
esa circunstancia aprecié cuánto debía 
intelectual y moralmente al colegio.12

12 «Los palomillas de La Recoleta». Caretas, Lima, 
1973, pp. 27-28.

Egresados de La Recoleta (como 

se le conocía en el lenguaje común) 

se convirtieron en figuras representa-

tivas de la historia peruana. Conviene 

mencionar, a guisa de ejemplo, a Raúl 

Porras Barrenechea, a Luis Alberto 

Sánchez y a José Agustín de la Puente 

Candamo, que se unen al menciona-

do José de la Riva-Agüero y Osma. 

Ocurría que, junto con el colegio de 

La Inmaculada, La Recoleta era uno 

de los núcleos del movimiento cultu-

ral del país.13 «Dios y Patria; Cultura y 

Hogar» fue la divisa que alzaron los 

padres Sales, Engelberto, Florentino 

Prat, que, al decir de Sánchez, era un 

as de la natación, «como que acabó 

sus días ahogado en Barranco, donde 

tenían los padres su casa de verano»14 

y Jorge Dintilhac, fundador este último 

de la Universidad Católica.

13 Klaiber, Jeffrey. La Iglesia en el Perú. Su historia 
social desde la Independencia. Lima: Fondo 
Editorial PUCP, 1988, p. 215.

14 Sánchez, Luis Alberto. Testimonio personal. El 
Aquelarre, 1900-1931, tomo I. Lima: Mosca Azul 
Editores, 1987, p. 88.
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Padre Jorge Dintilhac, SS.CC., fundador 
de la Universidad Católica.

EL PADRE JORGE

La figura estelar de los primeros 

años de la Universidad fue el padre Jor-

ge Dintilhac. Nació en Provins, región 

del sur de Francia, pero de ascendencia 

bretona, el 13 de noviembre de 1872, 

con el nombre bautismal de Luis, que 

luego cambió. Sus primeros estudios 

los cursó en el colegio de Graves, que 

regentaba entonces la congregación de 

los Sagrados Corazones, y al terminar-

los marchó a España, donde ingresó 

en el Noviciado de Beire (Navarra) en 

octubre de 1895. Dos años después 

profesó en Miranda de Ebro.15

En 1887 arribó a Valparaíso, en Chi-

le, donde continuó sus estudios ecle-

siásticos. En 1902 fue destinado a la 

casa de Lima, a la que arribó a fines 

de ese año, recibiendo la ordenación 

de manos de monseñor Manuel Tovar, 

arzobispo de Lima. Desde entonces 

ejerció su ministerio a favor de la juven-

tud en el colegio de La Recoleta, y pro-

siguió sus estudios en San Marcos, don-

de se graduó de doctor en Teología. En 

15 Anuario de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú. Lima, 1947, pp. 27-29.
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Sepelio del padre Jorge Dintilhac, año 1947.

30 de setiembre de 196016 siendo alcal-

de de Lima Héctor García Ribeyro.

En 1942, cuando se cumplió el vigé-

simo quinto aniversario de la fundación 

de la Universidad, todos sus discípulos le 

tributaron un gran reconocimiento por la 

labor desplegada en la fundación y ejer-

cicio del rectorado. La Santa Sede le otor-

gó la medalla Benemerenti; el gobierno 

del Perú, la Encomienda de la Orden del 

Sol; y la universidad hermana de Santia-

go de Chile, el Doctorado Honoris Causa 

en Filosofía y Letras. El humilde padre 

recibió numerosas condecoraciones que 

aceptó benévolamente por considerar 

que eran para su universidad. El padre 

Jorge falleció el 13 de abril de 1947 y fue 

enterrado dos días después, al cumplirse 

treinta años de la solemne ceremonia de 

apertura de la Universidad.17

16 Cubillas, Margarita. «Monumento a Jorge 
Dintilhac». Lima Monumental. Lima, 1974, p. 41.

17 Anuario de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú. Lima, 1947, pp. 27-29.

Guillermo Velaochaga Miranda, 

hijo de uno de los fundadores de la 

Universidad y que, como su padre, 

fuera su alumno en el colegio de La 

Recoleta, recuerda al padre Jorge 

como una persona tranquila, calma-

da, de voz baja y hablar pausado. «No 

le daba la impresión de que era una 

persona muy inteligente, no era un 

hombre brillante, pero tenía –como 

casi todos los bretones– una perseve-

rancia absolutamente increíble y una 

confianza en la Providencia a prueba 

de bombas».18 Otro estudiante suyo, 

Ernesto Alayza Grundy, anota que otra 

de las virtudes del padre Jorge era su 

cercanía con los estudiantes y su preo-

cupación constante por lo que ocurría 

en la Universidad:

18 Hampe Martínez, Teodoro. «Testimonio. 
Entrevista con Guillermo Velaochaga Miranda». 
Lima, Brújula, año 1, número 1, julio de 2000, 
pp. 9-18, p. 10.
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La relación con el rector y el secretario 
general, que eran respectivamente el 
padre Jorge Dintilhac SS.CC. y el doc-
tor Javier Correa Elías, eran frecuentes 
y fáciles [sic] tanto por el acercamien-
to amistoso de ambos a los alumnos 
como por su decidida vocación de 
crear la comunidad universitaria como 
hecho real que unificaba internamente 
a todos sus miembros sin menoscabo 
alguno de sus derechos y obligaciones. 
Nuestros profesores contribuían con su 
actitud en el mismo sentido, debien-
do recordar que más de uno prestaba 
a la biblioteca en formación obras de 
su propiedad para su uso por los estu-
diantes. A mi promoción le tocó reci-
bir la docencia de dos ex alumnos de 
la propia Universidad, con los cuales 
se iniciaba la renovación de los cate-
dráticos con sus propios frutos. Esos 
dos profesores fueron Juan Mariano 
Velasco y Jorge Young Bazo, a quie-
nes más tarde seguimos en la docencia 
Raúl Ferrero Rebagliati, Andrés León 
Montalbán, Raúl Vargas Mata y quien 
escribe estas líneas. Como abogado en 
juicios civiles destacó singularmente 
Mario León y León.19

El interés por el afianzamiento de 

la Universidad Católica era tan grande 

que el propio padre Dintilhac visitaba 

19 Alayza Grundy, Ernesto. «Recuerdos de la 
Facultad de Jurisprudencia de la UC en la que 
yo estudié y me gradué, entre 1932 y 1937». 
Vida Universitaria. Lima, 2002, pp. 7-11.

a los potenciales catedráticos. Hugo 

Piaggio, exdecano de la Facultad, 

recuerda que su incorporación a la 

cátedra de Derecho Penal se produjo 

por invitación del padre Jorge, quien 

lo llamó justo después de su gradua-

ción como abogado. Había estableci-

do que los mejores alumnos pasaran 

a dictar en la Facultad, lo cual signifi-

caba una gran recompensa. Ello moti-

vó que Piaggio, con la ayuda de su 

padre, se hiciera de una espléndida 

biblioteca de derecho penal.20 Víctor 

Andrés Belaunde, a su vez –que se 

formó en la Universidad San Agustín 

de Arequipa y ejerció durante muchos 

años la docencia en San Marcos, tanto 

que estuvo a punto de ser nombrado 

rector–, señala en sus Memorias que, 

al regresar de los Estados Unidos para 

reincorporarse a la docencia sanmar-

quina, el padre Jorge, conocedor de 

su devoción religiosa, lo buscó para 

pedirle que se incorporara a la univer-

sidad que recientemente había creado:
Tuve un día una visita muy simpática. 
Era el padre Jorge Dintilhac, SS.CC. 
Había realizado el milagro de crear la 

20 Hampe Martínez, Teodoro. «Hugo Piaggio 
Bertora, decano y maestro de Derecho (1909-
1997)». Thèmis. Lima, número 36, 1997, p. 242.
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Universidad Católica y, sabedor de mi 
ferviente convicción, venía a ofrecer-
me una cátedra. Le agradecí el honor 
y le expresé con respeto, gratitud y 
cariño, las razones que me llevaban 
a declinarla. Necesitaba y deseaba 
volver a San Marcos. Conservando mi 
posición y con el record de las univer-
sidades americanas, yo podía ejercer 
una influencia favorable a la causa 
católica en la juventud. No convenía 
que San Marcos fuera abandonada por 
los católicos. El Padre Jorge compren-
dió mi punto de vista y me dejó con 
un presentimiento profético: «Si las 
cosas cambian, volveré». Así sucedió 
al poco tiempo.21

La profecía del padre Jorge se cum-

plió. Poco después de la negativa de 

Belaunde, y no obstante que su rein-

corporación había sido felicitada con 

aplausos y una notable conferencia, 

ocurrió que, al inicio del año acadé-

mico, un grupo de alumnos apristas 

y comunistas declaró en un mitin que 

tanto Riva-Agüero como Víctor Andrés 

eran figuras «ingratas a la juventud». 

Unos días más tarde se encontró nue-

vamente al padre Dintilhac, quien le 

dijo: «Ya que le impiden representar la 

21 Belaunde, Víctor Andrés. Trayectoria y destino. 
Memorias. Tomo 2. Lima: Ediciones de 
Ediventas, 1967, pp. 765-766.

posición cristiana en San Marcos, venga 

a trabajar por ella en su nuevo hogar 

de la Universidad Católica». «Acepté 

gozoso el poder cumplir así la promesa 

que hice a raíz de mi conversión, de 

no negarme jamás a trabajar por la cau-

sa católica».22 Dintilhac tenía, por otro 

lado, un espíritu organizativo sorpren-

dente. Tan pronto ingresó Belaunde a 

la Católica, preparó sobre la marcha un 

ciclo de conferencias sobre historia de 

las religiones, dado que el sacerdote 

recoleto juzgaba oportuno situar ante la 

juventud estudiosa la posición católica 

en el marco de la cultura universal.23

Luis Alberto Sánchez observa tam-

bién esa habilidad de alistamiento del 

padre Dintilhac cuando colocó toda su 

confianza en jóvenes de ardiente cato-

licismo como Ismael Bielich Flórez, 

Javier Correa Elías y Jorge Velaocha-

ga.24 El catolicismo del sacerdote reco-

letano se observaría en los artículos y 

traducciones que preparaba contra la 

Revolución mexicana para el Boletín 

Escolar del colegio La Recoleta. Anota 

22 Belaunde, op. cit., p. 770.
23 Belaunde, op. cit., p. 783.
24 Sánchez, Luis Alberto. Testimonio personal. El 

Aquelarre, 1900-1931, tomo I. Lima: Mosca Azul 
editores, 1987, p. 101.
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luego Sánchez: «El padre Jorge, hom-

bre tenaz, opaco, generoso y metódi-

co, logró lo que muchos habían queri-

do antes: fundar la Universidad, pero 

no pudo conseguir que ninguno de 

los que concluíamos ese año la secun-

daria en La Recoleta lo acompañara 

en el albur. El padre Jorge debió de 

haberse sentido defraudado y entriste-

cido. Nunca nos lo dio a entender».25

Domingo García Rada hace un 

retrato exacto del padre Dintilhac en la 

época que secundaba a Ernesto Alayza 

Grundy como subsecretario general de 

la Universidad: «No era gran orador, ni 

tenía extraordinaria simpatía, tampoco 

era un gran profesor ni de erudición 

suma. Pero era algo más: era un santo. 

Poseía todo ello pero sin extremos: era 

el sacerdote del perfecto equilibrio».26

José Antonio Benito describe al 

padre Jorge como un animador de jóve-

nes, dotado de una concepción provi-

dencialista que lo hacía capaz de cum-

plir cualquier desafío. Precisamente, el 

mayor mérito de este peón de ajedrez 

sería la forja de la Universidad Católica.

25 Sánchez, op. cit., pp. 93-94.
26 García Rada, Domingo. Memorias de un juez. 

Lima: Editorial Andina, 1978, p. 55.

LA ACADEMIA UNIVERSITARIA 

Y LA FUNDACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA

Con la instalación del colegio de La 

Recoleta y, después, de la Universidad 

Católica, el narrador de costumbres Stu-

bbs dijo: «La Recoleta, rivaliza con San 

Marcos en estudiantados y en universi-

dad, mientras se apagan definitivamen-

te los bríos de Santo Tomás y fenecen 

para siempre los de San Ildefonso».27 

Todo parece anunciar un horizonte uni-

versitario diferente. Y es que a comien-

zos del siglo XX solo funcionaban en el 

Perú cuatro universidades: San Marcos, 

San Antonio Abad del Cuzco (creada 

en 1692), Nacional de Trujillo y San 

Agustín de Arequipa. Estas dos últimas 

instituidas por Simón Bolívar en 1824 y 

1827, respectivamente. La Universidad 

San Cristóbal de Huamanga, instalada 

en 1677, había desaparecido hacía lar-

gos años y solo fue reabierta en 1957.

No podría reconstruirse la historia 

de la Universidad Católica si no se la 

27 Stubbs, Ricardo Walter. Ronda de los recuerdos. 
Lima: Cía. Editora «El Universal» S.A., 1942, pp. 
47-48.
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Develación de la estatua del padre Jorge Dintilhac.



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

44

Jorge Velaochaga, primer secretario  
de la Universidad Católica, junto al padre  

Felipe Mac Gregor.

enmarcara en el proceso de seculariza-

ción del Estado peruano. Por ley 2193, 

del 11 de noviembre de 1915, se intro-

dujo la libertad religiosa en el Perú a 

través de la reforma del artículo IV de 

la Constitución de 1860, que reconocía 

a la Iglesia católica como religión del 

Estado y prohibía el ejercicio público 

de cualquier otra fe, suprimiéndose la 

frase que decía: «y no se permite el ejer-

cicio público de alguna otra». La norma 

fue promulgada por el Congreso Nacio-

nal el 16 de noviembre. Años más tarde, 

la Constitución de 1920, si bien decla-

raba en el artículo 5.º que la nación 

profesa la religión católica, apostólica 

y romana, y que el Estado la protege, 

dispuso, en el artículo 25.º, que nadie 

sería perseguido por razón de sus 

ideas y creencias.28 Este hecho debió 

de haber alarmado a muchos integran-

tes de la Iglesia y a sus fieles. Uno de 

estos miembros era el reverendo padre 

de la Congregación de los Sagrados 

Corazones (SS.CC.) Jorge Dintilhac, 

maestro del colegio de La Recoleta. 

28 Olaechea, Guillermo U. La Constitución del 
Perú, dada por la Asamblea Nacional de 1919. 
Lima: Imprenta Americana, 1922, pp. XXII-
XXIII.

Estaba preocupado, según lo relataría 

él mismo, porque los hijos de familias 

católicas abandonaran la fe luego de 

ingresar a una universidad laica:
Allá en 1916 parecía que la fe católica 
estuviera a punto de desaparecer de 
las altas esferas sociales e intelectua-
les de Lima y del Perú. Los colegios 
religiosos que entonces existían tra-
bajaban con muy escaso fruto, pues 
la mayoría de sus alumnos, al poco 
tiempo de haber abandonado las 
aulas escolares, se declaraban ateos, 
o por lo menos indiferentes en mate-
ria religiosa.
Urgía poner remedio a tan triste situa-
ción. Mientras más se tardara más 
difícil y más desesperada se tornaba 
la suerte de la juventud estudiantil, la 
mayor esperanza para la Nación.
Tan solo existía un remedio puesto 
en práctica en muchos países, y con-
sistía en fundar una Universidad, una 
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Universidad Católica, que reuniese 
siquiera a un grupo de jóvenes en tor-
no a sus cátedras y pudiera inculcarles 
la Verdad acerca de la Historia y de 
la Filosofía, de la Ciencia y del Arte. 
Un grupo de jóvenes debidamente 
instruidos y formados en un ambiente 
de fe y religión, no solo podrían con-
servar sus creencias sino que también 
podrían convertirse en defensores, en 
apóstoles de la Religión en la socie-
dad, en su profesión, en todo el país.29

Buscó entonces ayuda el padre 

Dintilhac –ya en el clero, ya entre 

los pocos seglares católicos– para 

que asumieran la dirección del nue-

vo proyecto. Sucede que el sacerdote 

de origen bretón no encontró a nadie, 

de modo que debió asumir él mismo 

semejante empresa, utilizando como 

base el colegio de La Recoleta. Así, 

ante la radicalización que se opera-

ba en San Marcos por esos años y el 

advenimiento de corrientes anarquis-

tas y marxistas, el padre recoleto y las 

familias que congregaba observaron 

con desasosiego «la orientación impía 

que iba tomando la ideología».30 Las 

29 Dintilhac, Jorge. «Resumen histórico de 
la Universidad». Anuario de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú. Lima, 1947, p. 7.

30 Dintilhac, op. cit., pp. 7-8.

damas y los caballeros católicos veían 

con profunda angustia aproximarse 

la hora en que sus hijos ingresasen 

a la universidad y se hallaran en la 

difícil situación de luchar contra esas 

influencias maléficas y tan peligrosas 

corrientes. Apoyaron, pues, con entu-

siasmo la idea del padre Dintilhac. 

Grafica con claridad la ideología del 

sacerdote francés una remembranza 

de Luis Alberto Sánchez:
Aprendimos de labios del polémico 
aunque apacible padre Jorge Dintil-
hac, que los mexicanos asesinaron «al 
bondadoso emperador Maximiliano», al 
«patriota» emperador Agustín I, al apos-
tólico presidente Madero, y que, bajo 
el imperio de la Revolución, habían 
hecho tabla rasa de la fe y el orden.31

No hubo ningún problema con el 

permiso de los superiores de la Orden 

de los Sagrados Corazones, que apo-

yaron la iniciativa. Asimismo, el dele-

gado apostólico en Lima, monseñor 

Ángel Scapardini, aprobó la idea con 

vivas muestras de simpatía y prometió 

ayuda. El Arzobispo de Lima, Pedro 

García Naranjo, dio igualmente su 

31 Sánchez, Luis Alberto. Testimonio personal. El 
Purgatorio 1931-1945. Tomo 2. Lima: Mosca 
Azul Editores, 1987, p. 305.
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aprobación, y algunos meses más tar-

de autorizó con su firma los estatutos 

provisionales de la universidad.32

Otro de los problemas consistía 

en encontrar un local adecuado y los 

fondos indispensables siquiera para el 

comienzo de la tarea. El local fue pro-

porcionado por el colegio de los Sagra-

dos Corazones La Recoleta: el R. P. Supe-

rior, Florentino Prat, se mostró partidario 

auténtico de la fundación de la nueva 

institución. En la fachada del colegio 

que daba a la plazuela de la Recoleta, 

hoy plaza Francia, había dos salas libres 

que estaban ocupadas por una Asocia-

ción de Jóvenes Católicos, quienes las 

cedieron de buena gana. El primer local, 

todavía con carácter de provisional, fue 

acondicionado gracias al directo apoyo 

del padre Prat, quien hizo un desembol-

so de veinte mil soles.33 Recuerda Luis 

Alberto Sánchez que en un aula del 

colegio funcionaba, bajo la dirección del 

padre Jorge, la ACJ (Acción Católica de 

la Juventud), donde los alumnos eran 

convocados cuando cursaban los últi-

mos años. Allí los estudiantes se reunían 

32 Sánchez, op. cit., p. 8.
33 Ibidem.

junto a un pequeño grupo de exalum-

nos para conversar, jugar billar, tomar té 

y alquilar y leer libros.34

El problema económico, que acom-

pañó siempre a la Universidad Católica, 

era muy difícil de resolver. Muchos pro-

metían, pero al final no cumplían. Una 

dama limeña, Josefina Arraráz, ayudó a 

la Universidad con una suma mensual 

y donó su pequeña fortuna a fines del 

año 1916.35 Había que buscar también 

profesores de prestigio. «No pocos caba-

lleros, cristianos de fama, en quienes 

había puesto los ojos se negaron a coo-

perar ni a formar parte de nuestro cuer-

po docente, negativa muy comprensible 

en vista de la pobreza de elementos 

con los que contaba ese embrión aún 

disforme de Universidad».36 Entre los 

pocos que aceptaron se hallaban el R. 

P. Pedro Martínez Vélez O.S.A., uno de 

los principales y constantes animadores 

de la obra, el doctor Carlos Arenas y 

Loayza, el doctor Raymundo Morales de 

la Torre, el doctor Jorge Velaochaga, el 

34 Sánchez, Luis Alberto. Testimonio personal. 
Memorias de un peruano del siglo XX. El 
Aquelarre 1900-1931. Tomo 1. Lima: Mosca Azul 
Editores, 1987, pp. 93-94.

35 Dintilhac, op. cit.
36 Ibidem.
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doctor Víctor V. González Olaechea y el 

R. P. F. Cheesman Salinas, de la orden 

de San Francisco.37

Poco antes de anunciarse al público 

la creación del nuevo centro superior 

de estudios, se constituyó un comité 

permanente, integrado por las perso-

nas mencionadas, a las que se sumaron 

el monseñor B. Philipps, secretario del 

arzobispo, el R. P. Próspero Malzieu S.J., 

el R.P. Lazo O.P. y el señor Guillermo 

Basombrío. Pensó lúcidamente el padre 

Jorge (como gustaba que lo llamaran) 

que para evitar una ola de protestas de 

los grupos anticlericales, entonces muy 

activos, en lugar de fundar una univer-

sidad, sería más conveniente constituir, 

por lo menos en forma transitoria, una 

sola facultad, la de Letras, que dotase 

durante dos años de una formación 

cristiana a los alumnos que ingresaran 

a la Facultad de Derecho en cualquier 

otra universidad oficial.38

La Ley Orgánica de Instrucción de 

1901, entonces vigente, facilitaba esta 

solución, pero, como dice el dicho 

castellano, «allá van leyes do quieren 

37 Ibidem.
38 Ibidem.

reyes». Dintilhac pensó que había lle-

gado el momento de formalizar su pro-

yecto. Era preciso que antes de culmi-

nar el año académico –en diciembre–, 

y antes de iniciarse las vacaciones, se 

anunciara al público la apertura del 

nuevo centro superior de enseñanza. 

Según indica Pedro Rodríguez Crespo, 

se había esperado el fin de año para 

presentar la solicitud, evitando así cual-

quier polémica en el Congreso, que 

terminaba su legislatura ordinaria en 

octubre.39 El 12 de diciembre de 1916, 

el padre Jorge propuso –a nombre de 

la Congregación de los Sagrados Cora-

zones– al ministro de Instrucción que, 

de conformidad con el artículo 402 

de la Ley Orgánica de Instrucción de 

1901, que estipulaba que una o varias 

personas podrían abrir cátedras de ins-

trucción superior y constituir faculta-

des y universidades libres, se recono-

ciera la creación de la nueva Facultad 

de Letras con el nombre de Academia 

Universitaria y que se concediera valor 

39 Rodríguez Crespo, Pedro. «Historia de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Católica 
(1917-1942)». Thèmis. Revista de Ciencias 
Jurídicas, segundo semestre de 1967, año 3, 
número 3, pp. 54-60.
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oficial a los exámenes de fin de año 

que se rindieran en dicha Academia.40 

El sacerdote recoletano ofrece su pro-

pio testimonio: «No es posible expre-

sar la ansiedad que luego de dicha 

presentación experimenté. Fluctuaba 

entre la esperanza y el temor».41

Quince días más tarde, en la víspe-

ra de Nochebuena, la Dirección Gene-

ral de Instrucción Pública notificaba 

al padre Jorge, a través de su direc-

tor, Justo Pérez Figuerola, por oficio 

19 539, la resolución suprema del 24 

de diciembre de 1916, dictada por el 

presidente José Pardo y Barreda y su 

ministro Wenceslao Valera:
Visto el recurso en que el doctor don 
Jorge Dintilhac, en nombre de la Con-
gregación de los Sagrados Corazones, 
comunica que, de conformidad con 
el artículo 402 de la Ley Orgánica de 
Instrucción, ha decidido abrir durante 
el mes de abril próximo, en el Cole-
gio que sostiene la Congregación en 
esta capital, un centro libre de estu-
dios superiores, bajo el nombre de 
Academia Universitaria, con el fin de 
preparar a los alumnos para los grados 

40 Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Documentos de identidad institucional. Lima, 
Archivo de la Universidad, 1997, p. 7.

41 Dintilhac, op. cit., p. 9.

académicos; y solicita que se conce-
da valor oficial a los exámenes que al 
fin del año se rindan en dicha Aca-
demia; –SE RE-SUELVE:– 1º.- Tómese 
nota en la Sección respectiva de la 
Dirección General de Instrucción del 
aviso contenido en el citado recurso, 
para los efectos de la segunda parte 
del artículo 402 de la Ley Orgánica del 
Ramo; y – 2º.- Aplázase la autorización 
a que se refiere la segunda parte de la 
solicitud mencionada mientras el Con-
sejo Universitario de la Universidad 
Mayor de San Marcos de Lima emite 
el informe que sobre el particular se 
le ha solicitado.– Regístrese y comuní-
quese.– Rúbrica de S.E. [José Pardo y 
Barreda].- [Wenceslao] VALERA.42

El gobierno reconocía lacónicamente 

la creación de la Facultad de Letras con 

el nombre de Academia Universitaria, lo 

cual ya era un triunfo; pero fue un revés 

la respuesta en lo concerniente a los exá-

menes, puesto que indicaba la resolución 

suprema que se había pedido informe 

previo a la Universidad de San Marcos.
Con esta respuesta –escribía el padre 
Jorge– se derribaba como un castillo de 
naipes, nuestro proyecto tanto tiempo 
acariciado, pues era de temer que el 
informe pedido a la Universidad Oficial 

42 Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Documentos de identidad institucional. Lima, 
Archivo de la Universidad, 1997, pp. 7-8.



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

49

nos fuera adverso o que no se daría 
jamás. Y, entonces, ¿en qué situación 
quedarían nuestros estudiantes al acabar 
sus dos años de Academia? ¿Qué alum-
nos íbamos a tener, si no había ninguna 
seguridad de oficializar los estudios?43

En los meses de enero, febrero y 

parte de marzo de 1917, el Consejo de 

San Marcos no ofreció respuesta algu-

na, por lo que había premura pues-

to que las clases debían empezar en 

abril. Por otro lado, arremetía una sec-

taria resistencia contra la universidad. 

Se publicaban artículos y mensajes en 

los diarios de mayor circulación que 

aludían al peligro de una juventud 

dividida, a la amenaza religiosa contra 

el progreso y, cuándo no, al innecesa-

rio aumento de los abogados. Inclu-

so se insertaron avisos anónimos en 

letras en molde en los que se advertía 

al público sobre la supuesta inconfor-

midad legal de una simple academia 

universitaria, «El Centro Dintilhac», «La 

Escuelita del padre Jorge», etcétera. Era 

natural, en medio de esa propaganda, 

que algunos estudiantes y sus padres 

vacilaran y, por último, hasta desistie-

ran de inscribir a sus hijos.

43 Dintilhac, op. cit., p. 9.

Cambió entonces de estrategia el 

padre Jorge, quien en una nueva soli-

citud, fechada el 1 de marzo de 1917, 

esta vez a nombre del comité directivo 

de la flamante Academia Universitaria, 

anuncia que el comité había acordado 

establecer también desde ese año de 

1917, y al mismo tiempo que la Facul-

tad de Letras, la de Jurisprudencia, 

y adoptar el nombre de Universidad 

Católica, la que funcionará como uni-

versidad libre, acogiéndose al artículo 

402 de la Ley Orgánica de Instrucción, 

y pudiendo en consecuencia conferir 

grados universitarios a sus alumnos, 

habilitándolos para su incorporación a 

las universidades del Estado conforme 

al artículo 385 de la misma ley.44 Asi-

mismo, el comité directivo de la nueva 

universidad se desistía de la petición 

en lo referido al reconocimiento del 

valor oficial de los exámenes anuales, 

para facilitar a sus alumnos rendirlos 

oficialmente ante la misma Universidad 

44 El artículo 385 de la Ley Orgánica de Instrucción 
de 1901 establecía a la letra: «Artículo 385.- 
Los graduados en una universidad nacional o 
extranjera, oficial o libre, pueden incorporarse 
en cualquiera de la República, con tal de que se 
sujeten a las prescripciones establecidas en los 
reglamentos de las respectivas facultades».
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Católica. Se indica, por otro lado, que 

las clases para ambas facultades se ini-

ciarían en el mes de abril de 1917. Para 

asegurar que el documento llegara a su 

destino, fue reenviado el 13 de marzo.45

La decisión era inteligente, dado 

que el artículo 276 de la Ley Orgáni-

ca de Instrucción de 1901 exigía dos 

facultades para el funcionamiento de 

una universidad. Se anunció entonces 

la creación de la Universidad Católica 

con sus facultades de Letras y de Juris-

prudencia, instándose a los estudiantes 

del último año de secundaria a inscri-

birse en el primer año de aquellas. El 24 

de marzo de 1917 se emitió la espera-

da respuesta mediante una resolución 

suprema (el padre Jorge equivocada-

mente se refiere a ella como decreto 

supremo), firmada por el presidente 

José Pardo y su ministro Wenceslao 

Valera, que autorizaba el estableci-

miento de la Universidad Católica.46 

Se prepararon inmediatamente los pri-

meros estatutos que fueron aprobados 

por el arzobispo de Lima, monseñor 

45 Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Documentos de identidad institucional. Lima, 
Archivo de la Universidad, 1997, p. 9.

46 Ibidem, p. 12.

Pedro García Naranjo, y elevados a 

escritura pública por el notario Carlos 

Sotomayor, y se constituyó un Consejo 

Superior integrado por el R. P. Jorge 

Dintilhac SS.CC., Carlos Arenas Loayza, 

Víctor González Olaechea, Raymundo 

Morales de la Torre, Guillermo Basom-

brío y Jorge Velaochaga. Entre ellos se 

eligió a los que debían desempeñar los 

cargos respectivos, resultando nom-

brados: rector, el R. P. Jorge Dintilhac, 

SS.CC.; vicerrector, el doctor Carlos Are-

nas Loayza; secretario, el doctor Jorge 

Velaochaga; tesorero, el doctor Víctor 

González Olaechea; y vocales, el doc-

tor Raymundo Morales de la Torre y el 

señor Guillermo Basombrío. El domin-

go 15 de abril de 1917 se inauguró la 

nueva universidad en medio de una 

modesta ceremonia que solo cubrieron 

los periódicos El Tiempo y La Unión.47 

Se recibió, asimismo y como si cayera 

del cielo, una importante donación del 

obispo de Ayacucho, monseñor Olivas 

Escudero.

47 La Unión del 17 de abril hizo elogio de la nueva 
universidad y publicó la lista de los asistentes, 
describiendo la ceremonia como «un espectáculo 
breve pero hermoso y lleno de consoladoras 
esperanzas para la regeneración moral de nuestra 
querida patria por la Religión y la Ciencia».
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El martes 17 empezaron a dictarse 

las clases del primer año de la Facul-

tad de Letras con un número muy 

reducido de alumnos, nueve matricu-

lados a los que se deben agregar tres 

que dejaron de asistir y rendir exá-

menes regulares, entre estos últimos 

nada menos que César Falcón y José 

Carlos Mariátegui. La nueva universi-

dad encontró dificultades para conse-

guir jurado oficial para los exámenes, 

ya que ni el Ministerio de Instrucción 

ni la Universidad de San Marcos los 

proporcionaban. Ante esto, debieron 

implantarse jurados propios, sin mayor 

garantía en cuanto a su revalidación 

por otras universidades.

A fines del año 1917 falleció el 

arzobispo de Lima, monseñor García 

Naranjo, que había firmado la carta 

de fundación de la universidad, y fue 

reemplazado por el obispo de Cha-

chapoyas, monseñor Emilio Lisson, 

quien curiosamente, al comienzo, no 

se manifestó proclive a nuestro cen-

tro de estudios, pues deseaba fundar 

una universidad sin el control de los 

padres de los Sagrados Corazones, 

a la que llamaría Bartolomé Herrera 

en honor al conservador rector del 

Convictorio de San Carlos y obispo de 

Arequipa. Sin embargo, el arzobispo 

Lisson modificó su opinión y se trans-

formó en uno de los defensores de la 

Universidad Católica.

El año 1918 transcurrió sin mayores 

incidentes, aunque solo funcionaba 

la Facultad de Letras; el inicio de la 

Facultad de Jurisprudencia fue poster-

gado por falta de alumnos. El plan ori-

ginal del padre Dintilhac era crear algo 

similar a un «Curso de Leyes» como el 

que dirigían los miembros de la con-

gregación de los SS.CC. en Valparaí-

so, Chile, aun cuando no se contaba 

con los medios adecuados, dado que 

se carecía de recursos económicos, 

infraestructura, y personal docente y 

administrativo. Recuerda Fernando de 

Trazegnies que en algunos círculos 

se atacaba la idea de querer preparar 

para una profesión tan compleja como 

Derecho en una «academia» y no en 

una universidad. Incluso se llegó a 

decir que otro centro de formación de 

abogados traería un exceso de estos y 

un «burocratismo parasitario».48

48 Trazegnies, Fernando de. «75 años de la Facultad 
de Derecho». Ius et Veritas, número 9, p. 128.



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

52

Ficha de matrícula de 
Carlos Franco Vargas, 

primer abogado egresado 
de la Universidad Católica.

Algunos extractos de los periódicos 

de la época nos pueden dar una idea 

de lo que se pensaba sobre abrir una 

nueva facultad de Derecho. La Crónica 

del 14 de enero de 1917 menciona que 

no se puede comprender que «hayan 

entre nosotros jurisprudencia católica 

y jurisprudencia que no lo sea; ya que 

las leyes son leyes para todos y tan-

to los principios jurídicos sustantivos 

como los del procedimiento se mue-

ven en un plano completamente ajeno 

a las ideas religiosas». A su vez, en El 

Comercio del 28 de febrero del mismo 

año se lee:
En el Perú, por desgracia, hay verda-
dera plétora de profesionales y, sobre 
todo, de abogados. La consecuencia 
de esto es que muchos jóvenes que 
abrazaban la carrera del derecho, al 
obtener el título que les faculta para 
ejercerla, se encuentran con que no 
pueden vivir de ella por la excesiva 
abundancia de titulados de su misma 
profesión, que han saturado el medio, 
perjudicando la carrera.

Lo cierto es que en la Facultad de 

Letras solo había veinte alumnos, y 

ninguno matriculado en la Facultad 

de Jurisprudencia. De estos veinte 

alumnos, once eran libres y solo nue-

ve, oficiales. De esos históricos nueve, 

tres estudiantes –Carlos Franco Vargas 

(exalumno de La Recoleta), Manuel 

Pizarro Hidalgo y Juan Mariano Velas-

co Segura– serían también los prime-

ros matriculados en nuestra Facultad 

y, aunque quizás en ese momento no 

lo sospechaban aún, los primeros gra-

duados de Derecho.

Una anécdota al respecto es que el 

secretario de la Universidad, el aboga-

do Jorge G. Velaochaga Méndez, que 

luego sería profesor de Derecho Civil 

en nuestra Facultad, ante la ausencia 

de matriculados, inscribió como primer 

alumno a un practicante que trabajaba 

con él. Este «voluntario» formó parte 

de los nueve estudiantes antes men-

cionados49 que «tenían que afrontar la 

soledad, las burlas de sus compañeros 

y el temor de una recia persecución».50

49 Entrevista con Guillermo Velaochaga. Brújula, 
julio 2000, p. 14.

50 Dintilhac, Jorge. Cómo nació y se desarrolló la 
Universidad Católica del Perú. Lima: Lumen, 
1947, p. 17.
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Patio de la Universidad 
Católica, año 1939.

Almuerzo por el día de la  
Universidad Católica,  

año 1934.
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LA FACULTAD DE 

JURISPRUDENCIA

Se había dispuesto que en 1917, 

durante el primer año de estudios 

de la Facultad de Jurisprudencia, se 

debían impartir los cursos de Filoso-

fía del Derecho, Derecho Romano y 

Derecho Constitucional. En ese orden 

se ofrecieron tales cátedras al sacerdo-

te Mariano Aguilar, al civilista Pedro M. 

Oliveira y al afamado abogado Ernesto 

de la Jara y Ureta. No obstante, ante 

la aventura que significaba dispensar 

lecciones en una «universidad libre», 

entonces sin el prestigio de San Mar-

cos, tanto Oliveira como Ernesto de 

la Jara declinaron el ofrecimiento. Se 

encomienda enseguida el curso de 

Derecho Romano a Carlos Arana Santa 

María, y el de Derecho Constitucional 

nada menos que a Toribio Alayza y Paz 

Soldán, jurista de inmenso prestigio.

Arreciaba sin embargo, en los 

periódicos de orientación liberal, una 

áspera campaña contra el nacimiento 

de una universidad católica. Se argu-

mentaba en contra de la intervención 

de la Iglesia en la enseñanza superior, 

especulándose que el nuevo plantel 

traería consigo una discriminación 

de clases e ideas entre la juventud 

estudiosa. La propaganda contra una 

institución nueva, así como la incer-

tidumbre del porvenir, desalentaron 

a los jóvenes que aspiraban a estu-

diar en los nuevos claustros. Dada la 

inexistencia de alumnos en la rama de 

Jurisprudencia, las cátedras quedaron 

en suspenso hasta que, el 8 de abril de 

1917, se tomó la decisión de posponer 

la apertura de esta facultad.

Hubo que esperar hasta el 29 de 

abril de 1919 –de nueve a diez de la 

mañana– para que se dictara la primera 

clase en la Facultad de Jurisprudencia, 

que estuvo a cargo del primer decano 

P
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Carlos Arenas y Loayza, primer decano  
de la Facultad de Jurisprudencia.

de la Facultad, Carlos Arenas y Loayza, 

catedrático de Derecho Constitucional. 

Junto a él, Jorge G. Velaochaga y el 

padre Santiago Pérez Gonzalo fueron 

los profesores que dictaron ese primer 

año a quince alumnos aproximadamen-

te. En esos tiempos la infraestructura de 

la Facultad estaba compuesta por un 

par de aulas del edificio del colegio de 

La Recoleta, en la plaza Francia, cedidas 

por los superiores de la orden de los 

Sagrados Corazones. Los cursos eran 

anuales, todos obligatorios, y se dicta-

ban en los siguientes horarios: Derecho 

Constitucional, todos los martes, jueves 

y sábados de nueve a diez de la maña-

na; Derecho Civil (Personas), todos 

los lunes, miércoles y viernes de diez 

y media a once y media; Filosofía del 

Derecho, todos los viernes y sábados 

de cuatro a cinco de la tarde.

Respecto a los profesores, el regla-

mento de la Universidad estipulaba 

que «ningún catedrático podrá comen-

zar a dictar sus clases sin previa profe-

sión de fe católica, que deberá hacer 

ante el Prelado [el arzobispo de Lima] 

o un representante del mismo». El suel-

do de los catedráticos fluctuaba entre 

100 y 160 soles mensuales.

Un testimonio de lo que fue el año 

inaugural de la Facultad de Jurispruden-

cia lo encontramos en la Memoria Uni-

versitaria del año 1919, donde el padre 

Jorge señala: «Los alumnos de Jurispru-

dencia se han dedicado especialmente a 

ejercicios de preparación directa para su 

futura profesión, inaugurando bajo las 

dirección de sus catedráticos respecti-

vos, actuaciones forenses en las que han 

ejercitado su penetración, su sagacidad, 

su elocuencia, cualidades necesarias al 

buen defensor del Derecho».

Sabemos que en sus primeros 

años la Universidad Católica tuvo que 

enfrentar múltiples problemas debido 

a la falta de recursos económicos y a 

la propaganda negativa que hubo de 

afrontar. Además, el cambio de gobier-

no, con el arribo de Augusto B. Leguía, 

no ofrecía buenos presagios, sobre 

todo porque se anunciaba la reforma 

de la Ley Orgánica de Enseñanza. Así, 

el padre Jorge lamenta que «la incerti-

dumbre sobre nuestra verdadera situa-

ción legal y que solo ahora acaba de 

disiparse ha sido la causa principal de 

haberse alejado de nosotros gran par-

te de la juventud estudiantil» (Memo-

ria del año 1921). La referencia era a 
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Imposición del doctorado honoris causa al  
doctor Miguel Cruchaga Tocornal, año 1932.

la falta de oficialidad de los estudios 

en la Universidad Católica, lo que fue 

subsanado con la Ley Orgánica de 

Enseñanza de 1920, que instituyó un 

jurado oficial para los exámenes, títu-

los académicos y grados profesionales 

de las universidades particulares. Por 

fin, ya no era necesario el informe de 

la Universidad Mayor de San Marcos 

sobre los exámenes de los alumnos, 

como tampoco lo era que fuesen nues-

tros graduados a revalidar sus títulos 

ante una universidad del Estado. Con 

la nueva normativa vigente, en 1922 

el gobierno expidió un Reglamento de 

Exámenes y nombró el primer jurado 

que funcionó en nuestra Universidad y 

que fue recibido con aplausos por los 

estudiantes.

La carrera de Derecho se hacía en 

cinco años; los dos primeros en la 

Facultad de Letras y los tres siguientes 

en la de Jurisprudencia. Sin embargo, 

no siempre se contaba con los alum-

nos suficientes para dictar los ciclos 

en Jurisprudencia, por lo que los estu-

diantes tenían que solicitar su traslado 

a la Universidad de San Marcos. Hasta 

que en 1926 San Marcos, en uso de su 

autonomía, objetó la validez del jurado 

mandado por el ministerio, establecien-

do uno propio. Para sortear dicho esco-

llo, la Universidad Católica decidió que 

se dictaran todos los años de la carre-

ra. La regularización de los estudios se 

concreta cuando, en 1928, se presenta 

al Ministerio de Instrucción un proyec-

to de plan de estudios para la Facultad 

en cinco años.

A pesar de reconocerse que seguía 

«propalándose el rumor subterráneo 

de que los estudios hechos en esta 

universidad carecen de valor oficial» 

(Memoria del año 1928), la Facultad de 

Jurisprudencia comienza a consolidar-

se. La Memoria Universitaria de 1929 

señala que ese año se matricularon en 

la Facultad 77 personas, y que, ade-

más de los cursos establecidos, «tam-

bién obligamos a los alumnos de los 

dos últimos años de Jurisprudencia, a 

seguir los cursos de la Academia de 

Práctica Forense, creada este año en 

nuestra Facultad, bajo la dirección del 

prestigioso magistrado doctor don Raúl 

Noriega». El crecimiento de la pobla-

ción estudiantil no se detuvo: si en 

1932 hubo 132 alumnos matriculados, 

en 1933 el número saltó a 219, aun-

que esto se debió a la clausura de la 
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Universidad de San Marcos en el mes 

de mayo del año anterior. Las sucesivas 

memorias del rector, presentadas cada 

año, nos dan una idea del continuado 

aumento del número de estudiantes de 

la Facultad. En 1934 y 1935, años en 

que se mantuvo la clausura de San Mar-

cos, los alumnos alcanzaron el número 

de 286 y 382, respectivamente. Incluso 

en 1936, con la universidad nacional ya 

reabierta, se matricularon en la Facul-

tad de Jurisprudencia 379 alumnos.

Un hecho destacable de esos años 

fue el que, en 1932, la Universidad 

confirió el grado de Doctor en Dere-

cho y Ciencias Políticas al jurista chi-

leno Miguel Cruchaga Tocornal (1869-

1949), quien tuvo así el honor de ser 

el primer Doctor Honoris Causa en 

la historia de la Universidad Católica 

del Perú. Cruchaga Tocornal fue un 

destacado profesor de Derecho Inter-

nacional en la Universidad de Chile y 

en la Universidad Católica de su país, 

además de ejercer labores diplomáti-

cas y cargos políticos como miembro 

prominente del Partido Conservador 

chileno.
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LA CLAUSURA  

DE SAN MARCOS

El presidente Sánchez Cerro y su 

ministro Carlos Sayán Álvarez expidie-

ron, el 8 de mayo de 1932, un decreto 

por el que se suspendió el funciona-

miento de la Universidad de San Marcos, 

y se cesó a las autoridades estudiantiles, 

«mientras se establecen las condiciones 

en que pueda reabrirse llenando su 

misión educativa y cultural, sin constituir 

amenaza contra el orden público y la 

paz social». En la parte considerativa del 

decreto se vinculó, probablemente sin 

fundamento, la rebelión de la marinería 

con la propaganda que habría salido de 

las aulas universitarias, «donde existen 

grupos extremistas afiliados al Soviet 

y cuyas actividades se realizan con la 

tolerancia de las actuales autoridades 

universitarias».51 Un viajero francés –Paul 

Morand–, con exageración escribía para 

sus coterráneos que el rector de San 

Marcos, refiriéndose al pedagogo pune-

ño José Antonio Encinas, era «un joven 

51 Basadre Grohmann, Jorge. Historia de la 
República del Perú, 1822-1933. 7.ª edición. 
Tomo XI. Lima: Editorial Universitaria, 1983, p. 
78.

ardientemente comunista» y que «había 

instituido en la universidad verdaderos 

soviets, en que los estudiantes esco-

gen ellos mismos sus programas y sus 

profesores».52

No se sospechaban las trascen-

dentales consecuencias que produci-

ría este acto para nuestra Facultad de 

Jurisprudencia. Los alumnos sanmar-

quinos esperaron por mucho tiempo a 

que se reabriera su centro de estudios. 

Al prolongarse las semanas y sin visos 

de solución, un grupo de estudiantes 

tomó contacto con Javier Correa Elías, 

el secretario general de nuestra uni-

versidad en aquel entonces. Dejemos 

que nos lo relate un exalumno de esa 

época, Domingo García Rada:
Ante esta triste realidad, decidimos 
trasladar nuestras matrículas a la Cató-
lica […]. Comprendimos que estába-
mos al borde de perder el año y el 
traslado fue masivo. Digo masivo por-
que casi toda la clase se trasladó. De 
mis amigos recuerdo a Alberto Egu-
ren Bresani, Abelardo Sánchez León, 
Alfonso Espinoza Palacios, Manuel 
del Castillo Feelley, Manuel Galdo 
Badham, Gabriel Seminario Helguero, 

52 Morand, Paul. «Llegada a Lima». En Porras 
Barrenechea, Raúl. Antología de Lima, op. cit., 
p. 347.
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Miguel Benavides Corbacho, Alejan-
dro Desmaison y Carlos Crespo Sal-
món […]. Fuimos bien recibidos y la 
Secretaría General, que atendía todas 
las facultades, dispuso que el curso se 
iniciara con el dictado de clases el 2 
de agosto.53

Uno de los que también se cambió 

a nuestra facultad fue Ernesto Alayza 

Grundy. La comparación entre San Mar-

cos y nuestro reducido claustro era inevi-

table. Nos cuenta que en aquellos años:
Nuestra casa de estudios era unas 
cuantas aulas del antiguo colegio de 
los Sagrados Corazones de la Recole-
ta facilitadas por su propietario como 
contribución en favor de la Universi-
dad. Esas aulas se encontraban en la 
parte menor del antiguo local de ese 
colegio dividido al hacerse la aper-
tura de la avenida Uruguay en 1924. 
De allí que los patios fueran peque-
ños y que no hubiere facilidades a las 
que estaban acostumbrados como la 
biblioteca, el gimnasio y, sobre todo, 
las bancas de los grandes patios cua-
drangulares del antiguo Convictorio 
de San Carlos donde habían hecho 
los primeros estudios universitarios de 
Letras y de Derecho.54

53 García Rada, Domingo. Memorias de un juez. 
Lima: Editorial Andina, 1978, p. 41.

54 Alayza Grundy, Ernesto. «Recuerdos de la 
Facultad de Jurisprudencia de la UC en la que 
yo estudié y me gradué, entre 1932-1937». Vida 
Universitaria. Lima: PUCP, 2002, p. 9.

A pesar de no gozar de las ventajas 

materiales que tenía San Marcos, relata 

que la relación con los maestros y auto-

ridades era muy cercana. Los profesores 

prestaban a la biblioteca en formación 

obras de su propiedad para su uso por 

los estudiantes. Incluso, cuando Alayza 

descuidó un poco sus estudios, el deca-

no en persona le llamó la atención amis-

tosamente.55 Este clima de camaradería 

de nuestro claustro también se vio refle-

jado por el hecho de que, a diferencia 

de años anteriores, surgen los primeros 

profesores que además habían estudia-

do Derecho en nuestra Facultad. Uno 

de ellos era el infaltable Juan Mariano 

Velasco, que enseñaba la cifra récord de 

cuatro cursos: Derecho Mercantil, Dere-

cho Comercial Marítimo, Derecho Mine-

ro y Petrolero, y Derecho de Aguas. El 

otro profesor exalumno fue Jorge Young 

Bazo, que dictaba la cátedra de Historia 

del Derecho Peruano.

Pero, por otro lado, el súbito incre-

mento de miembros de nuestra comuni-

dad debe de haber traído también algu-

nos problemas. Las autoridades, deseo-

sas de integrar a toda la colectividad 

55 Ibidem, p. 10.
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Raúl Noriega, 
1936, decano de 

la Facultad.

estudiantil, instituyeron el «Día de la 

Universidad» el último domingo de 

setiembre de cada año. Así, podríamos 

decir que la primera fiesta con alumnos 

de Derecho de la PUCP se realizó el 25 

de setiembre de 1932, aunque, claro, 

también con alumnos de Letras. Como 

dato anecdótico, podemos señalar que 

ese día también Derecho jugó su pri-

mer partido de fútbol oficial contra la 

Facultad de Letras, a la que derrotó por 

1-0. No tendríamos tanta suerte al año 

siguiente, cuando fuimos rápidamente 

eliminados en las competencias, hecho 

comprensible si se entiende que para 

1933 ya se había fundado la Facultad 

de Ingeniería y la de Ciencias Econó-

micas, con lo que la competencia fue 

mucho más complicada.

La ley 7824, del 28 de setiembre 

de 1933, dispuso la reapertura de la 

Universidad Mayor de San Marcos y 

de la Universidad Nacional de Trujillo, 

que también había sido cerrada por 

los cruentos sucesos ocurridos en esta 

última ciudad el año 1932.

LA FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS

En 1935, Carlos Arenas y Loayza, 

que se mantenía como decano desde 

la creación de la Facultad de Jurispru-

dencia, se apartó de la universidad al 

ser nombrado ministro de Justicia, Ins-

trucción, Culto y Beneficencia por el 

gobierno del general Óscar R. Benavi-

des. El decanato recayó entonces en 

el catedrático de Derecho Civil Raúl 

Noriega Ayarza, una de cuyas prime-

ras medidas fue implantar como nue-

vo plan de estudios, con pequeñas 

modificaciones, el adoptado por la 

Universidad de San Marcos, conforme 

lo dispuesto por el Estatuto Universita-

rio de 1935.

Durante el decanato de Raúl Norie-

ga sucedieron algunos hechos impor-

tantes. Así, en 1936 la Facultad cambió 

de nombre, dejando de llamarse Facul-

tad de Jurisprudencia para comenzar a 

denominarse Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas. Ese mismo año se 
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Banquete por los 25 años de la Universidad Católica, año 1942.

implementó la sección doctoral, de 

funcionamiento irregular por largos 

años, siendo el profesor Andrés León 

Montalbán, futuro vocal de la Corte 

Suprema, el primero en doctorarse en 

Derecho por la Universidad Católica. 

Por otro lado, el 23 de julio de 1938 

se instaló el Consejo Directivo de la 

Facultad de Derecho (ahora denomi-

nado Consejo de Facultad), encargado 

de velar por el buen funcionamiento 

de la unidad académica.

Mil novecientos cuarenta y uno 

también fue un año importante, ya que 

se promulgó la Ley Orgánica de Edu-

cación Pública (ley 9359), que reem-

plazó a la Ley Orgánica de Enseñanza 

de 1920, que contenía disposiciones 

relevantes para la Facultad. Así, la 

9359 dispuso que el examen de admi-

sión fuera común para la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos y para 

las universidades particulares, debién-

dose rendir ante jurados constituidos 

por la misma Universidad de San Mar-

cos, e indicándose que solo una vez 

aprobado el examen se debía señalar 

la universidad escogida. Con respecto 



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

62

al plan de estudios, se estableció que 

debía ser el mismo de la Universidad 

de San Marcos; y se limitó a cuarenta 

alumnos el ingreso a la Facultad de 

Derecho. Por último, se estableció que 

los alumnos de Derecho debían rendir 

los exámenes de fin de carrera para 

obtener el título de abogado y optar 

por el grado de doctor en Derecho 

ante un jurado de cinco miembros 

nombrados por el Ministerio de Edu-

cación Pública, por la Corte Superior 

de Lima, por la Facultad de Derecho 

de la Universidad Nacional Mayor de 

San Marcos, por la Junta Directiva del 

Colegio de Abogados de Lima y por el 

rector de la Universidad Católica.

En 1943, Raúl Noriega se retira de 

la enseñanza por motivos de salud, y 

es nombrado decano Víctor Andrés 

Belaunde, quien ya gozaba de enorme 

prestigio como intelectual y diplomá-

tico. Era el tercer decano de la Facul-

tad. Una de las primeras medidas de 

Belaunde fue establecer el cargo de 

Director de Estudios en la Facultad, 

que recayó en Ernesto Alayza Grundy, 

para colaborar con el decanato en lo 

referente al régimen de estudios. Alay-

za desempeñó el cargo por dos años, 

cuando tuvo que renunciar para ocu-

par otros cargos en la Universidad. 

Lo sucedió el profesor Hugo Piaggio 

Bertora. El mismo profesor Piaggio se 

encargó interinamente del decanato 

cuando Belaunde debió ausentarse del 

país por cuestiones oficiales o cuando 

ocupó el cargo de rector interino de 

la universidad ante la enfermedad, y 

posterior muerte, del padre Dintilhac.

La erección canónica de la Universi-

dad Católica del Perú, dispuesta por la 

Sagrada Congregación de Seminarios y 

Universidades en Roma, hacia el 30 de 

setiembre de 1942, bajo el pontificado 

de Pío XII, marca simbólicamente el 

inicio de una nueva etapa de su desa-

rrollo. A partir de esa fecha, la modesta 

institución fundada por los padres de 

La Recoleta adquiere el título y pres-

tancia de una auténtica Universidad 

Pontificia, bajo la advocación de los 

Sagrados Corazones de Jesús y María.56

Por entonces todavía se mantenía la 

rivalidad entre la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos y la por entonces 

joven Universidad Católica. Resultado 

56 Documentos de identidad institucional. Lima: 
Archivo de la Universidad, 1997, p. 20.
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Clausura del año académico 1945.

de esa relación conflictiva fue el acuer-

do tomado por el Consejo Universitario 

de San Marcos a inicios de 1943, que 

interpretó de manera antojadiza el artí-

culo 449 de la Ley Orgánica de Educa-

ción. Dicho artículo declaraba incom-

patible el desempeño de una cátedra 

en la Universidad de San Marcos con 

el profesorado en los colegios particu-

lares, salvo autorización del Consejo 

Universitario. El acuerdo tomado por 

San Marcos prohibió a sus catedráticos 

dictar clases en otras instituciones 

similares, lo que obligó a los profeso-

res sanmarquinos que enseñaban en 

la Universidad Católica a retirarse de 

nuestra institución, con lo que la Facul-

tad se vio privada de profesores de la 

talla de José León Barandiarán y Jorge 

Basadre, entre otros insignes maestros. 

Como una forma de enfrentar decisio-

nes de este tipo, la Universidad Católi-

ca se fijó en sus propias canteras, dan-

do así «oportunidad a varios jóvenes 
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formados en el seno de la U.C., para 

que lucieran sus aptitudes al dictar las 

cátedras que habían quedado vacantes; 

demostrando que en un futuro no muy 

lejano, podrían reemplazar dignamente 

a los maestros que los precedieron».57

En el contexto de los debates par-

lamentarios y periodísticos acerca de la 

nueva Ley Orgánica de Educación (que 

fue promulgada en 1946), el rector Jor-

ge Dintilhac, en las postrimerías de su 

existencia, sostuvo: «Nada sería más 

inconveniente que establecer un tipo 

único rígido, puntualizado en todos sus 

detalles, para la enseñanza superior. 

Ello representaría la muerte de la liber-

tad de cátedra, de la espontaneidad 

social y del progreso científico».58 Era 

la enérgica protesta contra la ley 10555, 

que prescribía que los planes de estu-

dio de la Universidad Católica se ade-

cuaran obligatoriamente a los de San 

Marcos y que sus exámenes continua-

ran rindiéndose ante un jurado nom-

brado por el Ministerio de Instrucción.

57 Ortiz de Zevallos, Bernardo. «Comentando un 
acuerdo». Blasón, año III, número 8, mayo de 
1944, pp. 11-12.

58 Revista de la Universidad Católica, XVI: 1, julio 
1946, p. 88.

EL SEMINARIO DE DERECHO

Es significativo el apoyo que mere-

cerá para un intelectual como Víctor 

Andrés Belaunde la investigación de 

diversos problemas jurídico-legales, 

sobre todo a partir del establecimiento 

del Seminario de Derecho, que nace 

en 1943 gracias al diligente impulso 

del profesor Hugo Piaggio. En efecto, 

a inicios de 1943 se reunió el Conse-

jo Directivo de la Facultad para discu-

tir sobre la marcha de esta, y salieron 

a relucir algunos problemas que se 

venían dando, como la baja calidad de 

las tesis de bachillerato, la poca asisten-

cia a las clases y la escasa dedicación 

de los alumnos al estudio. Por tales 

motivos, se acuerda establecer el Semi-

nario de Derecho con la finalidad de 

estudiar mejor las fuentes y la doctri-

na, proporcionando a los alumnos los 

conocimientos prácticos indispensables 

que les permitieran aplicar las enseñan-

zas recibidas en los cursos teóricos dic-

tados en la Facultad. Su organización 

fue encargada al profesor Hugo Pia-

ggio, quien cumplió el encargo y fue 

designado director del Seminario, que 

comenzó a funcionar ese mismo año.
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Carátula del libro Manual	elemental	de	
Derecho	Civil	peruano (1945), de Aníbal 
Corvetto Vargas, publicación del Seminario 
de Derecho.

Carátula del libro Derecho	comercial	(1943), 
de Andrés León Montalbán, que inicia las 
publicaciones de la Universidad Católica.
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El reglamento del Seminario de 

Derecho distinguía los trabajos prácti-

cos, a cargo del Instituto de Trabajos 

Prácticos, cuyo objeto era adiestrar a los 

estudiantes en el manejo de los códigos 

y en la solución de casos concretos, de 

los cursos del Seminario, que estaban 

más orientados a la investigación. Los 

trabajos prácticos se realizaban del 1 

de abril al 31 de octubre de cada año, 

siendo requisito para graduarse de 

bachiller haber aprobado los cursos 

prácticos correspondientes a los tres 

primeros años de Derecho. La asisten-

cia a estos trabajos, como a los cursos 

del Seminario, era obligatoria.

El Seminario de Derecho dio pron-

to sus frutos: mejoró el dictado de los 

cursos, lo que redundó en un ópti-

mo aprovechamiento de los alumnos. 

Asimismo, las labores del Seminario 

incluyeron la edición de libros de pro-

fesores. En 1943 se publicó Derecho 

comercial (primer curso), de Andrés 

León Montalbán, con el que la Univer-

sidad Católica inició la publicación de 

los cursos dictados por los catedráti-

cos de Derecho. Al año siguiente se 

editó la tesis doctoral El poder judi-

cial, de Domingo García Rada, quien 

se desempeñaba como secretario de 

la Facultad. Ambas obras inauguraron 

el Fondo de Ediciones de la Facultad, 

que contribuyó a difundir el trabajo de 

los profesores de la Universidad. Apa-

recerían también el Manual elemental 

de derecho civil (1945), de Aníbal Cor-

vetto Vargas, y Derecho de sucesiones 

(1946), de Luis Echecopar García.

El Seminario de Derecho estuvo 

ligado indisolublemente al nombre 

de Hugo Piaggio, quien muchos años 

después, y poco antes de su muerte, 

rememoró el espíritu universitario de 

la institución que creó:
Muchos abogados no se interesaban 
mayormente por las labores de inves-
tigación del Seminario. Me parece que 
este organismo nació virtualmente 
desahuciado. Allí conté con la colabo-
ración de Xavier Kiefer Marchand, un 
hombre de veras extraordinario.
[...] Había varios buenos compañe-
ros, pero hoy casi todos están muer-
tos. Conmigo estudiaron por ejemplo 
Xavier Kiefer Marchand, el doctor 
Rosell (que después fue vocal de la 
Corte Suprema), el doctor Zubiaga. 
Y entre los que fueron mis alum-
nos, recuerdo grandes juristas como 
Manuel de la Puente y Lavalle, Jor-
ge Avendaño Valdez, Fernando de 
Trazegnies Granda y otros.
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[...] En efecto, mi despacho quedaba 
junto a la iglesia de la Recoleta. Con-
tinué dictando en el Hospicio Manri-
que, donde se daban las clases prác-
ticas. Tras abandonar el decanato en 
1951 seguí enseñando por muchos 
años más, hasta que me enfermé; en 
realidad, había perdido la memoria.59

Otra novedad importante fue la 

creación a partir de 1946, a iniciativa 

de los mismos estudiantes, de los cír-

culos de estudios de derecho penal, de 

derecho del trabajo y de historia del 

derecho peruano, y que continúan con 

la creación del Círculo de Estudio de 

Derecho Civil en 1948. Los menciona-

dos círculos de estudio cumplirían un 

importante papel, al incrementar consi-

derablemente el interés de los alumnos 

por los cursos, a la vez que los ejerci-

taban en la oratoria forense. Destaca la 

metodología empleada de índole esco-

lástica y dialéctica, por la que un grupo 

de alumnos debía asumir una postura 

a favor y otros una posición en contra 

frente a determinada premisa que seña-

laba el profesor del curso a cargo del 

círculo de estudios.

59 Hampe Martínez, Teodoro. «Hugo Piaggio 
Bertora, decano y maestro de Derecho (1909-
1997)». Thèmis. Lima, número 36, 1997, p. 242.

Resulta interesante, en ese sentido, 

observar que los estudiantes de His-

toria del Derecho Peruano defendían 

ardorosamente o negaban la existen-

cia de un derecho precolombino.

El Seminario de Derecho comenzó 

funcionando en un local alquilado, 

cerca de la Facultad, donde también se 

hallaba su biblioteca, que no era muy 

cuantiosa. Hasta que, en 1947, Dere-

cho inició su traslado a la calle Lártiga, 

y el Seminario también pasó a funcio-

nar en el mismo local. Poco a poco, el 

Seminario de Derecho fue perdiendo 

su identidad, lo que se manifestó de 

forma más palpable cuando la revista 

Derecho, que había sido su órgano, se 

convirtió en el de la propia Facultad.

Hacia el año 1950, el Seminario 

de Derecho comenzó a mostrar defi-

ciencias en su funcionamiento, sobre 

todo respecto al trabajo que venían 

realizando los profesores. La situación 

no mejoró, y el mes de abril de 1952 

Piaggio, quien había organizado y diri-

gido el Seminario desde su fundación, 

presentó su renuncia, que fue acepta-

da. Se acordó entonces que los cursos 

de práctica dependieran directamente 

del decanato.
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ALPHA Y DERECHO

Un hecho que siempre ha carac-

terizado a nuestra Facultad es su afán 

por la creación de revistas universi-

tarias. La primera editada por alum-

nos de Derecho fue Alpha, fundada 

por nuestros conocidos Carlos Fran-

co Vargas y Manuel Pizarro Hidalgo, 

que ocupaban los cargos de director 

y administrador en la nueva publi-

cación, respectivamente. El primer 

número salió a la luz el 30 de junio 

de 1921. La publicación se editaba 

mensualmente y duró de 1921 a 1923. 

Su temática era variada; contenía des-

de comentarios a la flamante Consti-

tución de 1920 hasta artículos sobre 

literatura e historia.

Lo cierto es que en sus inicios 

la Facultad de Derecho no tuvo un 

órgano de expresión propio, así que 

los graduados y profesores tenían 

que publicar sus trabajos en la Revista 

de la Universidad Católica, cuyo pri-

mer número apareció en 1919, pero 

cuya publicación se regularizó a par-

tir de 1932. En la Revista de la Uni-

versidad Católica, que recogía traba-

jos de diversa temática, aparecieron 

artículos jurídicos de José Félix Aram-

burú, Ismael Bielich, Luis Echecopar, 

Raúl Ferrero Rebagliati, Domingo 

García Rada, José León Barandiarán, 

Andrés León Montalbán, José Pare-

ja Paz Soldán, Hugo Piaggio, Carlos 

Rodríguez Pastor, entre otros profe-

sores de la Facultad. Y así como los 

profesores de la Universidad tenían 

su revista, en junio de 1942 apareció 

el primer número de Blasón, órgano 

de los estudiantes de la Universidad 

Católica, revista de la que se llegaron 

a editar doce números hasta el año 

1944. En Blasón publicaron sus pri-

meros artículos alumnos destacados 

de la Facultad como los futuros profe-

sores Guillermo Velaochaga Miranda 

y Manuel de la Puente y Lavalle.

En 1944, nuestra Facultad cumple 

sus Bodas de Plata. Dos años antes, 

en 1942, la Universidad había cele-

brado también 25 años y obtenido el 

título de Pontificia. En este contexto 

de consolidación, había la necesi-

dad de una publicación académica 

periódica para que los profesores 

–y, eventualmente, los alumnos– 

pudieran dar a conocer sus trabajos. 

Así, con el apoyo del decano Víctor 
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Alumnos de la Facultad de Derecho 
en evento deportivo.

Almuerzo por el día de la Universidad Católica, año 1937.

Portada del primer número de la revista Derecho (1944).
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Andrés Belaunde surgió Derecho. 

Órgano del Seminario de la Facul-

tad de Derecho. El primer número 

apareció en octubre de 1944, siendo 

su director Hugo Piaggio, y el sub-

director, el futuro secretario de la 

Facultad, Xavier Kiefer-Marchand. Se 

materializaba así la conveniencia de 

contar con una publicación exclusiva 

de la Facultad, que recogiera tanto 

la creciente producción intelectual 

de los catedráticos como los mejores 

trabajos de los alumnos.

Sobre la periodicidad de la revis-

ta, la idea original era que se publica-

ra tres veces al año, en los meses de 

abril, julio y octubre, pero el número 

6 correspondió al período de julio a 

diciembre de 1946. En lo que con-

cierne al contenido de los primeros 

seis números, antes de que Derecho 

pasara a depender de la Facultad, 

encontramos artículos doctrinarios de 

los catedráticos de esta, reseñas de 

libros también de los mismos profe-

sores, algunas traducciones de juristas 

extranjeros, trabajos de alumnos desta-

cados y jurisprudencia administrativa. 

También se publicaron los programas 

de los cursos Derecho Constitucional 

General y Comparado, a cargo de Raúl 

Ferrero R., y de Historia del Derecho 

Peruano, a cargo de Manuel Belaunde 

Guinassi.

En la revista aparecen avisos 

comerciales de las Empresas Eléctricas 

Asociadas, de la Sociedad Ganadera 

del Centro, del Banco de Crédito, de 

La Rural S.A., del Bazar Santa Rosa y 

de la Compañía Técnico Comercial 

Electro Peruana, así como numerosos 

anuncios profesionales de abogados 

del foro limeño, algunos de los cua-

les eran profesores o exalumnos de la 

Facultad; a saber, Félix Navarro Irvine, 

Ernesto Perla Velaochaga, Hugo Piag-

gio, Eduardo Rada Benavides, Augusto 

Rebaza Balbi, Eulogio Romero Roma-

ña, José Rossell Ríos, Alberto Ruiz 

Eldredge, Manuel Salazar León, Carlos 

Valdez de la Torre, Jorge Young Bazo 

y Carlos Zavala Oyague. Se incluían 

anuncios de abogados del Callao 

como Juan L. Miller, Alfredo Petrozzi 

y Héctor Sabogal, así como de los 

escribanos de Estado, Aurelio Carbajal 

Vivanco y Benito Florencio Villa, y del 

notario Máximo Vargas. Podría pensar-

se que la revista se sostenía gracias al 

avisaje.
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EL AMBIENTE UNIVERSITARIO

Los primeros quince años de la 

historia de la Universidad son en gran 

medida la historia de Derecho, que en 

esa época era, junto con Letras, la úni-

ca facultad. Si bien los alumnos fue-

ron aumentando con el pasar de los 

años, todavía se respiraba un ambien-

te acogedor y cálido, donde todos los 

estudiantes se conocían y era muy 

fácil conversar con el rector, que solía 

caminar por el patio todos los días 

durante unos minutos para verificar el 

orden de la Universidad.

«La escuelita del padre Jorge», como 

se le llamaba, estaba muy alejada de los 

violentos conflictos que eran moneda 

corriente en el ambiente universitario de 

la década. No en vano el Reglamento 

de la Universidad, aprobado en 1922, 

señalaba en el artículo 19 que «toda 

acción política queda terminantemen-

te prohibida dentro de los claustros de 

la Universidad»; a su vez, el artículo 11 

recomendaba a todos los estudiantes «el 

cumplimiento exacto de sus obligacio-

nes como alumnos y como católicos, no 

solo dentro sino también fuera de los 

claustros universitarios». En ese sentido, 

la Facultad de Derecho de los «locos 

años 20» era bastante tranquila y seria.

Como hechos anecdóticos de aque-

llos tiempos podemos recordar un 

suceso relacionado con el clima estu-

diantil de ese momento. Como es sabi-

do, durante el gobierno de Leguía se 

consagró nuestro país al Corazón de 

Jesús, lo que provocó una serie de pro-

testas universitarias y de otros sectores. 

Sin embargo, un grupo de estudiantes 

de nuestra Facultad expresó su defen-

sa de esta decisión gubernamental. Lo 

curioso es que cuando estos alumnos 

fueron a San Marcos y ante la Federa-

ción de Estudiantes del Perú a defender 

su posición, se les negó el derecho a 

hablar. Ante esto, los incansables Carlos 

Franco Vargas y Juan Mariano Velasco, 

entre otros muchos alumnos, emitieron 

un pronunciamiento que fue publicado 

en La Prensa el 25 de mayo de 1923.

La cercanía entre alumnos y profe-

sores en la Facultad de Jurisprudencia, 

durante la década de 1930, se puede 

ejemplificar con una anécdota. En esos 

días era muy común que los alumnos 

fueran a la casa de sus profesores a 

hacer consultas e, incluso, los propios 

catedráticos fomentaban tertulias en 
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Olimpiadas universitarias, 
 año 1936.

sus hogares. Uno de estos maestros 

era Víctor Andrés Belaunde, profesor 

de Derecho Constitucional General y 

Comparado y del Perú. En 1933, este 

profesor retomó la «protervia», reunión 

en la que conversaba con alumnos 

como Raúl Ferrero Rebagliati, Ernesto 

Alayza Grundy, José y Carlos Pareja 

Paz-Soldán, entre otros.

Domingo García Rada nos cuenta:
La reunión empezaba alrededor de las 
nueve de la noche y a las once nos 
invitaban un excelente chocolate con 
algún acompañamiento. Eran reunio-
nes sumamente interesantes, en las 
que Belaunde tenía la voz cantante, 
como era inevitable, pero daba tan-
ta simpatía y calor y mostraba tanto 
afecto a la juventud, que no sentíamos 
este monólogo. Por otra parte nosotros 

íbamos con ansias de enriquecer 
nuestra cultura y poner al día nues-
tros conocimientos; las interrogacio-
nes eran frecuentes, pidiéndole datos 
y referencias que él podía darnos. 
La conversación versaba sobre libros 
recientes, movimientos intelectuales, 
política nacional y acción católica.

Justamente en la primera «proter-

via», Mercedes Belaunde, la hija del 

profesor, fue una de las que le ofreció 

chocolate al joven estudiante Domin-

go García Rada. Y fue ahí donde este 

conoció a la que más tarde sería el 

amor de su vida. Se casaron nueve 

años después, y uno de sus hijos sería 

futuro alumno y profesor de nuestra 

Facultad: Domingo García Belaunde.60

60 Conversaciones con Domingo García Belaunde.
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73Con el pasar de los años, la Facultad 

de Derecho de la Universidad Católica 

fue forjando una identidad propia. Así, 

luego de unos años iniciales inciertos, la 

Universidad logró una relativa estabili-

dad, a lo que había contribuido innega-

blemente la clausura de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos entre 

los años 1932 y 1935. Con la reapertura 

de San Marcos fue inevitable el surgi-

miento de una cierta rivalidad entre las 

por entonces únicas universidades de la 

ciudad. Por aquella época el gobierno 

de Benavides había advertido la fuerza 

propagandística del deporte. Se conta-

ba sobre el particular la siguiente anéc-

dota: conversaban en España Francisco 

Franco y el dictador peruano. Le llama-

ba la atención al Caudillo que, mientras 

en la Madre Patria se anunciaban los 

nubarrones de una guerra civil, el Perú 

–después de la muerte de Sánchez 

Cerro– estuviera tan tranquilo. Quería 

saber el futuro Generalísimo cuál era 

el secreto, pues ya se imaginaba como 

jefe de Gobierno, como en efecto ocu-

rrió al caer la República española. Un 

tranquilo Benavides contestó: «el secre-

to es religión y deporte». Agregó luego 

el presidente peruano: «¡Pero eso sí, si 

alguien no comulga con mis ideas lo 

deporto!».

El año 1936 fue el de las Olimpia-

das de Berlín y de la auspiciosa, pero a 

la vez trunca, participación de nuestro 

equipo de balompié. Aprovechando el 

ambiente deportivo, la Universidad de 

San Marcos organizó unas olimpiadas 
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universitarias, a las que fue invitada la 

Universidad Católica, junto con el resto 

de universidades nacionales. Dejemos 

que el mismo padre Jorge nos relate 

la historia:
Se apoderó de nuestro alumnado un 
espíritu de cuerpo magnífico, se rea-
lizaron los preparativos con entusias-
mo y en los días de los juegos, en el 
Stadium Nacional, se vio a la nume-
rosa y alegre muchachada de la U.C. 
trasladarse en masa desde la Recoleta 
al lugar señalado, cantando estribillos 
apropiados para formar luego la barra 
más numerosa y mejor organizada 
de todas. La U.C. alcanzó el segundo 
lugar. Durante el desarrollo del progra-
ma se habían enconado los espíritus 
por las canciones ofensivas y los insul-
tos lanzados por uno y otro bando. 
Se lograron evitar incidentes mayores 
dentro del Stadium, pero a la salida 
tuvo lugar un primer encuentro que 
pudo dominarse gracias a los numero-
sos policías que actuaron con mucha 
prudencia y energía; como siguiesen 
unos y otros hacia el centro formados 
en columna, volvió a empezar la gri-
tería y luego al poco tiempo llovieron 
las pedradas y por fin se trabó un recio 
combate en el que los nuestros arreba-
taron un flamante bombo que trajeron 
en triunfo a la U.C. Siguieron algunos 
días de agitación en que se esperaba 
de un momento a otro un ataque de 

San Marcos, pero nada de eso sucedió 
afortunadamente.61

La historia del bombo se volvió 

legendaria para los estudiantes de la 

Católica de aquellos años, e incluso 

para los que, sin ser testigos directos, 

la escucharon de boca de sus mayo-

res. Al respecto, cuenta Ernesto Alayza 

Grundy: «Era un bombo que les había 

prestado el Colegio Guadalupe. Nos lo 

llevamos y ello dio lugar a una serie 

de cuentos; después de ser velado, 

fue ocultado y enterrado. La historia 

del bombo –cosa de jóvenes apasiona-

dos– quedó también como un signo, 

como un símbolo para esa generación: 

la Católica era toda una Universidad».62

Otro vívido testimonio lo ofrece 

Hugo Piaggio, quien fuera decano de 

la Facultad de Derecho:
Se armó por entonces una gran huel-
ga contra las medidas del gobierno de 
Benavides, instigada conjuntamente 
por el APRA y los comunistas. En esas 
circunstancias, nuestros equipos tuvie-
ron una actuación sorprendentemente 
buena en la Olimpiada, y los periódi-
cos hablaban muy bien de nosotros; 

61 Dintilhac, op. cit., p. 17.
62 http://www.pucp.edu.pe/90aniversario/

historia_3a.htm
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pero se encendió la ira de los enemi-
gos, y a mí casi me matan. Me acuer-
do que yo iba a dictar mi clase a las 
seis de la tarde, en la Plaza Francia, 
cuando de pronto un muchacho llega 
gritando: ¡Se vienen cinco mil! Por la 
calle Amargura venía una muchedum-
bre enardecida, exclamando mueras a 
la Universidad Católica y a la autori-
dad de los curas.
El portón de la Recoleta estaba abier-
to de par en par, con el padre Jor-
ge parado al centro, impasible. Yo 
le sugerí: Padre, vámonos adentro, 
al salón de Filosofía que está vacío; 
ahí podremos guarecernos hasta que 
pase la turba. Pero Dintilhac respon-
dió que estaba en su casa, y ahí se 
quedó parado, y como consecuencia 
de esto nos quedamos todos. Varias 
balas quedaron incrustadas en el 
marco de la puerta. Aunque dispa-
raron, el hecho es que no pudieron 
hacernos nada. Cuatro personas nos 
habíamos quedado, temblando de 
miedo, junto al padre Jorge.
Una vez pasado el susto, salí con rum-
bo al Callao. Llegué hasta la Colmena 
y avancé en seguida a la plaza Dos 
de Mayo. Ahí paraba un tranvía, el 
cual forzosamente tenía que abordar 
porque no había otra forma de viajar. 
Como las balas habían ahuyentado o 
herido a los conductores, un pasajero 
cualquiera se sentó en la torrecilla de 
mando, y enrumbó el coche hacia el 

Callao. Llegamos allá alrededor de la 
una de la madrugada.
Para evitar que cayeran en manos de 
los apristas, nosotros escondimos los 
instrumentos de la banda que acom-
pañaba al equipo de la Universidad. 
Enterramos las piezas en el patio del 
local de la Recoleta, junto a un arbo-
lito que todavía allí debe estar. Creo 
que últimamente han sacado los ins-
trumentos para ponerlos en un museo. 
Yo sé que los han sacado, pero no sé 
dónde los han guardado. Sugerí que 
los pusieran en el «museo», un simple 
cuarto en el edificio de la Plaza Francia 
donde se guardaban todas las cosas 
que tenían algún valor histórico. Por 
muchos años continuaron preguntán-
donos dónde estaban los instrumentos 
de música de aquella banda, pero el 
padre Jorge dio la consigna de que no 
se hablara de ellos. Creo que fue en la 
época de gobierno de Belaunde que 
se recuperaron finalmente los objetos, 
verdaderas preseas de guerra.63

Según Dintilhac, a raíz de ese 

pequeño incidente juvenil se promul-

gó una nueva Ley de Enseñanza, el 

Estatuto Universitario del presidente 

Benavides, en el que se obligaba a 

los postulantes a la Católica a rendir 

63 Hampe Martínez, Teodoro. «Hugo Piaggio 
Bertora, decano y maestro de Derecho (1909-
1997)». Thèmis. Lima, número 36, 1997, p. 244.



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

76

un examen de ingreso en San Marcos, 

y que contenía otra disposición no 

menos dañina por la que se limitaba 

el número de alumnos en el primer 

año de Jurisprudencia. Todo por unas 

«barras bravas» y un bombo.

El «episodio del bombo» es una de 

las anécdotas más recordadas de las 

primeras décadas de la Universidad, 

ya que se reconoce que ayudó a cohe-

sionar más al alumnado y fortaleció 

su identificación con la Universidad, 

característica que se ha mantenido a 

lo largo de los años. Hay que recor-

dar que en ese tiempo la Facultad de 

Derecho era muy pequeña, tanto en 

sus ambientes como por el número 

de estudiantes, por lo que se respi-

raba un aire familiar entre profesores 

y alumnos. José Agustín de la Puen-

te, quien estudió Derecho en la plaza 

Francia, recuerda que las clases eran 

en las mañanas, luego se entraba a un 

receso a la una de la tarde, y a las tres 

de la tarde la Universidad reabría sus 

puertas hasta las siete de la noche. Por 

entonces se vivía mucho la «vida de 

patio», ya que se consideraba que la 

Universidad no solo era la clase, por 

lo que se trataba de pasar más tiempo 

en los patios o continuar las tertulias 

en los locales próximos, como era el 

caso del famoso «Café Existencialista».

La Facultad era exigente, y la asis-

tencia, obligatoria. La vestimenta, como 

correspondía a la época, era muy for-

mal. Los hombres iban vestidos de saco 

y corbata, y las pocas mujeres que por 

entonces estudiaban Derecho usaban 

falda larga; incluso en los primeros años 

hombres y mujeres iban con sombrero. 

El costo de los estudios no era eleva-

do, lo que permitía una composición 

social del alumnado bastante heterogé-

nea, aunque durante mucho tiempo se 

mantuvo la idea de que se trataba de 

una universidad para la clase alta. Los 

sueldos de los catedráticos eran muy 

bajos, quizá hasta simbólicos, por lo 

que los profesores ejercían el cargo por 

verdadera vocación.

Durante los primeros años el carác-

ter confesional de la Universidad Cató-

lica era marcado. El año académico se 

inauguraba con una misa al Espíritu 

Santo en la iglesia de La Recoleta, y en 

el curso de Introducción a las Ciencias 

Jurídicas se enseñaba derecho natu-

ral. Los catedráticos eran miembros 

natos de la Asociación de Intelectuales 



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

77

Batallón universitario de la  
Universidad Católica.

y Escritores Católicos, y la Facultad 

mantenía una estrecha relación con 

el Consorcio de Abogados Católicos, 

integrado por varios exalumnos y 

profesores de la Universidad; a saber, 

Javier Correa Elías, Ismael Bielich 

Flórez, Jorge G. Velaochaga, Carlos 

Guinand, César Toledo Mas, Xavier 

Kiefer-Marchand y Domingo García 

Rada.64 Actuaba como asesor del Con-

sorcio un sacerdote jesuita que aban-

donó la abogacía en España, el padre 

Casimiro Belaustegui. Asimismo, la 

Facultad defendía las posiciones de la 

Iglesia católica en cuanto foro o con-

greso participaba, como cuando, en 

1944, la Junta General de Profesores 

discutió la forma de emprender una 

campaña antidivorcista.

Influidos por el militarismo de la 

Segunda Guerra Mundial, en el Perú 

se promulgó la ley 8979, por la que 

se instituyó el curso obligatorio de 

64 García Rada, Domingo. Memorias de un juez, 
op. cit., pp. 110-111.

Instrucción Militar en los años finales 

(cuarto y quinto) de la Facultad. César 

Delgado Barreto nos cuenta sobre 

estos cursos: «Nosotros salíamos con 

un grado de oficiales de reserva, pero 

eran cursos que no llegaban a su obje-

tivo, era un saludo a la bandera. Uno 

estaba exonerado del servicio militar 

obligatorio si estudiaba en la univer-

sidad. Hacíamos algunas actuaciones 

o maniobras». Lo curioso es que esta 

asignatura demostraría su lado prácti-

co durante el conflicto con el Ecuador, 

en la década de 1940. Javier Pérez de 

Cuéllar relata:
En ese momento yo serví en el ejército, 
creo que fue en el 40 o 41. Tengo por 
ahí unas fotos con mochilas y todo, 
porque los estudiantes de las univer-
sidades tenían que hacer servicio mili-
tar, pero en vez de ir al cuartel, un 
capitán o un mayor daban instrucción 
militar. En ese momento, se produjo el 
conflicto, entonces crearon lo que se 
llamó Batallón Universitario y en él caí 
yo. Fuimos un grupo a las maniobras 
y dormimos en surcos en condiciones 
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LOS PRIMEROS ABOGADOS

El 29 de abril de 1922 se consti-

tuyó el jurado especial para grados y 

exámenes de la Universidad Católica, 

conformado por cinco miembros, de 

los cuales tres eran representantes de 

la Dirección General de Enseñanza, 

y los otros dos el rector y el decano 

de la Facultad. Este jurado «fue reci-

bido con aplausos de los estudiantes», 

según cuenta el padre Dintilhac.66

Por este jurado pasaron los que 

habían terminado sus tres años de estu-

dios jurídicos en 1921, y así otra vez nos 

encontramos con los alumnos Carlos 

Franco Vargas, Manuel Pizarro Hidalgo 

y Juan Mariano Velasco, quienes fue-

ron los primeros bachilleres en Dere-

cho de nuestra casa de estudios, junto 

a otros afortunados como José Beas y 

Julio Santa Gadea Vega. Ellos confor-

maron la que fue la primera promoción 

de Derecho de nuestra Facultad, la de 

1921. El 18 de febrero de 1925 obtuvo 

su título el primer abogado egresado 

de la Universidad Católica. Fue el des-

tacado estudiante Carlos Franco Vargas.

66 Dintilhac, op. cit., p. 22.

muy adversas [...]. Fue una experiencia 
interesante en la cual llevé por quince 
días una vida de soldado. Luego des-
filamos por las calles con gran emo-
ción; la gente nos aplaudía, fue algo 
muy estimulante para un muchacho.65

Con los años, el número de egre-

sados de la Facultad fue aumentando, 

y a fines de 1945 se vio la utilidad de 

fundar una Asociación de Abogados 

Egresados de la Universidad Católica, 

que tuvo como presidente honorario 

al padre Dintilhac, y como presidente 

al catedrático Andrés León Montalbán. 

La Asociación se fijó un plan de tra-

bajo ambicioso, que lamentablemente 

no pudo cumplir, lo que motivó que 

poco a poco comenzara a languidecer.

Y aunque el prestigio de la Univer-

sidad de San Marcos se mantenía, la 

Universidad Católica fue ganando un 

buen nombre como una institución 

seria, disciplinada y ordenada. Toda-

vía más enfocada en la formación de 

abogados que de investigadores, pero 

presta a dar el gran salto que vendría 

años después.

65 Forsyth, Harold. Conversaciones con Javier 
Pérez de Cuéllar: testimonio de un peruano 
universal. Lima: Noceda Editores, 2001, pp. 27-
28.
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Matilde Pérez Palacio, primera abogada de la Universidad Católica.

Y el 14 de junio de 1927 logró lo 

propio Juan Mariano Velasco Segu-

ra, que en el futuro sería catedrático 

en nuestra Universidad, miembro del 

Consejo de Facultad y presidente del 

Banco Minero del Perú. Hubo que 

esperar hasta 1931 para encontrar 

otros cuatro títulos de abogado expe-

didos por la Universidad Católica.

Por otro lado, aunque durante las 

primeras décadas de nuestra Facultad 

la presencia de mujeres era escasa, es 

necesario destacar algunos nombres. 

Así, la primera bachiller en Derecho fue 

Lidia Dina Estela Ballero Tassana, que 

lo logró en 1936. Por su parte, la prime-

ra abogada de nuestra casa de estudios 

fue Matilde Pérez Palacio Carranza, que 

sacó su título el 29 de mayo de 1941. Se 

sumaba así a la tacneña Rosa Dominga 

Pérez Liendo y a la loretana Miguelina 

Acosta Cárdenas, quienes obtuvieron 

sus títulos en San Marcos, en 1919 y 

1920, respectivamente.

Ser la primera abogada de la Uni-

versidad Católica no es lo único que 

hace de Matilde Pérez Palacio una de 

las personalidades más destacadas de 

la historia de la Facultad y de la Uni-

versidad. Además de Derecho, Matil-

de Pérez Palacio estudió entre 1934 y 

1942 las carreras de Filosofía, Historia, 

Letras, Geografía y Pedagogía. Por si 

fuera poco, fue la fundadora de la 

EPUC (Escuela de Periodismo de la 

Universidad Católica), que abrió sus 

puertas en 1945, y se encargó de ella 

hasta su cierre en 1972. En 1956 fue 
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elegida diputada, siendo una de las 

primeras mujeres en ocupar ese cargo.

Desde los años 1940, según relata 

un estudiante de la época, José Agustín 

de la Puente y Candamo, se insinúan 

dos líneas intelectuales en la Facul-

tad de Derecho.67 Una a la que podría 

denominarse exegética –interesada en 

el sistema normativo y el neto predo-

minio de la ley sobre las otras fuentes 

del Derecho como la doctrina, la juris-

prudencia y la costumbre–, cuyo prin-

cipal portavoz estudiantil era Guillermo 

Velaochaga Miranda y que, dicho sea 

de paso, era la postura metodológica 

dominante en el medio profesional de 

la época; y la otra, a la que se califi-

caría de tendencia teórica con menos 

predicamento en el mundo de los abo-

gados prácticos y mayor audiencia en 

el medio universitario. Encarnaba esta 

última orientación Manuel de la Puente 

y Lavalle. Curiosamente, los dos ami-

gos prepararían al alimón un artículo 

de enorme trascendencia académica 

en la revista Derecho, «El progreso 

en la actual formación histórica del 

67 Entrevista con el doctor José Agustín de la 
Puente y Candamo.

derecho».68 Se trataba del nuevo espí-

ritu del derecho civil, acogido parcial-

mente por el Código Civil de 1936, que 

constituiría una de las bases del futuro 

Código de 1984: la armonización de los 

patrimonios, la objetivación de la res-

ponsabilidad y la protección del débil.

Una bella descripción del espíri-

tu universitario es sugerida por José 

Antonio García Salazar, quien fuera 

después vocal de la Corte Suprema:
Vivos tenía en mi recuerdo los rostros 
del doctor Emilio F. Valverde que pre-
sidió el Jurado; del doctor Eduardo 
Rada Benavides; del doctor José León 
Barandiarán, el siempre tan querido 
profesor; y el del doctor Raúl Noriega, 
Decano de la Facultad de Derecho y 
Vocal de la Corte Suprema, interrogán-
dome, y al final felicitándome por el 
título obtenido por unanimidad; y el 
del padre Jorge Dintilhac, Rector de la 
Universidad, bondadoso y noble ami-
go, cuyos consejos jamás me abando-
naron en mis años de estudiante; el 
del doctor Javier Correa Elías, enton-
ces Secretario General de la Univer-
sidad; y el de todos mis compañe-
ros abrazándonos en el almuerzo de 

68 Velaochaga Miranda, Guillermo y Manuel de 
la Puente y Lavalle. «El progreso en la actual 
formación histórica del Derecho. Derecho. 
Lima, 1945, año II, número 2, pp. 74-79.
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81Padre Jorge Dintilhac con exalumnos de la Universidad Católica en el restaurante La Cabaña.

despedida de la Promoción en el Res-
taurant «La Cabaña», donde pronun-
ció un emocionante discurso mi muy 
querido y ya desaparecido amigo, el 
doctor Sidney Summers Pages.69

Los jóvenes estudiantes y sus profe-

sores departían naturalmente muchas 

veces fuera de los claustros. Los luga-

res que la gente de la época solía fre-

cuentar, además de La Cabaña que 

menciona García Salazar, situada en el 

parque Zoológico, eran restaurantes de 

lujo como el Grill del Bolívar, situado 

69 García Salazar, José Antonio. En la carrera judicial: 
juez en provincias, en la Corte Suprema, en el 
Consejo Nacional de Justicia; ejemplos, anécdotas, 
comentarios. Lima: SESATOR, 1983, p. 30.

en la avenida Piérola; Los Ángeles; 

Trocadero (ese era su nombre), ubica-

do en el jirón de la Unión; el famoso 

Cream-Rica, que se hallaba en la calle 

de la Higuera (hoy jirón Cuzco). Ade-

más del Budapest del jirón Carabaya, 

y La Buena Sazón, también en la calle 

de la Higuera.70 Cabe indicar que los 

estudiantes, sobre todo los provincia-

nos, asistían a restaurantes más senci-

llos como El Rancho, situado en Cara-

baya, el Doria, ubicado en Unión, y el 

Canessa, también en Unión. Además 

del Raimondi, que se encontraba en 

70 Palma, Edith. La guía azul. Lima antigua y 
moderna. Lima, 1940, pp. 14-16.
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el jirón Ayacucho, hoy Miró Quesada. 

Entre los restaurantes chinos o «chifas» 

frecuentados por estudiantes y profe-

sores en el llamado «barrio chino» se 

hallaban el Kuon-Ton, el Ton-Po y el 

Men-Yut, ubicados en el jirón Ucaya-

li.71 De igual forma, existían las salas 

de té como el Tea Room ubicado en 

Amy Meredith’s, situado en el pasaje 

Olaya, y The Swiss Tea Room en la 

pileta de la Merced, en el jirón Cuzco.72

Asimismo, había cafés de primer 

orden, entre los que podemos citar al 

Leon’s, que se hallaba en la plaza La 

Merced; el café Romano, situado en la 

plaza San Martín; y el Raimondi, ubi-

cado en el jirón Ayacucho. También 

había ciertos bares como el del hotel 

Bolívar, el del Country Club, el del 

hotel Maury, el bar Lima y el bar Zela, 

entre los de primera categoría, en los 

cuales se garantizaba la autenticidad 

de la marca de las bebidas que allí se 

consumían. Y entre las confiterías de la 

época, a las que los jóvenes llevaban 

a sus enamoradas, se hallaban el Au 

Rendez Vous, ubicado en el jirón de la 

71 Testimonio del doctor Francisco Velasco Gallo.
72 Entrevista con Blanca Herrera Palacios de 

Velasco.

Unión, y el Leon’s, antiguo «Marrón».73

En este período, antes de su muer-

te, son constantes las intervenciones 

de José de la Riva-Agüero, benefac-

tor de la Universidad Católica. En un 

notable discurso contra el sectarismo 

político, dirigido a la comunidad uni-

versitaria con motivo de los asesinatos 

de Antonio Miró Quesada y su esposa, 

y el más reciente, ocurrido en enero 

de 1943, de Francisco Graña Garland, 

dueño del diario La Prensa, manifestó:
Contra las tradiciones religiosas y 
patrióticas se van acumulando nuba-
rrones de tormenta anunciadores de 
una catástrofe social. Lo único que nos 
puede salvar es la unión valerosa. Lo 
que nos puede perder es la pueril com-
placencia a las engañadoras alianzas 
con el enemigo que se dispone, no a la 
purificadora penitencia de San Pablo ni 
a los abandonos por medrosidad que 
le fueron perdonados a San Pedro, sino 
a la repetición del ósculo traidor de 
Judas». (José de la Riva Agüero y Osma. 
Discurso pronunciado en la Universi-
dad Católica, el 25 de agosto de 1943)74

Quizá de la mano con esa misma 

inquietud, Andrés León Montalbán, un 

73 Entrevista con Blanca Herrera Palacios de 
Velasco.

74 Moreno Mendiguren, Alfredo. 1001 tijeretazos. 
Lima: CIP, 1961, p. 166.
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Misa en la Universidad Católica.

hombre que hizo una espléndida carre-

ra, cuyo padre era un modesto comer-

ciante piurano, compararía su experien-

cia: «San Marcos evidentemente está muy 

politizada y contaba en su seno con ver-

daderos clanes. Había gente “intocable” 

como Mariano H. Cornejo, por ejemplo. 

La Católica, en cambio, era apolítica y 

tenía un mayor sentido de la moral».75

Otra comparación entre las dos 

universidades es sugerida por Ernesto 

Alayza Grundy:
En San Marcos los profesores no reci-
bían las ideas de Mariátegui, pero 
su pensamiento bullía en los patios. 
Creo que en ese proceso hubo dos 

75 Hampe Martínez, Teodoro. «Adiós a un maestro». 
Brújula. Lima, 2002, año 3, número 4, p. 63.

hechos renovadores. Uno primero 
fue la encíclica papal Quadragesimus 
Annus (1931) y la otra fue la influen-
cia católica de Víctor Andrés Belaunde 
a través del Mercurio Peruano. Víctor 
Andrés tenía muchos elementos que le 
permitían llegar a los estudiantes con 
gran facilidad. Él estaba en contac-
to con los estudiantes por la cátedra 
y por su carácter jovial le agradaba 
mucho el conversatorio. Él hablaba y 
discutía. Es de allí donde nace la pala-
bra peruanidad que ha marcado sus 
ensayos y libros. La síntesis que era un 
problema no de razas sino de culturas 
centralmente como bien lo ha adverti-
do Mario Alzamora Valdez.76

76 Hampe Martínez, Teodoro. «Ernesto Alayza 
Grundy». Abogados. Lima, año 3, número 4, pp. 
105-106.
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Lártiga
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Puerta de entrada de la casa Riva-Agüero, segundo local de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica. 2
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Lártiga

LA CASONA RIVA-AGÜERO

La calle Lártiga –hoy cuadra cuatro 

del jirón Camaná–, que comienza en el 

Convento de San Agustín,1 alberga una 

hermosa casa, sede actual del Instituto 

Riva-Agüero. El principal benefactor 

de la Universidad Católica, José de la 

Riva-Agüero y Osma, el último mar-

qués de Aulestia, exalumno del cole-

gio de La Recoleta, y quien fuera deca-

no del Colegio de Abogados de Lima, 

nació allí el 26 de febrero de 1885. 

El origen de la propiedad se remon-

ta a un ascendiente suyo, el coronel 

Domingo Ramírez de Arellano, quien 

la adquirió del coronel Francisco de 

Lártiga y Torres. Se trata, según la des-

cripción que ofrece Héctor Velarde:
[…] de una hermosa construcción colo-
nial de sobria y alta portada pintada 
de blanco, ventana de reja de forjados 
barrotes y apoyos de piedra color rosa-
do, bajo grandes y vidriados balcones 
republicanos. La prestancia del patio, la 
amplitud de los salones, algunos arte-
sonados y magníficas ventanas teatinas, 
conservan el sello de autenticidad de 

1 Gálvez Barrenechea, José. Calles de Lima y 
meses del año. Lima: International Petroleum, 
1943, p. 52.

esa mansión señorial a pesar de las 
reconstrucciones que sufriera el siglo 
pasado y a raíz del terremoto de 1940.2

Camilo Carrillo rememora que el 

local de Lártiga hospedaba en los altos 

al rectorado, las dependencias adminis-

trativas y a la Facultad de Derecho. La 

Biblioteca Central, en pleno crecimien-

to, se hallaba al fondo, en los bajos. 

Allí también se encontraba la Escuela 

de Altos Estudios de la Universidad, el 

Instituto Riva-Agüero, fundado por Víc-

tor Andrés Belaunde, precisamente el 

año 1947, en homenaje al benefactor, y 

que hoy ocupa el inmueble en exclu-

sividad. Sobre esta segunda sede de la 

Facultad de Derecho, dice Carrillo que 

era mucho más completa y mucho más 

cómoda que el inmueble de la plaza 

Francia.3 El mismo autor anota –en una 

minuciosa descripción– que para arri-

bar hasta la Facultad:
[...] era necesario ingresar pasando el 
zaguán donde estaba a la izquierda la 
secretaría del rectorado y la tesorería 

2 Velarde, Héctor. «Casa del Instituto Riva-
Agüero». Itinerarios de Lima. Segunda edición. 
Lima: Patronato de Lima, 1990, p. 53.

3 Carrillo Gómez, Camilo N. «Un patio, un zaguán 
y una pileta». Vida Universitaria. Cuadernos del 
Archivo de la Universidad. Lima, 2002, pp. 12-
16.
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a la derecha, trasponer la reja de hie-
rro, seguir por la derecha tomando un 
callejón largo que conducía a la parte 
posterior del principal, camino todo 
empedrado, hasta llegar al traspatio 
que aún conserva una pequeña pile-
ta de azulejos sevillanos. Nunca pude 
saber su origen ni quién la instaló allí, 
ciertamente muchos años después 
de la fábrica primigenia. Tampoco 
pudimos nunca establecer cuándo, 
ni cómo ni por qué, aparecía a veces 
llena de agua. Su forma poliédrica, 
de reminiscencias árabes, unida a sus 
variantes azules, alegraba la vista y 

las conversaciones que se desarrolla-
ban en este sombreado patio. Cuántas 
veces sentado en sus bordes llegába-
mos a escuchar la voz de Víctor Andrés 
Belaunde, entonces director del Insti-
tuto, fuerte como un trueno, ameno, 
infatigable, conversador, distinto mas 
no distante. A un lado dos grandes 
ventanales enrejados daban de un 
lado a la gran sala de conferencias y, 
al frente, al Seminario de Literatura, el 
más activo y concurrido de aquellos 
tiempos. A la vera de sus murmullos 
se forjaron maduras reflexiones que 
cerrando la etapa estudiantil colum-
brarían destinos personales.4

Dos figuras sencillas pero impres-

cindibles de esos años fueron el señor 

Máximo Navarro Aponte, natural de 

la tierra de Julio C. Tello, Huarochi-

rí, «bondadoso y leal, aun cuando 

aburridísimo guardián del local», y el 

maestro Medina, carpintero oficial de 

la Universidad, que tenía su vivienda 

colgada en los aires laterales del local. 

Llevaba Medina esos tabladillos a las 

manifestaciones políticas que convo-

caba el Partido Aprista, según relata 

Carrillo, militante de ese movimiento, 

casi en forma de confesión.5

4 Ibidem.
5 Ibidem, p. 16.

Fachada de la casa Riva-Agüero 
en la calle Lártiga, actual jirón Camaná 459.
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LA MUDANZA

a comienzos del año 1947, cuando, 

en virtud de las gestiones del decano 

Víctor Andrés Belaunde y el apoyo 

del rector Rubén Vargas Ugarte S. J., 

maestros y discípulos de la Facultad 

de Derecho dejaron las instalaciones 

de la plaza Francia y se trasladaron a 

la vieja casona, a seis cuadras de la 

antigua sede, el país vivía uno de sus 

períodos más convulsionados. El pre-

sidente Bustamante y Rivero se deba-

tía entre dos fuegos: su antiguo aliado, 

el Partido Aprista, que exigía mayor 

poder y propiciaba desmanes calleje-

ros, y la extrema derecha, que recla-

maba mano dura y la persecución del 

APRA. En menos de tres años debió 

ensayar Bustamante varios gabinetes 

ministeriales. Dos profesores de Dere-

cho de la Universidad Católica, Ismael 

Bielich y Luis Echecopar, habrían de 

integrarlos en diferentes circunstan-

cias.6 El momento más dramático para 

el régimen ocurrió a raíz del asesinato 

6 Bustamante y Rivero, José Luis. Tres años de 
lucha por la democracia en el Perú. Buenos 
Aires: Artes Gráficas Bartolomé U. Chiesino, 
1949, pp. 108-113.

del director del diario La Prensa, Fran-

cisco Graña Garland, el 7 de enero.7

La separación de la Facultad de 
Letras, que continuaba en la antigua 
Plaza de la Recoleta, le proporcionó a 
Derecho mayor independencia y perso-
nalidad. Hay que recordar que el edificio 
fue entregado en propiedad a la Univer-
sidad en calidad de legado testamenta-
rio por José de la Riva-Agüero y Osma, 
quien había fallecido tres años antes, el 
25 de octubre de 1944. La Universidad 
destinó para quehaceres académicos el 
aula magna, el salón de grados y otras 
tres aulas ubicadas junto al traspatio. 
Derecho ocuparía, progresivamente, 
cinco salones del segundo piso. Años 
atrás, recuerda Domingo García Rada, 
funcionó allí –en parte del local– el 
Centro Fides, organización católica, uno 
de cuyos animadores era Javier Correa 
Elías, quien fuera secretario general de 
la Universidad Católica.8 Uno de estos 
salones correspondía a cada año de 
carrera. El primer piso estaba reservado 
al rectorado y oficinas administrativas.

Se trataba de un escenario ideal 

7 López Martínez, Héctor. Los 150 años de El 
Comercio, 1839-1989. Lima: Empresa Editora 
El Comercio S.A., 1989.

8 García Rada, Domingo. Memorias de un juez. 
Lima: Editorial Andina, 1978, p. 41.
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Vistas del patio principal y aulas de la casa Riva-Agüero.

y estimulante para las lecciones que 

allí se recibían. Los profesores podían 

atender sus bufetes y los estudiantes 

asistir a sus prácticas y empleos. Como 

no existía la figura del profesor a tiem-

po completo, los abogados destinaban 

sus horas libres o intervalos al ejerci-

cio –así llamado entonces– de la cáte-

dra universitaria.
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VÍCTOR ANDRÉS BELAUNDE, 

LA VIRTUD Y LA FE

si San Marcos se vio mermada con 

su injusta pérdida, nada mejor podría 

haber ocurrido para la Universidad 

Católica cuando una de las mentes 

más lúcidas del país recaló en nues-

tros claustros. La incorporación de 

Belaunde –uno de los grandes logros 

del padre Jorge Dintilhac– no solo afir-

maba a la Universidad desde el pun-

to de vista académico, sino también 

ideológicamente. En efecto, el pensa-

miento católico inherente a esta casa 

de estudios encontraba en él un porta-

voz esencial, sobre todo en medio del 

intenso debate político de la época. 

Los 7 ensayos de Mariátegui (alumno 

libre de la Facultad de Letras antes de 

su viaje a Italia), El antiimperialismo 

y el APRA de Haya de la Torre, y La 

realidad nacional, de Belaunde, cons-

tituyen la trilogía programática del 

Novecientos en tres de sus principales 

perspectivas: el marxismo en su ver-

tiente nacional, la socialdemocracia en 

su versión peruana y el socialcristianis-

mo inspirado en el Perú. De la misma 

manera como las obras de Mariátegui 

y Haya de la Torre fueron la cobertura 

ideológica de diversas organizaciones 

partidarias, Acción Popular, la Demo-

cracia Cristiana y el Partido Popular 

Cristiano, en mayor o menor medida, 

hallarían el basamento de su doctrina 

en la obra de Víctor Andrés, no obs-

tante que él no se hallara animado de 

vocación partidista alguna.

Quien empezó el traslado a Lártiga 

sería ministro de Relaciones Exteriores 
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Víctor Andrés Belaunde.

en 1958; el primer presidente peruano 

de la Asamblea General de las Nacio-

nes Unidas entre 1959 y 1960; presi-

dente de su Consejo de Seguridad en 

tres periodos; constituyente (1931-

1933) y congresista de la República 

en representación de Arequipa; rector 

pro-tempore de la Pontificia Univer-

sidad Católica del Perú (1946-1947); 

fundador y director del tercer Mercurio 

Peruano (1918); miembro de número 

de la Academia Nacional de Historia; 

miembro de la Sociedad Geográfica 

de Lima; fundador y primer presidente 

de la Sociedad Peruana de Filosofía, y 

presidente de la Academia Peruana de 

la Lengua.

En la Universidad Católica, Víctor 

Andrés Belaunde, amén de decano 

de la Facultad de Derecho, decano de 

la Facultad de Letras, fundador y pri-

mer director del Instituto Riva-Agüe-

ro, ejerció como rector pro-tempore 

entre el 24 de marzo de 1946, tras la 

muerte del padre Jorge Dintilhac, y el 

13 de abril de 1947, cuando asumió 

el padre Rubén Vargas Ugarte S. J. Su 

presencia tenía la fuerza de un imán 

para los estudiantes de la calle Lárti-

ga, ya que Belaunde, a través de sus 

numerosos libros, entre los que desta-

can Meditaciones peruanas (1917), La 

realidad nacional (1931), Peruanidad 

(1942), La síntesis viviente (1950) y El 

planteamiento del problema nacio-

nal (1962), frente al escepticismo de 

Mariátegui y el mesianismo de Haya 

de la Torre, asume una visión del Perú 

bastante positiva, que valora tanto 

el aporte español como el indígena. 

Tradicionalista aparente, pero progre-

sista avanzado, tanto que defendió 

el sufragio femenino general en los 

debates constitucionales que dieron 

nacimiento a la Constitución de 1933, 

contra la oposición del Partido Apris-

ta y de los grupos ultraconservadores. 

Hombre apasionado, típico exponente 

de su Arequipa natal, como lo serían 

luego otros personajes característicos 

de nuestra Facultad, como Héctor Cor-

nejo Chávez, Armando Zolezzi, Carlos 

Montoya Anguerry, Gorki Gonzales y, 

quizá, quien escribe. En la ceremonia 

religiosa con motivo de su muerte, 

acontecida en Nueva York el 14 de 

diciembre de 1966, un día antes de 

que cumpliera 83 años, Felipe Mac 

Gregor sostenía que «el frío de su cadá-

ver contrasta tanto, es tan opuesto al 
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calor ardiente de su afecto de amigo, 

de maestro, de creyente, de buscador 

incansable, de peregrino del mundo».9 

En palabras del padre jesuita:
La fe del Perú, la vida del Perú, la his-
toria del Perú, los hombres del Perú, 
conformamos una síntesis viviente 
que es la peruanidad. Belaunde fue 
el alquimista que estudió esa síntesis 
y su taller, sus alambiques y redomas 
para el análisis o las pruebas, fueron 
su casa y nuestra casa: la Peruanidad 
y su estudio estarán siempre asociados 
al Maestro Belaunde y a la Universi-
dad Católica del Perú. Con Belaunde 
muere uno de los hombres que Dios 
providencialmente asoció con el padre 
Jorge para establecer la Universidad, 
tales fueron José de la Riva-Agüero, 
Cristóbal de Losada, Raymundo Mora-
les de la Torre.10

En otro homenaje a la muerte de 

Víctor Andrés Belaunde, la revista de 

estudiantes Thèmis anotaba que «sentía 

como suya la desaparición de tan ilus-

tre intelectual», y para rendirle un justo 

homenaje reprodujo el discurso que 

José Luis Bustamante y Rivero, expre-

sidente de la República, pronunció en 

9 Mac Gregor S. J., Felipe E. «Sepelio del doctor 
Víctor Andrés Belaunde». Derecho, número 
XXV. Lima, 1966, p. 114.

10 Ibidem, p. 115.

el sepelio a nombre del Colegio de 

Abogados de su natal Arequipa:
En la Universidad Católica del Perú 
dictó cátedra dentro y fuera del aula 
con la sabiduría del pensador, con la 
versación del erudito, con el purita-
nismo de su conducta, con el acento 
fervoroso de su peruanidad. En cer-
támenes y debates internacionales y 
muy particularmente en el seno de 
las Naciones Unidas puso su talento 
y su oratoria al servicio de la causa 
de la paz con la convicción de un 
apóstol y el arrastre convencido de un 
iluminado.11

Arequipa está también aquí presente 
para decir su mensaje al gran arequi-
peño. Y en su mensaje de madre tiem-
bla el duelo de esta partida sin retorno, 
que ha estremecido sus entrañas [...]. 
Las instituciones tutelares de la ciudad 
se hermanan en el luto por este que 
fue uno de sus hijos más dilectos; y 
el Colegio de Abogados de Arequipa, 
que le contaba con orgullo entre sus 
miembros eméritos, me ha conferido 
el encargo de traer a esta ceremonia 
el testimonio de su admiración y de su 
condolencia.12

11 Bustamante y Rivero, José Luis. «In memoriam. 
Víctor Andrés Belaunde». Thèmis. Revista de 
Ciencias Jurídicas, año 2, número 3, segundo 
semestre de 1966, p. 42.

12 Ibidem, p. 44.
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Hugo Piaggio Bertora.

EL DECANATO DE HUGO 

PIAGGIO

Producida la renuncia de Víc-

tor Andrés Belaunde a principios de 

1948, después de haber impulsado la 

consolidación administrativa de nues-

tra Facultad merced a la aprobación, 

hacia 1947, de una serie de reglamen-

tos internos como el de catedráticos y 

alumnos, el del Seminario de Derecho 

–que funcionaba desde 1943 sin base 

estatutaria–, el del grado de bachiller, 

el del título de abogado y, finalmente, 

el de premios, fue designado decano 

Hugo Piaggio Bertora, quien ejercía el 

cargo de manera interina desde 1946 

al encargarse Belaunde del rectorado 

de la Universidad. Piaggio, catedrático 

de Derecho Penal, era uno de los pro-

fesores que había mostrado más dedi-

cación a la Facultad, donde se des-

empeñaba como director de estudios 

y director del Seminario de Derecho. 

Piaggio, quien culminaría su mandato 

en diciembre de 1950, sería el primer 

exalumno de la Universidad en ejercer 

dicho cargo, pues tanto Carlos Arenas 

Loayza como Raúl Noriega y Víctor 

Andrés Belaunde habían estudiado en 

San Marcos. Precisamente con Hugo 

Piaggio, estrecho colaborador del 

padre Jorge Dintilhac, como de los dos 

decanos que lo antecedieron, se com-

pletaría la mudanza al nuevo local.

Como recuerda Teodoro Ham-

pe, Hugo Piaggio Bertora nació en 

el Callao el 22 de setiembre de 1909. 

Era hijo de Atilio Piaggio y Cecilia 

Bertora, afincados en La Punta y de 

ascendencia genovesa. Ingresó a la 

antigua Facultad de Jurisprudencia de 

la Universidad Católica del Perú en 

1929, donde aparece como destacado 

alumno premiado en varias ocasiones. 

Hacia el año 1934 obtuvo el grado de 
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bachiller con la tesis «Teoría y práctica 

del acto de última voluntad». El 8 de 

setiembre de 1934 recibió el título de 

abogado, y en 1947 accedió al grado 

de doctor en Derecho en la misma 

Facultad.13 Describe con fino humor 

su ingreso a la docencia:
Esto puedo recordarlo con detalle, 
porque me designaron para ejercer 
la cátedra como premio a mis buenas 
notas en el estudio. Pero ocurrió un 
inconveniente, ya que el profesor que 
antes estaba dictando ese curso se 
quejó, diciendo que él era más anti-
guo y que le correspondía la cátedra. 
El padre Jorge Dintilhac no sabía qué 
hacer. Me llamó entonces y me pre-
guntó si me gustaría hacer alguna otra 
cosa en la Universidad. Yo me sentía 
en realidad impedido por mi falta de 
preparación, y dejé que el tiempo 
pasara simplemente.
En eso, a los tres meses me llamó el 
doctor Carlos Arenas y Loayza, que 
era el abogado de mi padre, y ade-
más vecino en el balneario de La Pun-
ta (vivía en una esquina de la plaza). 
¿Así que tú quieres mi cátedra?, me 
increpó. Yo no quiero su cátedra, res-
pondí, esto me lo han dado a mí en 

13 Hampe Martínez, Teodoro. «Hugo Piaggio 
Bertora, decano y maestro de Derecho 
(19091997)». Thèmis, Revista de Derecho. 
Segunda época, número 36, Lima, 1997, p. 240.

la Universidad a manera de premio. 
Yo estoy viejo y enfermo, dijo Are-
nas: mejor hagamos una cosa, en tal 
fecha te encargas definitivamente de 
la cátedra. Pero si a usted le gusta tan-
to, ¿por qué me la deja? No, replicó, 
ya está decidido, no quiero ser más 
catedrático.14

Piaggio, además del ejercicio de 

la profesión en el área del derecho 

comercial en su estudio de Colmena 

383, tuvo a su cargo las cátedras de 

Derecho Procesal Penal y Derecho 

Penal Privativo; en ocasiones, Dere-

cho del Trabajo; también tuvo una 

intensa participación en los primeros 

años de la revista Derecho. En el órga-

no oficial del Seminario de Derecho 

y luego de la Facultad, publicó varios 

artículos, a saber: «La responsabilidad 

en el Código Penal peruano» (número 

1, 1944), «Las operaciones de Bolsa» 

(número 2, 1945) y «Algunos aspectos 

de la delincuencia juvenil en Lima y 

Callao» (número 8, 1948).

En el marco del Congreso de Juris-

tas celebrado en Lima a inicios de 

diciembre de 1951 por los 400 años 

de la Universidad de San Marcos, el 

14 Ibidem, p. 242.
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catolicismo militante de Hugo Piaggio 

habría de enfrentarlo a un penalista 

español de renombre, que, supone-

mos, fue Luis Jiménez de Azúa, jefe de 

gobierno en el exilio y presidente del 

Congreso Constituyente que dictó la 

Constitución republicana de 1931 –la 

que estableció siguiendo en esto a la 

Constitución austriaca, inspirada por 

Hans Kelsen, la figura, hoy tan expan-

dida, del Tribunal Constitucional–, en 

uno de sus múltiples itinerarios.
En cierta ocasión fui invitado a un 
acto en Lártiga para comentar el Códi-
go Penal vigente por entonces. Vino 
un importante penalista español, de 
tendencia marcadamente izquierdista. 
No era un hombre honesto, empezó 
a atacar de mala manera a la doctri-
na católica. Por la Universidad fuimos 
nombrados el doctor Raúl Vargas Mata 
y yo. Tuvimos un fuerte intercambio 
de opiniones y se molestó muchísimo 
por ello, aunque solo traté de decirle 
lo que pensaba. Le dije además que 
habíamos venido a comentar el Códi-
go y que esa era, fundamentalmente, 
una reunión académica.15

15 Hampe Martínez, Teodoro. «Hugo Piaggio Bertora, 
decano y maestro de Derecho (1909-1997)». Thèmis, 
Revista de Derecho. Segunda época, número 36. 
Lima, 1997, p. 242. El 18 de noviembre de 1997 
falleció en Lima el cuarto decano de Derecho.

Hubo también momentos de gra-

ta concordia entre los estudiantes de 

la Católica y San Marcos. Así, hacia 

abril de 1949, el ambiente universi-

tario se anunciaba con visos de tor-

menta. Corrían voces de clausura de 

la Universidad de San Marcos, lo cual 

felizmente no llegó a ocurrir. No obs-

tante, algunos estudiantes de esa casa 

de estudios, pensando que se iba a 

hacer efectiva tal medida, fueron a 

la Universidad Católica. El segundo 

año de Derecho fue el que recibió 

un mayor número de ellos, entre los 

que se contaba un simpático grupo 

de muchachas que durante el año 

dieron la nota alegre y risueña entre 

los espacios de tiempo que quedaban 

entre clase y clase, o cuando algunos 

profesores, por razones ajenas a su 

voluntad, se veían imposibilitados de 

dictar su curso.16

Finalmente, en 1948 se acordó crear 

el «Centro Deportivo Derecho». Asimis-

mo, se buscó la reorganización de la 

Asociación de Abogados egresados 

de la Universidad Católica, sin mucho 

16 «Crónica del claustro». Derecho. Órgano de la 
Facultad de Derecho, número IX. Lima, 1949, 
pp. 134-135.
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Luis Echecopar García.

éxito, ya que la asociación se mantuvo 

inactiva. Por otro lado, se acordó cele-

brar, a partir del 2 de julio de 1948, 

cada primer viernes del mes, una misa 

de comunión en la capilla de la Uni-

versidad. Entre los aspectos negativos 
se mencionan las dificultades por la 
falta de una adecuada biblioteca, y la 
existencia de una serie de problemas 
con la sección doctoral, puesto que se 
habían matriculado pocos alumnos y 
había carencia de profesores.

EL DECANATO DE LUIS 

ECHECOPAR GARCÍA

Entre 1951 y 1953 ejercería como 

decano Luis Echecopar García, discípulo 

de Manuel Vicente Villarán en San Mar-

cos, profesor de Sucesiones y doctor en 

Derecho por nuestra casa de estudios.17 

Echecopar García, uno de los profeso-

res más eminentes en la historia de la 

Universidad Católica, figura como uno 

de los más destacados comentaristas del 

libro tercero, de las Sucesiones, a cuya 

explicación y análisis dedicó un impor-

tante manual. Abogado, jurisconsulto, 

catedrático universitario, hombre de 

negocios y asesor en temas económicos, 

financieros y comerciales, el doctor Luis 

Echecopar García nació en Lima el 26 de 

abril de 1906, en el hogar constituido por 

el abogado Germán Echecopar y doña 

María Teresa García y Lastres.18 El futuro 

17 «Crónica de claustro». Derecho, número X-XI. 
Lima, 1950-1951, p. 190.

18 Véase Ramos Núñez, Carlos. «La técnica y el 
sacrificio». Athina. Revista de Derecho de los 
alumnos de la Universidad de Lima, número 2, 
año 2. Lima, 2007, pp. 451-458. Datos biográficos 
sobre el jurista en Colegio de Abogados de Lima. 
Homenaje al doctor Luis Echecopar García. 
Lima: Colegio de Abogados de Lima, 1982. El 
folleto, que reseña la actuación solemne llevada 
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letrado vino al mundo en el seno de un 

linaje familiar enlazado con el Derecho. 

Germán Echecopar, el padre del jurista, 

abogado y senador de la República, se 

graduó de bachiller en San Marcos hacia 

1884 con la tesis «El matrimonio civil».19 

Al año siguiente lo vimos como procu-

rador de la Corte Superior de Lima.20

Echecopar siguió la educación 

escolar en el colegio de los Sagrados 

Corazones de La Recoleta. Este fue el 

primer nexo sentimental con la Uni-

versidad Católica. En 1924 ingresa a 

la Universidad de San Marcos, don-

de se matricula en las facultades de 

Historia, Filosofía y Letras, y Ciencias 

Económicas; en 1926 viaja a Inglaterra 

para complementar su formación en 

Ciencias Económicas.21 No obstante, 

a cabo el 3 de junio de 1982, contiene las 
palabras de presentación del entonces decano 
en ejercicio, Max Arias Schreiber (pp. 7-10); el 
discurso de orden, pronunciado por el doctor 
Manuel de la Puente y Lavalle (pp. 11-34); y el 
curriculum vitae del homenajeado (pp. 41-44). 
Originalmente, con erratas, en Revista del Foro, 
1982, pp. 183-197. Citamos según el folleto 
aludido.

19 Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 
Nómina de graduados de la Facultad de 
Derecho. Lima: Taller de Linotipia, 1944, p. 41.

20 El Comercio, 15 de abril de 1885.
21 «Doctor D. Luis Echecopar García. Currículum 

vitae». En Colegio de Abogados de Lima. 

la vocación jurídica y el ejemplo fami-

liar parecerían guiar definitivamente 

el destino del joven Echecopar, que 

retorna al Perú en 1927 para inscri-

birse como alumno en la Facultad de 

Jurisprudencia de San Marcos, a la vez 

que prosigue sus estudios en Cien-

cias Políticas y Económicas. Ese mis-

mo año ingresa como auxiliar en el 

prestigioso bufete del doctor Manuel 

Vicente Villarán.22 Luis Echecopar Gar-

cía se gradúa de bachiller en Derecho 

en 1930 con la tesis «Modificaciones 

introducidas por el nuevo código pro-

cesal en nuestra legislación sobre el 

cuasi delito», en la que se ocupa de 

esa antigua modalidad de carácter 

obligacional.23 Tal como lo recordará 

años después uno de sus más aventa-

jados alumnos, Manuel de la Puente y 

Lavalle, esa dedicación a los estudios, 

que compartía con sus condiscípulos 

Enrique García Sayán, Aurelio Miró 

Quesada Sosa, José La Rosa Llosa y 

Víctor Flores Schwalb, hacía que los 

Homenaje al doctor Luis Echecopar García, op. 
cit., p. 41.

22 Ibidem.
23 Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

Nómina de graduados de la Facultad de 
Derecho, op. cit., p. 41.
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llamasen afectuosamente con el sobre-

nombre de «La Sociedad Machaca».24

En 1931, culminado su período de 

prácticas, Luis Echecopar se recibe de 

abogado y de inmediato se incorpora 

al Estudio Villarán, en el cual perma-

necerá como asociado hasta el año 

1949.25 En el bufete de Villarán tiene 

como colegas a abogados de la talla 

de Héctor J. Marisca, Manuel C. Galla-

gher, Carlos Arana Santa María y José 

Quesada Larrea.26 Entre los años 1932 

y 1935, Echecopar se desempeña como 

«defensor de pobres» –vale decir, abo-

gado de oficio– en la Corte Superior 

de Lima, mientras que de 1934 a 1937 

funge como relator suplente ante la 

citada Corte. En 1939 figura, asimismo, 

como secretario y tesorero del Cole-

gio de Abogados de Lima.27 Un paso 

decisivo en la trayectoria del estudio-

so ocurre en el año 1936, cuando se 

inicia como docente en la Pontificia 

24 Puente y Lavalle, Manuel de la. «Discurso de 
orden». En Colegio de Abogados de Lima. 
Homenaje al doctor Luis Echecopar García, op. 
cit., p. 12.

25 «Doctor D. Luis Echecopar García. Currículum 
vitae», op. cit., p. 42.

26 Puente y Lavalle, Manuel de la. «Discurso de 
orden», op. cit., p. 12.

27 Ibidem.

Universidad Católica del Perú, aunque 

no en la Facultad de Derecho y Cien-

cias Políticas, como cabría esperar, sino 

en la de Ingeniería, donde imparte un 

curso general de Legislación.28 Hacia 

1940, en una de sus primeras contri-

buciones académicas, Luis Echecopar 

formula algunas apreciaciones sobre el 

jurado en el Perú, a raíz de la dación 

del flamante Código de Procedimien-

tos Penales, puesto en vigencia en 

dicho año.29 En 1943, ya instalado en 

la planilla de la Facultad de Derecho 

y Ciencias Políticas, Echecopar se hace 

cargo de la cátedra de Sucesiones y da 

a conocer unos breves comentarios en 

torno a la legítima del cónyuge en el 

nuevo código de 1936 (Revista de la 

Universidad Católica, setiembre-octu-

bre de 1943)30 y sobre la herencia de 

extranjeros (Revista de Jurisprudencia 

Peruana, diciembre de 1943).31 En 

28 Ibidem.
29 Echecopar García, Luis. «Nuestro nuevo Código 

de Procedimientos Penales y los jurados». 
Revista de la Universidad Católica, tomo VIII, 
número 23, mayo-junio de 1940, pp. 159-167.

30 Echecopar García, Luis. «La legítima del 
cónyuge». Revista de la Universidad Católica, 
tomo XI, número 67, 1943, pp. 247-263.

31 Echecopar García, Luis. «Notas sobre la herencia 
de extranjeros». Revista de Jurisprudencia 
Peruana, año 1, número 3, 1943, pp. 2-4.
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Segundo piso de la casa 
Riva-Agüero.

1945, en la revista Derecho (edición 

de octubre-noviembre-diciembre de 

1945), discurre en torno a un tema de 

vasta repercusión social: el arrenda-

miento de las casas-habitación.32 Y, en 

el mismo año, se gradúa de doctor en 

Derecho Privado, merced a una tesis 

sobre su especialidad, titulada escueta-

mente «Sucesiones».33

No dejó de llamar la atención que 

Echecopar eligiese seguir el doctora-

do en la Universidad Católica y no en 

San Marcos, que a fin de cuentas había 

sido su alma mater y la de su pro-

pio padre y otros parientes abogados. 

Explicando esa decisión, confesaría:
He sido estudiante en la Universidad 
Mayor de San Marcos. Allí me he gra-
duado de abogado y he concluido 
todos mis estudios. Parecería por lo 
tanto lógico que allí también hubiera 
optado el grado que hoy solicito. Mas, 
incorporado desde hace algunos años 
a la Universidad Católica del Perú, 

32 Echecopar García, Luis. «La locación-conducción 
de las casas-habitación». Derecho. Órgano de la 
Facultad de Derecho, año II, número 4, octubre-
noviembre y diciembre de 1945, pp. 236-241.

33 Echecopar García, Luis. «Sucesiones». Tesis 
de doctor. PUCP. Programa Académico de 
Derecho. Lima, 1945. Un microfilm de la tesis 
en la Biblioteca Central PUCP - Audiovisuales. 
Código: TD 4 0004 (AV5).

primero en la Facultad de Ingeniería 
y después en la Facultad de Dere-
cho, he venido a formar parte de este 
hogar intelectual. Me corresponde por 
lo tanto recibir acá el grado de doctor 
en Derecho Privado. No significa esto 
un acto de ingratitud hacia San Marcos. 
Por lo contrario, conservo el más vivo 
recuerdo de mi paso por esa venerable 
Universidad y el mayor reconocimiento 
para los catedráticos de quienes recibí 
allí tantos conocimientos y tantas prue-
bas de deferencia y buena voluntad. 
Sin embargo, estoy en el caso del hijo 
que forma un nuevo hogar y que, sin 
perder el respeto y admiración que 
debe a sus padres, debe dedicar todos 
sus esfuerzos y actividades a ese hogar 
que ha formado y en el que, por con-
siguiente, ha de desenvolver su vida.34

La disertación doctoral de Luis 

Echecopar constituyó la base de su 

afamado libro alusivo, Derecho de 

sucesiones. Examen del libro terce-

ro del Código Civil Peruano de 1936, 

publicado en 1946.35 En su calidad de 

34 Puente y Lavalle, Manuel de la. «Discurso de 
orden», op. cit., p. 13.

35 Echecopar García, Luis. Derecho de sucesiones. 
Examen del libro tercero del Código Civil 
Peruano de 1936. Lima: Talleres Gráficos 
de la Editorial Lumen S. A., 1946. Existe una 
reedición de este manual, actualizada por los 
integrantes del Estudio Luis Echecopar García 
(Lima: Gaceta Jurídica Ediciones, 1999).
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catedrático titular de Derecho Civil, 

Echecopar García impartirá el curso 

de Sucesiones desde 1943 hasta 1958. 

Entre tanto, en 1949, como fruto de sus 

actividades vinculadas con el ámbito 

empresarial, entrega un útil compen-

dio sobre «Los impuestos vigentes en 

el Perú»,36 mientras que en 1952 publi-

ca su curso universitario «Régimen 

legal de bienes en el matrimonio».37

Un antiguo alumno, Luis Ortiz Ber-

nardini, quien llegó a convertirse en 

vocal de la Corte Suprema, recuerda 

que en la cátedra Echecopar era exi-

gente pero comprensivo. No era de 

los profesores que despertaban pavor, 

como fue el caso de Andrés León Mon-

talbán, quien era «muy estricto, jalador 

como él solo, le teníamos pánico, no 

se puede comparar con la bondad de 

Luis Echecopar García».38

36 Echecopar García, Luis. «Los impuestos vigentes 
en el Perú». Derecho, año VI, número 9, enero-
diciembre de 1949, pp. 61-88.

37 Echecopar García, Luis. Régimen legal de 
bienes en el matrimonio. Lima: Compañía de 
Impresiones y Publicidad, 1952. Originalmente 
en Derecho. Órgano de la Facultad de Derecho, 
año VIII, número 12, 1952, pp. 175-291. Existe 
una reedición del curso, actualizada por los 
integrantes del Estudio Luis Echecopar García 
(Lima: Gaceta Jurídica Ediciones, 1999).

38 Conversaciones con Luis Ortiz Bernardini.

Echecopar solo se alejaría del 

escaño de maestro universitario en el 

año 1947, durante una grave coyun-

tura política, cuando asume la cartera 

ministerial de Hacienda y Comercio en 

el gobierno de José Luis Bustamante y 

Rivero.39 En la cátedra, Echecopar Gar-

cía disfrutó de un amplio prestigio, que 

venía refrendado por dos libros esen-

ciales y diversas contribuciones heme-

rográficas. Su fama como profesor de 

Derecho de Sucesiones era tal que aun 

los estudiantes de San Marcos acudían 

a oír sus clases. ¿Cuál era el estilo de 

docencia cultivado por Echecopar? 

Manuel de la Puente y Lavalle, alumno, 

asistente y, más tarde, colega y socio de 

bufete del jurista, nos ofrece un testi-

monio a la vez acomedido y vivaz:
Recuerdo que el primer día de clase de 
Derecho de Sucesiones fuimos al aula 
con la ansiosa expectativa de escuchar 
a un profesor que venía precedido de 
tan gran renombre. Vimos ingresar 
a un hombre algo grueso, más bien 
bajo, que con gran sencillez, casi diría 
timidez, subió a la tribuna. Nos mira-
mos intrigados preguntándonos si este 

39 Arce Espinoza, Mario Rommel. Libro homenaje 
a José Luis Bustamante y Rivero. Arequipa: 
Colegio de Abogados de Arequipa-Fondo 
Editorial, 2005.
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era el gran maestro del que tanto nos 
habían hablado. Sin embargo, a medi-
da que dictaba su primera clase fuimos 
quedando absortos por el brillo de sus 
ideas y la diáfana claridad de sus expli-
caciones [...]. El Derecho de Sucesiones 
no es fácil; es más, pienso que es uno 
de los cursos más arduos del Programa 
de Derecho. Pues bien, el dominio que 
tenía el doctor Echecopar del tema y el 
don de que gozaba de hacerse enten-
der sin aparente esfuerzo, determina-
ron que recogiéramos sin dificultad 
sus inolvidables enseñanzas. Al salir 
del aula ese primer día de clase, en la 
mirada de todos brillaba la admiración 
y sentimos haber encontrado un nuevo 
guía intelectual.40

Podría decirse que en Lima, durante 

el lapso que media entre 1945 y 1960 

aproximadamente, Luis Echecopar Gar-

cía llegó a constituirse en la principal 

autoridad en el campo del derecho de 

las sucesiones. Su nombradía le valió 

ser elegido decano de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Católica 

entre los años 1951 y 1953, confiriendo 

un gran impulso a la revista Derecho, 

órgano de la Facultad. Como decano le 

correspondió pronunciar el discurso de 

40 Puente y Lavalle, Manuel de la. «Discurso de 
orden. Homenaje al doctor Luis Echecopar 
García». Revista del Foro, 1982.

homenaje de la Facultad de Derecho en 

el Congreso de Juristas de Lima, cele-

brado en diciembre de 1951 con motivo 

del cuarto centenario de la fundación de 

la Universidad de San Marcos.41 Para el 

mismo evento preparó una interesante 

ponencia relativa a la enseñanza jurídi-

ca en las universidades.42 Asimismo, el 

civilista limeño participa intensamente 

en la marcha académica de la universi-

dad: desde 1959 integra el Consejo de 

Gobierno de la Universidad Católica, y 

en 1964, en vísperas de su desaparición 

y con toda justicia, fue distinguido como 

profesor emérito de la Facultad.43

Como en 1951 se celebraban 400 

años de la fundación de San Marcos, 

a comienzos de diciembre y durante 

diez días se realizó en Lima un congre-

so internacional de juristas. Luis Eche-

copar, como decano de Derecho de 

la Universidad Católica, fue nombrado 

vicepresidente del importante evento, 

41 Véase «Homenaje de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Católica». Derecho, años VII-VIII, 
números 10-11. Lima, 1950-1951, pp. 109-114.

42 Echecopar García, Luis. «Ponencia presentada por 
el doctor Luis Echecopar García, en la Comisión 
de Educación Jurídica». Derecho, años VII-VIII, 
números 10-11. Lima, 1950-1951, pp. 122-124.

43 «Dr. D. Luis Echecopar García. Currículum 
vitae», op. cit., p. 43.
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mientras que José León Barandiarán, 

profesor sanmarquino, ocupaba la pre-

sidencia, aunque por un acto de gen-

tiliza cedió su ejercicio permanente al 

doctor Echecopar. Según la crónica de 

claustro, las ponencias de nuestros pro-

fesores fueron unánimemente aceptadas 

«y pusieron gallardamente de manifiesto 

los perennes principios jurídicos que 

preconiza la Iglesia».44 Asistieron al con-

greso, entre otras grandes figuras, Tulio 

Ascarelli, José Girón Tena, Sergio Carn-

elutti, Francisco Carnelutti, Prieto Castro, 

Hugo Alsina, Juan Carlos Rebora, Enri-

que V. Galli, Enrique Díaz de Guijarro, 

José María Ots Capdequí, Guillermo 

Feliú Cruz, Aníbal Bascuñán Vásquez, 

Manuel Durán, Ernesto Barros Jarpa, 

Gaspar Ambrosini, Henry Mazeud, el 

comparatista americano, William S. Bar-

nes y Haroldo Valladao, célebre interna-

cionalista brasileño por entonces deca-

no de la Facultad de Derecho de San 

Pablo. Los ilustres profesores extranje-

ros incluso visitaron las instalaciones de 

la Casa Riva-Agüero y dictaron confe-

rencias, hablando Mazeud en nombre 

44 «El Congreso de Juristas en Lima». Derecho, 
números X-XI. Lima, 1950-1951, pp. 105-107.

de los juristas europeos. El Consorcio 

de Abogados Católicos se hizo también 

presente, a través de la intervención de 

Ernesto Perla Velaochaga, quien disertó 

sobre la «Visión panorámica de la Iglesia 

vista por un jurista». Al término del con-

greso se congratularon los directores de 

nuestra revista –Hugo Piaggio y Xavier 

Kiefer-Marchand– por el espíritu cristia-

no que varios estudiosos imprimieron al 

evento académico:
Es muy halagador constatar como 
resultado general del Congreso de 
Juristas, no solo por las ponencias 
aprobadas sino sobre todo por las 
expresiones vertidas en las diversas 
actuaciones por los más destacados 
juristas, que ellos no conciben un 
derecho ateo y que las mejores cons-
trucciones jurídicas están fuertemente 
impregnadas del espíritu cristiano.45

En el Congreso de Juristas, Eche-

copar, entonces decano de la Católica, 

presentó, al alimón con Ernesto Alay-

za Grundy, la ponencia titulada «La 

Declaración de los Derechos Huma-

nos y la deserción paterna».46 El jurista 

participaba de una inquietud social de 

45 Ibidem, p. 106.
46 Derecho, años VII y VIII, números 10 y 11. 

Lima, 1950-1951, pp. 124-125.
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influjo cristiano, tal como se trasluce de 

su amistad con connotados católicos 

como Bustamante y Rivero o el propio 

Alayza, y de algunos textos en los que 

abraza una postura afín a la doctrina 

social de la Iglesia. Los temas sociales 

no le serían ajenos; de ahí que escribie-

ra sobre un «Proyecto de ley de loca-

ción-conducción de casas-habitación 

e inmuebles de uso industrial»,47 en el 

que se advierte una cierta sensibilidad 

social y un paternalismo que intentaba 

conciliar los intereses empresariales con 

las urgencias de los segmentos débiles. 

Bajo esa misma tónica de caridad cris-

tiana se halla uno de sus últimos traba-

jos: «La crisis social de nuestro tiempo 

y la doctrina social de la Iglesia»,48 así 

como su actuación como defensor de 

47 Echecopar García, Luis. «Proyecto de ley de 
locación-conducción de casas-habitación e 
inmuebles de uso industrial». Revista Jurídica 
del Perú, año, I, número 2, 1951, pp. 112-137. 
Véase también «La locación-conducción de 
las casas-habitación». Derecho. Órgano de la 
Facultad de Derecho, año II, número 4, octubre-
noviembre y diciembre de 1945, pp. 236-241.

48 Echecopar García, Luis. «La crisis social de 
nuestro tiempo y la doctrina social de la iglesia» 
Derecho, año XX, número 22, enero a diciembre 
de 1963, p. 520. Se trata de una conferencia 
dictada en la Universidad Peruana de Ciencias 
Médicas y Biológicas Cayetano Heredia, el 24 
de octubre de 1963.

Pobres ante la Corte Superior de Lima 

entre 1932 y 1935. Además, en 1954 

Echecopar consagró uno de sus discur-

sos a un tópico siempre pertinente: «Las 

cualidades que debe tener el hombre 

de leyes»,49 que fuera su discurso en el 

Colegio de Abogados de Lima durante 

la Semana de Estudios del Quinto Con-

greso Eucarístico Nacional y Mariano, 

donde puso de relieve los compro-

misos de fidelidad profesional y de la 

dedicación al estudio, desde una pers-

pectiva cristiana.

Echecopar García falleció en Lima 

el 14 de junio de 1964. Le sobrevi-

vieron su esposa, la señora Dora Rey 

Bull, y siete hijos, de los cuales uno 

despuntaría como abogado de gran 

éxito. La muerte de Echecopar fue 

para el mundo forense todo un acon-

tecimiento épico,50 ya que, cuando 

apenas había cumplido los 58 años de 

edad, fue víctima de un colapso car-

diaco que lo sorprendió mientras salía 

de rendir un vehemente informe en la 

49 Derecho, año XII, número 14, enero a diciembre 
de 1955, pp. 76-85.

50 Véase, por ejemplo, el homenaje de Jorge 
Avendaño Valdez: «El doctor Echecopar 
García». Derecho, año XXI, número 23, enero a 
diciembre de 1964, pp. 197-198.
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Ismael Bielich Flórez.

Corte Suprema. El infarto hizo que se 

desplomase en una caída fatal, pues su 

cabeza se estrelló violentamente con-

tra la base de una de las columnas de 

mármol del Palacio de Justicia. Horas 

después falleció en una clínica cercana, 

la Maison de Santé. El trágico episodio 

fue descrito con dramatismo por los 

diarios de la época. La primera plana 

del diario Expreso del miércoles 15 de 

julio de 1964 ostentaba un encabezado 

realmente sensacionalista: «Ex-Ministro 

muere en la Suprema». Las circunstan-

cias que rodearon el fallecimiento de 

Echecopar constituyeron para el ima-

ginario colectivo un revelador testimo-

nio de la entrega del jurista a la causa 

de sus clientes. Manuel de la Puente 

y Lavalle, en su opúsculo destinado a 

valorar la vida y trabajos del maestro, 

dice: «Murió en su ley, como deben de 

morir los hombres que consagran su 

vida a alcanzar un ideal».51

El diario El Comercio del 16 de julio 

de 1964 se vio precisado a aumentar el 

número de páginas: las notas necro-

lógicas que deploraban el deceso del 

brillante jurista invadieron los espacios 

51 Puente y Lavalle, Manuel de la. «Discurso de 
orden», op. cit.

antes dedicados a las noticias y a la 

Guerra Fría. Se congregaban en el luto 

las negociaciones agrícolas, la indus-

tria textil, las compañías de seguros, 

las empresas de commodities, la línea 

aérea Faucett, las Empresas Eléctricas 

Asociadas, diversas inmobiliarias (San-

ta Elena, Lambayeque, Mochica), los 

clubes Regatas Lima y Lawn Tennis 

de la Exposición, la Facultad de Inge-

niería y la Facultad de Derecho de la 

Universidad Católica y, naturalmente, 

el Colegio de Abogados de Lima. Jor-

ge Avendaño Valdez, entonces flaman-

te y joven decano de la Facultad de 

Derecho, en el discurso en honor al 

maestro, sostendría: «La desaparición 

de Luis Echecopar García es la pérdi-

da de un jurista eminente, gloria de la 

universidad y orgullo del país».52

52 Avendaño Valdez, Jorge. «El doctor Luis 
Echecopar García». Derecho, número XXIII. 
Lima, 1964.
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EL DECANATO DE ISMAEL 

BIELICH FLÓREZ

Al expirar el período de Echecopar 

al frente del decanato, en enero de 

1954, lo sucedió Ismael Bielich Flórez, 

profesor del curso de Derechos Rea-

les. La nueva gestión se desarrolló sin 

mayores contratiempos. En el mes de 

octubre de 1955 se celebró el Primer 

Congreso Nacional de Abogados, que 

contó con la participación de los cate-

dráticos de la Facultad. Es a iniciativa 

de Bielich que, el 20 de octubre de 

1956, se celebra por primera vez el 

«Día de la Facultad de Derecho», con 

una misa y una actuación académi-

ca en la que hizo uso de la palabra 

el alumno Jorge Avendaño Valdez a 

nombre de la promoción saliente.

Ismael Bielich Flórez era un activo 

miembro de la Asociación de Aboga-

dos Católicos; tanto que con ironía su 

gran amigo y vecino Luis Alberto Sán-

chez –con quien incluso fundaría dos 

revistas de letras, Lux y Ariel– señalaba 

con cierta indiscreción que, a diferen-

cia de su hermano Carlos, era «contem-

plativo», en referencia a su profunda 

devoción cristiana.53 Íntimo amigo de 

Sánchez, desde el restaurante Astoria, 

de propiedad del marsellés Grandjean, 

junto a su hermano Adriano Bielich y 

el afamado escritor y político, funda-

ron la Editorial Perú, que hacia 1928 

publicó nada menos que La casa de 

cartón de Martín Adán.54 Convencido 

–al parecer por Sánchez–, se incor-

poró al Partido Aprista, del que llegó 

a ser secretario de Política. Ejerció 

intensamente la abogacía y patrocinó 

a Haya de la Torre –cuyas misivas des-

de el destierro difundió en sus años 

juveniles– a raíz de la negativa del 

gobierno peruano, que lo acusaba de 

delitos comunes, a entregarle el salvo-

conducto para salir del país y asilarse 

en Colombia. Durante el tiempo que 

laboró como funcionario del Congreso 

fue jefe de Manuel Seoane, el popu-

lar Cachorro, convertido después en 

el número dos del Partido del Pueblo. 

Cultivó también la amistad de Mariáte-

gui, quien había dedicado a la revista 

Lux unos dísticos religiosos sobre las 

53 Sánchez, Luis Alberto. Testimonio personal. 
El Aquelarre 1900-1931. Lima: Mosca Azul 
Editores, 1987, p. 101.

54 Ibidem, pp. 228-229.
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campanas de Pascua. Convocado por 

Mariátegui, Bielich, junto a Sánchez y 

Alberto Ulloa, concibieron fundar un 

Frente Intelectual.55

Como hecho curioso, en 1950, a 

raíz de las movilizaciones contra la 

candidatura oficial del general Manuel 

A. Odría, Bielich –quien se desempe-

ñaba como decano interino– fue dete-

nido. Bielich fue una figura importante 

tanto en el ascenso de Manuel Prado 

al poder como en la consolidación de 

su gobierno. Fue elegido senador y el 

dictador Odría, todavía en el ejercicio 

del poder, dispuso nuevamente su 

detención junto a otro parlamentario 

electo, Antenor Fernández Soler. Era 

la misma lista parlamentaria en la que 

se hallaban el historiador Raúl Porras 

Barrenechea y el poeta José Gálvez 

Barrenechea.56

Las convicciones católicas de Ismael 

Bielich se afianzaron definitivamente, 

al parecer, a raíz de su experiencia 

como ministro de Bustamante y Rive-

ro: se afilió a la Democracia Cristiana, 

55 Ibidem, p. 276.
56 Sánchez, Luis Alberto. Testimonio personal. 

Tomo 3, La caldera del diablo. Lima: Mosca 
Azul Editores, p. 269.

movimiento del que fue uno de sus 

adalides parlamentarios. Así, con moti-

vo de la muerte del papa Pío XII, puso 

de manifiesto que los senadores de 

esa tendencia política se inclinaban 

reverentes ante la memoria de Pío XII, 

«siervo de Dios». Ismael Bielich pro-

nuncia en la Cámara de Senadores un 

notable discurso:
Frente a los dos materialismos de 
nuestro tiempo –el capitalista y el 
comunista– él afirmó los valores del 
espíritu y terció a favor de la liber-
tad y de la dignidad pero siempre 
que se ejercieran en beneficio del 
hombre y de los valores eternos. La 
nobleza de estas ideas que sumer-
gen sus raíces en la esencia misma 
de la doctrina del Crucificado, hacen 
de Pío XII una de las figuras más 
nobles y más ejemplares de nuestro 
tiempo; y sin duda la más grande, 
la que merece tomarse como guía 
y como símbolo. Bastaría solo esto 
para su grandeza.57

Según Ernesto Perla Velaochaga, 

quien fue presidente del Consorcio de 

Abogados Católicos, el perfil del abo-

gado al que aspiraba nuestra Facultad 

57 Bielich, Ismael. «La muerte de su Santidad el 
Papa Pío XII». Derecho. Órgano de la Facultad 
de Derecho, número XVII. Lima, 1958, p. 6.
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–ideal compartido por el decano 

Ismael Bielich– era el siguiente:
La Universidad Católica ha procurado 
no constituir una máquina productora 
de profesionales. Cree que toda pro-
fesión constituye un apostolado que 
exige una vocación y una mística. Una 
profesión liberal desde nuestro punto 
de vista constituye una actividad per-
sonal de orden intelectual que la Pro-
videncia ha puesto en determinadas 
manos como medio e instrumento para 
que tanto el propio profesional como 
los demás hombres por su intermedio, 
alcancen sus fines temporales y eter-
nos. Este concepto elimina todo carác-
ter mercantilista y materialista a las pro-
fesiones, permite ver todas las cosas y 
negocios humanos con ojos cristalinos, 
impregnados de sustancia trascendente 
y hace que la vida profesional quede 
iluminada con la luz de la fe y calcina-
da con el fuego de la caridad.58

Fugaz ministro de Estado (titular de 

Justicia y Trabajo, e interino de Relacio-

nes Exteriores y de Hacienda) duran-

te el gobierno del doctor Bustamante 

y Rivero, el doctor Bielich Flórez fue 

58 Perla Velaochaga, Ernesto. «Palabras 
pronunciadas por el Dr. Ernesto Perla 
Velaochaga, catedrático titular de Derecho Civil 
a nombre de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas». Derecho. Órgano de la Facultad de 
Derecho, número XIV. Lima, 1955, p. 98.

elegido en 1956 senador de Lima. Pero 

nunca dejó la Facultad: durante largos 

años integró su Consejo Directivo, por 

sucesivas y merecidas reelecciones. 

Por su conocimiento profundo de los 

problemas universitarios, fue siempre 

en ese cargo un magnífico consejero. 

Mientras ejerció el decanato continuó 

enseñando, impulsando la Facultad 

en su aspecto académico y formativo. 

Planteó la necesidad de revisar un casi 

vetusto plan de estudios, esmerándose 

en que la enseñanza del Derecho tuvie-

ra, más que amplitud, profundidad. 

Según indica Jorge Avendaño: «Bielich 

pensaba que la Facultad debía aplicar-

se a la enseñanza de disciplinas forma-

tivas básicas y que las ramas especiales 

de la profesión constituyen cuerpos 

orgánicos de legislación que el aboga-

do bien formado puede aprender por 

sí solo».59 Curiosamente, las tendencias 

pedagógicas más modernas parecen 

haberle dado la razón después de tanto 

tiempo. Conforme al homenaje que le 

tributó la Universidad, «fue uno de los 

mejores catedráticos y uno de los más 

59 Avendaño Valdez, Jorge. «Sepelio del doctor 
Ismael Bielich Flórez». Derecho, número XXV. 
Lima, 1966, pp. 111-112.
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queridos, no solamente por su vasta 

cultura y el entusiasmo que siempre 

demostraba en el dictado de su curso, 

sino también por su proverbial gentile-

za y caballerosidad.60

La revista Derecho trae una diver-

tida descripción de un agasajo de la 

época en la que Bielich era decano:
El 20 de octubre de 1956, a iniciativa 
del Decano y con la eficiente colabo-
ración de los alumnos del Quinto Año, 
se realizó por primera vez en la vida de 
la Universidad, el «Día de la Facultad 
de Derecho». A las 8.30 de la mañana 
tuvo lugar una Misa, celebrada por el 
R.P. Maximiliano Peña, S. J., seguida 
de una actuación académica en la 
que hizo uso de la palabra el alumno 
señor Jorge Avendaño Valdez, a nom-
bre de la Promoción «Ismael Bielich 
Flórez», egresada este año de 1956. Al 
terminar, entregó al doctor Bielich un 
pergamino recordatorio suscrito por 
todos los alumnos de la promoción. 
Luego, en emocionada improvisa-
ción, el Decano doctor Ismael Bielich, 
agradeció la manifestación de que era 
objeto y relievó la importancia del Día 
de la Facultad, incidiendo en la con-
veniencia de que esta celebración se 
repita en años venideros.

60 Avendaño Valdez, Jorge. «Homenaje al Doctor 
Ismael Bielich Flórez». Derecho, número XX, 
Lima, 1961, p. 164.

A las 11 se realizó en la cancha del Club 
Lawn Tennis un partido de fútbol dispu-
tado por los representativos del quinto 
y tercer años de la Facultad. Luego de 
un animado encuentro, en el que ter-
cero logró ventaja al término del primer 
tiempo, el quinto reaccionó, obtenien-
do un triunfo merecido por el score de 
cinco goles a tres, haciéndose de este 
modo acreedor a los trofeos «Javier Kie-
fer-Marchand» y «Hugo Piaggio».
En los comedores del Club Regatas 
Lima se sirvió al mediodía un almuer-
zo de camaradería, al que asistieron 
cerca de 150 alumnos de la Facultad y 
la mayoría de los catedráticos. A nom-
bre de la promoción saliente habló el 
alumno señor Pedro Arnillas Gamio, 
destacando el significado del Día de 
la Facultad en la vida del claustro y 
remarcando, asimismo, la existencia 
de una creciente «alma máter». Contes-
tó el Decano e hicieron uso de la pala-
bra varios otros catedráticos, siendo 
todos ellos calurosamente aplaudidos 
en medio de vivas y de un contagioso 
ambiente de alegría general.
En uno de los comedores del Country 
Club se realizó en la noche del 14 de 
diciembre de 1956 la comida que la 
Promoción saliente «Ismael Bielich Fló-
rez» ofreció a los profesores que fue-
ron sus catedráticos durante los cinco 
años de Facultad. Estuvieron presentes 
la totalidad de los alumnos del quinto 
año, así como también la gran mayoría 
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de los catedráticos. Claudio Sosa, uno 
de los delegados de la clase, ofreció el 
agasajo, precisando que el deseo de 
la promoción era tributar un sincero 
homenaje de gratitud a quienes duran-
te años les habían brindado el invalo-
rable don de la enseñanza. Agradeció 
el doctor Ismael Bielich recordando a 
los egresados que los Abogados deben 
siempre tener presente los valores éti-
cos que forman parte del patrimonio 
espiritual del hombre.
El decano de la Facultad, doctor Ismael 
Bielich Flórez, ofreció el 30 de diciem-
bre un almuerzo a la promoción egre-
sada este año, que lleva su nombre. 
Luego de las cordiales frases vertidas 
por el oferente, el señor Pedro Arni-
llas Gamio agradeció a nombre de sus 
compañeros de promoción.61

Jorge Avendaño Valdez ofrece 

un bello testimonio de su maestro, a 

quien precisamente reemplazaría en la 

cátedra de Derechos Reales:
Bielich dictaba sus clases de pie, cami-
nando constantemente por el centro 
del salón, desprovisto de apuntes y 
armado tan solo de su código, al cual 
recurría ocasionalmente para el exa-
men del articulado. Sistemático y orde-
nado, el dictado de la materia tenía la 

61 «Promoción “Ismael Bielich Flórez” (1956)». 
Derecho. Órgano de la Facultad de Derecho, 
número XV. Lima, 1956, pp. 88-89.

diafanidad de los civilistas franceses, 
a los cuales admiraba. Fluido y ame-
no, se le podía escuchar a veces sin 
advertir que la hora de clase ya había 
concluido. Extrañamente dotado para 
trasmitir su saber, a pesar de no ser un 
orador en sentido riguroso que le atri-
buimos al vocablo, poseía la cualidad 
innata de cautivar al alumno e intere-
sarlo insensiblemente en la materia del 
dictado. Es este, precisamente, el atri-
buto del maestro por excelencia: crear 
en el discípulo el interés por aprender, 
conducirlo al estudio sin la exigencia 
perentoria del examen, provocar en 
él el diálogo en forma casi inevitable. 
Por esto las clases de Bielich duraban 
a veces dos horas: la primera de dicta-
do y la segunda que dedicaba a absol-
ver las interrogantes que sus alumnos 
espontáneamente le planteaban y que 
él contestaba con sencillez y calor. 
Recuerdo haberle escuchado decir con 
modestia que cualquier pregunta que 
un alumno formulara, por más simple y 
absurda que pareciera, le daba siempre 
la ocasión de descubrir un ángulo nue-
vo, y por consiguiente, de aprender.62

Agrega luego Avendaño en el dis-

curso fúnebre:
Bielich continuó enseñando mien-
tras ejerció el decanato, pero además 

62 Avendaño Valdez, Jorge. «Sepelio del doctor 
Ismael Bielich Flórez». Derecho, número XXV. 
Lima, 1966, pp. 111-112.
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Domingo García Rada.

impulsó la Facultad en su aspecto aca-
démico y formativo. Planteó la necesi-
dad de revisar el Plan de Estudios y se 
esmeró en que la enseñanza del dere-
cho tuviera no tanta amplitud cuanto 
profundidad. Bielich pensaba que la 
Facultad debía aplicarse a la enseñan-
za de las disciplinas formativas básicas 
y que las ramas especiales de la pro-
fesión constituyen cuerpos orgánicos 
de legislación que el abogado bien 
formado puede aprender por sí solo.63

Avendaño destaca asimismo la 

estrecha relación del profesor Bielich 

con sus estudiantes:
Bielich no tuvo hijos. Sin embargo, 
como nos lo dijo emocionado en 
aquella su última clase del curso de 
Moral Profesional, los tuvo a manos 
llenas en las aulas. Treinta promocio-
nes de abogados son testigos de la 
alta calidad personal de este hombre 
bueno y recto que dedicó su vida a la 
enseñanza. Juicioso y sereno, hones-
to e intachable, tuvo la altura de los 
espíritus selectos. Conversador ame-
no e inagotable, don Ismael no tuvo 
jamás una frase de rencor ni de pon-
zoña. Prefirió callar que criticar. Supo 
elogiar y amar. Supo admirar el arte 
y la literatura. Gustó de la filosofía, 
creyó y vivió intensamente el cristia-
nismo. La muerte nos lo quita cuando 

63 Ibidem.

la universidad iba a celebrar alboro-
zada sus treinta años de maestro. La 
pena que nos embarga es grande y su 
ausencia será muy sentida. Pero nos 
queda su ejemplo para los hombres 
de hoy y para las generaciones veni-
deras. Los jóvenes de mañana verán 
en Bielich al jurista sensible y fino que 
vivió para darse en la docencia. Verán 
al maestro que hizo de la Universidad 
el objeto de sus desvelos y a la cual 

dedicó sus más preciadas energías.64

64 Ibidem.
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Almuerzo de camaradería de la Universidad Católica, año 1956.

EL DECANATO DE DOMINGO 

GARCÍA RADA

En diciembre de 1956, el Consejo 

Superior de la Universidad Católica 

elige decano de la Facultad a Domin-

go García Rada, catedrático de Dere-

cho Procesal, por un período de tres 

años, hasta fines de 1959. Este hombre 

de amplia cultura, lúcido y honorable 

magistrado, sin ser inicialmente alum-

no de la Universidad Católica, termi-

nó graduándose en nuestra casa de 

estudios –con motivo del cierre de San 

Marcos–, donde obtuvo también el 

doctorado en Derecho, con una céle-

bre tesis sobre el Poder Judicial que se 

sustentó en diciembre de 1943, y que 

fue publicada un año más tarde con 

el auspicio de la Universidad. En sus 

célebres memorias recuerda: «Como 

profesor en la Facultad de Derecho 

de la Universidad Católica, estuve más 

de veinte años, primero en el antiguo 

local de la Plaza Francia y más tarde 

en la casa de Lártiga. Era el catedrático 
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principal en el curso de Derecho Pro-

cesal Civil».65

El nombramiento de García Rada 

fue recibido con total aplauso por par-

te de la comunidad jurídica del país. 

José León Barandiarán, decano de la 

Facultad de Derecho de la Universi-

dad de San Marcos, como muestra de 

que los absurdos conflictos de la épo-

ca de Lizardo Alzamora Silva –quien 

dispuso que fuera incompatible dictar 

en ambas universidades– habían sido 

superados, remitió una bella nota de 

felicitaciones. El prestigioso jurista 

sanmarquino recordaba en la misiva, 

fechada el 27 de enero de 1957, que 

también había prestado sus servicios 

en la Universidad Católica.

En pleno ejercicio del decanato, el 

Congreso de la República nombró a 

Domingo García Rada vocal de la Cor-

te Suprema. No fue razón suficiente 

para dejar el cargo. Conforme relata:
A los pocos días de jurar, el doctor 
Carlos Sayán, Presidente de la Corte, 
me sugirió que renunciara al decanato 
por no ser cargo a la altura de un vocal 
supremo y porque me exigiría un 

65 García Rada, Domingo. Memorias de un juez. 
Lima: Editorial Andina, 1978, p. 57.

tiempo que debía dedicar a la función 
judicial. Le contesté al doctor Sayán, 
que la Universidad Católica me había 
elegido Decano cuando era solamente 
Vocal de la Corte Superior y me parecía 
poco elegante –por decir lo menos– 
renunciar al cargo por encontrarme 
en la Suprema; que en cuanto al tiem-
po no se preocupara, pues yo sabría 
distribuirlo y no restaría nada a mis 
actividades judiciales. Contando con 
la eficiencia y honestidad del Secreta-
rio Kiefer-Marchand, podía contar en 
que me ayudaría, como efectivamente 
ocurrió. En 1959 concluí el periodo de 
Decano y en mi reemplazo eligieron al 
doctor Raúl Ferrero.66

Bajo la gestión de García Rada se 

restableció el Instituto de Trabajos Prác-

ticos del antiguo Seminario de Derecho, 

que se puso a cargo de José Merino 

Reyna, profesor de Derecho Procesal 

Civil y fundador de la Revista de Juris-

prudencia Peruana. Lamentablemente, 

en agosto de 1958 el profesor Merino 

Reyna solicitó licencia, acordándose 

suspender el funcionamiento del men-

cionado Instituto. También se buscó 

reanimar la Asociación de Graduados 

de la Facultad de Derecho que venía 

languideciendo, y en febrero de 1957 

66 Ibidem, p. 59.
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se acordó designar una comisión for-

mada por los exalumnos Alberto Egu-

ren, Diómedes Arias Schreiber, Arman-

do Prugue y Jorge Avendaño para reor-

ganizar la institución, siendo elegido 

presidente Alberto Eguren Bresani.

A principios del año 1958, la Facul-

tad decidió proponer la designación 

de sus primeros profesores honora-

rios, honor que recayó en sus antiguos 

decanos que ya se encontraban retira-

dos de la docencia, Raúl Noriega, Víc-

tor Andrés Belaunde (Carlos Arenas y 

Loayza había fallecido en 1955) y José 

Félix Aramburú, antiguo catedrático 

de Derecho Internacional Privado.

Un asunto interesante, y que se 

comienza a discutir por aquellos años, 

es el de la representación estudiantil. 

En 1956, la Federación de Estudiantes 

de la Pontificia Universidad Católica 

del Perú (FEPUC), que ya venía funcio-

nando, logró su reconocimiento oficial, 

y en la Facultad los alumnos estable-

cen el Centro Federado de Derecho, 

una de cuyas primeras medidas fue 

intentar la «integración de los alumnos 

en los organismos de gobierno de la 

Facultad». Ante este pedido, el Conse-

jo Directivo de la Facultad respondió 

que la intervención del alumnado era 

contraria a los estatutos de la Universi-

dad, por lo que resolvió por unanimi-

dad declararlo improcedente. Además, 

observó que, de acuerdo con las prác-

ticas entonces vigentes, los alumnos, 

personalmente o por intermedio de 

sus delegados, podían dirigirse a las 

autoridades o catedráticos para expo-

ner los asuntos de su interés.

En setiembre de 1959 ocurre un 

hecho trascendental en la historia de 

la Universidad Católica y del país: Víc-

tor Andrés Belaunde es elegido presi-

dente de la Asamblea de las Naciones 

Unidas. Daba la casualidad de que el 

eminente internacionalista era el sue-

gro del decano de nuestra Facultad de 

Derecho y flamante vocal de la Corte 

Suprema.

Bajo el decanato de Domingo Gar-

cía Rada se ofreció un homenaje al 

Colegio de Abogados de Lima. Sostu-

vo entonces el estudioso, cuyo nom-

bre lleva el auditorio de la Academia 

de la Magistratura del Perú:
Existe una vinculación estrecha entre 
la Facultad y el Colegio. Persiguen un 
mismo objeto: el Derecho. Nosotros lo 
enseñamos; ustedes lo practican. Noso-
tros propiciamos fórmulas nuevas, 
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avizoramos los nuevos campos, abri-
mos las puertas para que las nuevas 
tendencias penetren en los códigos; 
ustedes son los llamados a imponerlas 
en el campo diario de la lucha por el 
Derecho.67

Precisamente en esa época, el futuro 

decano, Raúl Ferrero Rebagliati, lan-

za un manifiesto contra el liberalismo 

económico en el plano jurídico:
[…] el humanismo cristiano, superan-
do la ideología liberal, que hizo de la 
libertad contractual un dogma y aban-
donó la gran masa a la voracidad de 
la burguesía, se levanta hoy [como] 
un movimiento de inspiración espiri-
tualista, el humanismo cristiano, con 
la promesa de eliminar la violencia y 
de hacer triunfar la solidaridad huma-
na sobre la prepotencia económica y 
sobre la desesperación que conduce 
al colectivismo.68

Por esa época la formación reli-

giosa era tomada de manera muy 

rigurosa. Se fundó, por ejemplo, una 

67 «150. «Aniversario de la Fundación del Colegio 
de Abogados de Lima. Discurso del Doctor 
Domingo García Rada, Decano de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas». Derecho. 
Órgano de la Facultad de Derecho, número 
XVII. Lima, 1958, p. 206.

68 Ferrero Rebagliati, Raúl. «Docencia jurídica 
y estado de derecho». Derecho. Órgano de la 
Facultad de Derecho, número XVII. Lima, 1958, 
p. 17.

Conferencia de la Sociedad de San 

Vicente de Paul, organización católica 

laica destinada a asistir a los pobres, 

que comienza a funcionar en la Facul-

tad. Ese mismo año, cuando las auto-

ridades de la Facultad se enteran de 

que varios alumnos deseaban obtener 

becas en Estados Unidos –habiendo al 

respecto recibido ofertas de universi-

dades protestantes–, se considera con-

veniente aconsejarles que rechacen 

tales becas y que opten en su lugar 

por becas en universidades católicas 

o no confesionales de dicho país. Sin 

embargo, en forma creciente había un 

interés tanto del gobierno de Estados 

Unidos –en el marco de la Guerra Fría 

con la Unión Soviética– como de las 

propias universidades norteamerica-

nas de contar entre sus becarios a estu-

diantes latinoamericanos. El interés 

por la cultura jurídica anglosajona, tan 

importante en el mundo de los nego-

cios, sedujo también a los estudiantes. 

La propia British Council anunciaba en 

la revista Derecho ofreciendo becas de 

estudio a Inglaterra. Entre el grupo de 

los primeros graduados de la Facultad 

que siguieron un posgrado en Estados 

Unidos se encuentran Felipe Osterling 
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Parodi y Álvaro Llona Bernal, quienes 

fueron becados en 1955 por la Univer-

sidad de Nueva York y por la Universi-

dad de Texas, respectivamente.

Un hecho que revela la gravitación 

que cobró la Facultad de Derecho de la 

PUCP fue la convocatoria que le hizo el 

Estado para formar parte de la comisión 

que elaboraría una nueva Ley Orgáni-

ca del Poder Judicial, que reemplazara 

el anacrónico dispositivo de 1912. Un 

representante de la Universidad Cató-

lica –en este caso, quién mejor que su 

decano de Derecho– la integraba. La 

comisión estaba presidida por el dele-

gado de la Corte Suprema y exalumno 

Alberto Eguren Bresani, y contaba con 

representantes de las universidades de 

la república y colegios de abogados. 

La integraban, entre otros, los doctores 

Félix Navarro Irvine, Manuel Sánchez 

Palacios y Manuel A. Zárate Polo. Al 

concluir su período como decano, Gar-

cía Rada fue reemplazado en la comi-

sión por Raúl Ferrero, su sucesor en el 

cargo. Esta importante ley fue promul-

gada en 1963; como innovación intere-

sante concedía a los jueces instructores 

la facultad de fallar en las querellas 

en los delitos de denuncia de parte, a 

saber, difamación, injuria y calumnia, 

abriendo el muro de las atribuciones 

puramente instructorias del juez en lo 

penal. Precisamente años más tarde, 

con anuencia de la comisión reforma-

dora del Código de Procedimientos 

Penales, se dictó el Decreto Ley 17110, 

que establecía el procedimiento suma-

rio en materia penal y otorgaba además 

el judicium a los jueces.69 Esta tendencia 

se manifestará en el segundo gobierno 

de Belaunde, cuando la mayor parte de 

los procesos ordinarios, en la vía penal, 

se convirtieron en sumarios, merced al 

Decreto Legislativo 124.

Por esos años llega a Lima un 

personaje curioso: el profesor polaco 

Andrés Ruszkowski, que era docto-

rado en Derecho por la Universidad 

de Lille, en Francia, y dirigente de la 

Oficina Católica Internacional de Cine 

(OCIC). Ruszkowski asumió algún 

tiempo la cátedra de Introducción a 

las Ciencias Jurídicas en la Facultad de 

Derecho, aunque su paso por nuestro 

país será recordado más por su labor 

promotora de la cultura cinematográfi-

ca, ya que fue impulsor del Cine Club 

69 García Rada, Memorias de un juez, op. cit., p. 73.
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de Lima y colaboró en la creación de 

la Cinemateca Universitaria. En 1968 

Ruszkowski se trasladó a Canadá, invi-

tado por la Universidad de Saint-Paul 

de Ottawa, para organizar un programa 

de enseñanza en comunicación social, 

siendo el fundador del Departamento 

de Comunicaciones de la Universidad 

de Ottawa en 1978.

Comenzaba ya a anunciarse un 

severo cambio generacional, que se 

viviría con tanto dramatismo en los años 

siguientes. Cuenta Mario Pasco Cosmó-

polis, profesor de Derecho Laboral, 

que después de terminar los estudios 

de Letras, los estudiantes fueron con-

vocados por el doctor García Rada, al 

parecer en tono de broma, quien les 

manifestó que era política de la Uni-

versidad escuchar a los alumnos, pero 

solo escucharlos y no acatar lo que ellos 

decían.70 No se crea, sin embargo, que 

la personalidad de García Rada era ver-

tical, autoritaria y cerrada a los cambios. 

Buscaba a la gente joven, entre ellos a 

su colaborador César Mansilla Novella, 

y departía con los alumnos –entre los 

que se encontraba su hijo Domingo 

70 Entrevista con Mario Pasco.

García Belaunde– sobre las obras del 

tratadista argentino Hugo Alsina y del 

profesor uruguayo Eduardo Couture, 

e incluso sobre autores como Mauri-

ce Duverger.71 Otro de sus discípulos, 

Luis Ortiz Bernardini, magistrado de 

la Corte Suprema, reconoce que fue 

Domingo García Rada –a quien había 

apoyado en la edición de sus libros– el 

que lo alentó a seguir la carrera judi-

cial. Señala que el solo hecho de ver a 

su maestro en sus actividades cotidia-

nas –colaboró con el notable juez en 

su propia casa– era un ejemplo de vida 

del que uno aprendía mucho.72

El propio Domingo García Rada 

manifestó su contrariedad, en sus 

Memorias de un juez, por un evento 

que podría considerarse banal, pero que 

fue un malentendido: la separación de 

su reemplazante, César Augusto Mansi-

lla Novella:
Continué dictando mi curso como 
Profesor Principal hasta 1966 en que 
mi hijo Domingo ingresó al año en 
que yo dictaba Procesal. Preferí pedir 
licencia para no dar motivo alguno a 
que pudieran dudar de las notas que 

71 Conversaciones con Domingo García Belaunde.
72 Conversaciones con Luis Ortiz Bernardini.
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Ceremonia de inauguración del año académico, año 1966.

obtuviera, aun sabiendo que Domingo 
era estudioso y tenía vocación por el 
derecho. Dejé como auxiliar al doctor 
César A. Mansilla, que era magistrado 
de carrera y profesor destacado. Igno-
ro el motivo, pero el caso es que el 
Decano doctor Avendaño reemplazó 
a Mansilla y puso a otro en su lugar. 
Me disgustó mucho, pues sabía que 
mi reemplazante era buen profesor y 
si querían cambiarlo, debieron consul-
tármelo, puesto que ocupaba acciden-
talmente mi cátedra. Se lo hice notar a 
Avendaño, quien se excusó.
Al año siguiente ocupé la Presidencia 
de la Corte Suprema, y preferí no rein-
corporarme y seguí con licencia en 
1967 y 1968. Al concluir la presiden-
cia mantuve la misma decisión de no 
reincorporarme: me sentía disgustado 
por la forma como habían tratado a 
Mansilla, pues veía en ello el deseo 
encubierto de que no regresara a la 
cátedra. Así como en ningún momento 

pensé en dejar San Marcos, no sé por 
qué hice otra cosa con la Católica. Los 
hechos posteriores me demostraron 
que mayor lealtad encontraría en San 
Marcos.73

Las relaciones entre Domingo Gar-

cía Rada y las autoridades de la Uni-

versidad Católica no se afectarían, sin 

embargo, definitivamente; tanto es así 

que, bajo el decanato de Jorge Aven-

daño, con motivo de los cincuenta 

años de la Universidad, se dispuso la 

publicación de dos tomos de su obra 

Derecho procesal penal, dedicados 

a Víctor Andrés Belaunde, suegro de 

García Rada. La Universidad Católica 

cubrió los gastos de impresión.74

73 García Rada, Memorias de un juez, op. cit., pp. 
59-60.

74 Ibidem, p. 87.
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Después de su nombramiento 

como presidente del Jurado Nacional 

de Elecciones en agosto de 1980, sal-

vó la vida García Rada –vívido ejem-

plo de un buen juez– de un insidioso 

ataque terrorista perpetrado el 24 de 

abril de 1985, mientras se desplazaba 

en un vehículo oficial por la estrecha 

calle Roma de San Isidro. Su cho-

fer, Segundo Narro Silva, falleció; su 

escolta quedó herido, y el magistrado 

a duras penas sobrevivió. Una bala 

había ingresado en su brazo izquier-

do y dos disparos se le alojaron en la 

cabeza. Con la salud muy quebranta-

da, falleció en 1994.

RAÚL FERRERO REBAGLIATI, 

UN MAESTRO PRESTADO A LA 

POLÍTICA

raúl Ferrero Rebagliati, profesor de 

Derecho Constitucional y de Derecho 

Internacional Público, ejerció el decana-

to entre 1960 y 1964. Jurista y político, 

hijo de Alfredo Ferrero y Amelia Reba-

gliati, nació en junio de 1911 y murió el 

22 de abril de 1977. Fue también alum-

no del Colegio de los Sagrados Corazo-

nes de La Recoleta, y luego pasó a la 

Universidad Mayor de San Marcos; sin 

embargo, por el receso de dicho cen-

tro de estudios, hacia el año 1932 pro-

siguió su formación en la Universidad 

Católica, con la que, por lo demás, se 

sentía estrechamente vinculado no solo 

por ser exalumno de La Recoleta, sino 

también por su filiación conservadora. 

Estaba dotado de una cultura huma-

nística polifacética impresionante, al 

punto que podría decirse de él que era 

un erudito. Podía disertar un momento 

de culturas orientales, a las que dedicó 

su tesis de doctor en Letras, sustentada 

en 1935, para luego hablar del sistema 

constitucional inglés o norteamericano 

A
rc

hi
vo

 d
el

 d
ia

rio
 E
l	C

om
er
ci
o



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

121Presentación de libro en la Facultad de Derecho.

con un conocimiento profundo del 

tema.75 Dedicó su tesis de bachillerato 

–«Algunos aspectos de la evolución del 

Derecho– a un problema histórico, y se 

recibió de abogado en 1937.76

Entre la Facultad de Letras y la de 

Derecho, Ferrero Rebagliati consagró 

cerca de treinta años a la Universidad 

Católica. Por esta dedicación, el futuro 

juez y profesor de la Facultad, Juan Arce 

Murúa, al rendirle un homenaje en repre-

sentación de sus compañeros, diría:
Cuando son los estudiantes, legítimos 
herederos de toda una tradición que 

75 Entrevista con Enrique Bernales Ballesteros.
76 Tauro, Alberto. Enciclopedia ilustrada del Perú. 

Tomo 2. Lima: PEISA, 1987, p. 803.

tiene ya cerca de medio siglo, quie-
nes rinden homenaje al que acaba de 
cesar como decano, puede usted doc-
tor Ferrero sentirse orgulloso y muy 
comprometido. Muy orgulloso por-
que nobleza obliga, y usted ha hecho 
una tradición de nobleza dentro de 
la Facultad, enseñando la ciencia del 
Derecho, abriendo nuevos horizontes 
a la juventud y porque ha entregado 
usted lo mejor de su vida, más de 
treinta años, al servicio de la Univer-
sidad. Y muy comprometido, porque 
todos estamos seguros que seguire-
mos contando con vuestra indesmaya-
ble colaboración.77

77 «Homenaje al Doctor Raúl Ferrero». Derecho. 
Órgano de la Facultad de Derecho, número 
XXIII. Lima, 1964, pp. 195-196.
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Cuando era decano el doctor Raúl 

Ferrero, al parecer bajo el auspicio de 

Víctor Andrés Belaunde, que proba-

blemente lo conoció en Estados Uni-

dos, uno de los profesores de Dere-

cho más importantes del mundo, el 

historiador del derecho y comparatista 

David Daube (Alemania, 1909-1999), 

Regius Professor de la Universidad de 

Oxford y profesor residente de la Uni-

versidad de California (Berkeley), dic-

tó una conferencia en torno al papel 

de la ley. Dice la crónica:
En enero de 1962, el doctor David 
Daube, catedrático principal de Dere-
cho Civil en la Universidad de Oxford 
y miembro del All Souls College, honró 
nuestra Facultad dictando una con-
ferencia sobre «La función de la ley 
en las relaciones sociales». El notable 
maestro de esa antigua y prestigiosa 
universidad británica fue presentado 
por el vicerector [sic] de la Universi-
dad, doctor Víctor Andrés Belaunde, 
quien aprovechó la oportunidad para 
insistir sobre la gran importancia que 
han tenido y tienen las universidades 
británicas en la cultura occidental y 
recordar a los notables maestros que 
en ellas enseñaron.78

78 «Crónica del claustro». Derecho. Órgano de la 
Facultad de Derecho, número XXI. Lima, 1962, 
pp. 205-206.

No fue la del comparatista Daube 

la única disertación notable. En agosto 

de 1963, José Luis Bustamante y Rivero, 

expresidente de la República y, en ese 

momento, juez de la Corte Internacio-

nal de Justicia de La Haya, dictó una 

conferencia magistral en los salones del 

Instituto Riva-Agüero, bajo los auspicios 

del Consorcio de Abogados Católicos 

de Lima, en torno al funcionamiento 

de dicha Corte.79 Aquí también Belaun-

de, quien se desempeñaba como pro-

rrector de la Universidad y director del 

Instituto, debió haber jugado un papel 

fundamental. Recuérdese que era cote-

rráneo, amigo e ideológicamente afín al 

credo católico de Bustamante, y hasta 

eran parientes.

Las conferencias durante la gestión 

de Ferrero se repitieron una tras otra. 

Así, en el año 1993, Julio Altmann 

Smythe, alto funcionario de Naciones 

Unidas, dictó dos conferencias en tor-

no a los diversos sistemas penitencia-

rios. Otra visita académica fue la del 

profesor Álvaro Alonso-Castrillo, mar-

qués de Casa Pizarro, catedrático de 

79 «Conferencia del Sr. Dr. José Luis Bustamante 
y Rivero». Derecho. Órgano de la Facultad de 
Derecho, número XXII. Lima, 1963, p. 218.
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la Universidad de Madrid, que expu-

so sobre el franciscano Ramón Llull, 

más conocido como Raymundo Lulio, 

poeta, lingüista de la lengua catala-

na, místico e internacionalista de la 

Corte del rey Jaime de Aragón en el 

siglo XIII. Estuvo también en nuestros 

claustros Antonio Fernández-Galiano, 

profesor de Filosofía del Derecho de 

la Universidad de Madrid y, luego, una 

de las figuras claves de la transición 

democrática en España. Otro de los 

visitantes ilustres fue José Luis Aguilar, 

especializado en derecho civil y deca-

no de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Católica Andrés Bello de 

Caracas. El afamado profesor Alfonso 

García Gallo ofreció también una con-

ferencia sobre la historia del Derecho 

español.80

En 1961, Rosendo Badani Chávez, 

catedrático de los cursos de Obliga-

ciones y Contratos, materia sobre la 

que escribió numerosos artículos y 

un libro, y por entonces el miembro 

más antiguo del cuerpo docente, cum-

plió cuarenta años como profesor de 

Derecho, y por tal motivo recibió un 

80 Ibidem.

homenaje de la Facultad, que lo nom-

bró profesor emérito. Dos años des-

pués, en 1963, se le otorgó la misma 

distinción a monseñor Fidel Tubino, 

antiguo catedrático de Filosofía del 

Derecho, quien acababa de termi-

nar sus funciones como rector de la 

Universidad.

Con el decanato de Raúl Ferrero 

Rebagliati terminaba también el ciclo 

de una generación de profesores, ins-

pirados en la franca orientación reli-

giosa que prevalecía en la Iglesia antes 

del Concilio Vaticano II. Este cambio 

se realizó progresivamente y, sin duda, 

no estuvo carente de fricciones. Empe-

zaba una etapa de transformaciones y 

se abría también una época de conflic-

tos. La intangibilidad ideológica y polí-

tica se erosionaba. La Guerra Fría que 

había marcado la política internacio-

nal entre Oriente y Occidente, si bien 

todavía no llegaba a su fin, se comen-

zaba a vivir –después de la crisis de 

los misiles en Cuba– con menor dra-

matismo. El conflicto entre las grandes 

potencias, Estados Unidos y la Unión 

Soviética, pareció haberse trasladado 

a la tecnología y a la conquista del 

espacio. La perra Laika fue el primer 
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animal puesto en órbita, y Yuri Gaga-

rin el primer hombre que dio vuelta 

a la órbita terráquea. Estados Unidos, 

sin embargo, logró llevar al hombre a 

la Luna. Si no se produjo el enfrenta-

miento atómico que todos temían, las 

disputas se desviaron al tercer mundo: 

Asia, África, América Latina. En Cuba, 

hacia 1959, un puñado de jóvenes bar-

bados fulminaba al régimen de Batis-

ta, y su líder, Fidel Castro, abrazaba 

el socialismo dos años más tarde. La 

experiencia ética del hombre atrave-

saba igualmente una serie de cambios, 

en virtud de una acelerada seculariza-

ción. La prédica contraria a la segrega-

ción racial de Martin Luther King, que, 

al final, le costó la vida, alcanzaría 

al hombre de a pie, mientras que el 

rock and roll, con Elvis Presley, The 

Beatles y otros grupos, rebasaría las 

fronteras de la música para convertirse 

en un fenómeno cultural y de masas. 

Figuras del cine como Brigitte Bardot 

y Marilyn Monroe, que hicieron a un 

lado el recato, se transformaron no 

solo en íconos populares, sino incluso 

en modelos de imitación social para 

millones de mujeres. Probablemen-

te las décadas de 1920 y 1970 fueron 

las más importantes del siglo pasado. 

Ambas marcaron el nuevo rumbo de 

la mentalidad y de la vida cotidiana.

En el Perú mismo se operaba una 

dolorosa transformación. El primer 

gobierno de Belaunde impulsaba, por 

ejemplo, una reforma agraria que fue 

mediatizada en el Congreso por la 

alianza del Partido Aprista y la Unión 

Nacional de Manuel A. Odría. Bajo la 

inspiración de la Revolución cubana, 

la figura romántica del Che Guevara 

y la lectura de un marxismo simplista, 

emergían las guerrillas en el territo-

rio peruano. Sectores del APRA, con 

Luis de la Puente Uceda a la cabeza, 

se radicalizan lanzándose a los mon-

tes. Un joven poeta, estudiante de la 

Facultad de Letras de la Universidad 

Católica –siguió algún tiempo Dere-

cho en San Marcos– y exalumno del 

Markham, Javier Heraud, cayó abatido 

absurdamente en la ribera del Madre 

de Dios sin haber disparado una bala.

La convulsión social alcanzó, claro 

está, a la Universidad Católica. Así, con 

motivo de celebrarse un congreso de 

estudiantes en la ciudad de Huancayo 

el año 1962, se aprobó una moción 

de apoyo a la Revolución cubana, y la 
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delegación de la Católica, conformada 

por diecinueve alumnos, también aco-

gió la propuesta. El Consejo Superior 

de la Universidad consideró que los 

alumnos se habían puesto al margen del 

«espíritu de la Universidad», aun cuando 

no hubo acuerdo sobre cuál debía ser 

la sanción.81 A muchos alumnos se les 

perdonó el gesto, previa amonestación 

y expresa declaración de arrepenti-

miento; otros fueron expulsados, entre 

ellos el historiador Luis Enrique Tord 

y el hoy profesor de Derecho Romano 

de la Universidad de San Marcos Luis 

Antúnez y Villegas.82 La Federación de 

Estudiantes de la Universidad Católica, 

a raíz de las disposiciones disciplina-

rias, quedó descabezada.83 En realidad, 

estas medidas no provinieron estricta-

mente de la Facultad de Derecho sino 

del Consejo Superior de la Universi-

dad. En efecto, no obstante la agitación 

estudiantil, uno de los activistas de la 

81 Entrevista con Enrique Bernales.
82 Conversaciones con Luis Antúnez y Villegas. 

Entre los expulsados se encontraban 
Constantino Urday, Alejandro Díaz Marín, Luisa 
Tizón, Carmela San Román, Abel Casalino, 
Mario Sotomayor, Luis Pacheco Román.

83 «Armando Zolezzi Möller». Cuadernos del 
Archivo de la Universidad 46.

época, Enrique Bernales, reconoce que 

Raúl Ferrero fue un decano de puertas 

abiertas.

Debe recordarse como un hecho 

trascendental que durante la gestión 

de Raúl Ferrero participó la Facultad 

en el Segundo Congreso de Faculta-

des Latinoamericanas de Derecho, 

celebrado en Lima en abril de 1961, 

organizado por la Facultad de Dere-

cho de la Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos. Encuentro que marca-

ría la pauta para la renovación de la 

enseñanza jurídica en el país.

Carlos Blancas Bustamante, quien 

fuera ministro de Justicia, recuerda 

que en cierta ocasión Raúl Ferrero lo 

pilló con un libro de León Trotsky, 

el líder comunista que acompañó a 

Lenin y que fue asesinado por orden 

de Stalin en México. Ferrero, conoci-

do por sus posiciones conservadoras, 

le dijo a un sorprendido Blancas: «A 

mí me gusta que mis alumnos lean 

estas cosas», y le puso la nota 19. El 

día que se anunció la muerte del pre-

sidente francés Charles De Gaulle, 

Ferrero dedicó una estupenda clase 

al mandatario galo y, cuando termi-

naba, exclamó: «Los grandes hombres 
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nunca mueren, se desvanecen». El 

profesor, en efecto, se desvaneció. 

Había terminado la clase.

Hace algún tiempo, Marcial Rubio, 

entonces rector de la Universidad 

Católica, con motivo de la publica-

ción de las Obras completas de Raúl 

Ferrero Rebagliati –quien fuera su 

profesor– recordaba, a guisa de sim-

bólico homenaje, la siguiente anéc-

dota: sabedores de que Ferrero era 

conservador y contrario a la Revo-

lución cubana, o por simple irreve-

rencia estudiantil, pintaron con gran-

des letras en la pizarra «¡Viva el Che 

Guevara!». No muy sorprendido, el 

gran profesor, que alguna vez sostu-

vo –cuando fue llamado en el primer 

gobierno de Belaunde a la cartera 

de Relaciones Exteriores– que era 

un maestro prestado a la política, en 

lugar de ocuparse del tema del sílabo, 

hizo una brillante y erudita diserta-

ción panorámica sobre la historia del 

terrorismo moderno.84

84 Rubio Correa, Marcial. «Un maestro prestado a 
la política». El Comercio, Lima, 13 de setiembre 
de 2009. Suplemento Dominical.

EL PRIMER DECANATO DE 

JORGE AVENDAÑO VALDEZ

El 3 de julio de 1964 juramentó 

Jorge Avendaño Valdez como nuevo 

decano de la Facultad en reemplazo de 

Ferrero, y fue reelegido el 20 de junio 

de 1967 para un nuevo decanato de 

tres años. Uno de los primeros acuer-

dos que se tomó durante su gestión fue 

modificar la denominación de la Facul-

tad, que pasó de Facultad de Derecho 

y Ciencias Políticas a convertirse sim-

plemente en Facultad de Derecho. Jor-

ge Avendaño, una de las figuras más 

representativas en la historia de nuestra 

Facultad de Derecho, nació en Lima 

el 24 de mayo de 1933. Hijo de Jorge 

Avendaño Hübner, profesor de Medici-

na Forense en San Marcos y en la Uni-

versidad Católica, y de Leonor Valdez 

Tudela, cristiana devota que, en virtud 

de su inesperada destreza organizati-

va –desde un quiosco montado en el 

parque Salazar de Miraflores durante 

varios años–, logró conseguir los fon-

dos necesarios para la construcción, 

en 1965, de la iglesia de Santa María 

de Fátima que la orden jesuita erigiera 

gracias a la tenacidad del padre Miguel 
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Juramento de Jorge Avendaño Valdez como decano de la Facultad de Derecho, año 1964.

Urrutia y la desprendida creatividad del 

arquitecto Guillermo Payet.85

Inició Jorge Avendaño su educación 

secundaria en el colegio Santa María, 

y el año 1950 ingresó a la Facultad de 

Letras de la Universidad Católica, para 

luego pasar a Derecho el año 1952, 

donde comenzó precisamente su pro-

minente carrera. Discípulo de Ismael 

Bielich, de quien diría que enseñó a 

su generación «el amor al derecho y a 

la justicia»,86 Fernando de Trazegnies 

85 Conversaciones con el padre Armando Nieto 
Vélez S. J.

86 Avendaño, Jorge. «Ismael Bielich Flórez. 

lo recuerda como «peligroso motoci-

clista» y «avezado fotógrafo de noticias 

y luego como apasionado estudiante 

del Derecho».87 A su vez, Felipe Oster-

ling asegura que Avendaño lo jalaba 

desde la esquina de la Benavides con 

Larco en Miraflores, pues era uno de 

los primeros alumnos que se trans-

portaba en carro.88 Obtuvo el título 

In memoriam». Thèmis. Revista de Ciencias 
Jurídicas, año 2, número 3. Lima, segundo 
semestre de 1966, pp. 39-41.

87 Trazegnies Granda, Fernando de. «Indemnizando 
sueños: entre el azar y la probabilidad». 
Homenaje a Jorge Avendaño. Tomo II. Lima: 
Fondo Editorial PUCP, 2004, p. 865.

88 Conversaciones con Felipe Osterling.
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de abogado en 1956 con la tesis «Per-

feccionamiento de títulos de dominio 

inscritos», en la que ya postulaba la 

conveniencia de adoptar en el Perú el 

sistema del registro como mecanismo 

constitutivo de la transferencia inmo-

biliaria, que sustentó después en el 

seno de la comisión reformadora del 

Código Civil de 1936. Titulado de abo-

gado, trabajó en el bufete de Manuel 

Vicente Villarán hasta el año 1963, aun 

después del deceso del notable consti-

tucionalista sanmarquino, acaecido en 

1958.

Desde su incorporación a la docen-

cia en 1957, dictó diversas materias 

como Procedimiento Civil, Derecho 

Registral, Derecho de Personas y hasta 

Sucesiones. Avendaño dictó ese curso, 

sencillamente, según refiere Armando 

Zolezzi, porque el titular, Héctor Cor-

nejo Chávez, declinó dictar a un grupo 

que había rebasado, en el curso ante-

rior de Derecho de Familia, el 30 % de 

asistencia a clases.89

La materia por antonomasia de Jorge 

Avendaño ha sido la de Derechos Reales, 

89 «Armando Zolezzi Möller». Cuadernos del 
Archivo de la Universidad 46.

en la que remplazó a su maestro Ismael 

Bielich. Graduado de doctor en Derecho 

Privado en su alma mater el 30 de marzo 

de 1964, fue nombrado decano un mes 

más tarde, cuando empezaban las labo-

res académicas. Así, el padre Felipe Mac 

Gregor S. J., quien ejercía el rectorado 

de la Universidad Católica desde el año 

1963, depositó su confianza en este joven 

abogado que aún no había cumplido 

los 31 años de edad. Mac Gregor, quien 

también enseñó en la Facultad de Dere-

cho, conocía a Avendaño no solo como 

estudiante sino desde cuando actuaba 

como vicario provincial de la Compañía 

de Jesús en el Perú y estaba al tanto de la 

obra social que llevaba a cabo la madre 

del jurista.90 En efecto, doña Leonor Val-

dez Tudela era –en palabras de su hijo 

Jorge– «una jesuita con faldas», que esta-

ba familiarizada desde hacía tiempo con 

dicha congregación.91 Aparte del talen-

to académico y la conveniencia de que 

fueran preferentemente los egresados 

de la Universidad quienes estuvieran a 

cargo del decanato de la Facultad, debió 

haber gravitado en dicha nominación esa 

90 Conversaciones con el P. Armando Nieto S. J.
91 Conversaciones con Jorge Avendaño.
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simpatía personal.

Había abrazado, por otro lado, Jor-

ge Avendaño una profunda y genuina 

fe cristiana, compatible naturalmente 

con las ideas del padre jesuita, cola-

borador habitual de la revista Dere-

cho en asuntos teológicos, pastorales, 

educativos y de índole canónica.92 De 

estudiante había colaborado de cerca 

con la catequesis que dirigía el padre 

recoletano Leopoldo de los Reyes, 

dirigiendo a un grupo de jóvenes cató-

licos.93 A juicio de su hijo, Francisco 

Avendaño Arana, también profesor de 

Derechos Reales en nuestra Facultad, 

su padre era conservador y sumamen-

te religioso. «Fue educado vertical-

mente por su mamá, mi abuela Leo-

nor Valdez de Avendaño, una mujer 

profunda y devotamente cristiana. Mi 

papá trasladó la educación vertical 

que recibió a sus hijos, pero no pudo 

hacer lo mismo con la religión y, muy 

a su pesar, ya que tengo que declarar 

que él era un beato».94

92 Mac Gregor, Felipe. «Persona, comunidad y bien 
común». Derecho, número XXVIII, 1959, pp. 6-15.

93 Conversaciones con Carmen Meza Ingar, 
exalumna de la Católica y profesora de la 
Universidad de San Marcos.

94 Avendaño Arana, Francisco. «Jorge Avendaño 

Progresivamente, sin embargo, Jor-

ge Avendaño empezó a experimentar 

una transformación, acorde con los 

cambios que ocurrían en el mundo. Si 

la Revolución cubana había suscitado 

el entusiasmo de muchos jóvenes, la 

revuelta estudiantil en París en el año 

1968 –y que hallaría réplicas en Europa 

Oriental, en Estados Unidos (San Fran-

cisco, Berkeley) y en los terribles suce-

sos de Ciudad de México– marcó a toda 

su generación.95 En Lima, hacia el año 

1964, cuando comenzaba el decanato 

de Avendaño, un grupo de jóvenes de 

la Democracia Cristiana, la mayoría de 

los cuales eran estudiantes de la Univer-

sidad Católica, con bombos y platillos 

se manifestaron en la puerta del Club 

Nacional contra la llamada Fiesta de las 

Debutantes, es decir, la presentación 

en sociedad de las señoritas que habían 

alcanzado los quince años,96 costumbre 

como papá». Homenaje a Jorge Avendaño. Lima: 
tomo I, Fondo Editorial PUCP, 2004, p. 139.

95 Conversaciones con Fernando de Trazegnies. 
Trazegnies era casi un corresponsal de las 
luchas parisinas.

96 Conversaciones con José María Salcedo, quien 
recuerda a un estudiante apodado «Sordo 
Mirada», quien después sería fiscal, como el 
ejecutante del bombo.
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que desde entonces desapareció.

En menos de siete años los cambios 

operados en la Facultad de Derecho 

fueron inmensos. Avendaño impulsó 

una reforma profunda en el contenido 

de los cursos y la metodología de la 

enseñanza. Domingo García Belaun-

de, formado en esa Facultad en proce-

so de cambio, relata esta experiencia:
Así pues, su periodo algo intenso pero 
lleno de posibilidades, inició un cam-
bio total en las áreas: dictado de cursos, 
implementación de servicios, reforma 
del currículo y de los sistemas de ense-
ñanza, renovación de la biblioteca y, 
sobre todo, incorporación de nuevos 
elementos a la docencia, en especial 
de jóvenes. Me parece, sin exagerar, 
que cambió todo y que a partir de ese 
momento la Facultad de Derecho no 
fue la misma. Considero que, en rea-
lidad, nuestra Facultad tiene tan solo 
dos periodos: el fundacional y el que 
inicia Jorge Avendaño a mediados de 
los sesenta. Es cierto que luego se han 
dado algunos cambios, pero se han 
hecho sobre la huella de los anteriores. 
Llegará por cierto algún momento en 
que se inicie un nuevo giro copernica-
no, pero no ha llegado aún.97

En el discurso pronunciado por 

97 García Belaunde, Domingo. «Jorge Avendaño 
en el recuerdo». Homenaje a Jorge Avendaño, 

Avendaño al asumir el decanato de la 

Facultad, traza las líneas maestras de 

su proyecto: el abogado no cumple un 

papel pasivo ni contemplativo, sino 

más bien activo y de gran importan-

cia en el desarrollo de un pueblo.98 De 

ahí la relevancia de las universidades 

y de las facultades de Derecho. Esta-

ba convencido, con Jiménez de Asúa, 

de la obligación de la Universidad de 

fomentar la investigación jurídica, a 

través de seminarios y preseminarios.
Entendemos –agregaba casi profé-
tico– que la labor de la Facultad no 
concluye con la dación de títulos de 
abogado. Ella debe ir más allá a la 
formación de juristas, entre estos sus 
futuros docentes. Es por ello urgente 
la necesidad de impulsar con vehe-
mencia la sección doctoral. El país 
reclama la existencia de cursos post-
graduados, y por ellos han de merecer 
la más severa y preferente atención.99

En dicho documento, si bien se 

observan inquietudes generales, no se 

avizora todavía ningún planteamiento 

tomo I. Lima: Fondo Editorial PUCP, 2004, pp. 
52-53.

98 «Discurso pronunciado por el Doctor Jorge 
Avendaño V. al asumir el Decanato de la 
Facultad». Derecho. Órgano de la Facultad de 
Derecho, número XXIII. Lima, 1964, pp. 192-194.

99 Ibidem.
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Clausura del año académico 1964.

específico de lo que sería el cambio 

en la enseñanza. Sí está presente, sin 

embargo, como ha observado Lorenzo 

Zolezzi –uno de los jóvenes abande-

rados de esta transformación y futuro 

decano de Derecho–, «un compromi-

so con la idea del cambio». Resalta 

Zolezzi tres aspectos: 1. el interés por 

las recomendaciones y objetivos que 

se tomaron con motivo del encuen-

tro de las facultades de Derecho lati-

noamericanas, celebrado en Lima; 2. 

la visión crítica al plan de estudios 

vigente; y, 3. el reconocimiento de la 

necesidad de reformas apremiantes.100

La reforma de la enseñanza será, 

sin duda, la piedra de toque de su 

gestión. Alentó precozmente una 

urgente renovación de metodologías 

de enseñanza como la implantación 

funcionalista del estudio de casos y la 

divulgación de materiales de trabajo, 

a partir de la experiencia pedagógica 

estadounidense.

En esa línea, hacia el año 1966 

pronuncia un discurso esencial: «Plan 

100 Zolezzi Ibárcena, Lorenzo. «La aparición de la 
dimensión social en la educación jurídica de los 
años sesenta». Homenaje a Jorge Avendaño, tomo 
1. Lima: Fondo Editorial PUCP, 2004, p. 188.
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de Estudios. Fundamentación».101 Lo 

prioritario, sostenía, era formar abo-

gados capaces de desempeñar un rol 

decisivo en la transformación y creci-

miento del país: la obligación docente 

consistiría en preparar letrados con 

una formación jurídica solvente pero, 

al mismo tiempo, sensibles al cambio 

social y entendidos en materias como 

la economía, el planeamiento, la esta-

dística, la demografía, etcétera.

Jorge Avendaño, mientras tanto, 

casi al concluir su mandato, en su dis-

curso de apertura del año académico 

de 1969, presenta un balance y una 

proyección de las directivas del cambio 

en un documento que encierra un títu-

lo sugerente, pero también amenazan-

te: «Nuevos conceptos en la enseñanza 

e investigación del Derecho».102 En su 

intervención, denuncia que el Derecho 

enseñado en las aulas estaba desvincu-

lado de la realidad, tanto en lo que se 

enseñaba como en la manera en que 

se enseñaba. Llama la atención sobre la 

101 Avendaño Valdez, Jorge. «Plan de Estudios. 
Fundamentación». Derecho. Órgano de la Facultad 
de Derecho, número 25. Lima, 1966, pp. 173-181.

102 Derecho, número 27. Véase también la 
separata de la Oficina de Publicaciones de la 
Universidad.

necesidad de vincular estos temas con 

una concepción nueva del Derecho. 

Precisamente ese mismo año, en el 

marco de la reforma educativa empren-

dida por el gobierno militar del general 

Velasco, se dictaría, el 18 de febrero, el 

Decreto Ley 17437, la nueva Ley Uni-

versitaria, inspirada por Leopoldo Chia-

ppo y Augusto Salazar Bondy, que, no 

obstante sus sesgos autoritarios, intro-

dujo una serie de novedades, a saber, 

el cogobierno estudiantil, la sustitución 

de las facultades por los programas 

académicos, la semestralización en 

reemplazo del sistema anual, además 

de auspiciar una relación más dinámica 

entre la educación y la realidad.

En otro orden de cosas, en 1966, a 

propuesta de la Facultad se concedió el 

título de Doctor Honoris Causa a Javier 

Correa Elías, quien se convirtió en el 

primer peruano y el único profesor de 

Derecho de la Universidad Católica en 

recibir dicha distinción. Se honraba así 

a uno de los colaboradores más cerca-

nos del padre Jorge Dintilhac, y a una 

de las personas que más se identificó 

con la Universidad, donde había ocu-

pado durante largos años los cargos 

de secretario y tesorero general.
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El año 1968, Jorge Avendaño visita 

la Facultad de Derecho de la Univer-

sidad de Wisconsin, Estados Unidos. 

Fue este un viaje crucial, porque mar-

caría el inicio de un giro en la orien-

tación académica de la Universidad, 

ahora ya en el plano de los hechos, 

y de una renovación generacional e 

ideológica en la planta docente. Las 

visitas habrían de repetirse en 1969, 

1970 y 1971. Se trataba de seminarios 

sobre la educación jurídica auspicia-

dos por la Fundación Ford, con la 

presencia de los profesores peruanos 

que allí se hallaban perfeccionán-

dose. Comenzó allí una vorágine de 

actividades y una suerte de interna-

cionalización del profesor peruano. 

Así, Avendaño estaba de pronto en 

Puerto Rico, en Chile, en Washington, 

en la India, en Venezuela.

La participación estudiantil:  
buenas son tortas

El papel de los estudiantes en la 

reforma universitaria de los años sesen-

ta y setenta del siglo pasado resulta 

crucial. Javier de Belaunde es categó-

rico en ese sentido: «Sin el apoyo de 

los estudiantes cualquier intento por 

cambiar la facultad hubiera sido inúti-

l».103 Armando Zolezzi ha mencionado 

la influencia de Gustavo Gutiérrez con 

sus extraordinarias clases de Teología, 

que cada año cambiaban de conteni-

do. A juicio de Zolezzi, las charlas en 

el café Wantán –que regentaba el Chi-

no Ramón en una esquina de la plaza 

Francia– junto a Raúl Vargas, hoy des-

tacado periodista, fueron esenciales:
También tuve magníficos profesores 
jóvenes, como Roberto Criado en Psi-
cología, quien reemplazó a mitad del 
año a Alfonso Cobián que viajó a Bél-
gica con una beca. Alfonso Cobián era 
una de las mentes más lúcidas que he 
conocido y, lamentablemente, poco 
después, para desgracia de la Univer-
sidad y diría del Perú, falleció en Bél-
gica víctima de una crisis de insulina. 
Fue el profesor Cobián quien un día se 
acercó a Alonso Polar y a mí y nos tomó 
del brazo y nos invitó a concurrir al 
local del Partido Demócrata Cristiano.104

Armando Zolezzi, a juicio de Javier 

de Belaunde, logró que se establecie-

ra una escala en las pensiones, que 

habían subido dramáticamente. El 

103 Conversaciones con Javier de Belaunde.
104 «Armando Zolezzi Möller». Cuadernos del 

Archivo de la Universidad 46.
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propio Zolezzi relata esa conquista 

estudiantil en un delicioso pasaje:
Mi plataforma de lucha y acción se 
orientó a lograr la participación estu-
diantil y solicitar una escala de pen-
siones diferenciada. En ese entonces 
había que tener en consideración que 
el Estado subvencionaba con algo más 
del 60% el presupuesto de la Universi-
dad y no todos debíamos pagar igual. 
En ese afán, logré que alguien –cuyo 
nombre reservo– me alcanzara el pre-
supuesto de la Universidad y lo publi-
qué en una de las pizarras del patio.
El hecho casi me cuesta la expulsión 
de la Universidad, pero la mediación 
del padre Gustavo Gutiérrez y, creo 
también, la simpatía con la propuesta 
por parte del Departamento Estudian-
til donde trabajaban César Delgado 
Barreto y Rogelio Llerena, me ayuda-
ron a salvar la cabeza.105

Hacia el mes de noviembre de 1964 

se celebró en el Cusco el Congreso de 

Estudiantes de la Federación de Estu-

diantes del Perú. Según relata Arman-

do Zolezzi, durante el período de 

sesiones Cusco era prácticamente una 

ciudad tomada, pues desfilaban por las 

calles la Confederación de Campesi-

nos, que apoyaba a los estudiantes de 

105 Ibidem.

la línea pro-Pekín; los de la construc-

ción civil a los del grupo pro-Moscú; 

y los «disciplinarios» apristas venidos 

de todo el país.106 En medio de tanto 

alboroto, Armando Zolezzi, pequeño 

y enjuto, salvó la vida en medio de los 

disciplinarios de Bandera Roja y del 

APRA, gracias a un oportuno empujón 

que le dio su amigo Alonso Polar.
[…] pues la trayectoria de la bala pasó 
justo por el lugar donde había estado 
hacía unos instantes parado, conver-
sando en el escenario del teatro donde 
se realizaba el Congreso con el Presi-
dente del mismo, el moscovita Gustavo 
Espinoza Montesinos, apodado no muy 
cariñosamente como «boca de chan-
cho», quien estaba proponiéndome asu-
mir la presidencia, dada mi condición 
de ser presidente de una de las pocas 
universidades sin delegaciones parale-
las y porque no pertenecía a ninguno 
de los tres grupos que en ese momento 
estaban sumamente alterados.
Los actos de violencia, motivaron –
como finalmente señala Caretas– una 
condena inmediata y unánime de los 
presidentes de la Federación, convo-
cados a iniciativa de la Católica en el 
Hotel Ollanta en un ambiente plagado 
de delegados y amenazas «fraterna-
les». Como anécdota les cuento que 

106 Ibidem, pp. 51-52.
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nosotros no teníamos más fuerza de 
choque que nuestro asesor, el diputa-
do demócrata-cristiano por el Cusco, 
Valentín Paniagua.107

Regresando a la Facultad, en 

noviembre de 1967, por decisión del 

Consejo Superior de la Universidad, los 

estudiantes eligieron por primera vez a 

un delegado ante el Consejo Directivo 

de la Facultad, recayendo la respon-

sabilidad en el alumno Jorge Olsen. 

La representación estudiantil cobraría 

con el correr de los años más fuerza, 

cumpliendo un papel fundamental en 

el proceso de la reforma de estudios, 

tanto en posiciones favorables como 

contrarias.

¡Ay, mamita, Artola!

En las postrimerías del decana-

to de Jorge Avendaño se suscitó una 

manifestación de estudiantes en la 

plaza Francia. El pintoresco ministro 

del Interior, Armando Artola Azcárate 

(típico soldadote de quien se decía 

quería derogar la ley de la gravedad 

para evitar las sacudidas de los viajes 

107 Ibidem.

en avión), dispuso el ingreso de las 

tropas de asalto a la casona Riva-Agüe-

ro, sede de las oficinas administrativas 

y de la Facultad de Derecho. El propio 

rector Felipe Mac Gregor fue agredido, 

como también lo fue el profesor Luis 

Jaime Cisneros, quien recibió un golpe 

de vara. A la sazón, Eduardo Ferrero 

Costa ejercía el cargo de presiden-

te del Centro Federado de Derecho, 

mientras que Javier Bedoya de Vivan-

co era el secretario general. Se usaron 

picanas eléctricas y hasta se empleó 

el «rochabús» para echar abajo el por-

tón principal.108 Muchos estudiantes 

se escaparon por los techos temien-

do ser detenidos. Uno de ellos, Pedro 

Alarco Carrasco, a salto de mata llegó 

hasta la plaza de La Merced. Grande 

era la preocupación de Alarco, ya 

que él –lo mismo que algunos de sus 

compañeros– trabajaba para el Esta-

do.109 Relata Humberto Medrano que 

le daba la impresión de que los poli-

cías acababan de terminar su forma-

ción y, en realidad, pateaban en falso 

como para evitar agredir realmente a 

108 Conversaciones con Humberto Medrano.
109 Conversaciones con Pedro Alarco Carrasco.
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los estudiantes. Se sorprendió mucho 

cuando advirtió que un vendedor de 

libros –que estaba en el segundo piso– 

al ser alcanzado por la policía se iden-

tificó nada menos que con la chapa de 

miembro de Seguridad del Estado. Se 

pensó que iban por Javier Bedoya de 

Vivanco, hijo del político de oposición 

Luis Bedoya Reyes. Al final, el gobier-

no terminó disculpándose y el asunto 

no pasó a mayores.

El padre Felipe Mac Gregor y  
la ayuda de la Fundación Ford

A partir del gobierno de John F. 

Kennedy (1960-1963), Estados Unidos 

de América inició una política de refor-

zamiento de sus lazos con los países 

latinoamericanos, a través de mecanis-

mos como la Ayuda para el Progreso 

y el fomento de voluntarios por medio 

del Cuerpo de Paz. El interés incluía 

una creciente colaboración en el cam-

po universitario y, así, en 1962 comen-

zaron las conversaciones de la Univer-

sidad Católica con la Fundación Ford, 

que se formalizaron con la visita de una 

comisión de la Fundación a la Univer-

sidad a comienzos de 1964, ya bajo el 

rectorado del padre Felipe Mac Gregor, 

quien estaba empezando un proceso 

de modernización de la Universidad. 

Al año siguiente la Universidad solicitó 

la ayuda de la Ford en cuatro proyec-

tos, el primero de los cuales era la revi-

sión de los currículos, los métodos de 

enseñanza y la organización académica 

de las diversas unidades académicas. 

La Fundación Ford, representada en el 

Perú por el doctor Peter Frankel, apro-

bó el plan presentado por la Univer-

sidad y se comprometió a realizar un 

donativo de US$515 000 dólares a lo 

largo de tres años.

La Facultad de Derecho se había 

labrado un sitial preferente aunque, 

como veremos más adelante, también 

existieron algunos cuestionamientos al 

tipo de enseñanza impartida. Sus profe-

sores eran abogados de fuste; disponía 

de un local aparente, la casona de Lár-

tiga; su biblioteca, aun cuando todavía 

sencilla, iba en aumento, ya fuera por 

compras dispuestas por sus decanos 

como también porque empezaron a rea-

lizarse una serie de donaciones biblio-

gráficas. Todo esto fue comprobado 

por el profesor estadounidense George 

Nauman Shuster, quien fuera profesor 
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de la Universidad de Notre Dame, res-

ponsable de la misión enviada por la 

Fundación Ford en 1964 con el fin de 

examinar la solicitud de ayuda eco-

nómica planteada por la Universidad 

Católica para mejorar su infraestructura 

y reformar su enseñanza. El emisario 

destacó, ante todo, que la Facultad de 

Derecho era la unidad académica que 

gozaba de «mayor prestigio» en nuestra 

institución gracias a la notable cantidad 

de abogados exitosos y renombrados 

entre sus exalumnos.

Según el informe de George N. 

Shuster, aun siendo positivo el balan-

ce de la formación en esta área, se 

hacía necesario reformar su estructura 

física y su proyección a la comunidad, 

de modo que los estudiantes de Juris-

prudencia tuvieran un contacto más 

directo con la realidad circundante. El 

documento indicaba también que los 

profesores eran abogados en ejercicio y 

que solo se dedicaban por intervalos a 

la enseñanza legal. Se insinuaba, pues, 

la necesidad de contar con docentes a 

tiempo completo dedicados esencial-

mente a la vida universitaria.110 Con tal 

110 Acervo documental del Archivo General de la 
Universidad.

intención, justamente, se otorgó la ayu-

da de la Fundación Ford, y esta recibió 

en Derecho la entusiasta acogida de su 

nuevo decano, Jorge Avendaño Valdez.

El informe de Carlos Fernández 
Sessarego

Optó entonces el rector Mac Gre-

gor por tomar los servicios de Carlos 

Fernández Sessarego, un destacado 

profesor de la Universidad de San 

Marcos, vinculado a la Democracia 

Cristiana y coincidente con muchas de 

sus ideas, como el compromiso por la 

paz y la dignidad de la persona huma-

na, además del interés por la filoso-

fía y la ética. Además del prestigio de 

Fernández Sessarego, quien acababa 

de dejar el cargo de ministro de Justi-

cia del primer gobierno de Fernando 

Belaunde, contaba mucho que no fue-

ra catedrático de la Facultad de Dere-

cho de la Universidad Católica, ya que 

se necesitaba justamente una valora-

ción externa y desapasionada del esta-

do de la enseñanza en ella. Por otro 

lado, esta amistad fecunda se remon-

taba hacia 1954, a la época en la que 

el padre Mac Gregor participó en la 
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fundación de la Universidad del Pací-

fico en calidad de asesor eclesiástico, 

y Fernández Sessarego fue convocado 

como profesor a tiempo parcial.111

El encargo conferido a Fernández, 

que contaba, claro está, con la anuen-

cia del decano Avendaño, fue cumpli-

do a fines de 1965. En forma expresa 

le había pedido el padre Mac Gregor 

que, al momento de su elaboración, 

no sintiera ninguna atadura o compro-

miso político o personal. El diagnós-

tico sobre la calidad de la enseñanza 

que impartía la Facultad de Derecho 

fue sencillamente demoledor, aunque, 

naturalmente, no solo se trataba de 

ofrecer una descarnada descripción, 

sino también de presentar pautas con 

miras a su renovación. Según escribe 

Fernández Sessarego, el rector consi-

deraba que la Facultad de Derecho «no 

marchaba al ritmo de los tiempos». Era 

preciso, pues, actualizarla, renovarla, 

ponerla al día, darle un nuevo sentido 

y orientación, para lo cual era necesa-

ria su reestructuración.112

111 Conversaciones con Carlos Fernández 
Sessarego.

112 Fernández Sessarego, Carlos. Mis maestros, 
mis amigos. Lima: Editora Jurídica Grijley, 
2007, pp. 664-665.

Mac Gregor insistió en que el proyec-
to de bases para la reestructuración de 
la Facultad de Derecho tenía que ser 
integral, que no solo debería limitarse a 
la formulación de un plan de estudios, 
sino que era necesario que compren-
diera todos los aspectos relativos a su 
organización y funcionamiento para 
modernizarla y convertirla en una nue-
va Facultad que, como recalcó, debería 
adecuarse a los requerimientos de los 
tiempos, al avance de la ciencia y a 
la realidad de la vida. La Facultad de 
Derecho mantenía una organización y 
mostraba un funcionamiento no satis-
factorio. Los alumnos, al compararla 
con la de San Marcos, dejaban traslu-
cir su explicable desencanto, no por 
la calidad de sus docentes, sino por su 
obsoleto plan de estudios así como por 
otras manifiestas carencias.113

El documento bosqueja lo que 

serían, en concepto de Fernández 

Sessarego, las bases de la reforma. 

El informe, en efecto, fue discutido y 

aprobado, y se publicó años después 

en el órgano oficial de la Facultad.114 

113 Ibidem, p. 665.
114 Derecho, número 26, 1968, pp. 103-132. A 

comienzos de 1966, Fernández Sessarego 
inició sus actividades docentes en la Facultad 
de Derecho de la Universidad Católica, 
que continuarían hasta su viaje a Italia, en 
1977, como funcionario del Instituto Ítalo 
Latinoamericano.
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Se delinea en él, principalmente, la 

necesidad de fomentar la investiga-

ción y la proyección social a la comu-

nidad, y se señala que «la Facultad de 

Derecho debe imbuir a sus estudiantes 

una nueva mística. Debe despertar un 

generoso desprendimiento, un deseo 

de participar y contribuir –junto con 

otros expertos– en la estructuración de 

una sociedad bajo formas más justas».115 

El plan de estudios de la época, según 

el profesor sanmarquino, era anacró-

nico, rígido, preparatorio de abogados 

de estudio. Se había descuidado la for-

mación científica, moral y social del 

alumno.116

Por supuesto, Fernández Sessa-

rego no era el único que observaba 

críticamente el estado de la enseñan-

za del Derecho. Los estudiantes de la 

época también, y quizá con mayor 

razón. Luis Pásara, quien permane-

ció durante quince años de su vida 

en la Facultad, cinco como alumno 

y diez como profesor, entre 1962 y 

1977, presenta una visión dramáti-

ca, que algunos comparten y otros 

115 Ibidem, p. 107.
116 Ibidem.

consideran exagerada, del estado de 

la educación en la Facultad:
Pero si bien el conservadurismo carac-
terizaba a la universidad, la medio-
cridad diferenciaba a Derecho. Para 
quienes vinimos de Letras, de hacer 
allí los dos años que luego se llamaron 
de Estudios Generales que nos fueron 
de mucho provecho, entrar a Derecho 
fue un shock. Anécdotas ilustrativas 
hay muchas. Las copias mimeografia-
das y vendidas por Emilio Líster como 
única referencia escrita –además de 
los propios apuntes de clase– para 
estudiar lo exigido en los exámenes. 
Aquel profesor –de Derecho Civil– 
que proclamaba, muy seguro de sí, 
que «en Derecho no hay nada nue-
vo bajo el sol». Los procesalistas que 
intentaban iniciarnos en el atenerse al 
código y al expediente.117

Lorenzo Zolezzi, a su vez, remarca 

que los estudiantes solo se servían de 

copias. Advierte con ironía que, cuan-

do era estudiante, existía un grupo al 

que llamaban «del magnetofón», carac-

terizado por su destreza en grabar con 

dicho aparato las clases, transcribir la 

información, imprimirla y distribuir las 

copias entre los estudiantes. Y aun-

que todo ello era hecho de buena 

117 Entrevista escrita con Luis Pásara.
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fe y sin ningún interés material, sin 

duda reforzaba un tipo de enseñanza 

memorística.

Viaje de la comisión de 
profesores

En febrero de 1966, invitados por 

la Fundación Ford, tres jóvenes pro-

fesores de la Facultad de Derecho –el 

decano, Jorge Avendaño; Carlos Fer-

nández Sessarego, incorporado ya 

como catedrático; y Felipe Osterling 

Parodi, quien había frecuentado antes 

la Universidad de Nueva York– viajan 

a los Estados Unidos.

El propósito era observar el sistema 

de enseñanza del Derecho en diversas 

acreditadas facultades de Derecho de 

universidades de ese país. Visité, en 

compañía de dos destacados profeso-

res de la Facultad de Derecho de la 

Católica, las universidades de Notre 

Dame, Harvard, Columbia, New York 

y Georgetown. En cada una de ellas 

fuimos cordialmente acogidos. Tuvi-

mos la oportunidad de asistir a clases 

y presenciar en vivo el sistema acti-

vo de enseñanza, conversar con sus 

autoridades y profesores, conocer su 

organización, funcionamiento y planes 

de estudio. Al retorno del periplo pre-

sentamos un informe complementario 

al de bases, el cual recogía el resulta-

do de nuestras observaciones.118

A su vez, Avendaño explica:
La Facultad de Derecho de la Univer-
sidad Católica tiene conciencia de su 
responsabilidad y está empeñada en 
un serio estudio de sí misma con miras 
a su adecuación en los términos seña-
lados. Como es fácil comprender, exis-
ten dificultades aparentemente insu-
perables que se yerguen en el cami-
no: falta de hombres con la necesaria 
preparación en estas materias; falta de 
medios económicos suficientes, etcé-
tera. Sin embargo, a esto se contrapo-
nen dos cosas: en primer término una 
indesmayable voluntad; en segundo 
lugar, la ayuda de entidades y univer-
sidades extranjeras que recientemente 
han comenzado a atender genero-
samente las necesidades básicas de 
nuestra Universidad. El cardenal Cus-
hing y la Fundación Ford han hecho 
importantes donativos: el primero para 
inversiones de capital; la segunda para 
cuatro planes concretos de promoción 
académica administrativa. Dentro de 
estos planes tiene un lugar pequeño 
pero alentador la Facultad de Derecho. 

118 Fernández Sessarego. Mis maestros, mis 
amigos, op. cit., p. 665.
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Tres de sus miembros viajarán en bre-
ve a visitar las Facultades de Derecho 
de cinco famosas universidades ameri-
canas. Notre Dame, Harvard, George-
town, Columbia y New York University 
están en la lista. Allí se examinarán 
planes de estudio, procedimientos de 
enseñanza, régimen de seminarios, sis-
temas de práctica profesional; en fin, 
todo lo que permita aprender. Y allí se 
harán los contactos necesarios para que 
la ayuda humana y económica se incre-
mente. Tendremos profesores de fuera 
para iniciar el dictado de las materias 
nuevas. Habrá becas para que nuestros 
graduados puedan viajar anualmente y 
en número suficiente a hacer estudios 
de perfeccionamiento. Se logrará, en 
una palabra, un programa de intercam-
bio que ellos desean y que nosotros 
necesitamos.119

Se advertirá que los centros de estu-

dios visitados se situaban en la parte 

occidental o la costa atlántica del terri-

torio estadounidense. No figuran en la 

lista universidades de la costa pacífica. 

El itinerario duró treinta días. El informe 

que elaboraron contiene una interesante 

descripción de la enseñanza jurídica en 

las universidades visitadas y diecisiete 

119 Avendaño Valdez, Jorge. «Palabras del decano». 
Derecho. Órgano de la Facultad de Derecho, 
número XXIV. Lima, 1965, p. 1.

conclusiones, que se orientan funda-

mentalmente a alcanzar una moderni-

zación integral de la Facultad. Entre las 

más relevantes se hallan: la contratación 

de profesores a tiempo completo o a 

medio tiempo, adecuadamente remu-

nerados; tutorías que encaucen la labor 

de los estudiantes; flexibilización del 

plan de estudios, con cursos obligato-

rios en los primeros años y electivos 

en los sucesivos; introducción de mate-

rias vinculadas con nuevas ramas de la 

profesión, a saber, administración de 

empresas. En suma, todo aquello que 

sirviera para el desarrollo económico. 

Se propugnaba igualmente la mejoría en 

la calidad de las tesis y la conveniencia 

que se vinculen a la realidad. Debía eva-

luarse en forma permanente al estudian-

te y estimularse su participación durante 

la clase. «En esta forma el alumno no se 

limitará a acumular conocimientos que 

con el transcurso del tiempo quizás no 

podrá retener en su memoria, sino que 

además de ello aprenderá a discurrir».120

120 «Informe sobre la visita realizada por una 
Comisión de Catedráticos de la Facultad a 
Universidades Norteamericanas». Derecho, 
número XXV, pp. 126-167, 1966.
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A juicio de Lorenzo Zolezzi, el docu-

mento no acusa aún un pensamiento 

complejo sobre la naturaleza del Dere-

cho, su interacción con la sociedad, el 

rol del abogado, el papel de la edu-

cación jurídica, etcétera.121 El profesor 

chileno Gonzalo Figueroa observa que 

la adaptación de un currículo semes-

tralizado y semiflexible, compuesto 

por cursos obligatorios y electivos, con 

amplia probabilidad de selección por 

parte de los alumnos y, en consecuen-

cia, con la posibilidad de lograr una 

especialización razonable, completada 

con un sistema de créditos y tutorías, 

habría de conducir al éxito en la refor-

ma emprendida.122 Avendaño, en efec-

to, llevó a cabo ese proyecto.

121 Zolezzi Ibárcena, Lorenzo. «La aparición de la 
dimensión social en la educación jurídica de 
los años sesenta». Homenaje a Jorge Avendaño, 
tomo 1. Lima: Fondo Editorial PUCP, 2004, p. 
189.

122 Figueroa Yáñez, Gonzalo. «Jorge Avendaño: 
recuerdos de treinta años». Homenaje a Jorge 
Avendaño, tomo 1. Lima: Fondo Editorial 
PUCP, 2004, p. 151.

LOS WISCONSIN BOYS

Después de esta trascendental visi-

ta de los profesores Avendaño, Fer-

nández Sessarego y Osterling a cinco 

universidades estadounidenses, fue 

preciso tomar la decisión de cuál de 

ellas era la más propicia para suscri-

bir los convenios que facilitasen el 

acceso de los jóvenes catedráticos al 

programa de capacitación para mejo-

rar la enseñanza. Advirtió Avendaño, 

en su condición de decano, que estas, 

o no tenían los medios, porque eran 

muy pequeñas, como el caso de Notre 

Dame, o simplemente, como en el 

caso de Harvard, no estaban intere-

sadas en consolidar lazos académicos 

con una universidad de un país del 

tercer mundo. Otra universidad, Stan-

ford, ubicada en la costa del Pacífico 

y que no formó parte del itinerario, 

había suscrito un convenio similar un 

año antes con cuatro universidades 

chilenas. Avendaño consultó la posi-

bilidad de que la Escuela de Dere-

cho de Stanford nos asesorara en la 

reforma, pero la gestión fracasó. Casi 

providencialmente surgió entonces la 

alternativa de la Escuela de Derecho 
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Profesores Lorenzo Zolezzi, Alfredo Ostoja, Javier de Belaunde y Fernando de Trazegnies.

de la Universidad de Wisconsin. Había 

sido recomendada por el señor John 

Howard, presidente del International 

Legal Center, con sede en New York. 

La recomendación se fundaba en que 

dicha Universidad tenía variadas acti-

vidades orientadas hacia problemas de 

Latinoamérica.123

Para Lorenzo Zolezzi, protagonista 

directo de este proceso, pesaron en 

esta decisión cuatro factores: a) el des-

interés de las universidades visitadas 

por el Perú; b) la existencia de compro-

misos ya acordados de otros centros de 

123 Pontificia Universidad Católica del Perú. La 
Reforma en la enseñanza e investigación del 
Derecho en la Universidad Católica». Lima: 
Fondo Editorial PUCP, 1973, pp. 3-9, p. 7.

estudio como el de Stanford con Chile 

y Harvard con Brasil; c) Wisconsin era 

la más conveniente puesto que, en el 

escenario académico estadounidense, 

marcaba el paso de la dinámica Dere-

cho – cambio social y desarrollo en 

Estados Unidos;124 d) un cuarto factor 

era de naturaleza providencial. Ya se 

encontraba en Wisconsin un estudian-

te peruano, Francisco Oliart, de origen 

cusqueño, quien desde su modesto 

124 Conviene indicar que Lawrence Friedmann, 
quizás el historiador del Derecho vivo más 
importante de Estados Unidos, y Stewart 
Macaulay, cuyas pesquisas se orientaron hacia 
el estudio de las instituciones en movimiento 
(principalmente contratos y derechos de 
propiedad), dejaron finalmente Wisconsin para 
establecerse en la Universidad de California 
(Stanford).
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lugar de posgraduado facilitó que se 

concretara el convenio.125 Se trató, pues, 

de un conjunto de circunstancias en las 

que se mezclaron la decisión racional 

y el azar. En todo caso, el resultado 

fue productivo. Sin duda, se enlazaban 

perfectamente bien, ahora en otro con-

texto, la conveniencia de cuestionar, 

aquí en el Perú, el rol del Derecho en 

una sociedad en transformación, y el 

papel de los abogados y de los jueces 

en ella. Desde esa perspectiva, era fun-

damental que nuestro sistema legal se 

vinculara con la sociedad que la rodea-

ba. Resultaba indispensable también 

advertir el impacto de las normas sobre 

la sociedad peruana.

Por esos años –fines de los sesenta 

y comienzos de los setenta– recaló en 

la Universidad de Wisconsin un selec-

to plantel de profesores exponentes 

del movimiento Law in Action, por lo 

que Wisconsin representaba –junto a 

Berkeley– el espíritu crítico del movi-

miento universitario de 1968. Zolezzi 

traza un cuadro perfecto del horizonte 

académico de la época:
El mundo universitario de Estados 

125 Conversaciones con Lorenzo Zolezzi.

Unidos se constituyó en un foco acti-
vísimo de reflexión sobre la relación 
entre Derecho y sociedad. Este tema 
llegó a ser una especie de divisa: la 
relación entre Derecho y sociedad, 
Derecho y cambio social y, poste-
riormente, Derecho y desarrollo se 
convirtió en una preocupación obse-
siva de los intelectuales del Derecho. 
Probablemente la universidad mejor 
equipada en materia de recursos 
humanos en este sentido fue la Uni-
versidad de Wisconsin, donde estaban 
entonces Lawrence Friedman, Stewart 
Macaulay, Zigurds L. Zile, Robert M. 
Seidman, William Chambliss, Marc 
Galanter y, posteriormente, David M. 
Trubek.126

Wisconsin, a juicio de Jorge Aven-

daño, «se trataba de una universidad 

pública, muy seria, pero sin la fama 

de Harvard, Yale, Columbia o Stan-

ford; estaba, sobre todo, en la línea 

del movimiento entonces prevale-

ciente de Law and Society (Derecho y 

Sociedad)».127

Finalmente, el convenio entre la 

126 Zolezzi Ibárcena, Lorenzo. «La aparición de la 
dimensión social en la educación jurídica de 
los años sesenta». Homenaje a Jorge Avendaño, 
tomo I. Lima: Fondo Editorial PUCP, 2004, pp. 
185-186.

127 Hampe Martínez, Teodoro. «Jorge Avendaño 
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Universidad de Wisconsin y la Univer-

sidad Católica fue firmado. Suscribieron 

el documento, en nombre de nuestra 

casa de estudios, Jorge Avendaño como 

decano y Felipe Mac Gregor como rec-

tor. El programa debía durar cuatro años 

e incluía la formación de los profesores 

peruanos en el mismo campus. Este gru-

po de jóvenes profesores, que después 

sería llamado y reconocido como los 

Wisconsin Boys, contribuyó decisiva-

mente a la innovación de la educación 

jurídica en el Perú en cuanto a su con-

tenido, metodología y propósitos, consi-

derando el fenómeno jurídico como un 

fenómeno social y eficaz instrumento 

de transformación social y desarrollo. 

Hay que tomar en cuenta que las tesis 

desarrollistas y dependentistas estaban 

entonces en auge, por lo que el progra-

ma se enmarcaba temáticamente bajo 

el rubro «Dependencia y dominación 

a través del Derecho». El becario debía 

terminar la elaboración de un documen-

to, que era el material de enseñanza 

Valdez». Entrevista publicada en la revista 
Abogados, número 5, año 3, 2001, p. 98. Citado 
también por Bullard González, Alfredo. «¿Qué 
tan buen economista es Jorge Avendaño?». 
Homenaje a Jorge Avendaño, tomo 1. Lima: 
Fondo Editorial PUCP, 2004, p. 90.

en la respectiva disciplina que habría 

de impartir, antes de regresar al Perú. 

Conviene destacar que los profesores 

de Wisconsin consideraban que no 

solo la autoría de libros, sino también la 

compilación de materiales, constituían 

actividades creativas y de gran relieve 

intelectual.

Domingo García Belaunde ofrece 

un valioso testimonio de esta expe-

riencia académica y humana:
El programa de intercambio e investi-
gaciones se inició en 1968 y continuó 
durante cuatro años más. La idea de 
ese programa era enviar profesores por 
periodos largos (un año) y profesores 
por periodos cortos (un mes). Lo que 
se buscaba, sobre todo, era el conoci-
miento de otra realidad, de otro siste-
ma jurídico, y replantear cada uno los 
propios cursos de los que se encargaba 
académicamente cada uno de dichos 
profesores y, como consecuencia de 
ello, preparar materiales de enseñanza. 
Para ello se escogió a la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Wiscon-
sin, que proporcionó todo lo necesario 
en aquel momento: un cuerpo docen-
te acreditado y deseoso de ayudar y 
apoyar los esfuerzos de una Facultad 
extranjera como la nuestra; un profe-
sor encargado del programa, Zigurds L. 
Zile, que resultó acertadísimo (aparte 
de su gran calidad humana); grandes 
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facilidades materiales-locales y biblio-
teca adecuada, con gran material jurí-
dico latinoamericano y peruano; y, 
sobre todo, un campus relativamente 
pequeño y con una belleza natural 
impresionante (dos lagos, el Mendota y 
el Monona estaban en los dos extremos 
de la ciudad de Madison, de manera 
tal que a ambos se les podía observar 
desde un punto alto de la ciudad).128

El primer grupo, integrado por Fran-

cisco Oliart, Lorenzo Zolezzi y Luis 

Pásara, partió el año 1968. Oliart, quien 

prematuramente falleciera de leucemia 

hacia el año 1991, vivía ya en Wiscon-

sin, donde estudiaba Derecho Agrario, 

y tampoco regresó inmediatamente al 

Perú, pues se estableció en Centroamé-

rica. El segundo grupo, de 1969, estaba 

conformado por el tributarista Luis Car-

los Rodrigo Mazuré, el constitucionalista 

Domingo García Belaunde y Baldo Kre-

salja, experto en derecho industrial. En 

1970 le correspondió el turno a Jorge 

Santisteban de Noriega, futuro defensor 

del Pueblo; Miguel de Althaus, espe-

cialista en derecho administrativo; y el 

abogado Mario Roggero. Finalmente, 

128 García Belaunde, Domingo. «Jorge Avendaño 
en el recuerdo». Homenaje a Jorge Avendaño, 
tomo I. Lima: Fondo Editorial PUCP, 2004, pp. 
53-54.

el cuarto año, hacia 1971, viajaron el 

internacionalista –futuro fundador del 

CEPEI y canciller– Eduardo Ferrero Cos-

ta, quien conoció allí a su esposa, Veró-

nica Díaz, que realizaba una maestría 

en Sociología; el civilista y experto en 

cuestiones judiciales Javier de Belaun-

de López de Romaña, quien había sido 

en 1967 presidente de la Federación de 

Estudiantes (FEPUC); y completando 

el grupo, Alfredo Ostoja, profesor de 

Derecho de Transporte, también falle-

cido prematuramente, quien acababa 

de casarse y encarnaba como pocos el 

espíritu de la nueva orientación.

Bajo el sistema de los períodos cor-

tos auspiciados por la Fundación Ford y 

cuya duración variaba entre quince días 

y dos meses, viajaron, en el primer año 

del programa, Roberto Mac Lean y Héc-

tor Cornejo Chávez; en el segundo, Car-

los Fernández Sessarego y Fernando de 

Trazegnies; en el tercero, Felipe Oster-

ling y Enrique Normand; y en el último 

año del programa, los jueces Juan Arce 

Murúa y Armando Lengua. En todas 

estas visitas estos profesores viajaron 

acompañados por el decano de la facul-

tad. El juez Armando Lengua tuvo un 

incidente pintoresco y significativo a la 
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vez, que desluce a la corporación judi-

cial, ya que la Corte Suprema le negó 

la licencia bajo el argumento absur-

do de que el solo hecho de solicitarla 

reflejaba una falta de vocación para la 

magistratura.

Wisconsin hizo ver a estos jóve-

nes, en palabras de Jorge Santisteban, 

que «una cosa es la ley y otra cómo se 

aplica o no se aplica, y esto debería 

preocuparnos». En efecto, su Escuela 

de Leyes era principalmente un centro 

de Law and Society y del movimiento 

desarrollista. La primera tendencia se 

hallaba representada por figuras como 

Lawrence Friedman y David M. Tru-

bek, quien recaló en Wisconsin tras 

dejar Yale. Sin duda, como explicaba 

Santisteban de Noriega, el Law and 

Society aparece como resultado de un 

interés por el «derecho en acción» y por 

lo que se llamó el empirismo jurídico, 

esto es, ver qué ocurre en el «mundo 

real». Hasta hoy, en el Perú, ha segui-

do esa corriente en sus investigaciones 

sobre la función de la justicia Roberto 

Mac Lean Ugarteche, quien – sin ser 

un Wisconsin Boy– acogió con entu-

siasmo y aliento dicha tendencia. 

Debe recordarse, por otro lado, que 

este movimiento surge en medio del 

activismo político a favor de los dere-

chos civiles, que alcanzó su punto más 

alto en la década de 1960, sobre todo 

a través de protestas contra la guerra 

de Vietnam, a favor de los derechos de 

la mujer, la lucha contra la discrimina-

ción racial, etcétera.129

Los Wisconsin Boys, como tenden-

cia generacional, compartieron una 

insatisfacción hacia el formalismo que 

había atrapado a la enseñanza jurídica y 

a lo que se llamaba el discurso jurídico 

dominante o, como también se gustaba 

decir, tradicional. Eran también contra-

rios al uso del derecho como un ins-

trumento de opresión social, idea que 

–de algún modo y tal vez de un modo 

menos militante– persiste en publica-

ciones en América Latina, por ejemplo, 

en El otro derecho del Instituto Latinoa-

mericano de Servicios Legales Alternati-

vos (ILSA). Así, un estudioso como Luis 

Pásara, con evidencia empírica y usan-

do las categorías de la ciencia política, 

129 Esta corriente se consolida cuando aparece 
la revista especializada Law and Society, 
entre 1966 y 1967, y se recibe el apoyo de 
la Sage Russell Foundation, consagrada 
exclusivamente a las ciencias sociales. Lorenzo 
Zolezzi formó parte de su Comité Editorial.



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

148

escribió trabajos en la línea de Derecho 

y Sociedad en torno a la reforma agraria 

y la condición del juez peruano; este 

último, seguramente, el más importan-

te trabajo sobre la sociología del dere-

cho publicado entre nosotros. Lorenzo 

Zolezzi, a su vez, basado en encuestas, 

preparó un sugestivo ensayo sobre la 

profesión legal en Lima. Pásara, en la 

ruta de las teorías de la dependencia 

y el subdesarrollo, elaboró también un 

famoso ensayo sobre el rol del derecho 

en la época del guano, compilado des-

pués en el libro de título emblemático 

Derecho y sociedad en el Perú. Pásara 

también apoyó, a través del Centro de 

Estudios de Derecho y Sociedad (CED-

YS), iniciativas orientadas a compren-

der el fenómeno de la recepción del 

derecho penal, en virtud del valioso 

trabajo de José Hurtado Pozo, y la rela-

ción entre el derecho y la literatura, en 

la bella y útil compilación La ley es la 

ley, de Maruja Barrig. Pérez Perdomo se 

ha referido a esta generación, ya que 

el fenómeno se vivió en otros claus-

tros latinoamericanos, subrayando la 

originalidad y la importancia del caso 

peruano, donde echó raíces la idea de 

que la Facultad de Derecho debía ser, 

sino una fábrica, por lo menos un foco 

de generación de conocimientos.

A pesar de las diferencias de los 

profesores que viajaron a Wisconsin –y 

de otros colegas que apoyaron los cam-

bios, como Jorge Avendaño, Fernando 

de Trazegnies y Roberto Mac Lean–, 

básicamente la idea uniforme consis-

te en considerar al Derecho como una 

forma de estructuración social y no un 

simple ordenamiento formal contenido 

en las normas positivas. «El Derecho no 

puede ser entendido –sostiene Loren-

zo Zolezzi– aisladamente de los demás 

aspectos de la vida social, vive entre-

tejido en ellos y es, al mismo tiempo, 

causa y efecto de ellos».130 La perspectiva 

suponía examinar las decisiones judi-

ciales, confrontar al derecho con otras 

prácticas sociales y observar su real evo-

lución. No basta pues –según el lema 

de la escuela– conocer el orden jurídico, 

sino que es preciso cuestionarlo.131

130 Zolezzi, Lorenzo. «La aparición de la dimensión 
social en la educación jurídica». Homenaje a 
Jorge Avendaño, tomo 1. Lima: Fondo Editorial 
PUCP, 2004, p. 194

131 De Trazegnies, Fernando, Jorge Avendaño 
y Lorenzo Zolezzi. «Nuestra reforma de la 
enseñanza del Derecho». Derecho, número 29, 
Lima, 1971, pp. 135-136.
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Profesores Zile, 
Mac Lean, 
Avendaño y 
Cornejo Chávez
en Wisconsin, 
año 1968.

En un mensaje que nos alcanzara y 

que conviene reproducir, al referirse al 

proceso de cambio y la identidad del 

equipo que lo constituía, Pásara anota:
A los Wisconsin Boys nos constituyó 
como grupo la oposición a las refor-
mas. Pero los así agrupados guardá-
bamos entre nosotros diferencias muy 
profundas respecto al contenido de 
esas reformas. Y no me refiero a dife-
rencias políticas, que ciertamente tam-
bién las había.
Simplificando algo, puede decirse que 
había dos tendencias o énfasis. Para 
unos, se trataba de adoptar el llamado 
método activo, valiéndose de materia-
les de enseñanza que el profesor debía 
preparar y el alumno debía conocer 
antes de la clase. En este sector, la 
mayoría compartían la idea de que no 
basta enseñar la ley sino que es necesa-
rio incorporar elementos del «derecho 
en acción», como las decisiones de los 
tribunales. Para otros, además de ese 
cambio en el método docente, se tra-
taba de cambiar el objeto mismo de 
estudio, no solo para desplazar el foco 

de atención de la ley a los términos 
de su vigencia efectiva –en sentencias, 
contratos, etcétera– sino también para 
mirar a las raíces y los efectos sociales 
del derecho. Este desentrañamiento era 
postulado solo por los más radicales 
de nosotros, que insistíamos en mirar 
al derecho desde fuera de sí mismo, 
una propuesta que iba más allá de las 
necesidades de la formación del abo-
gado promedio para interesar a quien 
trabajase, por ejemplo, en tareas legis-
lativas. Sosteníamos que los abogados 
de la Católica debían de ser distintos en 
el sentido de tener la capacidad para 
mirar y discutir el derecho no solo con 
criterios intrajurídicos.
Jorge Avendaño tuvo entonces la 
virtud de alentar el crecimiento del 
proyecto de reforma haciendo que 
nos albergase a todos. Esto es lo que 
después se dio en llamar pluralismo. 
Contrariamente a lo que algunos opo-
sitores sostuvieron con rabia pero sin 
argumentos, el proyecto de reforma 
de la facultad fue pluralista. Por eso 
pudimos caber en él profesores que 
hacíamos, en nuestra propia tarea 
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académica, cosas muy distintas.
Roberto MacLean no estuvo en el 
núcleo inicial de la reforma pero se 
incorporó a ella tan pronto pudo. Con 
una formación de lujo hecha en Ingla-
terra, él sabía bien que la reforma podía 
producir una facultad cualitativamente 
distinta y para varios de nosotros fue 
un punto de orientación y referencia. 
Durante su decanato puso el acento 
en la promoción de la investigación, 
tarea que para otros, más interesados 
en la docencia, no tenía centralidad.132

En algunos casos cabe advertir que, 

sin hallarse nutridos de un aparato 

teórico, algunos profesores llegaban a 

planteamientos sugestivos y modernos 

en el campo de la enseñanza. Este fue 

el caso de un joven discípulo de Raúl 

Ferrero Rebagliati, Juan Arce Murúa, 

que fuera juez instructor en el Callao, 

luego vocal superior en el distrito judi-

cial y, finalmente, hacia el año 1974, 

vocal de la Corte Suprema, quien en 

forma casi intuitiva introdujo el análi-

sis de casos en la enseñanza jurídica 

del derecho penal.133

132 Entrevista con Luis Pásara.
133 Entrevista con Mario Pasco. Juan Arce Murúa 

falleció de forma temprana a causa de un 
accidente de carretera.

Resulta interesante observar el 

esfuerzo del decano Jorge Avendaño por 

reclutar a los exalumnos que se conver-

tirían en profesores y, luego, candidatos 

potenciales para viajar a Wisconsin, y 

que recuerda, en gran medida, el esfuer-

zo del padre Jorge Dintilhac en su tarea 

de captación docente. Uno de los pro-

tagonistas del proceso de reforma, Luis 

Pásara, ofrece su puntual testimonio:
Jorge Avendaño se había convertido 
en el joven decano de Derecho y tenía 
el propósito de cambiar la facultad. No 
creo que tuviera un diseño completo 
en mente, pero conocía las facultades 
de derecho estadounidenses y sabía 
que había otras maneras de enseñar 
el derecho. Obtuvo el respaldo econó-
mico de la Fundación Ford y contaba 
con todo el apoyo del rector Felipe 
Mac Gregor. Se lanzó a la aventura 
del cambio. En 1966 me llamó, junto 
a Lorenzo Zolezzi, para proponerme 
algo insólito: ser profesor de la facul-
tad, incorporándonos el año siguiente 
con una dedicación a medio tiempo 
–que hasta entonces no existía– y con 
la oferta de irnos en 1968 a la Uni-
versidad de Wisconsin para hacer un 
aprendizaje en docencia e investiga-
ción en derecho. En verdad, casi no 
podía creerlo. Fascinado, acepté.134

134 Entrevista con Luis Pásara.
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LA REFORMA EN MARCHA

Como decano, Avendaño aplicó 

los cambios a rajatabla, logrando lle-

var a buen puerto la reforma de los 

estudios de Derecho. El compromiso 

de Avendaño con la reforma trascen-

dió su labor al frente de la Facultad, ya 

que, como recuerda Javier de Belaun-

de, desde 1971 hasta 1975 presidió el 

Comité sobre Reforma de Enseñanza 

del Derecho en los Países en Desarro-

llo, creado por el International Legal 

Center con sede en Nueva York, que 

estuvo integrado por quince miembros 

representantes de los cinco continen-

tes;135 y, posteriormente, se convirtió en 

promotor y presidente del Consejo Lati-

noamericano de Derecho y Desarrollo.

Una de las medidas que se tomó 

fue la incorporación de Luis Pásara 

y Lorenzo Zolezzi como profesores 

a tiempo completo, y de Juan Arce 

Murúa como docente a tiempo parcial. 

Posteriormente, el civilista Fernando 

Vidal Ramírez y el juez Juan Armando 

135 Belaunde López de Romaña, Javier de. «Jorge 
Avendaño, un realizador». Homenaje a Jorge 
Avendaño, tomo I. Lima: Fondo Editorial 
PUCP, 2004, p. 39.

Lengua Balbi fueron contratados como 

profesores a tiempo parcial. Se organi-

zó un plan de estudios integral sobre 

la base de ciclos semestrales, que sus-

tituyeron a los ciclos anuales, de la 

mano, claro está, de la nueva Ley Uni-

versitaria. Por otra parte, se incluye-

ron los cursos electivos y comenzó a 

regir el sistema de créditos, que ayudó 

a muchos alumnos de bajos recursos 

que no podían costear el ciclo com-

pleto. Se pasó de una metodología 

que privilegiaba la memorización de la 

doctrina a una metodología casuística, 

en la que los conceptos de Derecho se 

estudiaban a partir de casos concretos, 

dándose al alumno un rol activo en la 

clase, que pasó así a ser más amena 

y productiva. Además, una biblioteca 

mejorada y una oficina de coloca-

ciones laborales fueron importantes 

herramientas para los alumnos. Tam-

bién hubo algunos tropiezos. Se qui-

so, por ejemplo, introducir, como en 

la educación inicial –típica influencia 

estadounidense–, el uso de las letras 

para la calificación, pero el sistema no 

funcionó, provocando, según relata 

Lorenzo Zolezzi, confusión entre pro-

fesores y alumnos.
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Llegó a abrirse la convicción, tal vez 

romántica bajo las perspectivas actua-

les, de que el cambio en la enseñanza 

«produciría un nuevo tipo de hombre 

de Derecho, y dentro de las limita-

ciones propias de las relaciones entre 

Derecho y Sociedad, un nuevo hom-

bre de Derecho contribuiría a formar 

un nuevo tipo de sociedad».136 «No se 

trató únicamente de una modificación 

metodológica, sino –acentúa Lorenzo 

Zolezzi– de una empresa mucho más 

profunda».137

La reforma tendría repercusio-

nes dentro y fuera del país. Intentó 

extenderse en las dos universidades 

de Arequipa, la San Agustín y la Cató-

lica Santa María. Según indica Jorge 

Avendaño:
Una vez iniciada la reforma de la ense-
ñanza del derecho en la Católica, qui-
simos compartir nuestras experiencias 
con otras Facultades de Derecho del 
país. Lamentablemente, este propósito 
no se cumplió, salvo el caso de las dos 
universidades de Arequipa (ya existía 

136 Ibidem.
137 Zolezzi Ibárcena, Lorenzo. «La aparición de la 

dimensión social en la educación jurídica de 
los años sesenta». Homenaje a Jorge Avendaño, 
tomo 1. Lima: Fondo Editorial PUCP, 2004, p. 
183.

la Santa María), en las que se hicieron 
algunas presentaciones a profesores y 
estudiantes.138

Ecuador sería un área de influencia 

de la reforma. Se cuenta que Gustavo 

Noboa Bejarano, quien fuera decano 

de la Facultad de Jurisprudencia de 

la Universidad Católica de Ecuador y, 

posteriormente, presidente del país 

vecino, visitó personalmente nues-

tra Universidad para verificar de cer-

ca las clases que se impartían en las 

aulas de Derecho, y que, gratamente 

sorprendido, trabó después contacto 

con profesores y autoridades. Roberto 

Mac Lean, a su vez, está convencido 

de que esta corriente se trasladó a la 

Corte Suprema en la década de 1970.

Instituto de Investigaciones 
Jurídicas

Hacia el año 1969, Avendaño, con 

el apoyo de los profesores Roberto 

Mac Lean y Lorenzo Zolezzi, dio ini-

cio a dicho Instituto, cuya dirección 

fue asumida por el profesor Héctor 

138 Avendaño Valdez, Jorge. «Los derechos reales 
en la Católica». Thèmis, número 48. Lima, 
2004, p. 8.
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Cornejo Chávez. El Instituto fue cons-

tituido con el objeto de proyectar, 

realizar y promover el estudio e inves-

tigación de problemas jurídicos del 

país, con el fin de contribuir a la ade-

cuación de las normas a la realidad y 

a la institucionalización de los proce-

sos de cambio social. La idea era que 

los estudiantes trabajaran en distintas 

áreas; una de ellas, a cargo del profe-

sor Héctor Cornejo Chávez, se dedi-

có a examinar la correlación entre las 

normas del derecho familiar y la rea-

lidad peruana, mientras que el segun-

do proyecto, bajo la responsabilidad 

de Lorenzo Zolezzi, investigó sobre la 

profesión legal en Lima.

Todas las investigaciones realiza-

das por el Instituto pretendieron la 

confrontación entre la ley –derecho 

como teoría, como enunciado, como 

precepto escrito– y la vida real, ver-

sando sobre problemas que afectan a 

sectores importantes de la comunidad 

nacional. Las investigaciones tuvieron 

así un contenido jurídico-social, siendo 

de las llamadas «empíricas». Se trataba, 

en definitiva, no tanto del estudio de 

lo que el Derecho dice cuanto de su 

real vigencia en el ámbito social.

Las primeras investigaciones que 

el Instituto publicó fueron La adop-

ción en la vida real (1970), El divorcio 

absoluto y la separación de cuerpos en 

la provincia de Lima (1970), El habeas 

corpus interpretado: 1933-1970, de 

Domingo García Belaunde (1971); La 

invalidez del matrimonio en la juris-

prudencia suprema y en la experien-

cia del distrito judicial de Lima, de 

Héctor Cornejo Chávez (1972), y El 

derecho alimentario en la jurispru-

dencia suprema y en la experiencia 

del distrito judicial de Lima, de Teresa 

Cornejo Fava (1973). Posteriormen-

te, Eduardo Ferrero Costa publicó El 

nuevo derecho del mar. El Perú y las 

200 millas (1979); José León Barandia-

rán se sirvió de la jurisprudencia de la 

Corte Suprema para publicar un libro 

sobre la sucesión hereditaria (1980), 

mientras que Eduardo Ferrero Costa 

lo hizo sobre el derecho del mar y la 

posición peruana de soberanía maríti-

ma hasta las 200 millas.

Biblioteca

La Universidad contrató a un biblio-

tecario de Derecho a tiempo completo, 
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César Guiven, quien en 1969 fue envia-

do a la Universidad de Puerto Rico por 

seis meses para recibir un entrenamien-

to especial en organización de bibliote-

cas de Derecho. Además, la Universidad 

se preocupó por ampliar las salas de 

lectura, comprar mobiliario, hacer un 

inventario de libros y realizar nuevas 

adquisiciones; pero quizá la idea más 

revolucionaria fue la del estante abierto, 

con el fin de que profesores y alumnos 

pudieran consultar y leer los libros sin 

necesidad de registrarlos previamente 

en fichas con los bibliotecarios. No obs-

tante, esto último no funcionó, por lo 

que se volvió al antiguo sistema. Queda-

ría sin embargo como un cambio impor-

tante el reconocimiento del sistema cla-

sificatorio de los libros de Derecho.

Oficina de Orientación 
Profesional

Esta Oficina se estableció en 1969 para 

orientar a alumnos y egresados sobre el 

ejercicio de la carrera, ubicando al alumno 

en prácticas profesionales y vinculando a 

los egresados con el medio profesional. 

La Oficina estaba a cargo de Alberto La 

Hoz, exalumno de nuestra Facultad, quien 

al inicio de sus funciones viajó especial-

mente invitado a visitar diversas escuelas 

de Derecho en los Estados Unidos, donde 

funcionaban oficinas análogas que vincu-

laban a la universidad con el medio profe-

sional correspondiente.

Dos viejos maestros frente al 
cambio

Años después, al hablar de la 

evolución que siguió la Facultad de 

Derecho a partir del decanato de Jor-

ge Avendaño, Ernesto Alayza Grundy, 

alumno y profesor de la «vieja guar-

dia», en una suerte de balance entre lo 

bueno y lo malo, puntualiza:
No hay duda que el nivel del profeso-
rado es muy superior académicamente 
al que yo tuve. En ese tiempo Derecho 
era básicamente una escuela profesio-
nal. Teníamos por cierto profesores 
muy buenos: Carlos Arenas Loayza en 
Derecho Civil, don Rosendo y su her-
mano Carlos Badani, Raúl Noriega un 
excelente profesor de Derecho Civil, 
Juan Mariano Velasco Segura excelen-
te profesor de Derecho Minero y dos 
excelentes penalistas: Alberto Benavi-
des Canseco y el doctor Quiroga. Tam-
bién por cierto, el excelente profesor 
de Derecho Romano don José Félix 
Aramburú. Sin embargo, todo estaba 
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Cena con profesores de la Facultad de Derecho.

orientado a la enseñanza profesional. 
A mí me causó un poco de extrañe-
za el Convenio con la Universidad de 
Wisconsin (Madison), primero porque 
no era de las mejores universidades 
de Estados Unidos y segundo porque 
ellos pertenecían a otra tradición jurídi-
ca. Además, por su ubicación geográfi-
ca, ellos no formaban parte del sector 
romanizado de Estados Unidos. Sin 
embargo, progresivamente el péndulo 
fue buscando su centro. Así se apren-
dieron nuevas técnicas de investiga-
ción y enseñanza. Esto ha sido impor-
tante. Basta ver el volumen y calidad 
de nuestras modestísimas tesis con 
publicaciones más recientes. Las nues-
tras eran muy modestas. Ahora, si bien 
se ha elevado el nivel académico, se ha 
perdido la preocupación por los aspec-
tos filosóficos y teóricos del Derecho. 

Es decir, la inspiración humanista y 
ética del Derecho. Esto que ocurre en 
la enseñanza del Derecho, ocurre tam-
bién en la Economía. Creo que hay que 
saber darle «olor, sabor y color» a las 
cosas, pues si no cualquier cosa discu-
rre. Esto ha ocurrido negativamente en 
las políticas neoliberales más recientes, 
por ejemplo. Un completo desarraigo 
del problema ético y social.139

Otro exponente de la escuela tra-

dicional, Guillermo Velaochaga, se 

felicitaba por los cambios impulsados 

por Jorge Avendaño y los Wisconsin 

Boys, pues de allí surgió la figura del 

profesor investigador, ya que antes 

139 Hampe Martínez, Teodoro. «Ernesto Alayza 
Grundy». Abogados, año III, número 4. Lima, 
pp. 105-107.
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solo se pensaba en formar abogados, 

como acontece aún en la mayor par-

te de universidades del país, menos 

en la Universidad Católica. Entendía, 

lúcidamente, el viejo profesor que el 

Derecho «es como una trama, una tela 

de paño: cuanto más se abra, mejor 

se podrá apreciar. No es posible 

crear verdades, únicamente se puede 

encontrarlas».140

No por nada, a juicio de Roberto 

Mac Lean, se trató del «movimiento 

colectivo intelectual más importante en 

el campo de las ciencias jurídicas en el 

Perú de las últimas décadas: un esfuer-

zo por ver cómo funciona el derecho 

en la realidad, el derecho como ins-

trumento social».141 Mac Lean estima 

que el cambio fue de tal magnitud que 

no se trató solo de un acontecimiento 

interno, pues rebasó las fronteras de la 

Universidad Católica para transformar-

se en un evento nacional.142

140 Hampe Martínez, Teodoro. «Testimonio. 
Entrevista con Guillermo Velaochaga Miranda». 
Brújula, año 1, número 1. Lima, julio de 2000, 
pp. 9-18, p. 17.

141 Mac Lean, Roberto. «El otro sendero y el 
Derecho. Una perspectiva desde la generación 
del 50». Thèmis, segunda época, número 8. 
Lima, 1987, pp. 11-14.

142 Conversaciones con Roberto Mac Lean.

LA OPOSICIÓN  
A LA REFORMA

La reforma adquirió un reconoci-

miento internacional, siendo objeto de 

análisis en tres congresos internaciona-

les sobre docencia jurídica: en 1971 en 

Viña del Mar, Chile; en 1972 en Poona, 

India; y en 1973 en Lima. Varios profe-

sores, por otro lado, fueron distingui-

dos con una serie de cargos honorífi-

cos. Así, Jorge Avendaño presidió el 

comité mundial del International Legal 

Center, que estudiaba la educación 

jurídica en los países subdesarrollados. 

A su vez, Lorenzo Zolezzi fue el único 

latinoamericano integrante del Comi-

té Consejero de Investigaciones sobre 

Derecho y Desarrollo, creado también 

por el International Legal Center, y 

conformado por dieciséis juristas y 

profesores de todo el mundo, siendo 

invitado por la Universidad de Stan-

ford. También Fernando de Trazegnies 

fue invitado entre los años 1971 y 1972 

a participar en un seminario sobre 

derecho y desarrollo en la Universidad 

de Harvard, junto con otros profesores 

latinoamericanos. Por su parte, Luis 

Pásara fue invitado a participar, esta 



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

157
Felipe Osterling Parodi.

vez como profesor, en un seminario 

sobre derecho y desarrollo realizado 

en la Universidad de Wisconsin en los 

meses de julio y agosto de 1972.

La envergadura de los cambios en 

la Facultad de Derecho, y la naturaleza 

rápida y dramática de su implementa-

ción –que uno de sus protagonistas, 

Baldo Kresalja, califica de «cambio 

copernicano»–, debieron sin duda 

generar una gama de resistencias. 

Se trataba, en principio, de un cam-

bio generacional. Y es que ya fuera 

por fallecimiento, jubilación o renun-

cia, los viejos maestros se retiraban. 

Domingo García Belaunde recuerda 

que los cambios fueron tan drásticos 

que mucha gente debió sentirse afec-

tada. Así, entre los profesores algu-

nos eran indiferentes a la reforma, y 

otros, hostiles con distinto grado de 

intensidad.

El conflicto más severo, sin embar-

go, no fue el choque casi natural entre 

viejos y jóvenes, que se aplaca y desa-

parece para volver a surgir, sino el que 

se dio en el plano ideológico y políti-

co. Debe recordarse que era la época 

del llamado Gobierno Revolucionario 

de las Fuerzas Armadas, que desataba 

encontrados sentimientos de afecto u 

hostilidad. El timonel del cambio, Jorge 

Avendaño, estaba asociado en aquella 

época a la izquierda moderada, una 
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de las alas de la Democracia Cristiana. 

Tendencia política de presencia noto-

ria entre alumnos y profesores de la 

Universidad Católica que, a decir de 

Carlos Blancas, constituía una mayoría 

notable ya que vencía en la mayoría 

de las elecciones para el Centro Fede-

rado y la FEPUC.

No podía negarse, por otro lado, 

que en el país se operaban cambios de 

gran trascendencia y cuyo estudio no 

podía ser escamoteado. Así, a pesar 

del fiasco económico de la reforma 

agraria, lo cierto es que el régimen 

feudal que imperaba, especialmente 

en las haciendas de la sierra, llegaba 

a su fin. Habían sobrevivido durante 

siglos sistemas como el pongaje, una 

suerte de suprema servidumbre, sin 

otra remuneración que no fuera una 

alimentación precaria. Importantes 

cambios también ocurrían en el con-

cepto de propiedad industrial, pues se 

introdujo, incluso con anuencia y has-

ta entusiasmo de algunos empresarios, 

la participación de los trabajadores en 

la administración y las utilidades de la 

empresa.

Un exalumno de Avendaño, César 

Luna-Victoria, recuerda, por ejemplo:

En 1976, Jorge Avendaño organizó un 
Seminario de Propiedad en la Facultad 
–en ese entonces programa académico– 
de Derecho de la PUCP. El interés no 
era profundizar el estudio de los dere-
chos reales, del que Jorge Avendaño era 
y sigue siendo profesor principal, sino 
uno más audaz: analizar desde el Dere-
cho la propuesta del gobierno militar 
para crear cuatro sectores de propiedad. 
Esa propuesta no buscaba redefinir la 
propiedad, entendida siempre como un 
poder jurídico que permite usar, disfru-
tar y disponer bienes y derechos. Pre-
tendía, más bien, concretar el proyecto 
político de entregar a los trabajadores 
los medios de producción, lo cual se 
traducía en los derechos a participar en 
la gestión, en las utilidades y en el patri-
monio de las empresas.143

Agrega a renglón seguido 

Luna-Victoria:
La dinámica universitaria de aquella 
época obligó, incluso, a conocer de 
marxismo, pero la lucidez de nuestros 
maestros nos acercó más a Kant y a 
Hegel que a Lenin, Stalin y Mao. Hasta 
la teología cristiana estuvo en cues-
tión y fue necesario que transcurrieran 
todos estos años para que se recono-
ciera el valor intelectual del aporte de 
Gustavo Gutiérrez y se asumiera que 
su apuesta por los pobres constituye 

143 Luna-Victoria León, César. «El ladrón y el 
oráculo o ¿qué es el Derecho?», op. cit., p. 210.
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una necesaria opción ética y no un 
postulado político.144

Héctor Cornejo Chávez, quien ya 

por entonces colaboraba con el gobier-

no de Velasco, ejerció una tenaz oposi-

ción a algunos aspectos de la reforma 

en el interior de las juntas de profeso-

res, entre otros temas, porque pensaba 

que debía existir una relación de jerar-

quía y dependencia entre los alumnos 

y los profesores.145 Cornejo se opuso 

a la donación de la Fundación Ford, 

ya que consideraba que esta debía de 

efectuarse sin condiciones. Un estu-

diante, hoy profesor, Mario Pasco, 

polemizó entonces con su maestro, ya 

que sostuvo –con razón– que esta cla-

se de donaciones estaban dotadas de 

un destino especial: se aceptaban o no 

a fardo cerrado.146 Javier de Belaunde 

recuerda que Cornejo llegó a acusar-

los de ser agentes del imperialismo 

yanqui, no obstante que a él lo cono-

cía desde pequeño.147

Por otro lado se veía en la refor-

ma el rechazo al derecho romano; la 

144 Ibidem, p. 229.
145 Conversación con Javier de Belaunde.
146 Conversación con Mario Pasco.
147 Conversación con Javier de Belaunde.

minimización de la historia del Dere-

cho, que se patentó con el retiro de 

Vicente Ugarte del Pino, profesor 

sanmarquino a cargo de la materia; 

el cuestionamiento del derecho canó-

nico. Aspectos sin duda exagerados 

y hasta contradictorios, puesto que el 

movimiento Derecho y Sociedad busca-

ba mostrar cómo la tradición histórica 

ayuda a modelar el sistema jurídico de 

la sociedad. Verdadero adalid de la eli-

minación de esas materias era Roberto 

Mac Lean Ugarteche, quien fuera primer 

jefe del recién creado Departamento de 

Derecho entre 1969 y 1972, para poste-

riormente, y ante la renuncia de Felipe 

Osterling –según confiesa, porque se 

quería a alguien que impulsara a fondo 

las reformas– pasar a ejercer la direc-

ción del Programa Académico, entre 

1972 y 1974, cuando renunció al cargo 

y a la Universidad.148 Para entender su 

postura habría que recordar que prove-

nía de una familia en la que el tópico 

dominante era la sociología. Su padre, 

Roberto Mac Lean Estenós, discípulo 

148 Ingresaría luego Roberto Mac Lean como 
vocal de la Corte Suprema, lugar en el que 
comenzó a aplicar las técnicas aprendidas en 
Wisconsin.
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Folleto explicativo de la reforma de la 
Facultad de Derecho (1973).

de Mariano H. Cornejo, fue uno de 

los precursores de las ciencias sociales 

en el Perú, y la obra de Splenger era 

el libro de cabecera en la casa fami-

liar. Estudió Roberto Mac Lean en San 

Marcos de 1947 a 1953 en una época 

dorada, pues tuvo como profesores a 

Jorge Eugenio Castañeda, Manuel Gar-

cía Calderón, José León Barandiarán, 

Manuel G. Abastos y Mario Alzamora 

Valdez, entre otros. En 1954 partió a la 

Universidad de Cambridge, donde se 

especializó en las técnicas modernas 

del derecho comparado y donde selló 

definitivamente su simpatía por el dere-

cho anglosajón, pues, a su juicio, la 

costumbre permite que el sistema fun-

cione. Luego de terminar sus estudios 

se estableció durante unos meses en 

el Instituto de Derecho Comparado de 

México. Su entrañable amigo Manuel 

Aguirre Roca, futuro magistrado del 

Tribunal Constitucional, lo recomendó 

para dictar clases en la Universidad 

Católica, donde comenzó con la ense-

ñanza del curso de Filosofía del Dere-

cho en 1962, para luego pasar a dictar 

Introducción a las Ciencias Jurídicas.

Pensaba Roberto Mac Lean que 

el Derecho Romano no estaba 

relacionado directamente con la abo-

gacía. Sostenía, polémico, que «se pue-

de ser un sobresaliente abogado sin 

conocer Derecho Romano. Aun más, 

si se tomara un examen de Derecho 

Romano a los abogados más presti-

giosos de Lima, posiblemente serían 

desaprobados, sin que ello implique 

desmedro de su prestigio ni duda de 

ninguna clase sobre sus calidades pro-

fesionales». A su juicio:
El Derecho Romano no tiene aplica-
ción práctica. Incluso como instru-
mento de análisis del Derecho positi-
vo actual para efectos profesionales, el 
Derecho Romano no puede competir 
con los tratadistas franceses, alemanes 
e italianos de los S. XIX y XX, que han 



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

161

realizado un gigantesco esfuerzo de 
adaptación del Derecho a las exigen-
cias del mundo moderno.149

La postura conservadora se hallaba 

encabezada por los estudiantes Fer-

nando Berckemeyer Conroy y René 

Porras Melgar, delegados estudianti-

les ante el Programa Académico de 

Derecho. Ambos alumnos lanzaron 

una vasta campaña periodística, prin-

cipalmente auspiciada por los diarios 

La Prensa y Última Hora, y, en menor 

medida, por El Comercio. Los dos pri-

meros tenaces detractores del régimen 

de Velasco, y el tercero opositor mode-

rado, aunque conviene aclarar que 

dichos periódicos se habían manifesta-

do en fechas anteriores partidarios de 

la reforma. En una posición contraria 

y casi en forma solitaria, defendía a 

los reformistas un diario expropiado, 

Expreso, dirigido entonces por Francis-

co Moncloa, mientras que a través del 

programa Quipu 73, que se transmitía 

en el canal 4 y era dirigido por Rafael 

Roncagliolo, también se libraba toda 

149 Se trata de una carta del 24 de agosto de 1973 
dirigida a los alumnos Pablo Ferraro Rey y 
Jorge Picasso Salinas, delegados estudiantiles. 
Agradecemos a Javier de Belaunde por 
habernos alcanzado dicho documento.

una batalla ideológica a favor de los 

Wisconsin Boys.

Los estudiantes Berckemeyer Con-

roy y Porras Melgar, a los que se suma-

ron después otros alumnos miembros 

de la Asamblea de Delegados del Cen-

tro Federado de Derecho, denuncia-

ban, por esos mismos medios, que «un 

grupo de profesores anarquistas se ha 

apoderado del Programa de Derecho 

de la Universidad Católica y ha con-

vertido a esta entidad en un centro 

de concientización comunista».150 Esta 

tendencia contaba asimismo con el 

apoyo de algunos exprofesores como 

Enrique Chirinos Soto, Jorge del Busto 

y Vicente Ugarte del Pino, por enton-

ces decano del Colegio de Abogados 

de Lima. Se acusaba, en buena cuenta, 

a los Wisconsin Boys de promover la 

enseñanza del marxismo.151 Se decía, 

por ejemplo, que Lorenzo Zolezzi 

enseñaba en su curso de Sociología 

del Derecho la experiencia comunista 

150 El Comercio, 6 de julio de 1973.
151 Zolezzi Ibárcena, Lorenzo. «La aparición de la 

dimensión social en la educación jurídica de 
los años sesenta». Homenaje a Jorge Avendaño, 
tomo 1. Lima: Fondo Editorial PUCP, 2004, p. 
203.
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de la Unión Soviética.152 En palabras 

de los denunciantes:
No toleramos que en ciertos cur-
sos, como por ejemplo, Sociología 
del Derecho, dictado por el profesor 
Lorenzo Zolezzi (Jefe del Departa-
mento de Derecho), Introducción a las 
Ciencias Jurídicas, dictado hasta hace 
poco por el doctor Luis H. Pásara, se 
produzca en el aula, y motivado por 
el profesor, un ambiente de lucha de 
clases, y con una visión parcialmente 
orientada hacia el marxismo. Recalca-
mos que profesores como el doctor 
Guillermo Figallo y el doctor Héctor 
Cornejo Chávez, brillantes catedráti-
cos, se circunscriben a lo estrictamen-
te jurídico, y jamás han utilizado la 
cátedra como tribuna política.153

Contra Luis Pásara se formulaban 

acusaciones de sesgo ideológico y 

no académico, identificándolo con el 

comunismo. Es cierto que Pásara pro-

curó realizar un planteamiento mar-

xista sobre el rol social del Derecho, 

y que sus investigaciones «La comu-

nidad indígena y nuestro Derecho» 

152 Lo curioso es que Zigurds Zile, profesor 
en Wisconsin e ideólogo de la reforma, era 
lituano y, en realidad, no solo no simpatizaba 
con el socialismo, sino que su familia fue 
afectada por la expansión soviética.

153 Porras Melgar, René. Los ofidios. Lima: 
Concytec, 1990, pp. 105-106.

(1968), «El rol del Derecho en la época 

del guano» (1970), «Propiedad social: 

la utopía y el proyecto» (1973), «Evolu-

ción del Derecho peruano desde 1968: 

el caso agrario» (tesis doctoral, 1974), 

«Comunidad industrial y sindicato» 

(1977), se orientaban, en efecto, en 

esa dirección. Así, en Reforma agra-

ria: Derecho y conflicto (1978), como 

lo advirtió David Sobrevilla, sostuvo el 

estudioso que la forma jurídica no es 

simplemente reflejo, pero que tampo-

co es, a secas, causa de los fenóme-

nos sociales.154 No podría negarse, sin 

embargo, la calidad empírica y teórica 

de esos trabajos que revolucionaron la 

metodología de la investigación de la 

sociología del derecho en el Perú.

Luis Pásara, quien considera que 

la resistencia provino de un grupo de 

estudiantes conservadores, anota:
Pero en esa acusación, en verdad, 
había muchos elementos superpues-
tos. Además de objetar el ángulo de 
trabajo con el derecho que algunos 
profesores habíamos escogido, estaba 
de por medio la ira desatada en los 

154 Sobrevilla, David. «Las ideas en el Perú 
contemporáneo». Historia del Perú. Procesos e 
instituciones. Lima: Editorial Juan Mejía Baca, 
tomo XI, 1980, pp. 353-354.
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Casa Riva-Agüero.

espíritus conservadores por la separa-
ción conyugal de Jorge Avendaño y el 
establecimiento de una nueva relación 
de pareja. Y como telón de fondo, 
la existencia de un gobierno revolu-
cionario de la Fuerza Armada, cuyas 
reformas desesperaban a los sectores 
propietarios del país, de los cuales 
Berckemeyer y Porras eran una pobre 
expresión doméstica en la facultad. El 
enardecimiento de las acciones de este 
pequeño grupo opositor a los cambios 
no se explica sin considerar esos otros 
elementos de contexto, internos y 
externos a la facultad.
¿Qué les preocupaba? Que las cosas 
hubiesen dejado el curso tradicional 
y se hiciesen de modo distinto. Obje-
taron, pues, desde el contenido de 
algunos materiales de enseñanza hasta 
el hecho de que yo no usara corbata 
en clase. Pero esta movilización tuvo 

poco respaldo interno. Muchos de los 
Wisconsin Boys fuimos profesores muy 
reconocidos. El movimiento antirre-
forma recibió apoyo de los medios de 
comunicación que leyeron en él una 
movilización estudiantil antiguberna-
mental. Este componente hizo que lle-
gara a tener cierto impacto público.155

Sin embargo, el principal objetivo 

de las acusaciones de los dos estudian-

tes era el exdecano de la Facultad de 

Derecho y prorrector de la Universidad 

Católica, Jorge Avendaño Valdez. En 

efecto, aparte de responsabilizarlo por 

acoger a profesores tildados de des-

viación marxista, lo denunciaron ante 

el Consejo del Programa Académico 

155 Entrevista escrita con Luis Pásara.
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porque acababa de divorciarse e inicia-

do una nueva relación sentimental con 

quien sería su nueva esposa.156 Estas 

denuncias iban acompañadas de grue-

sos epítetos que alcanzaron inclusive al 

rector, el padre Felipe Mac Gregor,157 

denostando también a Avendaño por 

ser abogado del sindicato de traba-

jadores del diario La Prensa que fue 

expropiado.158

El tono y el uso de innecesarios 

adjetivos en las denuncias motivó que 

el Consejo Ejecutivo de la Universidad 

determinara «expulsar de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú a los 

156 Consideraban Fernando Berckemeyer y René 
Porras Melgar que existía una infracción a una 
norma reglamentaria sobre la condición ética 
de los docentes y que por lo tanto Avendaño 
debía ser separado de la universidad. Sin 
embargo, Mac Gregor no llegó a expulsar 
a Avendaño, por lo que el Gran Canciller 
de la Universidad Católica, monseñor Juan 
Landázuri Ricketts, presentó su renuncia al 
cargo a comienzos de setiembre de 1973, 
aunque transcurridos unos años retomó 
el ejercicio de ese cargo honorífico. En 
solidaridad con el Cardenal del Perú, el padre 
Mac Gregor también presentó su renuncia, 
pero el Consejo Superior de la Universidad 
Católica la desestimó.

157 Para la presente investigación hemos recogido 
los testimonios de Fernando Berckemeyer 
y René Porras, con quienes nos hemos 
entrevistado.

158 Porras Melgar, René. Los ofidios. Lima: 
Concytec, 1990.

alumnos Fernando Berckemeyer Con-

roy y René Porras Melgar, por las gra-

ves faltas cometidas en agravio de la 

Universidad, de las autoridades, de los 

profesores, del Programa Académico y 

del Departamento de Derecho».159

Con motivo de su expulsión, Berc-

kemeyer y Porras –después de presentar 

un recurso de reconsideración que fue 

desestimado– interpusieron una acción 

judicial de hábeas corpus, puesto que 

no existía, strictu sensu, el recurso de 

amparo, pero la demanda fue finalmen-

te rechazada. En el mundo académico, 

la expulsión suscitó algunas adhesiones 

a favor de los alumnos expulsados. Tal 

fue el caso de Jorge Eugenio Castañe-

da, profesor sanmarquino de Derecho 

Civil, totalmente contrario a la reforma 

universitaria emprendida en la Católi-

ca. A su juicio, «no hay viejo ni nuevo 

derecho sino una sola ciencia jurídi-

ca: la única forma que el hombre ha 

creado para vivir en sociedad, derecho 

que no podrá desaparecer jamás».160 El 

padre Mac Gregor, en respuesta, sos-

tuvo que «la causa de la expulsión no 

159 Archivo de la Universidad. Véase también 
Porras Melgar, René. Los ofidios, op. cit.

160 La Prensa, 16 de junio de 1973.
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ha sido una denuncia doctrinal sino la 

transgresión de normas morales como 

“no mentir”, “no calumniar”, “no usar 

el poder propio o ajeno para confun-

dir o para difamar…”».161 En efecto, los 

términos empleados constituían hechos 

graves que merecían una medida disci-

plinaria, quizá, como sostiene Domin-

go García Belaunde, no la expulsión, 

sino la suspensión de los estudiantes. 

Al final, Porras se recibiría en la Uni-

versidad Villarreal y Berckemeyer sería 

acogido por la Universidad de San 

Marcos.

Con el tiempo las aguas de la polí-

tica universitaria se aquietaron, y vol-

vió a manifestarse el verdadero espí-

ritu universitario, caracterizado por el 

respeto, el pluralismo y la tolerancia 

mutua, que acoge propuestas de dis-

tintas vertientes ideológicas, lo que 

ha sido y es una característica de la 

Universidad Católica. Sin embargo, a 

juicio de Pásara, el movimiento por la 

reforma se había frenado, limitándose 

los cambios a un sector de profesores 

y circunscribiendo su contenido al uso 

del método activo.

161 Expreso, 25 de julio de 1973.

LA REVISTA DERECHO

El traslado del Seminario de Dere-

cho a la calle Lártiga implicó una pau-

latina absorción del Seminario, que 

hasta entonces había funcionado en 

un local independiente, por parte de 

la Facultad. Esto se manifestó en que 

a partir del número 7, correspondiente 

al año 1947, la revista Derecho dejó 

de depender de este organismo para 

convertirse en el órgano de la Facul-

tad de Derecho y Ciencias Políticas. La 

revista mantuvo el mismo formato y 

diagramación, aunque incorporó algu-

nas novedades, como su periodicidad 

anual y la publicación de la Crónica 

del Claustro con las actividades de la 

Facultad y la relación de los grados 

de bachiller y de abogado otorgados 

cada año. Además, en algunas ocasio-

nes incluyó como anexos la publica-

ción de los cursos «Régimen Legal de 

Bienes en el Matrimonio» y «El Con-

trol de las Sociedades Anónimas en la 

Legislación de Chile, España, Suiza y 

el Perú», de Luis Echecopar; o también 

la publicación de las tesis «El derecho 

a la educación y la legislación perua-

na en el siglo XIX», de Armando Nieto 
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Vélez (1956); «Consideraciones jurídi-

cas sobre la compensación por tiempo 

de servicios en el derecho del trabajo», 

de Fernando Álvarez Ramírez de Pié-

rola (1956); «El aprovechamiento de 

las aguas del lago Titicaca y los pro-

blemas jurídicos que plantea», de Car-

los Rodríguez Pastor Mendoza (1958); 

«El derecho a la propia imagen», de 

José Luis Wicht Rosell (1959); y «Justi-

cia y seguridad jurídica, supuestos del 

Derecho positivo», de Alfonso Cobián 

y Macchiavello (1961).

El número 25, correspondiente al 

año 1966, fue el último de la revista 

Derecho dirigido por sus directores 

fundadores, Piaggio y Kiefer-Mar-

chand. En enero de 1968 se publicó 

el número 26, con el profesor Luis 

Pásara en el nuevo papel de editor, 

que inaugura una nueva etapa en la 

revista, al incluir cambios externos 

de formato, diagramación y tipo-

grafía, así como de contenido. No 

obstante, el cambio ideológico será 

el rasgo más distintivo. Precisamen-

te, el número se abre con una nota 

del editor en la que se menciona 

la necesidad del compromiso de la 

Facultad de Derecho con la socie-

dad: «Y en esa necesidad de justicia 

nuestra Facultad y esta revista que la 

expresa, quieren jugar un papel que 

creemos ineludiblemente le corres-

ponde». El número 27 del año 1969 

estuvo a cargo del profesor Domingo 

García Belaunde, mientras que para 

el 28 volvió Pásara a ocupar el pues-

to. Los siguientes números estuvie-

ron a cargo de un Consejo Editorial, 

primero formado por profesores y 

luego por profesores y alumnos. En 

total fueron siete números, desde el 

26 al 32, los que correspondieron a 

esta nueva etapa de Derecho, en la 

cual la revista se convirtió en vocera 

del movimiento reformista, con artí-

culos como «El Derecho como instru-

mento de cambio social incremental», 

de Lawrence Friedman y J. Landinski 

(en Derecho N.º 27); «El rol del Dere-

cho en la época del guano», de Luis 

Pásara (en Derecho N.º 28); «Derecho 

y poder político», de W. Chambliss y 

R. Seidman (en Derecho N.º 30); «El 

rol político del abogado litigante», de 

Fernando de Trazegnies (en Derecho 

N.º 32), entre otros.
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THÈMIS

A fines de 1965 apareció Thèmis, 

publicación estudiantil a cargo de los 

entonces alumnos Domingo García 

Belaunde, Luis Arbulú Alva y Luis Stuc-

chi Díaz, a los que se agregaron Baldo 

Kresalja, Miguel Vega, Enrique Gómez, 

Jaime Thorne y Augusto Durand. Dos 

décadas después, Domingo García 

Belaunde recordaría esta aventura edi-

torial, quizá con excesivo rigor, en los 

siguientes términos:
La revista era un volumen grueso, 
de tosca presentación, impreso en 
papel bulky, con tradicional carátula 
blanca con letras rojas. Al igual que 
el ambiente, era fría y distante; en 
ella no se recogía ningún eco de la 
vida estudiantil, menos aún colabo-
raciones de alumnos (salvo casos de 
excepción, que no hacen más que 
confirmar la regla). El mundo acadé-
mico era igualmente distante y formal. 
Si bien existían relaciones cordiales 
entre alumnos y profesores, lo cierto 
es que el ambiente no dejaba de ser 
almidonado: lo certificaba no solo la 
estructura arcaica de su revista, sino 
su manejo administrativo, y en general 
todas las actividades de la Facultad.162

162 García Belaunde, Domingo. «Thèmis, hace 
veinte años ». Thèmis. Revista de Derecho. 
Segunda época, número 6, Lima, 1987, p. 81.

Durante los seis números que 

duró la publicación, tuvo una perio-

dicidad semestral. Aparecieron en sus 

páginas artículos de profesores de la 

Facultad, como Jorge Avendaño, Raúl 

Ferrero R., Felipe Osterling, Fernando 

de Trazegnies, José León Barandiarán, 

entre otros; además de colaboracio-

nes extranjeras y contribuciones de 

alumnos. Incluso llegó a publicarse 

una valiosa «Historia de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Católica 

(1917-1942)», que constituye el antece-

dente de nuestro trabajo.163

La corta vida de esta etapa de la 

revista, que renacería en los años 

ochenta, se explica por la falta de rele-

vo de sus integrantes. Sin embargo, 

por la seriedad del emprendimiento 

y la alta calidad del material publica-

do, se consideró un hecho meritorio 

que constituía «una manifestación del 

sobrio espíritu que caracteriza a la 

Facultad de Derecho de la Universidad 

Católica».164

163 Rodríguez Crespo, Pedro. «Historia de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Católica (1917-1942)». Thèmis, número 5. 
Lima, 1967, pp. 54-60.

164 «Así nos ve la crítica». Thèmis, número 5. Lima, 
1967, p. 117.
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Xavier Kiefer-Marchand (tercero de la izquierda) junto a profesores de Derecho.

EL SECRETARIO KIEFER-
MARCHAND: UN DECANO SIN 
TÍTULO OFICIAL

A partir de la instalación del Con-

sejo Directivo en 1938 pasó a desem-

peñar las funciones de secretario de 

la Facultad de Derecho Ismael Bielich 

Flórez, catedrático del curso de Dere-

chos Reales. Bielich ejerció el cargo 

algunos años, hasta que en 1942 el 

puesto recayó en el profesor Domingo 

García Rada. En agosto de 1944 García 

Rada renunció al ser nombrado juez 

instructor, y propuso como su reem-

plazo a José Luis González Suárez. No 

obstante, González Suárez solo pudo 

ejercer dicha función hasta el mes de 

febrero del año siguiente, cuando se 

retiró para asumir el puesto de secre-

tario general de la Universidad con 

carácter de interino. Las funciones 

fueron encargadas interinamente a 

Carlos Scudellari, hasta que la Junta 

de Catedráticos del 11 de octubre de 

1946 nombró como nuevo secretario 

de la Facultad de Derecho a Xavier 

Kiefer-Marchand.

Xavier Kiefer-Marchand es sin 

lugar a dudas uno de los personajes 

más representativos de nuestra Facul-

tad de Derecho. Para Enrique Berna-

les, era la personalidad más fuerte de 

la Facultad, mientras que para Ortiz 

Bernardini Kiefer era quien manejaba 

Derecho, siendo muy humano, estricto 
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y exigente a la vez. Hombre acauda-

lado y sin obligaciones familiares, se 

dedicó en cuerpo y alma a su cargo, 

que ejerció prácticamente de manera 

ad-honorem. No solo se encargó del 

manejo organizativo de la Facultad y 

de la edición de la revista Derecho, 

sino que también se preocupó de que 

el alumnado asistiera a clases correc-

tamente vestido con saco y corbata y 

las mujeres con falda o vestido. A su 

iniciativa se debe la concesión, a partir 

del año 1947, de dos premios para los 

mejores alumnos de cada año.

De él se dijo que «desempeñó el 

cargo de Tesorero General de la Uni-

versidad, pero la responsabilidad con 

la que se identificó fue la de Secreta-

rio de la Facultad de Derecho; en esta 

colaboró con los Decanos que se han 

sucedido y desempeñó por sí y per-

sonalmente, las labores que la Facul-

tad requería».165 En el desempeño de 

sus funciones de secretario a lo largo 

de veinte años se caracterizó por su 

dedicación y buen cumplimiento de 

los deberes de su cargo, corriendo el 

165 «En memoria de Xavier Kiefer-Marchand». 
Derecho, número 27. Lima, 1969, p. 179.

riesgo de parecer muy severo, sin que 

en el fondo lo fuera.166 Con virtud cris-

tiana, trataba a sus alumnos con fran-

queza, les daba consejos de toda índo-

le, incluso de naturaleza personal, y 

los estimulaba para que intensificaran 

sus estudios. Estaba convencido, tal 

vez con espíritu aristocrático, de que 

la profesión de abogado era cuestión 

de hombres selectos.

Con el doctor Hugo Piaggio fundó 

la revista Derecho, en la que él mismo 

traducía y publicaba artículos de ori-

gen inglés y francés, pues era políglo-

ta. Se preocupó, por ejemplo, en con-

seguir artículos académicos y recursos 

para editar la revista, y tomó incluso a 

su cargo la corrección de las pruebas, 

de modo que la convirtió en una de 

las más importantes del país.

Kiefer-Marchand era socio del estu-

dio que compartía con los doctores 

René Boggio y Luis Gazzolo Miani. 

Ántero Flores-Aráoz, que practicaba 

en un estudio que ocupaba el mismo 

edificio, lo recuerda:
De porte alto y grueso, gesto casi 
siempre adusto, vestía por lo general 

166 Conversaciones con Enrique Bernales 
Ballesteros.
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de negro y con sombrero de ala ancha. 
Parecía persona de tiempos muy leja-
nos, sin sonrisa, pero con mirada pro-
funda e inteligente.
De la conversación fugaz, y con la lógi-
ca distancia entre él y un recién ingre-
sado a las aulas universitarias, se podía 
advertir su inmensa cultura, proporcio-
nal a su prominente figura, y tiempo 
más tarde nos percataríamos de su gran 
versación y lógica jurídica.167

Flores-Aráoz considera a Xavier Kie-

fer como «hombre correcto y laborio-

so, forjador de muchísimas promocio-

nes».168 Sorprende en verdad que en la 

vida universitaria no sean solo los pro-

fesores, sino muchas veces el personal 

administrativo de distinta condición, los 

que obtengan el afecto de los estudian-

tes. Ese fue el caso de este secretario, 

sin lugar a dudas el más representativo 

de los que ha tenido la Facultad. Una 

suerte de decano sin título.

En noviembre de 1967, con la salud 

quebrantada, Kiefer-Marchand se apar-

tó de la Universidad. En febrero del año 

siguiente se nombró al profesor Juan 

167 Flores-Aráoz, Ántero. «Xavier Kiefer-
Marchand. Un hombre bueno». Nuestra Gente 
VI. Cuadernos del Archivo de la Universidad. 
Lima, 2007, pp. 26-27.

168 Ibidem.

Armando Lengua Balbi como nuevo 

secretario de la Facultad. Alberto Vari-

llas, exsecretario general de la Univer-

sidad Católica, quien estudió Derecho 

entre 1953 y 1957, piensa que posible-

mente Kiefer renunció al permitirse la 

representación estudiantil, con la que 

no estaba de acuerdo. No debe olvidar-

se que en agosto de 1967 se realizó el 

Primer Seminario de Rectores del Con-

sejo Interuniversitario, que ya preveía 

el tercio de estudiantes y la figura del 

cogobierno. En 1969 la Ley Universita-

ria consagra definitivamente la presen-

cia de los alumnos en el manejo de las 

instituciones superiores.169

El doctor Kiefer-Marchand, uno de 

los fundadores de Derecho, y su infa-

tigable propulsor durante largos años, 

falleció en abril de 1968. Había dedi-

cado más de un cuarto de siglo de su 

vida al servicio de su alma mater con 

total desinterés. Al final, este hombre 

cultivado, gran lector del Mercurio 

Peruano y defensor a ultranza del 

patrimonio cultural de Lima, recibió 

también el homenaje de los estudian-

tes a través de la revista Thèmis:

169 Entrevista con Alberto Varillas.
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Alumnos en el balcón de la Facultad de Derecho.

Jamás nadie dudó que decir Xavier 
Kiefer-Marchand era decir Facultad de 
Derecho, y que pensar en la Facultad 
de Derecho de la Universidad Católi-
ca significaba pensar en quien había 
dedicado, con amor ejemplar, toda su 
vida al desarrollo de los ideales con 
los que el padre Jorge Dintilhac fundó 
nuestra Universidad. Por eso, desde 
los puestos de catedrático, tesorero 
general, secretario de la Facultad de 
Derecho, y múltiples veces, asesor y 
miembro de consejo, fue dejando a 
lo largo de los años su juventud, su 
dinamismo, su rectitud señorial, y en 
suma, toda su existencia, con admira-
ble y desinteresado espíritu de sacrifi-
cio, por lo que innumerables promo-
ciones de abogados lo recordarán con 
gratitud y cariño.170

170 Pérez Bonany, Alfonso. «Recordando a Xavier 
Kiefer-Marchand». Thèmis, primera época, año 
4, número 6. Lima, 1968, pp. 64-65.

HISTORIAS DE LA CALLE 

LÁRTIGA

No a la política

Julio Ramón Ribeyro, estudiante de 

Derecho, describe con espíritu festivo 

y crítico el local de Lártiga, a través 

de su personaje Ludo Tótem, en Los 

geniecillos dominicales:
Era el quinto año y probablemente el 
último que se matriculaba en la facul-
tad de derecho, situada en un caserón 
colonial de la calle Lártiga. No en vano 
esa facultad de la universidad Católica 
funcionaba en una residencia colonial. 
A pesar de haber sido refaccionado, el 
local conservaba algo del espíritu de la 
colonia. Ludo respiraba en ese antro un 
relente clerical, pero no como el que 
podía inspirar San Marcos, laicizado a 
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través de siglos de refriegas y reivin-
dicaciones, con sus amplios claustros, 
sus jardines y sus muros empapela-
dos de proclamas, sino un relente de 
sacristía. Esa casa había sido legada a la 
universidad por un católico que murió 
en olor a santidad, de prostatitis, y el 
olor perduraba, en medio de códigos e 
hijos de banqueros. En todo caso, si no 
era un olor santo, era un olor de cere-
monia, de misa pagana todos los días 
repetida, donde una liga de acólitos de 
cuello duro oficiaba algún misterio: el 
de ganarse sin mucha pena la indul-
gencia plenaria de un diploma que les 
permitiera encontrar una justificación 
académica al ejercicio del poder.171

Otro gran escritor, Mario Vargas 

Llosa, per se o a través de sus perso-

najes literarios, presenta también una 

imagen conservadora y elitista de la 

Universidad Católica, pensamos que 

algo estereotipada, cuando refiere su 

ingreso a San Marcos –universidad 

estatal– para seguir Letras y Derecho, 

«la primera por vocación y la segunda 

por resignadas razones alimenticias», 

como un acto de rebeldía. Fue a la 

San Marcos, no a la Católica, «univer-

sidad de niñitos bien, de blanquitos y 

171 Ribeyro, Julio Ramón. Los geniecillos 
dominicales. Lima: Milla Batres, 1973, p. 119.

de reaccionarios. Yo iría a la nacional, 

la de los cholos, ateos y comunis-

tas».172 En Conversación en La Catedral 

(1969), a través de Zavalita –el descon-

certado protagonista y quién sabe si 

alter ego del autor–, Zoila, la madre 

burguesa de Santiago Zavala, sobre-

saltada, pronostica: «–No quiere entrar 

a la Católica sino a San Marcos. Eso lo 

tiene hecho una noche a Fermín». Don 

Fermín, el acaudalado e influyente 

padre interviene también: «–Yo lo haré 

entrar en razón, Zoila, tú no te metas. 

Está en la edad del pato, hay que saber 

llevarlo. Riñéndolo, se entercará más. 

–Si en vez de consejos –retruca doña 

Zoila– le dieras unos cocachos. El que 

no sabe educarlo eres tú». A su vez, 

Popeye, hijo de un senador odriísta, 

le comenta a su padre en torno a la 

decisión de Santiago: «–Se le ha meti-

do entrar a San Marcos porque no le 

gustan los curas, y porque quiere ir 

donde va el pueblo –dijo Popeye. En 

realidad, se le ha metido porque es un 

contreras. Si sus viejos le dijeran entra 

a San Marcos, diría no, a la Católica». 

172 Vargas Llosa, Mario. Conversación en La 
Catedral. Lima: Alfaguara/Santillana, 2005, pp. 
40-41.
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Cena de egresados de la Facultad de Derecho, año 1973.

«–Zoila tiene razón, en San Marcos 

perderá las relaciones –dijo la vieja de 

Popeye–, los muchachos bien van a la 

Católica. También en la Católica hay 

cada indio que da miedo, mamá –aco-

tó Popeye».173 Popeye se encargaría de 

darle consejos: «–Tu vieja se fue a dar 

sus quejas a la senadora por lo de San 

Marcos. –Puede ir a darle sus quejas al 

rey de Roma –dijo Santiago. –Si tanto 

les friega San Marcos, preséntate a la 

Católica, que más te da –dijo Pope-

ye. –¿O en la Católica exigen más? –A 

mis viejos eso les importa un pito –

dijo Santiago. San Marcos no les gusta 

porque hay cholos y porque se hace 

política, solo por eso. –Te has puesto 

en un plan muy fregado –dijo Popeye. 

Te la pasas dando la contra, rajas de 173 Ibidem, p. 203.

todo, y te tomas demasiado a pecho 

las cosas. No te amargues la vida por 

gusto, flaco».174

El ingreso a San Marcos suscita, 

después de todo, la alegría de don 

Fermín y un orgullo explícito: «Lo 

importante es que el flaco haya entra-

do a la universidad. La Católica hubie-

ra sido mejor, pero el que quiere estu-

diar, estudia en cualquier parte. –La 

Católica no es mejor que San Marcos, 

papá –dijo Santiago. Es un colegio de 

curas. Y yo no quiero saber nada con 

los curas, yo odio a los curas».175

A veces, sin embargo, a Santia-

go Zavala, estudiante de Letras y de 

174 Ibidem, pp. 42-43.
175 Ibidem, p. 40
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Jurisprudencia, lo invade un hilo de 

desconsuelo. Así, en un monólogo 

anota: «En San Marcos no se estudia 

nada, flaco, solo se hacía política, era 

una cueva de apristas y comunistas».176 

En un pasaje, afloran nítidamente pre-

juicios que ha procurado reprimir: 

«Cholos, cholas, aquí no venía gente 

bien. Mamá tenía razón».177 La mención 

de estos pasajes no es ociosa. A contra-

punto, trasluce la identificación de las 

clases altas con la Universidad Católica 

de la época.

Alfredo Bryce Echenique, otro 

notable escritor, que frecuentó en San 

Marcos las letras legales, describe, en 

un pasaje de Un mundo para Julius, a 

un grupo de muchachos que departían 

con whisky en la piscina del Country 

Club. Ya bebidos, uno pregunta a boca 

de jarro al otro:
¿Por qué [...] se te ocurrió entrar a San 
Marcos?
Era más fácil el ingreso. No tenía 
palanca para entrar a la Católica.
Pásate, todavía estás a tiempo –sugirió 
el que iba a ser ministro.
[…] Te pasas, volvemos a ser los cua-
tro del colegio.

176 Ibidem, p. 85.
177 Ibidem, p. 83.

En cuarto de Derecho, en quinto, 
mejor, hacemos una trafa y nos pasa-
mos a San Marcos –el otro.
Ahí es más huevo graduarse [...].
Hay el problema de la reputación 
–intervino el que iba a ser ministro.
Y la cojudez de las huelgas. Arrancan 
con una huelga y a lo mejor pierdes 
un año.
–Volvemos a la Católica. [...]. La cosa 
está en sacar el título.178

Camilo Carrillo describe también el 

espíritu del claustro en la Católica, tras 

el cierre temporal de San Marcos y las 

sucesivas interrupciones: «Felizmente 

el ambiente continuó siendo tranquilo 

y casi monacal, pese al espectacular 

aumento del alumnado. Quien iba a 

la Católica quería –alejado de la agi-

tación callejera– trabajar en paz, y por 

añadidura, sabía que se hallaba en 

terreno notoriamente cristiano».179

La convulsión política en la Univer-

sidad de San Marcos alejaba, en efec-

to, a muchos jóvenes. Tal es el caso 

de Luis Hernán Ortiz Bernardini, vocal 

de la Corte Suprema, quien estudió los 

dos primeros años de Letras y los dos 

178 Bryce Echenique, Alfredo. Un mundo para 
Julius. Barcelona: Barral Editores, 1970, pp. 
276-277.

179 Carrillo, Camilo, op. cit.
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primeros años de Derecho en aquella 

Universidad. Relata que el segundo 

año de Derecho solo duró un mes. A 

raíz de los problemas políticos, se tras-

lada a la Universidad Católica, donde 

se respiraba un ambiente de estudio. 

El número de estudiantes ayudaba 

mucho. En San Marcos eran ochenta 

alumnos por clase, mientras que en 

Lártiga había un grupo más íntimo de 

solo veintidós alumnos.180

La doctora Billie Herrera Risco, 

quien ingresó a Letras en el año 1952 

y a la Facultad de Derecho en 1954, 

subraya que los estudiantes eran tan 

pocos que se fomentaba una mayor 

amistad entre ellos. En esos grupos 

pequeños el trato entre los alumnos era 

muy personal, muy cercano; todos se 

conocían y había una gran solidaridad; 

cuando alguien no pasaba un curso 

le daban ánimos y le consolaban. La 

cantidad de alumnos desaprobados no 

era mucha, pero el grado de exigen-

cia de los profesores era notable. Los 

exámenes eran por lo general escritos, 

pero los finales siempre eran orales y 

con un jurado de tres profesores. Se 

180 Entrevista con Luis Hernán Ortiz Bernardini.

dictaban clases de lunes a viernes, y 

en las mañanas había solo un turno, 

de 8 a. m. a 1:00 p. m. Quienes traba-

jaban en las mañanas se trasladaban 

a San Marcos para poder estudiar en 

las noches. El pago se realizaba en la 

matrícula (una sola armada), pero la 

Universidad daba la facilidad de frac-

cionarlo en partes.181

Ofrece Billie Herrera una interesante 

descripción de la condición de la mujer 

en la Facultad de Derecho, de la que se 

enorgullece, pues le dio un sentido de 

responsabilidad profesional y ética. Dice 

que los hombres constituían la gran 

mayoría. En su promoción ingresaron 

ocho mujeres, pero solo acabaron cua-

tro; el resto abandonó por distintas razo-

nes. En el estudio en el que ella prac-

ticaba, era la única dama. La asistencia 

era obligatoria y se tomaba lista todos 

los días. La vestimenta era formal: los 

hombres vestían saco y corbata; nadie 

se sacaba el saco. Las mujeres usaban 

vestido. La mayoría de las mujeres que 

ingresaban, luego de concluir con el 

año de Letras, pasaban a carreras como 

Educación pero no a Derecho, ya que 

181 Entrevista con la doctora Billie Herrera Risco.
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no era muy bien visto que una mujer 

estudie esa carrera. Esto ocurría en el 

caso de las señoritas de clases altas. Las 

que estudiaban Derecho, en cambio, 

procedían de estratos medios y bajos.

Un ladrón en el Club Nacional

Una tarde, un caballero joven salió 

del Club Nacional para tomar su auto-

móvil, que había dejado estacionado 

al frente del local. Se encontró con la 

sorpresa de que un guardia se halla-

ba al pie de su auto, al que le faltaba 

una rueda delantera y era sostenido 

por una gata. Al preguntarle el caba-

llero al guardia qué era lo que estaba 

haciendo al lado de su automóvil, este 

le replicó: «Estoy cuidando su carro, 

señor, mientras su chofer ha ido con 

la rueda al garaje para hacerle compo-

ner la llanta». Como el señor no tenía 

chofer alguno, se dio cuenta inmedia-

tamente de que había sido objeto del 

robo de una llanta, aro y rueda, y que 

el indicado «chofer», en el colmo de 

la intrepidez, le había encargado al 

custodio que se quedase allí cuidando 

el automóvil.182 El afectado era nada 

menos que Manuel de la Puente y 

Lavalle, habitué del Club Nacional y 

amigo de Ernesto Ascher, quien no 

quiso mencionarlo en la nota festiva.183

Ser moreno en la PUCP

En el aspecto racial, podría decirse 

que predominaban en Lártiga los criollos 

y los mestizos –para usar un peruanismo, 

«que tiraban para blancos»–. No faltaban 

naturalmente personas de tez oscura. El 

propio Andrés León Montalbán, que se 

convertiría en profesor, era un cholo 

norteño. Francisco Velasco Gallo recuer-

da que los limeños criollos eran la gran 

mayoría.184 Un testimonio muy valioso lo 

ofrece el doctor Carlos Bernabé Alfaro, 

abogado de raza negra, quien ingresó 

en 1950 a la Facultad de Letras y en 1952 

a Derecho, recibiéndose de bachiller el 

7 de noviembre de 1957 y de abogado 

182 Ascher, Ernesto. «Un buen guardia  y un mejor 
ladrón». Historia del pasado y observaciones 
del presente. Lima: International Petroleum 
Company Ltd., 1959, pp. 7576.

183 Conversaciones del autor con Manuel de la 
Puente y Lavalle mientras preparaba su tesis, 
«Las columnas de la ley. Historia del Derecho 
civil peruano».

184 Conversaciones con Francisco Velasco Gallo.



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

177

el 31 de mayo de 1958. Sostiene que fue 

«el primer alumno de color en graduarse 

en dicha universidad, teniendo en cuen-

ta la coyuntura de la época y lo elitista 

que era la universidad en ese enton-

ces».185 Lo importante era asistir con ves-

timenta estrictamente formal, y el doc-

tor Kiefer-Marchand era muy exigente 

en ese sentido. Nos decía: «Si no van a 

venir bien vestidos pueden irse a San 

Marcos, Ica o Trujillo». Recuerda que el 

rector de ese entonces, monseñor Fidel 

Tubino Mongilardi, obispo de la arqui-

diócesis de Lima, era muy respetuoso 

con los alumnos. Consideraba, a dife-

rencia de otros alumnos entrevistados, 

que la Universidad era bastante costosa, 

el pago se hacía en la matrícula, pero se 

podía pagar en partes. A su juicio, «en 

esos años la PUCP era una universidad 

elitista, era raro encontrar morenos, cho-

los, chinos; en su mayoría era dominado 

por gente blanca de buenas familias y 

abolengo. Sin embargo, no había discri-

minación entre los alumnos, habiendo 

un ambiente de compañerismo y mucha 

fraternidad entre todos».

185 Entrevista con Carlos Bernabé Alfaro.

Una casa acogedora sin una 
buena biblioteca

Fernando de Trazegnies, a su vez, 

califica la casa Riva-Agüero como muy 

acogedora. «En ese entonces éramos 

muy pocos alumnos por clase, todos 

nos hicimos amigos, la mayor parte no 

nos conocíamos; del colegio éramos dos 

o tres. Eso hizo que se formara un gru-

po nuevo muy estrecho. Por el lado de 

los profesores eran muy buenos, muy 

clásicos, muy formales, eso sí, siempre 

muy atentos en clase para formular pre-

guntas a los estudiantes».186

Uno de ellos nos enseñaba Introduc-
ción al Derecho; muy aficionado al 
cine, era uno de los primeros que trajo 
la idea del cine como cultura al Perú. 
Era el profesor Ruszkowski. Había tam-
bién un profesor de Derecho Penal, 
Hugo Piaggio, que era muy serio. Ense-
ñaba de una manera muy tajante, pero 
era muy buena gente. Recuerdo al papá 
de Jorge Avendaño, Avendaño Hübner, 
que nos enseñaba Medicina Legal y que 
nos contaba unas historias truculen-
tas y realmente morbosas. Todos nos 
quedábamos con la boca abierta. Otro 
profesor de apellido italiano, Rosen-
do Badani, venía con su bufanda toda 

186 Entrevista con Fernando de Trazegnies.
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enrollada y nos decía: «¡Cómo extraño 
mi Código Civil de 1852!». Decía que el 
Código Civil había que aprenderlo de 
memoria, y sus exámenes se referían a 
casi todos los artículos del Código. Mario 
Alzamora me enseñó Filosofía en Letras. 
Le decían lápiz con borrador, porque 
en realidad era muy alto, calvo en el 
centro y los dos mechones al costado. 
Todo un lápiz con borrador. Solía oírse 
que cambiaba de posición porque decía 
cosas y se contradecía con lo que había 
dicho antes. Yo lo encontré brillante por 
su manera de enseñar. Cuando iba a ser 
mi profesor de Filosofía del Derecho 
se enfermó, no pudo, dejó de venir un 
mes, dos meses, y finalmente nos apro-
bó a todos sin haber pasado el curso 
de Filosofía del Derecho. Entonces soy 
profesor de Filosofía del Derecho sin 
haber estudiado el curso de Filosofía del 
Derecho.187

Deplora De Trazegnies, sin embar-

go, que no hubiera una buena biblio-

teca. Ocurrió una inundación en la 

planta baja de Riva-Agüero donde 

se encontraban los libros, así que la 

biblioteca dejó de usarse. La gente 

estudiaba con las copias de los profe-

sores y, una que otra vez, con algún 

manual. De ahí que los materiales lue-

go tendrían una gran utilidad.

187 Ibidem.

Un borgiano de Derecho

Un hecho que pocos recuerdan es 

que Luis Loayza, un escritor de cul-

to en la literatura peruana, estudió 

Derecho en nuestra Facultad. Cuando 

estaba en su tercer año de estudios 

publicó uno de los libros más extraor-

dinarios de nuestra prosa: El avaro 

(1955). Cuenta la anécdota que este 

libro lo escribió durante las clases en 

Derecho. En su novela Una piel de 

serpiente (1964) también relata alguna 

de sus peripecias como estudiante de 

nuestra Facultad en la década de 1950. 

Además, mientras publicaba diversos 

relatos breves en revistas literarias, 

presentó su tesis de bachiller titulada 

«El interdicto de obra ruinosa» en 1958.

De joven Luis Loayza fue compa-

ñero inseparable de quien después 

sería uno de nuestros escritores más 

laureados, Mario Vargas Llosa, con 

quien editaría, al lado de Abelardo 

Oquendo, las revistas Cuadernos de 

Composición (1955-1957) y Literatura 

(1958-1959). Fino escritor, ensayista y 

traductor, autor del libro de cuentos 

Otras tardes (1985) y de los ensayos El 

sol de Lima (1974), Sobre el 900 (1990) 
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y Libros extraños (2000), además de 

traducciones de Thomas De Quincey, 

Robert Louis Stevenson, Nathaniel 

Hawthorne, entre otros, Loayza es 

también conocido por haber sido uno 

de los pocos en haberle ganado una 

partida de ajedrez al gran Bobby Fis-

cher en 1965.

El pisco y los hijos ilegítimos

Una extendida anécdota que se 

atribuye al doctor Héctor Cornejo 

Chávez –quien iniciaba por entonces 

su brillante cátedra de Derecho de 

Familia y Derecho de Sucesiones en 

la Universidad Católica– ocurrió en 

un examen oral que por entonces se 

regentaba bajo el sistema de un jura-

do examinador y un juego de balotas 

temáticas. El alumno extraía del ánfora 

un papelito donde se indicaba el títu-

lo de su disertación. El procedimiento 

seguía un rígido orden alfabético y, 

dado que el tribunal evaluaba en for-

ma minuciosa al alumno, era frecuente 

que los estudiantes que se encontra-

ban al final del abecedario salieran del 

local de la Facultad a distenderse un 

poco para aliviarse de los nervios.

Un alumno ubicado por razón de su 

apellido al final de la lista, afligido ante 

la severidad de la prueba, según comen-

taban los estudiantes que lo precedie-

ron, buscó armarse de coraje con una 

copita de pisco en el bar. La copita se 

transformó, sin embargo, en una larga 

sucesión de ingestiones de alcohol que 

propiciaron en el susodicho una franca 

borrachera. Convocado para retirar la 

balota, le correspondió al mencionado 

alumno el tema de la condición jurídi-

ca de los hijos ilegítimos, que entonces 

recibían, bajo la vigencia del Código 

Civil de 1936, solo la mitad de la heren-

cia, a diferencia de los hijos legítimos, a 

quienes les correspondía el doble. Ini-

ciado el interrogatorio, uno de los jura-

dos preguntó: «¿Cuál es el estado de los 

hijos ilegítimos?». –Jodidos, atinó a decir 

el estudiante. Unos minutos después 

acudió por los resultados ante el jurado 

y le preguntó al presidente cómo había 

salido. La respuesta no tardó en llegar: 

Como los hijos ilegítimos».

El matrimonio de la virgen

Felipe Osterling nos cuenta, a pro-

pósito del local de la calle Lártiga:
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[…] una de las anécdotas más diverti-
das que recuerdo de aquella época es la 
del examen que sobre Derecho de Familia 
le tocó rendir a un compañero y gran ami-
go, de entonces y de hoy. Era un alumno 
tan inteligente como poco estudioso. Solía 
llegar a la facultad una media hora antes 
del examen, que se iniciaba a las ocho de 
la mañana, para pedirnos que le repasára-
mos, de manera muy esquemática y apre-
tada, lo sustancial de las balotas del curso. 
Entre lo que había escuchado en las clases 
y en nuestro vertiginoso resumen se lanza-
ba a los exámenes, confiado quizás en que 
la mayoría de las veces el Derecho funcio-
na bajo los principios de la lógica y el sen-
tido común, de modo que es posible hacer 
deducciones para encontrar respuestas.

Pero esto no siempre resultaba bien 
para mi apreciado condiscípulo [...]. 
Ya frente al jurado, el profesor Aní-
bal Corvetto le pidió que explicara 
las características y consecuencias del 
matrimonio putativo. De pronto vimos 
a un menudo doctor Corvetto, indigna-
do e iracundo, sacando violentamente 
del aula a un alumno alto y fuerte, rojo 
de vergüenza y asustado ante el escán-
dalo. ¿Qué había ocurrido? Lo supimos 
de inmediato. El jurado [...] le había 
preguntado sobre el matrimonio puta-
tivo, asunto técnico y complejo sobre el 
cual mi condiscípulo no tenía la menor 
idea, pero que debía definir. Aplican-
do la lógica que en otras ocasiones 
le había dado aceptables resultados, 

pensó que de ningún modo podía tra-
tarse del matrimonio de una prostituta. 
Debía ser más bien todo lo contrario. 
Y soltó lo más opuesto que halló a la 
mano: «Es el caso del matrimonio de la 
Virgen María y San José [...]».
La indignación del profesor Corvetto 
estremeció la facultad y mi amigo tuvo 
que dar un nuevo examen, esta vez de 
aplazado, en el mes de marzo.188

Los practicantes

Felipe Osterling hace un vívido 

relato de la vida del practicante duran-

te la década de 1950. Retrato que, 

mutatis mutandis, todavía puede apli-

carse a muchos de los actuales estu-

diantes de la Facultad:
La vida de un practicante de entonces 
era austera, formativa, escasa en recur-
sos, abundante en responsabilidades. 
Siempre con mucho trabajo por cum-
plir, muchos recursos por aprender y 
muy poco dinero en el bolsillo; podría 
decirse que nuestra vida de estudiantes 
y amanuenses era casi monacal. Ves-
tíamos sin ostentación y un terno tenía 
que durarnos muchos meses, hasta que 
juntáramos el dinero para comprar-
nos otro. Pero, a nadie se le ocurría 

188 Osterling Parodi, Felipe. Páginas del viejo 
armario. Lima: Fundación M. J. Bustamante 
de la Fuente, 2005, p. 75.
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comentarlo o convertirlo en objeto de 
sátiras.
La gran expectativa de la semana con-
sistía en llevar a la enamorada al cine 
Leuro o al Ricardo Palma y, cuando la 
semana había sido generosa en ama-
nuensía y tipeo, invitarle a la salida 
del cine exactamente un milk-shake y 
una hamburguesa en la heladería Tip-
Top de la avenida Arenales o en algún 
local parecido, donde el consumo era 
«de a pie» y no se pagaba propinas. 
El famoso Cream Rica, ubicado en la 
avenida Larco de Miraflores, cómodo y 
moderno, era mucho más caro, y para 
profesionales. A más de uno nos sirvió 
para ocasiones especiales y solemnes, 
como una declaratoria de amor.189

La afición musical de Ribeyro

Ribeyro, que había practicado 

intensamente en el estudio Ferreyros 

y que conocía bien los intringulis del 

proceso, aprovechando la proximidad 

de la casona de Lártiga con el teatro 

Municipal, relata una sabrosa anécdo-

ta en uno de sus cuentos:
Pero mi afición musical no se detuvo 
allí. Cuando ingresé a la facultad de 
Derecho tenía que pasar forzosamente 
frente al Teatro Municipal para llegar a 

189 Ibidem, p. 79.

la casona donde se dictaban los cursos.
Como iba siempre muy apurado tenía 
apenas tiempo de ver con el rabillo 
del ojo los afiches que anunciaban el 
próximo concierto semanal y de escu-
char a veces muy sordamente algunos 
acordes de la orquesta que ensayaba. 
Una mañana no pude resistir la tenta-
ción y me colé por la entrada de los 
artistas. Pude así presenciar por pri-
mera vez, entre bambalinas, la prepa-
ración de un concierto y ver, apenas a 
unos metros de distancia, a Berenson 
en mangas de camisa, verlo incisivo, 
sudoroso, construir pedazo a peda-
zo, luego de miles de interrupciones 
y repeticiones, la ejecución perfecta, 
como un escritor que luego de infinitas 
correcciones logra la página soñada.190

Alzamora Valdez y Malulo: el 
tratadista italiano

Eran los años en que comenzaba 

a dictar clases en la Facultad de Dere-

cho el profesor Marcial Rubio, a quien 

cariñosamente se le conocía por el 

apelativo de Malulo. Simultáneamen-

te, un consagrado docente como Mario 

190 Ribeyro, Julio Ramón. «La música, el maestro 
Berenson y un servidor». La palabra del 
mudo IV. Cuentos, 1952/1993. Lima: Jaime 
Campodónico/Editor, 1994, p. 238.
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Alzamora Valdez se encontraba a cargo 

del curso de Derecho Procesal Civil. Era 

frecuente que en la cátedra procesalista 

de Alzamora este acompañara sus expli-

caciones teóricas con la correspondien-

te cita de clásicos juristas italianos como 

Carnelutti, Chiovenda, Calamandrei, 

entre otros. Esto significaba que sus 

alumnos debían proceder de similar for-

ma en sus intervenciones. Fue entonces 

que en una ocasión un alumno ofreció 

una intervención oral, y como era ya su 

estilo, el profesor le formuló la pregunta 

«¿y quién lo dice?», sin duda en la espe-

ra de oír el nombre de alguno de los 

tratadistas mencionados. El alumno, no 

obstante, manifestó con total soltura: «el 

maestro Malulo». Tal fue la formalidad y 

respeto con que respondió el alumno, 

que Alzamora en ese momento pensó 

que se trataba en efecto de algún nove-

doso tratadista italiano.

El primer nombre de promo-
ción y el primer padrino

Las promociones no llevaban nom-

bres. La tradición de elegir un padrino 

y ponerle su nombre a la promoción se 

inicia en 1944. La primera promoción 

se llamó «Raimundo Morales de la 

Torre», curiosamente un profesor que 

no era de Derecho sino de Letras, 

donde enseñaba Literatura y Estética 

–fue el profesor que dictó la primera 

clase en la historia de la universidad–. 

Y aunque este profesor ya había falle-

cido cuando se eligió su nombre, el 

alumno Leopoldo Vidal Martínez, inte-

grante de dicha promoción, explicó 

los motivos de su elección:
Porque Raimundo Morales de la Torre 
fue un católico beligerante y cortés; 
porque fue un maestro que se dio 
con su saber y su entusiasmo; por 
su dignísima actuación como funcio-
nario; porque es finísimo hilo de luz 
su expresión literaria; los alumnos del 
Quinto Año de Derecho han creído 
que el vínculo más noble que los una, 
a través de las diversas contingencias 
de la vida, debe ser Raimundo Morales 
de la Torre, quien con el gesto, con la 
acción y con el sacrificio es ejemplo 
que debemos siempre imitar.191

Las siguientes promociones tam-

bién eligieron el nombre de dos desta-

cados intelectuales fallecidos, que no 

tenían mayor relación con Derecho, 

191 Vidal Martínez, Leopoldo. «Raimundo Morales 
de la Torre y nuestra Universidad». Blasón, 
año III, número 10, agosto de 1944, pp. 9-10.
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Ficha de matrícula de Julio Ramón Ribeyro.

como es el caso de la promoción «José 

de la Riva-Agüero» (1945), quien había 

fallecido un año antes, y «Carlos Pare-

ja Paz-Soldán» (1946). Sería solo en 

1950 cuando la promoción de ese año 

elegiría al secretario de la Facultad, 

Xavier Kiefer-Marchand, un personaje 

paradigmático, como su padrino.

La usanza de poner el nombre 

de un catedrático a la promoción se 

rompió en 1973, cuando se graduó la 

promoción «Filiberto Tarazona Flores» 

en reconocimiento a la entrega admi-

nistrativa del querido Fili.

Los geniecillos dominicales

Si ha existido una promoción de Dere-

cho polifacética, esa es, probablemente, la 

de 1952. Mencionar a algunos de sus inte-

grantes nos puede dar una idea de que 

el Derecho no era el único interés de sus 

alumnos. En esta promoción tenemos a 

gente como Julio Ramón Ribeyro, Pablo 

Macera, Luis Felipe Angell (Sofocleto), 

Leopoldo Chariarse y Alberto Escobar, 

destacados exponentes de la literatura 

y de las humanidades. Pero también a 

importantes juristas como César Delgado 

Barreto, docente de Derecho Internacio-

nal Privado, y Luis Rodrigo Mazuré, profe-

sor de Derecho Tributario en la Facultad 

durante largos años y fundador del estu-

dio Rodrigo, Elías y Medrano

Luis Rodrigo Mazuré nos cuenta: 

«Nosotros nos juntábamos varios a estu-

diar. Éramos Julio Ramón, Ernesto Arias 

Schreiber, Carlos Basadre, Felipe Bus-

tamante, Óscar Berckemeyer, Miguel 

Aljovín, Gubbins. A veces se apare-

cía Pablo Macera, pero él era errante. 

A Alberto Escobar no le interesaba el 
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Derecho. Sofocleto en esa época daba 

unos diplomas que decían “eres un 

cojudo” o “no eres un cojudo”».192

Por su lado, el profesor César Del-

gado Barreto señala:
Yo viajé por la beca para estudiar en 
Europa en el año 52, en el barco Améri-
co Vespucio. Nos acompañaron Alberto 
Escobar, Julio Ramón Ribeyro y Leopol-
do Chariarse, el poeta, que también era 
de mi promoción. Viajamos del Callao a 
Barcelona y de ahí a Madrid [...], también 
Luis Felipe Angell –Sofocleto– estuvo en 
mi promoción, pero no llegó a terminar. 
Estuvo en Letras los dos primeros años, 
no recuerdo si el primer año de Dere-
cho también.193

Sobre Ribeyro, nos dice:
Julio Ramón era un tipo excepcional-
mente inteligente, una persona muy 
capaz, pero no le tenía mucha afición 
al Derecho. Trabajó en la casa de su tío 
Ferreyros, tenía que ocuparse de los jui-
cios ejecutivos hasta que no pudo más y 
se fue a España [ ]. Yo era amigo íntimo 
de Ribeyro. Fuimos compañeros desde 
el colegio, desde quinto de primaria 
en el Champagnat. Él era mi padrino 
de matrimonio [...]. Como yo vivía en 
Miraflores, todos los días lo jalaba en mi 

192 Entrevista con Luis Rodrigo Mazuré realizada 
por Sergio Tamayo el 24 de noviembre de 
2008.

193 Entrevista con César Delgado Barreto realizada 
por Sergio Tamayo el 5 de noviembre de 2008.

carro a Jacobo Rey en las mañanas para 
ir a la Universidad. A veces también lo 
jalaba a Ribeyro [ ]. Yo escribí con él un 
cuento al alimón. Uno que salió en el 
Correo Bolivariano.194

Y agrega: «Ribeyro, como alumno, 

era un joven inteligente que cumplía 

con sus obligaciones como estudiante, 

pero su preocupación siempre fue la 

literatura, sobre todo los cuentos».195

Justamente, el autor de Atusparia 

escribió un libro que cuenta las vicisi-

tudes de un alumno de Derecho de la 

Católica en 1952. Se trata de su novela 

Los geniecillos dominicales: «Ese libro, 

Los geniecillos dominicales, es la histo-

ria nuestra. Hay cosas reales, pero tam-

bién algunas inventadas», apunta Luis 

Rodrigo. En esta novela contemplamos 

la vida de Ludo Tótem, el protagonista, 

sus problemas para conseguir prácticas 

preprofesionales, sus clases en la Facul-

tad, sus amigos, sus incursiones por el 

Palacio de Justicia, entre muchos otros 

sucesos que nos dan una idea de lo que 

era la vida de un estudiante de Derecho 

en aquellos tiempos.

194 Ibidem.
195 Ibidem.
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El exalumno expresa también su 

percepción sobre la mentalidad que ani-

maba a muchos de los integrantes del 

claustro y su relación con la desigual 

sociedad peruana de la época de Odría:
Allí se desasnaban los hijos de la clase 
dirigente y se daba una oportunidad a la 
clase media de capa caída o a los pro-
vincianos ambiciosos de poner su talen-
to en pública subasta. Ya muchos con-
discípulos de Ludo, emisarios de fami-
lias modestas y esforzadas, se habían 
relacionado y soñaban con llegar a ser 
consejeros serviles, abastecedores de 
argumentos, comisionistas a tanto por 
ciento o simplemente testaferros de la 
argolla, con tal que se les permitiera 
sentarse, aunque sea en el extremo, del 
próximo festín que se cocinaba. Porque 
allí se cocinaba un festín. La argolla la 
formaban los diez o doce alumnos que 
debían, dentro de algunos años, recibir 
por herencia algunos puestos claves en 
el mando del país.196

En su diario personal, La tentación 

del fracaso, también podemos apre-

ciar detalles íntimos y anecdóticos de 

la vida de la promoción de esa época. 

Por ejemplo, en el apunte del 21 de 

noviembre de 1950 es posible darse 

una idea de cómo se celebraba des-

pués de los exámenes finales:

196 Ibidem, p. 20.

Ayer di examen final de Contratos, 
obteniendo el buen calificativo de 
19, pero esto es lo de menos. Lo más 
importante es el festejo que hicimos 
Alberto Escobar, Fico Luna y yo con 
motivo de haber aprobado el primer 
curso. En el bar Continental estuvi-
mos bebiendo trago corto y jugando 
cacho hasta la una y media del día. 
Salimos semiembriagados. Delante de 
la Iglesia de la Merced Luna se des-
pidió, dejándonos en pleno jirón de 
la Unión, en un aspecto que no era 
precisamente muy honroso. En un taxi 
nos trasladamos a Santa Beatriz y de 
ahí a un chifa, donde con sendas tazas 
de café fuimos ahogando lentamente 
la borrachera. De allí al cine Arequipa, 
luego al salón Copacabana y por últi-
mo a casa de Escobar.

También podemos percibir las 

dudas y vacilaciones respecto a su 

vocación jurídica:
Se ha reabierto el año universitario y 
nunca me he hallado más desanimado 
y más escéptico respecto a mi carrera. 
Tengo unas ganas enormes de aban-
donarlo todo, de perderlo todo. Ser 
abogado, ¿para qué?, no tengo dotes 
de jurista, soy falto de iniciativa, no sé 
discutir y sufro de una ausencia abso-
luta de verbe.197

197 Ribeyro, Ribeyro, Julio Ramón. La tentación 
del fracaso. Barcelona: Seix Barral, 2003, nota 
del 11 de abril de 1950, p. 5.
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Una anécdota de Valle Riestra

De Trazegnies recuerda que con 

San Marcos la vinculación se creaba 

sobre todo por las manifestaciones 

políticas. Recuerda que en una opor-

tunidad en la cual hubo no sé qué pro-

blema en San Marcos, entró la policía 

y detuvieron a un grupo de alumnos. 

Ante esta situación, se reunieron los 

estudiantes de la Católica en el aula 

de Letras en la plaza Francia, quienes 

decidieron mandar un grupo de diez 

personas encabezadas por Javier Valle 

Riestra a San Marcos, y que también 

incluía a De Trazegnies:
Llegamos y no nos dejaron ni entrar. 
Había patrulleros y estaba lleno de 
policías que nos preguntaron «¿uste-
des qué hacen acá?». La policía nos 
dijo «váyanse, no tienen nada que 
hacer aquí». Valle Riestra dijo: «¡yo soy 
un revolucionario!». No le hicieron 
caso; más bien le conminaron a reti-
rarse: «¡Váyase, hombre, no fastidie!». 
A lo que respondió: «¡Yo no me voy, 
a mí me llevan preso de acá!». Insistió 
tanto que lo metieron a la cárcel. Nos 
quedamos afectados con eso. Regresa-
mos a la plaza Francia. Los emisarios 

que habíamos enviado dijeron: «¡Han 
detenido a Valle Riestra! ¡No puede 
ser, hay que salir a protestar!», pero a 
la media hora nomás se hizo presen-
te Valle Riestra y nos dice haciendo 
un gran discurso: «¡Yo que he comido 
el pan de la cárcel...!», y eso que solo 
había estado media hora, seguro ahí 
sentado, y lo más seguro es que le 
hayan dicho no enrede más las cosas 
y váyase a su casa.198

Un colmo y una apuesta: besar 
al profesor

El doctor Avendaño Hübner, profe-

sor de Medicina Legal, enseñaba a su 

hijo Jorge. Enterados sus compañeros 

de la relación de parentesco que ataba 

al estudiante con el profesor, apostaron 

con él que sería incapaz de levantarse 

de su asiento en plena clase y estam-

parle un beso. No lo dudó el bisoño 

Jorge Avendaño, quien inmediatamen-

te se levantó del asiento, se acercó al 

pupitre en el que se hallaba sentado 

el maestro contando alguna truculenta 

historia propia de su materia, y le pro-

pinó un sonoro ósculo en la frente. Tan 

pronto regresó a su carpeta, escuchó la 

198 Entrevista con Fernando de Trazegnies.
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inconfundible voz de Javier Valle Ries-

tra, que se hallaba entre los presentes, 

quien alcanzó a decir: «El colmo del 

sobón, besar a los profesores».

La alumna distraída y la batalla 
de Ayacucho

Juan Luis Avendaño, hermano de 

Jorge, sin haber tenido que pasar por 

ese trance, relata que le resultaba muy 

extraño estudiar en la Facultad don-

de enseñaban su papá y su hermano 

mayor. Para colmo, este último era el 

decano. Como es evidente, su situa-

ción era muy singular frente a la de sus 

compañeros de clase, y algo totalmen-

te inédito para él, ya que obviamente 

no lo había experimentado mientras 

seguía su formación escolar.
Al comienzo me cohibí –señala ahora 
con nostalgia– y decidí no participar en 
nada para evitar algún comentario de 
mis compañeros de aula. Sin embargo, 
con el tiempo me di cuenta de que no 
había nada de malo en ello, de lo cual 
mis compañeros se habían dado cuen-
ta hacía rato. De lo que me percaté 
poco tiempo después fue de que esos 
parentescos venían acompañados con 
una mayor dosis de exigencia. Por un 
lado, mi padre y hermano así me lo 

hicieron saber y, por otro, era cons-
ciente de que si pretendía sacarme una 
buena nota en esos cursos, tenía que 
merecerla. Jorge era muy buen profe-
sor y mi padre –que enseñaba el curso 
de Medicina Legal– era muy divertido 
y lleno de anécdotas. Algunas de estas 
son famosas y pasan de generación en 
generación. Quién no ha oído hablar 
alguna vez de la alumna distraída y la 
batalla de Ayacucho.199

En efecto, una de las tácticas emplea-

das por Avendaño Hübner en sus clases 

de Medicina Legal consistía en sorpren-

der con una pregunta a los alumnos que 

parecían no concentrarse en la exposi-

ción del profesor. Así, a una muchacha 

distraída le preguntó de sopetón: «¿qué 

es la menstruación?». La alumna, dudan-

do un poco, contestó: «es un derrama-

miento de sangre». «Entonces –replicó 

el profesor–, la batalla de Ayacucho fue 

una enorme menstruación».

Mejorando la imagen: un alum-
no atípico

En los años sesenta, de la mano 

con las reformas, se buscaba un mayor 

acercamiento entre los estudiantes de 

199 Conversaciones con Juan Luis Avendaño.
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Derecho y los alumnos de otras facul-

tades que, luego, con la Ley Univer-

sitaria de Velasco, se llamaron des-

de 1969 Programas Académicos. El 

perfil del abogado sin interés por las 

humanidades y las letras, concentrado 

exclusivamente en la lectura de los 

códigos y absorbido por la práctica del 

litigio, recordaba las terribles frases de 

Manuel González Prada, en su ensayo 

Nuestros magistrados, contra los hom-

bres de leyes. «Muertos para la cien-

cia y el arte muchos sobreviven para 

el oficio y degeneran en calamidad 

[...]. Tienen por cerebro un fonógrafo 

con leyes y decretos; por corazón, un 

legado de pidos y súplicos [...]. En la 

abogacía como en un sepulcro voraz e 

insaciable, se han hundido prematura-

mente muchas inteligencias, quizá las 

mejores del país».

Debía demostrarse entonces que 

los estudiantes de Derecho estaban 

interesados en las ciencias sociales y 

las letras. Se constituyeron al efecto 

varias comisiones para que, en repre-

sentación de la Facultad de Derecho, 

dieran cuenta a sus colegas de univer-

sidad sobre los cambios que se ope-

raban no solo a nivel administrativo 

y académico, sino también personal. 

Uno de estos delegados era José María 

Salcedo, más conocido como Chema, 

a quien le había correspondido visi-

tar el Programa de Letras. Entre los 

alumnos se hallaba nada menos que 

Alberto Flores Galindo, que se con-

vertiría luego en uno de los historia-

dores más importantes del país. Una 

vez que Chema Salcedo comenzó 

su disertación sobre el gran cambio 

que transformaba al estudiante de 

Derecho, Tito Flores no se contuvo y 

espetó entre irónico y molesto: –¡Un 

momento, Chema, tú precisamente no 

eres el típico estudiante de Derecho! 

En efecto, José María Salcedo se inte-

resaba más, ya desde esa época, por el 

periodismo.

Los primeros almuerzos de 
Derecho

Aunque la Universidad tenía su 

festividad en setiembre –que consistía 

en una misa, almuerzo y competencias 

deportivas–, nuestra Facultad no goza-

ba de una fiesta propia. Las promocio-

nes eran muy reducidas en número, 

unas 18 a 20 personas por año. Para 
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Almuerzo de la Facultad de Derecho.

darnos una idea de su pequeñez, 

podríamos decir que el Anuario de 

la Universidad publicaba una relación 

de todos los alumnos matriculados en 

Derecho, la que ocupaba solo unas 

seis páginas (teléfono y dirección 

incluidos).

Sin embargo, a mediados de la déca-

da de 1950 se inició la costumbre de ele-

gir un día como el «Día de la Facultad de 

Derecho». Por lo que dicen las revistas, 

podemos darnos una idea de cómo se 

celebraba este día en 1956: «En la maña-

na, en su local de Lártiga, se celebró la 

Santa Misa, a la que asistieron el decano, 

catedráticos y alumnos. Posteriormente 

se llevó a cabo un festival deportivo 

en el que se compitió por los premios 

donados por los doctores Xavier Kie-

fer-Marchand y Hugo Piaggio». En este 

se solía celebrar un partido de fulbito 

entre los alumnos.

Esta celebración prosiguió con un 

almuerzo que se realizó en el Club 

Regatas Lima, donde fueron home-

najeados Xavier Kiefer-Marchand e 

Ismael Bielich Flórez, que era el padri-

no de la promoción de ese año. Jorge 

Avendaño fue el encargado de hacer 

entrega al padrino del pergamino con 

el que le rendía homenaje la promo-

ción. También se relata: «como ya es 

tradición, se sucedieron los ocho pedi-

dos para que el doctor Kiefer tomara 

la palabra. Y, como tradicionalmente 

también, no fue posible escuchar un 

discurso del Secretario de la Facultad. 

Esperaremos el próximo año».200

200 Vida Universitaria, número 11, 1956, p. 25.
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LA VIDA POLÍTICA 

ESTUDIANTIL. FEPUC Y EL 

CENTRO FEDERADO

A mediados de los años cincuenta 

nuestra Universidad ya era reconoci-

da, pero padecía muchas carencias. 

No tenía cafeterías, ni una biblioteca 

moderna, ni, mucho menos, servicios 

para el alumnado como instalaciones 

deportivas, áreas verdes, servicio médi-

co, etcétera. Fue esto lo que probable-

mente hizo que los alumnos decidie-

ran organizarse para solicitar mejoras 

en sus condiciones de estudio. Inicial-

mente muchas de las autoridades no 

estaban de acuerdo en dejar que los 

alumnos participen en las decisiones 

de gobierno de la Universidad, por 

lo que fue necesario convencerlas de 

que los estudiantes podían organizar-

se y mantener una estructura durante 

un período largo de tiempo.

Esta decisión se tomó en 1955, el 

año en que se fundó la Federación de 

Estudiantes de la Universidad Católica 

(FEPUC) y se dio pie a que esta agre-

miación funcione «a prueba». Pero al 

año siguiente el Consejo Superior de 

la Universidad expidió una resolución 

reconociendo la constitución de la 

Federación de Estudiantes, consideran-

do que «los Centros han funcionado de 

hecho durante el año académico de 1955 

demostrando vitalidad y recto criterio en 

el desenvolvimiento de sus actividades».

Nuestra Facultad tuvo un fuerte 

protagonismo al respecto. El segundo 

presidente de la FEPUC fue un estu-

diante de Derecho, Pedro Arnillas 

Gamio, que salió elegido en 1956, 

como representante de la Democracia 

Cristiana. El vicepresidente fue Alfon-

so Cobián, que estaba en el primer año 

en nuestra Facultad y al año siguiente 

sería presidente del gremio.

Fue justamente ese año en que 

–al final de la dictadura de Odría– la 

FEPUC, presidida por alumnos de 

Derecho, se vio obligada a decretar 

el paro de las labores académicas por 

48 horas en señal de protesta por la 

detención de muchos alumnos que 

participaban de una convención de 

estudiantes a nivel nacional. Incluso 

el rector, Fidel Tubino, tuvo que ges-

tionar la liberación de los presos. Dos 

años después, otro alumno de nuestra 

Facultad ocuparía la presidencia de la 
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Federación; se trataba de Alejandro 

Díaz Marín. Todos los presidentes ele-

gidos durante esa época pertenecían 

al mismo movimiento: la Democracia 

Cristiana. Este partido se fundó alre-

dedor de 1955, durante la fase final 

de la dictadura de Odría, y se basó en 

la doctrina social de la Iglesia. En ese 

sentido, fue una alternativa política 

novedosa para la época. En esta agru-

pación destacaban muchos profesores 

de nuestra unidad académica, como 

Héctor Cornejo Chávez, Ismael Bie-

lich, Ernesto Alayza Grundy, además 

de muchos alumnos y organizaciones 

ligadas a nuestra Universidad, como 

Acción Católica y la Unión Nacional de 

Estudiantes Católicos (UNEC). Por eso 

no es de extrañar que nuestra Univer-

sidad haya tenido casi el «monopolio» 

en el mencionado partido, con algu-

nas excepciones como la del alumno 

sanmarquino Mario Vargas Llosa, que 

fue uno de sus primeros miembros.

El Centro Federado de Derecho 

también surgió en esa época, como 

parte del pedido de cogobierno que 

exigía un sector de los alumnos de 

nuestra casa de estudios. Uno de 

los primeros presidentes de nuestro 

Centro Federado fue Pedro Zubiría, 

que ejerció el cargo en 1957. Paradó-

jicamente, en una entrevista, Zubiría 

señala su desacuerdo con el gobier-

no común entre autoridades y alum-

nos: «Siendo nuestra Universidad de 

tipo confesional, y estando siempre 

de acuerdo profesores y alumnos en 

el planteamiento, así como en la solu-

ción de los problemas que común-

mente se suscitan en la Universidad, 

yo opino que el gobierno no tendría 

justificación porque la armonía y com-

prensión entre dirigentes y dirigidos 

lo hace innecesario».201 En la prime-

ra elección para el Centro Federado 

mediante voto universal, secreto y 

directo –anteriormente estos cargos 

eran elegidos por la Junta de Dele-

gados–,202 compitieron Víctor Ortiz y 

Pedro Arnillas Gamio, ganando este 

último. Sobre esta elección, se nos 

cuenta que los candidatos «tradujeron 

sus discrepancias en otro terreno, el 

muy eficaz del “convencimiento per-

sonal”, en el cual los simpatizantes de 

201 «Mal uso de la huelga la ha desprestigiado». 
Vida Universitaria, número 12, año 1957, p. 
38.

202 Vida Universitaria, número 11, p. 28.
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ambos postulantes “convencen” a sus 

compañeros de estudios y muestran 

la bondad de los planes de los res-

pectivos candidatos». Así, Arnillas se 

convierte en el primer presidente del 

Centro Federado de Derecho.

El propio decano de entonces, 

Domingo García Rada, estaba de acuer-

do con este tipo de participación de los 

alumnos, señalando que: «El gran senti-

do universitario y de colaboración de los 

delegados estudiantiles hace que la acti-

vidad del Centro Federado resulte bene-

ficiosa».203 Además del Centro Federado 

y la FEPUC, una plataforma muy impor-

tante de participación política estudian-

til fue la Asamblea de Delegados. Cada 

aula tenía dos delegados, siendo un total 

de cinco aulas por cada uno de los años 

de la carrera de Derecho.

Durante la década de 1970, la FEPUC 

cobró más protagonismo, aunque la 

Democracia Cristiana seguía siendo el 

partido que la controlaba. En 1961, Ale-

jandro Díaz Marín volvió a ser elegido pre-

sidente de la Federación. La primera vez 

que fue elegido, un alumno de segundo 

año de Derecho desempeñó la función 

203 Ibidem, p. 18.

de secretario general de la FEPUC. Este 

alumno era Constantino Urday, quien 

ganó la presidencia en 1960. Al respecto, 

Armando Zolezzi recuerda que en 1961:
[…] toda la Junta Directiva de la 
FEPUC, que eran cinco, y varios dele-
gados más, asistieron al Congreso de 
la Federación de Estudiantes del Perú, 
en la ciudad de Huancayo y suscri-
bieron un comunicado de adhesión 
a la Revolución cubana, en el mismo 
momento que [...] Fidel Castro procla-
maba a su país «República Socialista». 
Resultado: varios expulsados, entre 
ellos, si la memoria no me es infiel, 
estaba Enrique Bernales, y por tales 
actos, la FEPUC quedó descabezada.204

Y es que, para esa época, la Demo-

cracia Cristiana no era la misma de la 

década anterior y empezaron a surgir 

los primeros desencuentros ideológi-

cos, pues un sector se sentía más iden-

tificado con la izquierda.

Un hecho también curioso es que la 

participación de los estudiantes en las 

organizaciones que los representan da pie 

a que surjan historias sentimentales más 

allá de la política. Así, en 1962, Miguel de 

Althaus, que era vicepresidente del Cen-

tro Federado de Derecho, conocería a su 

204 «Armando Zolezzi Möller». Cuadernos del 
Archivo de la Universidad 4, p. 45.
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Armando Zolezzi y Henry Pease, dirigentes estudiantiles, junto al rector Felipe Mac Gregor.

futura esposa, Amalia, gracias al presiden-

te del gremio, Ricardo Ortiz de Zevallos, 

que era su hermano. Las continuas sesio-

nes de trabajo en la casa de uno de ellos 

para coordinar las actividades del Centro 

Federado fueron las que seguramente 

influyeron en que los dos máximos diri-

gentes del centro de estudiantes de nues-

tra Facultad terminen siendo cuñados. 

Algo similar ocurrió con Armando Zolezzi, 

que conoció a su futura esposa gracias a 

Henry Pease, su sucesor en el puesto de 

presidente de la FEPUC.

En 1963, nuestro exdecano Arman-

do Zolezzi ocuparía el puesto de 

secretario general de la FEPUC y al 

año siguiente sería su presidente, 

siguiendo una trayectoria parecida a la 

del defenestrado Constantino Urday. 

Posteriormente, otros dos alumnos de 

nuestra Facultad en esa época salie-

ron elegidos presidentes de la FEPUC: 

Javier de Belaunde y José María Che-

ma Salcedo, ambos de la Democracia 

Cristiana, en 1967 y 1969, respectiva-

mente. Esa fue la última vez que gana-

ría ese partido, que había tenido el 

monopolio de la FEPUC desde su fun-

dación, por casi quince años. Duran-

te esa época, el Centro Federado de 

Derecho era ocupado por personajes 

que luego tendrían participación activa 

en la política nacional, como Eduardo 

Ferrero Costa y Alan García Pérez.

En 1968 se dio el golpe de Estado 

del general Juan Velasco Alvarado. Ese 

año no hubo una mesa directiva de la 

FEPUC, sino una Junta de Presidentes, 

que fue la que tuvo la representación 

de los estudiantes en la Universidad.
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Pando
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Vista aérea de las casetas donde funcionó la Facultad de Derecho. 3
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Pando

presidente de la Academia Peruana 

de Derecho y del Instituto Peruano de 

Derecho de Seguros. Ocupó diversos 

cargos en la administración pública, 

en el antiguo Ministerio de Justicia, 

Instrucción, Culto y Beneficencia, y en 

el posterior Ministerio de Educación, 

donde llegó a ser ministro en 1954, 

habiéndosele otorgado un año antes 

las Palmas Magisteriales en mérito a su 

carrera. Como director del Programa 

de Derecho de la Universidad Católi-

ca le tocó a Rodríguez Pastor enfren-

tarse a una situación delicada, ya 

que entonces todavía existía un agrio 

debate, tanto a nivel de alumnos como 

de profesores, respecto a la reforma 

y sus alcances. Es en medio de este 

ambiente cuando tuvo lugar un acon-

tecimiento que remeció, literalmente, 

al Programa de Derecho: el terremoto 

que el 3 de octubre de 1974 sufrió la 

ciudad de Lima.

Para entonces, la Universidad Cató-

lica ya estaba completando su mudan-

za, iniciada en la década de 1960, al 

campus construido en los terrenos del 

fundo Pando, uno de los bienes lega-

dos por José de la Riva-Agüero a la Uni-

versidad, en el distrito de San Miguel. 

LA MUDANZA A PANDO. LOS 

ECOS DE LA REFORMA

Luego de la renuncia por motivos 

personales de Roberto Mac Lean en 

mayo de 1974, el 4 de julio del mismo 

año fue elegido para reemplazarlo en 

el cargo de director del Programa de 

Derecho el doctor Carlos Rodríguez 

Pastor, profesor de Derecho Romano y 

Deontología Forense, quien –aunque 

estaba recientemente reincorporado– 

se encontraba estrechamente vincula-

do a la Universidad Católica desde sus 

años aurorales, ya que había estudia-

do en la antigua Facultad de Jurispru-

dencia en la década de 1920, aunque 

por falta de alumnos debió concluir la 

carrera en la Universidad de San Mar-

cos. Nacido en Lima en 1900 y de sóli-

da formación clásica, Rodríguez Pastor 

fue un jurista destacado que, además 

de en la Universidad Católica, enseñó 

en San Marcos y en la Universidad de 

Lima. Especialista en Derecho Roma-

no y derecho de seguros, materias a 

las que dedicó sus libros Prontuario 

de Derecho Romano (1938) y Derecho 

de seguros y reaseguros (1987), fue 
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La única unidad académica que había 

mostrado reticencias a mudarse a la 

nueva sede era el Programa de Dere-

cho, que se encontraba muy cómodo 

en el histórico local de la calle Lártiga. 

Esto porque la mayoría de los alum-

nos y de los profesores trabajaban –o 

practicaban– en los estudios de abo-

gados o instituciones públicas que en 

esa época quedaban en su mayoría en 

el centro de la ciudad. Sin embargo, el 

terremoto de octubre de 1974 afectó 

considerablemente las estructuras de 

la antigua casona virreinal, por lo que 

el traslado a Pando se hizo necesario.

Walter Albán, ex decano de la 

Facultad y por entonces estudiante, 

rememora aquel suceso:
La gran mayoría estaba en contra de 
mudarse más aun cuando aquí todavía 
no había instalaciones para Derecho, 
solo las casetas administrativas […]. Y 
como ni siquiera las casetas estaban 

listas nos tuvieron que repartir por 
todo el fundo: por Letras, por Ingenie-
ría, por los edificios de Sociales. Y la 
gente de Derecho llegaba con mucha 
aprensión porque se tenía la percep-
ción de que aquí los estudiantes sobre 
todo de Sociales eran muy politizados 
[…], había el temor de que Derecho se 
contagiara de esa radicalidad política.1

El nuevo local también terminó 

afectando una tradición que todavía se 

mantenía en la Facultad de Derecho, y 

cuya observancia había sido obligato-

ria en la época de Kiefer-Marchand: el 

saco y la corbata. Y es que:
Derecho ya tenía que cambiar un poco 
sus costumbres porque no se podía 
venir en terno al fundo, que quedaba 
lejos y era chacra […], había mucho 
polvo y eso hizo que se relajen estas 
formalidades y la gente empiece a 
venir en jeans y ropa sport. Incluso los 

1 Entrevista con Walter Albán realizada por Sergio 
Tamayo el 27 de octubre de 2008.

Alumnos estudiando en las casetas.
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profesores más jóvenes, como Loren-
zo Zolezzi, venían informales.2

No solo la vestimenta empezó a 

cambiar: la mudanza implicó también 

la variación de algunas costumbres, 

debido a las características del nuevo 

local. Una novedad la constituyeron 

las cafeterías:
Estábamos acostumbrados a que no 
hubiera cafetería dentro de la Facul-
tad, porque nosotros íbamos a unos 
locales que quedaban cerca de la 
casona de Lártiga. Uno se llamaba el 
Café de France que quedaba en Miró 
Quesada, y el otro era el Barcelona, 
que estaba en la esquina de Cama-
ná con Miró Quesada, que era más 
un restaurante. Uno se gastaba no 
menos de 12 soles de aquella épo-
ca, porque había que dar propina, 
entre el café y las tostadas. […] Al 
llegar a Pando la gente descubre que 
los precios de la cafetería eran más 
bajos y produjimos la «primera infla-
ción». Con 12 soles podíamos comer 
toda la semana y algunos reclama-
ban que les sirvieran en la mesa, e 
incluso una cafetería puso mozos. 
Eso produjo que Derecho se volvie-
ra tremendamente antipático para el 
resto de facultades, al grado que la 
denominación que nos dieron fue 
«papalindos», porque «están en todas 

2 Ibidem.

partes, pero nadie los puede ver». 
No fue una inserción armoniosa, 
aunque en otros aspectos contribuyó 
a que Derecho rompiera esta visión 
cerrada de los abogados.3

Lo cierto es que una mudanza tan 

abrupta como la realizada por el Pro-

grama implicó una serie de inconve-

nientes y motivó que, durante los pri-

meros meses del traslado, Derecho se 

convirtiera en una unidad académica 

trashumante. Solo cuando la admi-

nistración central de la Universidad, 

que venía funcionando en unas case-

tas prefabricadas, se trasladó a lo que 

actualmente es el edificio Dintilhac, 

el Programa de Derecho encontró un 

lugar donde de forma provisional 

–hasta que concluyera la construcción 

de su propio pabellón– pudiera fun-

cionar con todas las dificultades que 

un establecimiento tan precario impli-

caba. En octubre de 1975 se completó 

la mudanza a las casetas; ejercía para 

entonces como director interino de 

Programa Enrique Lastres Bérninzon, 

profesor de Derecho Minero, ante la 

renuncia irrevocable de Carlos Rodrí-

guez Pastor en julio de 1975.

3 Ibidem.
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Mientras se desarrollaban dichos 

acontecimientos, había finalizado el pro-

yecto con la Fundación Ford dedicado 

a la metodología de la enseñanza, y se 

había celebrado un nuevo convenio 

enfocado esta vez en la investigación 

jurídica. En este nuevo programa via-

jaron en una primera oportunidad Luis 

Chirinos Segura y Alberto Bustamante 

Belaunde a la Universidad de Wisconsin, 

y Marcial Rubio Correa a la Universidad 

de Sussex, en Inglaterra (1973-1974); y, 

posteriormente, Guillermo Bettocchi, 

Alberto Borea Odría y José Perla Anaya a 

la Universidad de Wisconsin (1974-1975). 

Con esto se puso punto final al convenio 

con la Ford, cuya ejecución había llega-

do a transformar de manera radical los 

estudios de Derecho en nuestra casa de 

estudios, pero, a su vez, había originado 

algunas fricciones con ciertos profesores 

y alumnos. Haciendo un balance de la 

reforma, Lorenzo Zolezzi dice:
Actualmente es posible hacer estas 
reflexiones porque el tiempo nos ha 
permitido tomar distancia sobre las 
decisiones, angustias y avatares de 
los inicios. En su momento se pen-
só que la reforma se limitaba a una 
cuestión de simple metodología del 
trabajo en clase. Por cierto que los 

profesores que regresaban de su viaje 
de perfeccionamiento llegaban con el 
ardor propio de los recién convertidos 
a una nueva fe. Y con su entusiasmo 
e interés por ganar adeptos generaron 
una natural oposición en un sector 
de profesores. En un momento dado 
la reforma se identificó con el llama-
do método activo de conducción de 
la clase. [...]. Pero la experiencia nos 
ha enseñado que no es necesario que 
todos los cursos empleen este método, 
aunque es indispensable que se haga 
en un determinado número de cursos, 
sobre todo en los primeros años. La 
experiencia también nos ha enseñado 
que existen muchas otras formas de 
desarrollar destrezas y habilidades, 
de formar la mente del abogado crí-
tico y creativo que deseamos, aunque 
todas pasan por la lectura por parte 
del alumno de un material previamen-
te seleccionado y por la necesidad de 
ejercitar una labor crítica en alguna 
etapa del desarrollo del curso o en 
algún trabajo escrito, ya sea el examen 
ordinario o una prueba especial. Con 
estas características, el método se ha 
extendido a la mayoría de cursos.4

Diversas circunstancias hicieron 

que el interinato de Enrique Las-

tres se prolongara por varios meses. 

4 Zolezzi Ibárcena, Lorenzo. «Formación del 
abogado y sociedad: balance y perspectivas». 
Derecho, número 45, 1991, p. 454.
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Durante su gestión se reimplantó el 

cargo de director de Estudios, que 

habían desempeñado en la década de 

1940 Ernesto Alayza Grundy y Hugo 

Piaggio, y que pasó a ser ocupa-

do por Alfredo Ostoja López-Alfaro, 

profesor de Derecho de Transpor-

te. Por su parte, se mantuvieron los 

cargos de secretario del Programa y 

jefe del Departamento de Derecho, 

que venían ejerciendo desde 1973 

los profesores Róger Rodríguez Iturri 

y Lorenzo Zolezzi, respectivamen-

te. Finalmente, el 16 de diciembre 

de 1976 asumió el cargo de director 

de Programa el profesor de Filosofía 

del Derecho Fernando de Trazegnies 

Granda.

EL DECANATO DE TRAZEGNIES: 

LA VIDA EN LAS CASETAS

Fernando de Trazegnies Granda 

nació en Lima en 1935. Estudió Dere-

cho en la Universidad Católica y se 

graduó de abogado en 1961. Realizó 

estudios de doctorado en Derecho en 

la Universidad de París (1964-1965) y 

fue visiting scholar en la Escuela de 

Leyes de la Universidad de Harvard 

(1971-1972). Incorporado a la ense-

ñanza en la Facultad en 1964, De 

Trazegnies fue uno de los más entu-

siastas defensores de la reforma de 

estudios, sobre la que escribió en «La 

reforma de los estudios de Derecho» 

(en Derecho N.º 28), «Nuestra refor-

ma en la enseñanza del Derecho» (en 

colaboración con Jorge Avendaño y 

Lorenzo Zolezzi, en Derecho N.º 29) 

y «La enseñanza del Derecho como 

actividad subversiva» (en II Conferen-

cia sobre la enseñanza del Derecho y 

el Desarrollo). Presidente del Fondo 

Editorial de la Universidad desde su 

creación en 1977, es autor de La idea 

de Derecho en el Perú republicano del 

siglo XIX (1980), Ciriaco de Urtecho, 
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litigante por amor (1981), La respon-

sabilidad extracontractual (1988), 

Postmodernidad y Derecho (1993), En 

el país de las colinas de arena (1994), 

Pensando insolentemente (2001), ade-

más de haber incursionado en la lite-

ratura con el libro de cuentos Imáge-

nes rotas (1992) y la novela Atracción 

apasionada (2004). Fue ministro de 

Relaciones Exteriores (1998-2000) y es 

miembro de número de la Academia 

Peruana de Derecho, de la Academia 

Peruana de la Lengua y de la Acade-

mia Nacional de la Historia.5

En la memoria que presentó al dejar 

el decanato, Fernando de Trazegnies 

hizo referencia a la complicada situa-

ción que tuvo que enfrentar al asumir 

el cargo, y cómo afrontó la tarea:
Quisiera recordar que, cuando inicial-
mente se me eligió como decano, la 
Facultad había atravesado un período 
muy difícil en el que se habían produ-
cido graves rupturas entre el cuerpo 
de profesores. La Facultad presenta-
ba el aspecto de un herido de gue-
rra, con desgarraduras aún sangrantes 
e incluso con algunas mutilaciones 
dolorosas. Y el encargo implícito que 

5 Homenaje a Fernando de Trazegnies Granda. 3 
tomos. Lima: Fondo Editorial PUCP, 2009.

recibí fue de, ante todo, cuidar de este 
herido, procurar sanarlo y velar por su 
convalecencia.
Por consiguiente, mi primer objetivo fue 
lograr el restablecimiento de un clima 
de paz y de armonía entre los profeso-
res de Derecho que permitiera instau-
rar un verdadero pluralismo en el que 
todos se sintieran cómodos y donde 
los esfuerzos en diferentes direcciones 
contribuyeran a un objetivo común: el 
desarrollo de la ciencia jurídica.
Ciertamente, no era una tarea fácil. 
Como es natural después de una gue-
rra, reinaban las desconfianzas recí-
procas, las susceptibilidades exacerba-
das y quizá incluso las fobias y las psi-
cosis de guerra. Por todos los medios, 
procuré convencer a las distintas 
personas y grupos de que era posible 
trabajar en conjunto. He apoyado toda 
propuesta de los profesores, cualquie-
ra que fuera su orientación ideológica, 
a condición de que las actividades a 
desarrollar fueran rigurosamente aca-
démicas. Si algún profesor no hubiera 
percibido tal apoyo es porque no lo 
ha solicitado. Y si después de estos 
años lo único que se hubiera logra-
do es crear un clima verdaderamente 
académico y fraterno en esta Facultad, 
creo que me sentiría satisfecho.6

6 «Memoria del decano Fernando de Trazegnies 
G.» (diciembre 1976-junio 1987), mimeo.
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Dos fueron los problemas adicio-

nales que tuvo que afrontar la gestión 

del nuevo decano. Uno fue la exce-

siva masificación del Programa de 

Derecho, que se veía agravada por 

una segunda complicación: la falta de 

un local adecuado para dictar las cla-

ses. Para darnos una idea del asunto, 

señalaremos que durante los años que 

De Trazegnies estuvo al frente del Pro-

grama Académico, luego Facultad de 

Derecho, el alumnado pasó de apro-

ximadamente 500 a 1600 estudiantes. 

Para atacar este problema se pensó 

establecer cupos de ingreso, atendien-

do a la falta de instalaciones materiales 

y de docentes adecuados; sin embar-

go, la propuesta no prosperó.

En cuanto al ansiado proyecto de 

construir un nuevo local que sustitu-

yera la provisionalidad de las case-

tas, la crisis económica de la década 

de 1970, que afectó gravemente a la 

Universidad, impidió su realización. Y 

aunque la crisis se mantuvo durante 

los años ochenta, se hicieron esfuer-

zos que lamentablemente no alcanza-

ron el objetivo trazado. Así, se proce-

dió a asignar un área para la edifica-

ción del nuevo pabellón de Derecho, 

y se confeccionaron unos planos, que 

al poco tiempo quedaron obsoletos 

debido al crecimiento del alumnado y 

a las nuevas necesidades que se pre-

sentaban. Se planteó hacer modifica-

ciones al proyecto, pero las gestiones 

quedaron paralizadas por la falta de 

financiamiento. Aun así, se procedió a 

la fase inicial de la construcción, que 

al poco tiempo quedó paralizada.

De este modo se tuvo que con-

tinuar, por más tiempo del conve-

niente, ocupando las casetas. Vista 

en retrospectiva, la situación se nos 

presenta como extremadamente 

difícil; sin embargo, fueron años en 

los que la Facultad creció, si no en 

infraestructura, en prestigio. Hasta 

podríamos pensar que hoy se mira 

esa etapa con nostalgia:
Los de Derecho de la Universidad 
Católica estudiábamos en unas casetas 
de madera –heredadas de algún viejo 
campamento minero– y deseábamos 
fervientemente cambiarlas por un edi-
fico de ladrillo y cemento: era un asun-
to de autoestima. Hoy, cada exalumno 
que regresa al campus después de un 
tiempo de alejamiento, lo primero que 
hace es visitar con devoción lo que 
queda de ellas, para confirmar que, a 
fin de cuentas, la vida universitaria fue 
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mucho más feliz de lo que pareció en 
ese rústico ambiente de clases.7

Claro que estas aulas también pro-

ducían reparos, pues era claro que 

no eran las más apropiadas para el 

estudio:
Eran realmente incómodas (las deno-
minaban «gallineros»), con unas bancas 
que parecían prestadas de una parro-
quia. Era un poco chocante ver entrar 
a un súper abogado bien enternado a 
esas casetas. Sin embargo, no era el 
ámbito físico sino cultural y académi-
co lo que primaba, lo cual disolvía y 
hacía olvidar tales incomodidades.8

Elvira Méndez Chang señala, a su 

vez:

7 Rubio Correa, Marcial. «Prólogo». En Foy 
Valencia, Pierre (Ed.). Ensayos jurídicos 
contemporáneos: testimonio de una huella 
académica. Lima: Pacífico Editores, 2006, p. 15.

8 Entrevista con Pierre Foy Valencia contestada el 
31 de marzo de 2009.

Con las casetas estábamos rodeados 
de pasadizos y teníamos ventanas 
inmensas. Todos apiñados y a veces 
no faltaba alguien que se acercara a 
la ventana o se pegara mucho a la 
pared, y podía estar perfectamente 
conversando mientras había una cla-
se, de una manera discreta o pasando 
papeles, o pasando cosas de las ami-
gas, y si tenías que darle algunas cosas 
a tus compañeros podías dárselas por 
la ventana.
Claro está que mientras no se alterase 
la paz social, el orden en el salón, el 
asunto pasaba. Era difícil concentrar-
se, pero los profesores se adaptaron. 
A veces cuando eran clases de nume-
rosos alumnos era imposible tomar un 
control de lectura porque teníamos en 
una banca a cuatro o siete personas. 
En invierno se complicaba la cosa, 
porque todos se juntaban un poquito 
más. En ciertos salones entraban más 
de cien personas y era difícil hasta 

Primer local de la Facultad de Derecho.
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escribir porque teníamos al compañe-
ro al costado.9

Durante la década de 1980 las case-

tas se siguieron usando. María Antonieta 

y María del Carmen Delgado relatan:
Cuando estudiábamos ya existía el 
actual local de la Facultad, pero su 
construcción aún no estaba completa. 
Por ello teníamos clases tanto en ese 
local como en las casetas que estaban 
próximas a Ingeniería. A primera vis-
ta, las casetas parecían gallineros con 
poquísima ventilación y ningún venti-
lador; cuando hacía calor era imposible 
concentrarse y pensar allí adentro. Por 
supuesto, el calor determinaba el tipo 
de ropa que usaban los alumnos, la 
cual era bastante ligera, especialmente 
en el caso de las alumnas. Profesores y 
alumnos perdían la concentración con 
el desfile de chicas de la promoción 
que circulábamos en minifalda, «tops» 
y pequeños «shorts». Cualquier peque-
ño movimiento o murmullo de algún 
mortal en dichas aulas era motivo de 
distracción, y ni hablar de cuando un 
«zurdo» o «zurda» tenía la gran idea de 
sentarse al medio de una banca y nos 
veíamos expuestos a una guerra de 
«codos» en la que, por supuesto, ganá-
bamos los «diestros».

9 Entrevista con Elvira Méndez Chang el 15 de 
junio de 2009.

Cuando el calor se iba, «las casetas» se 
tornaban cálidas y pintorescas y duran-
te el invierno la proximidad entre los 
alumnos nos permitía protegernos del 
frío. Otra ventaja de dichas aulas era 
su cercanía a la cafetería central y al 
pabellón de Ingeniería. Compartíamos 
pues la cafetería con los futuros inge-
nieros. En su mayoría, ellos usaban 
el espacio para estudiar, nosotros lo 
aprovechábamos para hacer intensa 
vida social entre las horas de clase.10

En el aspecto académico, De Trazeg-

nies buscó preservar lo mejor de la etapa 

de la reforma, como el método activo, el 

currículo flexible y la enseñanza crítica. 

Sin embargo, consideró necesario hacer 

algunos cambios para corregir ciertas 

deficiencias. Para tal fin se constituyó una 

comisión integrada por cinco profesores 

y dos alumnos, encargada de elaborar un 

nuevo plan de estudios, que comenzó a 

regir a partir de 1981. Entre las novedades 

de dicho plan se encuentra el aumento del 

número de créditos para graduarse, que 

pasó de 148 a 178, extendiéndose la carre-

ra de ocho a nueve semestres. Además, se 

crearon nuevos cursos, como Bases Roma-

nistas del Derecho Civil y Responsabilidad 

10 Entrevista con María Antonieta y María del 
Carmen Delgado el 20 de marzo de 2009.
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Civil, entre los obligatorios; y Garantías 

Constitucionales, Derechos Humanos, 

Antropología Jurídica, Teoría y Práctica 

de la Negociación, Derecho de Seguros, 

Derecho Penal Económico, entre los cur-

sos electivos.

En abril de 1981, Miguel de la Lama 

Eggerstedt reemplazó en el cargo de 

secretario del Programa a Róger Rodrí-

guez Iturri, quien pasó a desempeñarse 

como director de Estudios. Un hecho 

que debemos mencionar es que el 18 de 

mayo de 1982 se promulgó una nueva 

Ley General de Educación (ley 23384), 

que derogó el Decreto Ley 19326 dado 

durante el gobierno del general Velas-

co, pero que dejó la regulación uni-

versitaria a una ley especial. Dicha Ley 

Universitaria (la 23733) fue promulgada 

el 9 de diciembre de 1983, y entre sus 

disposiciones se encontraba el regreso 

a la denominación de facultad para las 

unidades académicas, aunque se man-

tuvieron los departamentos académicos 

creados por la legislación anterior. Como 

consecuencia de esto, el Programa Aca-

démico de Derecho volvió a su antiguo 

nombre de Facultad de Derecho.

En setiembre de 1985 Aníbal 

Quiroga León, profesor de Derecho 

Procesal, fue elegido nuevo secretario 

de la Facultad.

El 14 de diciembre de 1981, la Uni-

versidad se llenó de orgullo cuando 

Javier Pérez de Cuéllar, exalumno de 

la Facultad de Derecho, fue nombrado 

secretario general de las Naciones Uni-

das, el cargo más importante que un 

diplomático puede esperar. Lamenta-

blemente, por aquellos años tampoco 

faltaron las noticias malas, como cuan-

do el 24 de abril de 1985 Domingo Gar-

cía Rada, antiguo decano de la Facul-

tad –que por entonces ejercía el cargo 

de presidente del Jurado Nacional de 

Elecciones– fue víctima de un atentado 

terrorista perpetrado por Sendero Lumi-

noso y que lo dejó gravemente herido. 

Como desagravio, y en reconocimiento 

a su trayectoria académica, la Facultad 

de Derecho lo nombró profesor eméri-

to ese mismo año.

Por esos años, el Programa Acadé-

mico de Derecho desempeñó un papel 

trascendental en la discusión de los 

proyectos para confeccionar un nuevo 

Código Civil, ya que buena parte de los 

miembros de la comisión reformadora 

eran profesores de la Universidad Católi-

ca, como Jorge Avendaño Valdez, Héctor 
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Cornejo Chávez, Felipe Osterling Parodi, 

Manuel de la Puente y Lavalle, Fernando 

de Trazegnies Granda y Jorge Vega Velas-

co.11 Aprovechando dicha circunstancia, 

entre finales de setiembre y comienzos 

de octubre de 1981 el Programa organi-

zó un fórum sobre el proyecto del nue-

vo Código Civil, que tuvo gran acogida. 

La buena repercusión del evento motivó 

la realización de un Curso Superior de 

Derecho Civil, que se dictó entre agosto 

y diciembre de 1984, a raíz de la entrada 

en vigor del nuevo Código Civil, y que 

contó con asistencia multitudinaria. Dicha 

ocasión motivó al decano De Trazegnies 

a sacar una colección de libros que, con 

el título genérico de «Biblioteca. Para leer 

el Código Civil», empezó a editarse a par-

tir de 1984 y que siguió publicándose 

hasta tiempos recientes con gran éxito. 

La relación de los volúmenes publicados 

en la «Biblioteca. Para leer el Código Civil» 

es la siguiente:

1. Para leer el Código Civil. Varios 

autores (1984).

2. Para leer el Código Civil. Volumen 

II. Varios autores (1985).

11 Proyectos y anteproyectos de la reforma del 
Código Civil. 2 tomos. Lima: Fondo Editorial 
PUCP, 1980.

3. Título preliminar. Marcial Rubio 

Correa (1986).

4. La responsabilidad extracontrac-

tual. 2 tomos. Fernando de Trazeg-

nies Granda (1988).

5. El arbitraje. Juan Guillermo Loh-

mann Luca de Tena (1987).

6. Las obligaciones. Felipe Osterling 

Parodi (1988).

7. Prescripción y caducidad. La 

extinción de acciones y derechos 

en el Código Civil. Marcial Rubio 

Correa (1989).

8. La responsabilidad por productos 

defectuosos. 2 tomos. José Antonio 

Payet (1990).

9. Nulidad y anulabilidad. La inva-

lidez del acto jurídico. Marcial 

Rubio Correa (1989).

10. Error e ignorancia. El saber jurí-

dico sobre la ignorancia humana. 

Marcial Rubio Correa (1991).

11. El contrato en general. Primera 

parte. 3 tomos. Manuel de la Puen-

te y Lavalle (1991).

12. El ser humano como persona natu-

ral. Marcial Rubio Correa (1992).

13. El bien materia del contrato de 

compra-venta. Mario Castillo 

Freyre (1992).
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14. El precio en el contrato de com-

pra-venta y el contrato de permu-

ta. Mario Castillo Freyre (1993).

15. El contrato en general. Segunda 

parte. 3 tomos. Manuel de la Puen-

te y Lavalle (1993).

16. Tratado de las obligaciones. 16 

tomos. Felipe Osterling Parodi y 

Mario Castillo Freyre (1994-2003).

17. Derecho de sucesiones. 4 tomos. 

Juan Guillermo Lohmann Luca de 

Tena (1995-2002).

18. Tratado de la venta. 6 tomos. 

Mario Castillo Freyre (2000).

19. Tratado de los contratos típicos. 

3 tomos. Mario Castillo Freyre 

(2002).

20. Tratado de la teoría general de los 

contratos. Mario Castillo Freyre 

(2002).

En 1984 se inició también la colec-

ción de manuales de Derecho de la 

Facultad, con la publicación de El siste-

ma jurídico. Introducción al Derecho, 

actualmente en su undécima edición 

aumentada, de Marcial Rubio Correa, 

al que seguiría Derecho constitucional 

general, del mismo autor en coauto-

ría con Carlos Blancas Bustamante, en 

1986. Por su parte, en agosto de 1985 

nuestra Facultad organizó, con la cola-

boración del Comité Latinoamericano 

para la Difusión del Derecho Romano 

y el Gruppo di Ricerca sulla Diffusio-

ne del Diritto Romano, el V Congreso 

Latinoamericano de Derecho Romano.

Una de las más importantes tareas 

durante el decanato de De Trazegnies 

fue poner en marcha las primeras 

maestrías en Derecho. En noviembre 

de 1984 se aprobó el proyecto de 

creación de la Maestría en Derecho 

con mención en Derecho Internacio-

nal Económico, que empezó a funcio-

nar en 1986 bajo la coordinación del 

profesor Eduardo Ferrero Costa, y con 

la valiosa colaboración inicial del Cen-

tro Peruano de Estudios Internaciona-

les (CEPEI); y en noviembre de 1985 

se aprobó la creación de una segunda 

Maestría en Derecho con mención en 

Derecho Civil, que funcionó a partir 

de 1987 y que tuvo a Marcial Rubio 

como primer coordinador. Y aunque 

las maestrías en Derecho formalmen-

te pasaron a depender de la Escuela 

de Graduados, su vinculación con la 

Facultad de Derecho, que les dio el 

impulso inicial, siempre se ha mante-

nido de manera estrecha.
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JORGE AVENDAÑO, EL NUEVO 

PABELLÓN DE DERECHO Y EL 

CLAUSTRO PLENO

En junio de 1987, Jorge Avendaño 

Valdez fue elegido nuevamente decano 

de Derecho, teniendo como su princi-

pal meta terminar de levantar el pabe-

llón de la Facultad. Así, ante la falta 

de recursos económicos por parte de 

la Universidad, se constituyó Pro-De-

recho como un organismo destinado 

a promover el desarrollo e imagen de 

la Facultad de Derecho, con el fin de 

recaudar los recursos necesarios para 

la construcción de su futuro local. Este 

ente, dependiente de la Facultad, con-

tó entre sus principales colaboradores 

con el publicista Jorge Salmón Jordán 

y el periodista Hugo Guerra Arteaga, 

ambos exalumnos de Derecho.

El folleto El último paso, publicado 

en 1991, nos relata la labor realizada:
Pro-Derecho inició sus actividades 
dentro de una dinámica muy eficien-
te. Convocó a destacados profesio-
nales que integrando una directiva 
procedieron a buscar los mecanismos 
para movilizar a la comunidad, a los 
exalumnos y finalmente a los amigos 

de la Facultad de Derecho, los que 
con su iniciativa y aportes lograron 
una cruzada para obtener recursos a 
efectos de concluir el gran proyecto.12

Hugo Guerra estuvo a cargo de la 

gestión de Pro-Derecho desde 1988, 

mientras que Jorge Salmón coordinó la 

Movilización Nacional por la Paz, que, 

con el respaldo de la Facultad, inició 

la campaña «Alto el fuego» en contra 

de la violencia terrorista que por esos 

años asolaba al país. A través de spots 

publicitarios, pronunciamientos escri-

tos y una multitudinaria marcha por la 

12 Pro-Derecho. El último paso. Lima, 1991.

Jorge Avendaño Valdez.
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paz, la campaña culminó en un acto 

masivo en la plaza Francia, y logró que 

la Facultad de Derecho obtuviera un 

mayor protagonismo público, lo que 

ayudó en la captación de recursos.13

En poco más de dos años, Pro-De-

recho logró reunir más de 500 000 

dólares para la culminación del nuevo 

pabellón, cifra dentro de la que desta-

ca la importante donación que reali-

zó la empresa Southern Peru Copper 

Corporation. Se debe resaltar asimis-

mo la gran colaboración prestada para 

tal fin por los profesores Enrique Las-

tres Bérninzon, Manuel de la Puente y 

Lavalle y Humberto Medrano Cornejo. 

El arduo trabajo fue recompensado 

cuando, a partir del segundo semes-

tre de 1989, comenzó el dictado en 

las nuevas aulas del flamante pabellón 

de Derecho, oficialmente inaugurado 

en junio de 1991 con la realización de 

diversas actividades académicas.

En 1987, ante el alejamiento por 

jubilación del profesor Héctor Cornejo 

Chávez, se discutió la suerte del Insti-

tuto de Investigaciones Jurídicas, que 

13 «Entrevista a Jorge Avendaño V». Thèmis, 
número 14, 1989, pp. 5-8.

había sido dirigido desde su creación 

en 1969 por el jurista arequipeño. Se 

vio entonces la necesidad de integrar-

lo con la Dirección de Investigación 

de la Universidad. En sus últimos años 

el Instituto de Investigaciones Jurídi-

cas, en convenio con el Poder Judi-

cial, realizó una extensa investigación 

sobre la administración de justicia en 

el país, uno de cuyos resultados fue 

la publicación en dos volúmenes del 

libro Realidad y reforma judicial en 

el Perú (1978). También publicó dos 

trabajos dedicados a la institución del 

«servinakuy»: Relación sobre el instituto 

del servinakuy (1986) e Investigación 

sobre el servinakuy en el departamento 

de Puno (1987). Sin embargo, las limi-

taciones económicas no permitieron 

emprender nuevas investigaciones, 

por lo que en su etapa final el trabajo 

se circunscribió a la confección de un 

fichero dedicado a recoger las reso-

luciones supremas del Poder Judicial. 

Finalmente, el Instituto fue cerrado en 

1988.

En mérito a sus virtudes académi-

cas y su compromiso con la Facultad, 

en 1987 se nombró profesor emé-

rito a Héctor Cornejo Chávez, quien 
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había enseñado el curso de Derecho 

de Familia desde el año 1956, ade-

más de tener a su cargo el Instituto 

de Investigaciones Jurídicas desde su 

creación en 1969.14 Al año siguiente 

se confirió igual distinción al doctor 

Jorge Avendaño Hübner, profesor de 

Medicina Legal desde 1953. El mismo 

mérito correspondió en 1989 a Carlos 

Rodríguez Pastor, antiguo director del 

Programa Académico de Derecho y el 

profesor más antiguo de la Universi-

dad. Por otro lado, en 1991 la Pon-

tificia Universidad Católica del Perú 

confirió el título de Doctor Honoris 

Causa a uno de los graduados más 

prestigiosos de nuestra Facultad: Javier 

Pérez de Cuellar, secretario general de 

las Naciones Unidas entre 1982 y 1991.

Respecto a las autoridades de la 

Facultad, durante la gestión de Avendaño 

se realizaron algunos cambios. En 1988, 

luego de quince años en el cargo, Loren-

zo Zolezzi dejó la jefatura del Departa-

mento de Derecho y en su reemplazo se 

nombró a Marcial Rubio Correa, quien 

desde hacía varios años se desempeñaba 

14 La familia en el Derecho peruano. Libro 
homenaje al Dr. Héctor Cornejo Chávez. Lima: 
Fondo Editorial PUCP, 1990.

como profesor del curso Introducción a 

las Ciencias Jurídicas. En 1990 asumió 

como nuevo jefe del Departamento de 

Derecho Armando Zolezzi Möller, profe-

sor de Derecho Tributario. Asimismo, en 

marzo de 1989 Aníbal Quiroga renunció 

al cargo de secretario académico y para 

sustituirlo fue designado César Landa 

Arroyo, profesor de Derecho Consti-

tucional. Como director de Estudios se 

mantuvo el profesor Róger Rodríguez 

Iturri. En otro orden de cosas, en 1990 

se puso en funcionamiento la Maestría 

en Derecho con mención en Derecho 

Constitucional, y en octubre de 1991 se 

creó el Instituto de Estudios Internacio-

nales (IDEI-PUCP), bajo la dirección de 

Beatriz Ramacciotti, profesora de Dere-

cho Internacional Público. Otro hecho 

por destacar durante esos años es la ins-

tauración a partir de 1992 de las becas 

«Luis Carlos Rodrigo Mazuré», en honor a 

este antiguo profesor de Derecho Tribu-

tario, mediante convenio suscrito con el 

estudio Rodrigo, Elías & Medrano, Abo-

gados, becas que se siguen impartiendo 

en la actualidad.

En 1988, a iniciativa de la repre-

sentación estudiantil, se comenzó a 

discutir la posibilidad de realizar un 
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claustro pleno de Derecho, con la par-

ticipación de profesores y alumnos, 

para discutir la marcha de la Facultad, 

especialmente en sus aspectos acadé-

micos. La idea contó con el entusiasta 

respaldo del decano Avendaño. Para 

tal efecto, al año siguiente se constitu-

yeron siete comisiones, integrada cada 

una por seis profesores y tres alum-

nos, referidas a los siguientes temas: 

Objetivos de la enseñanza legal (presi-

dida por el profesor Armando Zolezzi 

Möller), Currículo de materias y plan 

de estudios (presidida por el profesor 

Mario Pasco Cosmópolis), Estructura-

ción del plan de estudios (presidida 

por el profesor Javier de Belaunde 

López de Romaña), Metodología de 

la enseñanza (presidida por el profe-

sor Fernando de Trazegnies Granda), 

Investigación jurídica (presidida por 

el profesor Lorenzo Zolezzi Ibárcena), 

Proyección social y extensión univer-

sitaria (presidida por el profesor Juan 

Luis Avendaño Valdez) y Recursos 

de la enseñanza legal (presidida por 

el profesor Miguel de Althaus Guar-

deras). Este primer claustro pleno, el 

único realizado hasta la fecha en la 

historia de la Facultad, se llevó a cabo 

los días 14 y 15 de octubre de 1989, y 

concluyó con la lectura de sus conclu-

siones en una sesión plenaria celebra-

da el 14 de diciembre del mismo año. 

En palabras de Armando Zolezzi:
La conclusión importante del Claustro 
fue la necesidad de modificar el Plan 
de Estudios con el objetivo de dar una 
formación académica global, crítica, 
ética, plural, interdisciplinaria y de 
compromiso con la realidad nacional, 
a quienes ejercerán la profesión de 
abogado en el próximo milenio.15

Para desarrollar e implementar 

los acuerdos celebrados en el claus-

tro pleno se formaron tres comisio-

nes: currículo de materias y plan de 

estudios, investigación jurídica y 

proyección social. Estas comisiones 

prontamente dieron sus frutos. Así, 

la comisión dedicada al plan de estu-

dios, presidida por el decano Avenda-

ño, procedió a elaborar una propuesta 

que, luego de ser consultada con los 

profesores, pasó a constituir el nuevo 

plan de estudios. Este plan, cuya prin-

cipal novedad era la creación de los 

15 Zolezzi Möller, Armando. «Jorge Avendaño, sus 
primeros cuarenta años de profesor». Homenaje 
a Jorge Avendaño, tomo I. Lima: Fondo Editorial 
PUCP, 2004, p. 121.
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seminarios de integración organizados 

en torno a la discusión de casos, fue 

aprobado en enero de 1993 y comen-

zó a aplicarse a partir de dicho año, 

siendo la antecesora al plan curricu-

lar  actual de la Facultad. Por su parte, 

la comisión de investigación jurídica 

desarrolló, con el financiamiento de 

la Agencia de Desarrollo Internacio-

nal de los Estados Unidos (USAID) y 

en convenio con la ESAN, un estudio 

sobre la realidad del sistema judicial 

peruano, coordinado por el profesor 

Lorenzo Zolezzi. Finalmente, la comi-

sión de proyección social, presidida 

por el profesor Juan Luis Avendaño, 

presentó el documento «Proyección 

social y extensión universitaria en 

Derecho», encargándose al profesor 

Carlos Montoya Anguerry su imple-

mentación, que se logró con la crea-

ción de la oficina de Proyección Social 

de Derecho (PROSODE) en 1991, de 

la que hablaremos más adelante. Si 

en la década de 1960 Avendaño pro-

movió la vinculación del Derecho con 

las Ciencias Sociales, en esta etapa fue 

un impulsor de la corriente del Análi-

sis Económico del Derecho (AED). Al 

respecto, Alfredo Bullard dirá:

Esta comprensión del Derecho como 
un medio para entender y mejorar 
la convivencia social es un punto en 
común entre el pensamiento de Jorge 
Avendaño y la lógica que inspira al 
AED. Por ello, no debe extrañar que 
el mismo Decano que expresara hace 
cerca de treinta años la necesidad de 
capacitar abogados en herramientas 
que le permitan tender puentes entre 
la estructura formal del Derecho y la 
realidad sea el mismo Decano que 
incorporara la enseñanza del AED no 
solo en la Universidad Católica, sino 
en la Universidad Peruana, como una 
forma de ver plasmadas sus persisten-
tes y continuas propuestas de reforma 
en la enseñanza del Derecho […].
En esa línea, Jorge Avendaño, sin ser 
un converso y menos aún un prac-
ticante del AED, es claramente un 
propulsor, no solo por su decisión de 
incorporarlo al currículo de estudios 
de la Universidad Católica, sino por-
que siempre estuvo en búsqueda de 
herramientas que le permitieran com-
prender el Derecho desde fuera del 
Derecho.16

El 8 de noviembre de 1991 se pro-

mulgó el Decreto Legislativo 739, que 

estableció que el bachillerato, que 

16 Bullard González, Alfredo. «¿Qué tan buen 
economista es Jorge Avendaño?». Homenaje a 
Jorge Avendaño, tomo I, Lima: Fondo Editorial 
PUCP, 2004, pp. 89-90.
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hasta entonces se conseguía a través 

de la sustentación de una tesis, fue-

ra otorgado automáticamente luego 

de terminar los estudios; dejando la 

obtención del título profesional a 

diversas opciones. Es en virtud de tal 

norma que la Facultad establece que 

para optar el título de abogado se 

deberá elegir entre presentar una tesis 

de investigación jurídica, realizar una 

memoria luego de un mínimo de tres 

años de trabajo profesional en el cam-

po del Derecho, o sustentar dos expe-

dientes de naturaleza jurídica diversa, 

opción, esta última, que había sido 

hasta entonces la única establecida. 

Posteriormente se agregaron a estas 

alternativas la aprobación de un cur-

so de actualización de conocimientos 

dictado por el Centro de Educación 

Continua de la Universidad.

Otra norma que tuvo incidencia en 

la Facultad de Derecho fue la creación, 

por medio del Decreto Ley 25647 y el 

Decreto Ley 26113, promulgados en 

1992 por el Gobierno de Emergencia y 

Reconstrucción Nacional, del Servicio 

Civil de Graduandos Secigra-Derecho, 

que debería prestarse obligatoriamen-

te por un año por los estudiantes que 

se encuentren en su último año de 

estudios. El Secigra se implementó en 

nuestra Facultad a partir del semes-

tre 1993-I, y su administración corrió 

a cargo de la oficina de PROSODE. 

En 2002, la ley 27687 otorgó carácter 

facultativo al Secigra-Derecho.

Durante el mandato de Jorge 

Avendaño, la Facultad experimentó 

algunas lamentables pérdidas. Así, en 

1990 murió el profesor Alfredo Ostoja 

López-Alfaro, creador de las cátedras 

de Derecho de Transporte y Dere-

cho Aeronáutico en la Universidad 

Católica. Ostoja fue uno de los profe-

sores más identificados con la Facul-

tad, donde llegó a ejercer los cargos 

de secretario académico y director 

de Estudios, además de formar par-

te del Consejo Editorial de la revista 

Derecho entre los años 1971 y 1981. 

Perteneciente al grupo de profesores 

que viajó a perfeccionarse a Wiscon-

sin, fue un innovador en su materia, 

además de un entusiasta impulsor de 

las iniciativas estudiantiles, por lo que 

su muerte fue muy sentida por toda la 

comunidad universitaria.

Un año más tarde, en 1991, falleció 

el padre Francisco Interdonato Santisi, 
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S. J., profesor desde 1970 del curso 

Teología y Derecho en nuestra Facul-

tad. De carácter fuerte y opiniones 

tajantes, fue un verdadero humanista, 

dedicado en cuerpo y alma a la docen-

cia, al extremo de no haber dejado el 

dictado de su clase incluso cuando su 

enfermedad ya estaba bastante avan-

zada. Cuando ya avizoraba su muerte, 

el padre Interdonato escribió una con-

movedora carta a sus alumnos, fecha-

da el 5 de junio de 1991, de la que 

recogemos unos extractos:
Pido perdón a todos los que haya 
ofendido. Mi fe es firme, confío en 
el Señor y he aceptado su voluntad. 
Quiero que sepan que siempre he sido 
fiel a la Iglesia y fiel a mi sacerdocio. 
Quiero que sepan que lo que más he 
querido siempre ha sido poder ense-
ñar, y que me duele mucho que en la 
plenitud de mi lucidez y pensamiento, 
deba renunciar a ese anhelo. El Señor 
así lo ha querido: ese es el sacrificio 
que ahora ofrezco.
[...]. Agradezco a todos los alumnos la 
receptividad y la apertura. Para mí ha 
sido una fuente de gozo dictar clases. 

Si hubo mérito, gran parte ha sido por 
el anhelo y acogida que uno veía en los 
ojos de los alumnos. Ver tanta avidez 
era un enorme prodigio de satisfacción 
[...].17

No solo destacados profesores nos 

dejaron esos años. El 16 de julio de 

1992 se produjo uno de los más terribles 

atentados terroristas de Sendero Lumi-

noso en la calle Tarata, del distrito de 

Miraflores. En tal luctuoso hecho murie-

ron unas 25 personas, entre ellas la 

joven Cecilia Cortez Arens, alumna del 

sétimo ciclo de nuestra Facultad, quien 

falleció al lado de su hermano César, 

estudiante de Antropología en nuestra 

Universidad, y de su madre. En memo-

ria de ambos estudiantes asesinados por 

la insania terrorista, sus amigos y com-

pañeros sembraron un árbol en el jardín 

exterior que da al frente de la Facultad 

de Ciencias Sociales, al lado del camino 

que va a la Facultad de Derecho, al pie 

del cual, años después, las autoridades 

de la Universidad colocaron una placa 

recordatoria.

17 «Carta del R. P. Interdonato a sus alumnos». 
Derecho & Sociedad, número 4, 1991, p. 4.
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LORENZO ZOLEZZI IBÁRCENA: 

MÁS DE 50 AÑOS DE VIDA 

ACADÉMICA ENTREGADA A LA 

FACULTAD DE DERECHO PUCP

Lorenzo Zolezzi nació en el Callao 

en 1943 y fue un representante cons-

picuo de la etapa de nuestra reforma. 

Reconocido como uno de los más 

destacados y persistentes Wisconsin 

Boys, cursó los estudios de Derecho 

en la Universidad Católica, donde se 

graduó como bachiller con la tesis «La 

reglamentación legal de los partidos 

políticos» (1967) y como doctor en 

Derecho con la tesis «Problemas teó-

ricos y metodológicos que plantea la 

elaboración de un modelo sobre Dere-

cho y desarrollo» (1974). El profesor 

Zolezzi ingresó en la docencia univer-

sitaria en 1977 y ha desarrollado hasta 

hoy (2019) una labor ininterrumpida, 

salvo en los períodos de estancias 

de investigación o capacitación en el 

extranjero, que, sumados, no restan a 

los 50 años cumplidos como catedrá-

tico a tiempo completo de la Facultad 

de Derecho. Lorenzo Zolezzi es, así, el 

Lorenzo Zolezzi en la ceremonia de reconocimiento por sus 50 años ininterrumpidos de vida académica 
como docente a tiempo completo de la Facultad de Derecho. 8 de junio de 2017.
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catedrático activo con mayor perma-

nencia docente en nuestra Facultad.

Además, es miembro de número de 

la prestigiosa Academia Peruana del 

Derecho, junto a los más reconocidos 

juristas del país. Ha publicado los libros 

Derecho y desarrollo: perspectivas de 

análisis (1978) y La profesión de aboga-

do en Lima: una aproximación empíri-

ca (1982), además de diversos artículos. 

En la Facultad ha dictado Sociología 

del Derecho, Metodología de la Inves-

tigación Jurídica y Derecho Procesal 

Civil. Ha ejercido diversos cargos en la 

Universidad, y hoy es coordinador de 

la Maestría en Derecho de la Propiedad 

Intelectual y de la Competencia, así 

como director de Formación Continua.

El profesor Zolezzi fue y es un hom-

bre entregado a la vida académica y a 

nuestra Facultad. No es de aquellos que 

pomposamente exhiben sus logros, 

pero sí de los que valoran y cuidan la 

calidad de su producción. De hecho, 

cuando optó por esta manera de vivir 

el Derecho, que no siempre otorga los 

réditos económicos deseados pero sí 

la plena satisfacción de seguir la voca-

ción, tuvo clara la idea de que uno de 

sus objetivos sería ser autoridad en la 

Facultad de Derecho. Dejó de tal modo 

de lado los dos caminos más comunes 

de nuestros egresados: el bien remu-

nerado ejercicio privado en un estu-

dio y el desempeño como reconocido 

funcionario público de alto rango. Es 

preciso destacar que al tomar esa deci-

sión durante la segunda mitad del siglo 

XX, la interconexión en la comunidad 

académica no era en tiempo real como 

ahora, gracias a la Internet, sino que 

requería transitar por una siempre exi-

gente red de contactos y evaluadores 

internacionales.

Lorenzo Zolezzi en su 
oficina en el Departamento 

de Derecho en 1985.
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Zolezzi inicia su trayectoria como 

docente en la Facultad de Derecho 

cuando se encontraba a puertas de 

culminar sus estudios de pregrado 

en el año 1966. Sería un joven Jorge 

Avendaño quien, durante su primer 

período como decano, invita a Loren-

zo Zolezzi a que se incorpore como 

uno de los nuevos profesores a tiempo 

completo en la Facultad. Por entonces, 

para enseñar en la Facultad se reque-

ría por lo menos del grado de bachiller 

en Derecho, no necesariamente ser 

abogado, motivo por el cual un joven 

Lorenzo Zolezzi tuvo que apresurarse 

en la obtención de tal grado antes del 

inicio del año académico 1967. Esta 

invitación, además de ser un aliciente, 

fue también un reto para Zolezzi, que 

durante el verano de 1967 se enfocó 

en desarrollar su tesis de bachiller 

sobre la reglamentación legal de los 

partidos políticos. En efecto, la refe-

rida tesis se sustentaría antes del 1 de 

abril de 1967, día en el que Lorenzo 

Zolezzi, ya con el grado de bachiller, 

iniciaría el dictado de la primera cáte-

dra de Sociología del Derecho. En el 

mismo semestre académico, iniciarían 

su carrera docente Luis Pásara y Juan 

Arce Murúa, este último a tiempo par-

cial. El año 1968 Zolezzi viajaría a la 

Postal de la Universidad 
de Wisconsin, Madison. 

Año 1967.
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Universidad de Wisconsin, que tuvo 

un impacto decisivo en su formación.

A su retorno de Wisconsin, Loren-

zo Zolezzi reformaría radicalmente la 

enseñanza de su cátedra e introduciría 

la aplicación del conocido «método 

activo» en el dictado de su materia. 

Este método sería recientemente des-

crito por él en su libro La enseñanza 

del Derecho, que se publicó en el año 

2007. El profesor Zolezzi lo describiría 

así en sus propias palabras:
Con el método activo se deconstruye 
el curso. A partir de los autores y las 
teorías uno va bajando para encontrar 
hechos, normas, doctrinas encontra-
das y teorías disimiles, para que a tra-
vés de un trabajo de discusión y análi-
sis en clase se vayan fijando las ideas. 
Así, a partir de esta deconstrucción 
previa se van construyendo las ideas 
y conceptos de la clase.

En 1972, Lorenzo Zolezzi retorna a 

Wisconsin con Luis Pásara para asistir 

a un curso de posgrado titulado Dere-

cho y Desarrollo impartido por el pro-

fesor Robert Seidman, cuyo enfoque 

del Derecho analizaba la interacción 

del Derecho con la sociedad. La diver-

sidad de estudiantes extranjeros, sobre 

todo de África y Asia, lo haría muy 

enriquecedor, pues se trataba de países 

considerados –en ese momento– del 

tercer mundo y, algunos, en vías de 

desarrollo. Esta experiencia sentaría 

las bases de lo que sería su tesis doc-

toral. Se podría afirmar que Lorenzo 

Zolezzi es el máximo exponente de la 

vertiente académica del Derecho y el 

desarrollo en nuestro país.

Asimismo, el profesor Zolezzi intro-

duciría el método de la investigación 

empírica en el Instituto de Investigacio-

nes Jurídicas de la PUCP (ya desapa-

recido), que fuera dirigido por Héctor 

Cornejo Chávez. Este método se aplica-

ría estrictamente en una investigación 

sobre la profesión del abogado. Para 

realizar el referido estudio, se entrevistó 

a 217 abogados egresados de nuestra 

Facultad. La investigación fue publicada 

por el Fondo Editorial y sería la primera 

publicación jurídica de la Facultad don-

de se aplica el método empírico.

Las investigaciones de Lorenzo 

Zolezzi circularían y serían reconoci-

das internacionalmente. Por ello, sería 

invitado a ser miembro del Consejo 

Editorial de la revista estadounidense 

Law and Society Review, líder mundial 

en los temas sociales del Derecho. 

También pasaría a colaborar con el 



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

219

equipo del International Legal Cen-

ter, asociación civil financiada por la 

Fundación Ford y con sede en Nueva 

York. En ambos casos sería el único 

profesor e investigador latinoameri-

cano en sus respectivos períodos. El 

profesor Zolezzi también colaboraría 

con los célebres comparatistas del 

Derecho –John Merryman, Lawrence 

Friedman y David Clark– en un pro-

yecto de la Universidad de Stanford, 

cuyo producto fue publicado en un 

libro titulado Law and social change in 

Mediterranean Europe and Latin Ame-

rica: a handbook of legal and social 

indicators for comparative study. Este 

trabajo se caracteriza por contar con 

una impresionante base de datos y 

estadística del derecho y la adminis-

tración de justicia en España, Italia, 

Colombia, Perú, Costa Rica y Chile; 

sin lugar a dudas, una joya informativa 

para cualquier investigador de temas 

de derecho comparado.

Lorenzo Zolezzi asumiría el cargo 

de jefe del Departamento de Derecho 

en el año 1973, sucediendo a Rober-

to Mac Lean. Y fue reelegido suce-

sivamente hasta el año 1988, con lo 

que cumplió un mandato de 15 años 

consecutivos, el más largo como jefe 

de Departamento y el segundo más 

largo como autoridad de la Facultad 

de Derecho después del decanato de 

Carlos Arenas y Loayza, que tuvo una 

duración de 16 años, desde 1919 hasta 

1935. Sin lugar a dudas, todo un logro.

En 1993, luego de culminado el 

segundo período de Jorge Avendaño 

como decano, se convoca a eleccio-

nes. Los  candidatos fueron Marcial 

Rubio Correa y Lorenzo Zolezzi Ibár-

cena. Resultaría victorioso el profesor 

Zolezzi, quien fue elegido hasta 1996, 

año en el que sería reelegido por un 

período más, hasta 1999. En esta etapa 

se debe resaltar la celebración de un 

Lorenzo Zolezzi como primer latinoamericano 
miembro del Consejo Editorial de la Law and 

Society Review.



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

220

convenio con el Instituto de Investi-

gaciones Jurídicas de la UNAM para 

que los profesores de la Facultad de 

Derecho de la PUCP pudieran reali-

zar una estancia de investigación en 

México por un semestre académico. 

Cada profesor tenía libertad para dedi-

carse a investigar los temas jurídicos 

de su preferencia. Viajaron René Ortiz, 

Javier Neves, Mario Castillo, Samuel 

Abad, entre otros.18 También se creó 

la Clínica Jurídica de Acciones de Inte-

rés Público y el Banco de Expedien-

tes, para que los egresados pudiesen 

elaborar sus informes con el objetivo 

de sustentarlos para obtener el título 

profesional de abogado.

Si la construcción del pabellón 

nuevo fue la principal tarea realizada 

durante el decanato de Avendaño, la 

gestión de su sucesor se enfocó en 

la terminación del auditorio de la 

Facultad, tarea que había quedado 

inconclusa porque solo se colocaron 

las bases. Para tal fin se procedió a 

crear un patronato profondos del 

auditorio de Derecho, presidido por 

Jorge Avendaño, que no alcanzó a 

18 Conversaciones con Lorenzo Zolezzi.

reunir el monto necesitado. Ello obli-

gó al decano Zolezzi a solicitar –con 

éxito– el apoyo de la Universidad 

para culminar la obra. Él mismo, en 

su calidad de decano, intervino en el 

diseño arquitectónico del auditorio, 

para que su escenario fuera más gran-

de y tuviera una acústica impecable 

para conciertos y obras de teatro. Por 

ejemplo, se eliminaron tres filas de 

asientos para darle mayor tamaño al 

escenario.
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Para lograr la acústica de la que 

hoy disfrutamos en el auditorio de 

Derecho, Lorenzo Zolezzi convocó a 

Jorge Moreno Ruiz, físico y doctor en 

Ingeniería, además de jefe del Labora-

torio de Acústica de la PUCP. Junto a 

este especialista se diseñaron los trián-

gulos especiales que se encuentran en 

las paredes y se colocaron estratégi-

camente las maderas que se ubican 

detrás del escenario, para una mayor 

circulación del sonido. Esta composi-

ción, a la que se suma la consola situa-

da en la sala de sonido del auditorio, 

hace que presenciar cualquier acto en 

este recinto sea una experiencia sen-

sorial realmente placentera. Cómoda-

mente sentados en las butacas impor-

tadas de los Estados Unidos y con un 

aire acondicionado que refresca el 

ambiente, hemos podido disfrutar de 

conciertos de tan variado repertorio 

como el del maestro de la guitarra aya-

cuchana Raúl García Zárate, hasta los 

de los juveniles Alejandro y María Lau-

ra. Sin lugar a dudas, el auditorio de 

Derecho es orgullo de nuestra Facul-

tad, por su belleza arquitectónica y 

acústica, que nada tiene que envidiar 

a la de otros auditorios universitarios 

de la categoría de la reconocida Sala 

Nezahualcóyotl del Centro Cultural de 

la Universidad Nacional Autónoma de 

México.

El auditorio de Derecho fue ter-

minado en 1996 e inaugurado con el 

Primer Congreso Nacional de Derecho 

Procesal, llevado a cabo en agosto de 

ese año. Actualmente, se puede decir 

que el auditorio de la Facultad de 

Derecho es el más imponente de los 

auditorios del campus de la PUCP.

Asimismo, Zolezzi celebró impor-

tantes convenios con la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Warwick, 

del Reino Unido, y la Facultad de Dere-

cho de la Universidad de Wisconsin, 

entre otras. En 1995, a invitación de 

la Universidad Diego Portales de Chi-

le, la Facultad se integró al proyecto 

«Las acciones de interés público», sien-

do designado coordinador de la parte 

peruana el profesor Gorki Gonzales. 

Producto de este intercambio se publi-

caron dos libros de manera conjunta: 

uno de derechos culturales y otro de 

derecho constitucional.

Resulta necesario destacar, además, la 

realización de un considerable número 

El renombrado historiador Franklin Pease García-Yrigoyen, autor de	El	Derecho	y	la	
aparición	del	Estado	inca (1965) y La	noción	de	propiedad	entre	los	incas (1986), 
decano de la Facultad de Letras y Humanidades, junto a nuestro decano, Lorenzo 
Zolezzi en marzo de 1994. Ambos serían nombrados profesores honorarios de la 
Universidad Nacional San Agustín de Arequipa (UNSA) el 17 de diciembre de 1993.
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de eventos académicos por primera vez 

de manera constante bajo la gestión de 

Lorenzo Zolezzi. Nunca antes se habían 

celebrado tantos eventos e invitado a 

tantos destacados juristas extranjeros:

– El Congreso Internacional de 

Derecho Civil Patrimonial (agosto 

de 1994).

– Las Primeras Jornadas de Derecho 

Constitucional (octubre de 1994).

– El I Congreso Nacional de Derecho 

Procesal (agosto de 1996).

– El X Congreso Latinoamericano de 

Derecho Romano (agosto de 1996).

– El I Congreso Internacional de Dere-

cho Penal (septiembre de 1996).

– El V Congreso Nacional de Derecho 

Constitucional (noviembre de 1996).

– Las Jornadas Internacionales de 

Derecho Procesal (septiembre de 

1997).

– El II Congreso Internacional de Dere-

cho Penal (septiembre de 1997).

– El III Congreso Internacional de 

Derecho Penal (agosto de 1998).

– El III Congreso Internacional de 

Derecho Civil Patrimonial (septiem-

bre de 1998).

– El Primer Encuentro de las Faculta-

des de Derecho sobre Proyección 

Social (diciembre de 1994).

Aun así, la labor académica de 

Lorenzo Zolezzi no se puede limitar 

a lo realizado durante su decanato. El 

profesor Zolezzi, quien con justa razón 

merece ser llamado jurista, no descan-

só en su labor docente, sino que tuvo 

mayor libertad para seguir innovando 

El auditorio de Derecho, 
el más grande e 

imponente del campus, 
fue terminado en 1996 e 
inaugurado con el Primer 

Congreso Nacional 
de Derecho Procesal, 

celebrado en agosto del 
mismo año.
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en la enseñanza del Derecho. En efec-

to, sería él quien crearía la asignatura 

de Derecho y Literatura, curso que se 

viene dictando desde 2013 hasta la 

fecha. Quién mejor que él para descri-

bir de qué trata la materia:
Derecho y Literatura es un curso suma-
mente interesante, porque en el capí-
tulo uno mi idea es que los alumnos 
cambien de chip, se quiten de la cabeza 
el chip jurídico y solamente lean litera-
tura, sin nada que ver con el derecho. 
El capítulo uno se llama «La literatura 
como actividad hedónica o el placer de 
la lectura». Aquí les hago leer a Bor-
ges, un prólogo; Borges, otro prólogo; 
un soneto de Quevedo; un poema de 
Darío; un poema de García Lorca; un 
poema de Neruda. En prosa les hago 
leer una parte de El perfume de Süs-
kind; un cuento de Borges, El Aleph; 
otro cuento de Borges, El Hacedor; un 
cuento pequeño de un italiano Curzio 

De izquierda a derecha: 
Helmut Fisher; Daniel O. 

Bernstine, decano de 
la Facultad de Derecho 

de la Universidad de 
Wisconsin; Luis Guzmán-

Barrón, vicerrector 
académico (1994-

2004); Marcial Rubio, 
jefe del Departamento 

Académico de Derecho; 
y Lorenzo Zolezzi, 

decano de la Facultad 
de Derecho, el 16 de 

abril de 1996, durante 
la suscripción del 

convenio de cooperación 
académica entre nuestra 
Facultad y la Universidad 

de Wisconsin.

Malaparte; y unas partes de Fernando 
Del Paso de Noticias del Imperio. Esto 
toma unas semanas.19

Asimismo, destacamos la iniciativa, 

probablemente única en la historia de 

la Facultad de Derecho PUCP, de prepa-

rar una lista de reproducción de poesía 

cantada, que contiene bellos poemas 

interpretados por conocidos cantantes, 

y que son escuchados por los alumnos 

de su curso. Poemas de García Lorca, 

de Borges, de Violeta Parra, de Neruda, 

interpretados por la recordada Merce-

des Sosa, el polifacético Víctor Jara, la 

talentosa Tania Libertad y por el mítico 

Facundo Cabral, son una muestra de 

la calidad de la selección poética que, 

musicalizada, es utilizada de manera 

19 Conversación con Lorenzo Zolezzi.
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creativa para la educación jurídica. El 

tercer capítulo de la asignatura destaca 

la presencia de partes de obras literarias 

escritas por Cervantes, Swift, Dickens, 

Wolfe, Shakespeare y Camus; con estos 

textos se pretende apreciar la literatura 

como expresión de la cultura jurídica. 

El cuarto capítulo llega al estudiante 

con lecturas de Dante Alighieri y Franz 

Kafka, y busca analizar las categorías 

jurídicas como elementos organizado-

res del pensamiento. El quinto capítulo 

cuenta con una colección de cuentos 

de Borges. El sexto contiene textos de 

Dostoievski, Melville y Christie, tam-

bién llevados al cine, y son vistos en 

el salón de clase para contraponer el 

Derecho con la realidad. Finalmente, el 

segundo y séptimo capítulos cuentan 

con artículos exclusivos del profesor 

Zolezzi para su lectura y análisis.

Sin duda, cualquier estudiante de 

Derecho preferiría leer una novela 

con hechos bien narrados para la (re)

construcción de un caso que leer los 

tediosos y técnicos expedientes juris-

diccionales. La literatura, de esta mane-

ra, ingresa en el Derecho para enrique-

cerlo y darle vida a esas páginas téc-

nicamente redactadas con información 

jurídica relevante pero, muchas veces, 

de difícil digestión. Actualmente, Loren-

zo Zolezzi se encuentra inmerso en un 

nuevo proyecto académico que reunirá 

sus mejores trabajos y un estudio crí-

tico sobre la manera cómo se concibe 

actualmente el proceso.

Como ya se dijo, el exdecano Loren-

zo Zolezzi también ejerció la cátedra en 

Derecho Procesal Civil y Teoría General 

del Proceso. En estos cursos, además de 

la teoría y la doctrina correspondientes, 

volcó también su experiencia como liti-

gante durante 25 años en su estudio de 

abogados junto con el también profesor 

César Valega, un estudio pequeño en 

comparación con los actuales. Recuerda 

de esta manera el profesor Zolezzi sus 

años como abogado litigante:
Yo iba a mi estudio después de hacer 
mi jornada como profesor a tiempo 
completo. Yo estaba en la universidad 
cumpliendo con mi jornada y a las 
cinco de la tarde me iba y me queda-
ba hasta las nueve de la noche en mi 
estudio. Durante esos años, que fueron 
los años 80 al 2000, aproximadamente 
estuve trabajando en mi estudio y era 
un abogado de litigio, era un litigante. 
Otra cosa que he sido mucho, aunque 
ahora ya no me nombran tanto, es 
árbitro. He sido árbitro de la Cámara 
de Comercio de Lima, del Centro de 

Derecho	en	contexto (2012) y La	enseñanza	
del	Derecho (2017) de Lorenzo Zolezzi 

Ibárcena, dos libros publicados por el Fondo 
Editorial de la PUCP.
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puede recuperar con dinero, mientras 

que el esfuerzo intelectual y el tiempo 

invertido en ello, jamás. En este cente-

nario de la Facultad de Derecho, repen-

sar en nuestra historia como comunidad 

jurídica es pensar también en el profesor 

que vivió académicamente más de la 

mitad de años de la existencia de nuestra 

Facultad. Lorenzo Zolezzi es un ejem-

plo y una viva muestra de la vida entera 

entregada a la Facultad de Derecho de 

la Universidad Católica. Por ello, nuestro 

reconocimiento y orgullo, pues su labor 

iniciada hace 50 años ha calado en las 

nuevas generaciones. Esto se comprueba 

en un reciente artículo de la alumna y 

representante estudiantil Ariana La Rosa:
[L]a idea central no ha cambiado y se 
presume que difícilmente lo haga: el 
Derecho no solo es un instrumento de 
cambio social, sino que debe enten-
derse y cuestionarse constantemente 
dentro la misma sociedad, para lo 
cual es indispensable acompañar su 
estudio e investigación junto con los 
demás saberes humanos.21

21 La Rosa, Ariana (2018). «Recorriendo nuestras 
aulas de Derecho: breve historia de la educación 
legal en el Perú del siglo XX». En Pólemos. 
Portal Jurídico Interdisciplinario de la asociación 
Derecho y Sociedad. Disponible en http://
polemos.pe/recorriendo-nuestras-aulas-derecho- 
breve-historia-la-educacion-legal-peru-del-siglo-xx/

Arbitraje de la Católica y de la Cámara 
de Comercio Norteamericana, durante 
años hasta la actualidad.
En esa época no había problema con 
el tráfico. De acá, de la Católica a mi 
estudio en el edificio El Dorado de la 
avenida Arequipa me demoraba 20 
minutos en carro, ahora es casi una 
hora en hora punta. He tenido muchas 
oportunidades para seguir en estudios 
de abogados, pero mi vocación siem-
pre fue académica.20

A pesar de pertenecer a una genera-

ción anterior a la digital, Lorenzo Zolezzi 

es un profesor que está a la par de la tec-

nología, tal vez incluso con mayor cono-

cimiento que algún estudiante, pues usa 

un práctico Kindle para poder leer los 

libros digitales o e-books. Así, puede 

adquirir libros en Internet y acceder a 

su contenido sin la necesidad de tener-

los en físico. Además, de esta manera 

puede acceder a una mayor cantidad de 

textos, algunos de ellos muy difíciles de 

conseguir en versión impresa.

Un jurista como Lorenzo Zolezzi se 

destaca por la valoración de su produc-

ción académica y por su rotundo rechazo 

al plagio, que considera peor que el robo 

de un bien material, pues lo material se 

20 Conversación con Lorenzo Zolezzi.
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La Facultad de Derecho PUCP en el siglo XXI 4
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DECANATO DE ARMANDO 

ZOLEZZI MÖLLER

En abril de 1999 hubo un nuevo 

cambio de autoridades: Armando 

Zolezzi Möller fue elegido decano de 

Derecho, mientras que Elvira Méndez 

volvió al puesto de directora de Estu-

dios. En el año 2000 se eligió como 

jefe del Departamento de Derecho a 

Francisco Eguiguren Praeli, profesor 

de Derecho Constitucional, en reem-

plazo de Javier Neves. El mismo año 

se designó como secretario académi-

co al profesor Enrique Ferrand Rubi-

ni, quien renunció dos años después 

y fue reemplazado por los profesores 

María Soledad Fernández Revoredo, 

en 2002, y José Zegarra Pinto, en 2003.

Armando Zolezzi Möller nació en 

Arequipa en 1941. Ingresó a la Univer-

sidad Católica en 1960, «época en que 

el mundo estaba sometido a grandes 

debates ideológicos», como recordaría 

después. Durante su etapa de alumno 

fue un destacado dirigente estudiantil, al 

punto que en 1964 resultó elegido presi-

dente de la Federación de Estudiantes de 

la Universidad Católica (FEPUC), cargo 

Anfiteatro «Armando Zolezzi Möller», 
en honor al exdecano y abogado 

tributarista Armando Zolezzi.

desde el cual propuso el sistema escalo-

nado de pensiones que rige actualmente 

en la Universidad. Especialista en dere-

cho tributario, desempeñó las funciones 

de vocal del Tribunal Fiscal y director 

general de Contribuciones. En la Univer-

sidad comenzó enseñando la materia en 

1972, en la Facultad de Ciencias Sociales, 

para incorporarse luego como profesor 

de la Facultad de Derecho en 1976, don-

de dictó hasta que en 1999 tuvieron que 

extirparle las cuerdas vocales debido al 

cáncer que padecía. Entonces aprendió 

a hablar por el esófago y dictó un curso 

de bridge, creado a su pedido. Al termi-

nar su mandato presentó una memoria 

salpicada de recuerdos y anécdotas gra-

ciosas ya que, en sus palabras, «no pue-

do negarme a mí mismo». Falleció pocos 

meses después, en diciembre de 2005.1

Por esos años también tuvimos que 

lamentar la partida de otros profesores 

que estuvieron largo tiempo ligados 

a la Facultad. Fue el caso de Enrique 

Elías Laroza, quien fuera durante varias 

décadas profesor del curso de Socie-

dades, fallecido en el año 2001. Elías 

1 Zolezzi Möller, Armando. Cuadernos del 
Archivo de la Universidad 46. Lima, 2006.
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Laroza fue ministro de Justicia durante 

el segundo gobierno de Belaunde y 

congresista de la República, además 

de autor de la obra Derecho societa-

rio peruano (3 tomos, 1999).2 Al año 

siguiente, 2002, murieron Jack Batie-

vsky Spack, profesor del área de 

Derecho Tributario, y Lizardo Taboada 

Córdova, uno de los profesores más 

apreciados de la Facultad, donde dejó 

verdaderos discípulos y libros como 

La causa del negocio jurídico (1996), 

Elementos de la responsabilidad civil 

(2001), Acto jurídico, negocio jurídico 

y contrato (2002), y Nulidad del acto 

jurídico (2002).3 No menos sentida 

fue la muerte, en 2003, de Enrique 

2 Estudios de derecho societario: libro homenaje a 
Enrique Elías Laroza. Trujillo: Normas Legales, 2005.

3 Negocio jurídico y responsabilidad civil: estudios 
en memoria del profesor Lizardo Taboada 
Córdova. Lima: Grijley, 2004.

Normand Sparks, profesor de Derecho 

Mercantil desde 1965, cuando sucedió 

en la cátedra a Andrés León Montal-

bán. Normand fue uno de los mayores 

especialistas en derecho mercantil del 

país, además de un abogado destaca-

do y profesor estimadísimo. Presidente 

de la comisión encargada de elaborar 

el anteproyecto de la Ley N° 26887, 

actual Ley General de Sociedades, 

Enrique Normand fue miembro de la 

Academia Peruana de Derecho y pri-

mer presidente del Instituto Peruano 

de Derecho Mercantil.

Como parte de las actividades 

desarrolladas durante el decanato 

de Armando Zolezzi se encuentra la 

realización del IV Congreso Inter-

nacional de Derecho Penal (agosto 

de 1999), del Congreso Nacional de 

Derecho Penal (octubre de 2001), 
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del Primer Congreso Nacional de 

Derecho Administrativo (2004) y del 

Congreso Internacional «El Código 

Civil de 1984: veinte años de vigen-

cia. Pasado y futuro» (noviembre de 

2004). Un suceso importante, sin 

lugar a dudas, fue la convocatoria 

por el tercio estudiantil al I Colo-

quio de Estudiantes de Derecho, que 

se llevó a cabo el año 2001 y cuya 

segunda edición se realizó un año 

después. Estos coloquios de estu-

diantes, al igual que los organizados 

en otras facultades de la Universi-

dad, fueron una muestra palpable de 

cómo a través de la iniciativa de los 

propios alumnos se crean espacios 

para la investigación y difusión de 

los conocimientos jurídicos.

Durante el mandato de Armando 

Zolezzi se revisó el Plan de Estudios 

de 1993, y se lo modificó con el fin 

de reducir la carrera de nueve a ocho 

ciclos. Asimismo, se mejoró el aspecto 

administrativo, creándose la Oficina 

de Prácticas y Empleos de la Facultad 

de Derecho. Por otro lado, se puso en 

marcha el proyecto «Justicia Viva», a 

través de un consorcio integrado por 

la Facultad y el Departamento Acadé-

mico de Derecho de la Universidad 

Católica, el Instituto de Defensa Legal 

(IDL) y la Asociación de Jueces por la 

Justicia y la Democracia.



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

231

En cuanto a las distinciones a pro-

fesores, durante su mandato, y a soli-

citud de la Facultad, la Universidad 

otorgó el Doctorado Honoris Causa a 

Germán Bidart Campos (1999), cons-

titucionalista argentino y director del 

Instituto «Ambrosio Gioja» de la Uni-

versidad de Buenos Aires; a Héctor 

Fix-Zamudio (2001), especialista mexi-

cano en derecho procesal constitucio-

nal e investigador emérito del Instituto 

de Investigaciones Jurídicas de la Uni-

versidad Nacional Autónoma de Méxi-

co; a Peter Häberle (2003), constitucio-

nalista alemán y profesor de Derecho 

Constitucional, Filosofía del Derecho 

y Derecho Canónico de la Universi-

dad de Bayreuth; a Antônio A. Cança-

do Trindade (2003), jurista brasileño 

y juez de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos; y a Américo Plá 

Rodríguez (2004), especialista urugua-

yo en derecho del trabajo. Asimismo, 

a pedido del Departamento de Dere-

cho, en 2004 se nombró profesor emé-

rito a Guillermo Velaochaga Miranda, 

quien desde 1957 se desempeñaba 

como profesor de los cursos Introduc-

ción a las Ciencias Jurídicas, primero, 

y Deontología Forense, después.

DECANATO DE JAVIER NEVES

Javier Neves Mujica nació en Lima 

en 1952. Estudió Derecho en la Uni-

versidad Católica, donde se graduó de 

bachiller en 1980 y obtuvo el grado de 

magíster en Derecho Constitucional en 

2008. Es profesor de nuestra Facultad 

desde 1983. En su trayectoria destaca 

su labor como jefe del Programa Labo-

ral del Centro de Estudios y Promoción 

del Desarrollo-DESCO (1979-1995) y 

como ministro de Trabajo (2004-2005) 

durante el gobierno de Alejandro Tole-

do; lo acompañaría entonces, como 

viceministro, nuestro actual decano, 

Alfredo Villavicencio. Especialista en 

derecho laboral, es autor de las clási-

cas obras Introducción al derecho del 

trabajo (1997), Introducción al dere-

cho laboral (2000), Jurisprudencia en 

materia laboral (2000) y Pensiones: 

reforma y jurisprudencia (2009). Asi-

mismo, es reconocido docente a nivel 

nacional, consultor y árbitro en arbi-

trajes laborales.

En 1973, Javier Neves inició sus 

estudios de Derecho en Lártiga, la 

casona Riva-Agüero, en el centro de 

Lima. Era uno de los pocos que no 

Fotografía de 1964 en la casona Riva-Agüero. 
Brindis entre el rector y expresidentes de la 
FEPUC. Están presentes Manuel Bernales, Henry 
Pease, el padre Felipe Mac Gregor, Armando 
Zolezzi, Rafael Roncagliolo y Javier Montoya.
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asistía formalmente con su terno, como 

lo hacía la mayoría, por sus prácticas. 

Neves recuerda así esos años:
Yo ingresé a Derecho en el 73. En esa 
época, Derecho era muy conservador. 
Los profesores y un buen número de 
estudiantes iban en vestimenta for-
mal. Todos los Estudios quedaban en 
el centro en esa época. Los profeso-
res iban, dictaban su clase y muchas 
veces a pie volvían a sus estudios. 
Los practicantes, tanto hombres como 
mujeres, íbamos formales. Yo no. No 
practiqué nunca. Y Derecho política-
mente era muy conservador. Hubo un 
gran cisma con la reforma: el método 
activo, la aplicación de casos con Jor-
ge Avendaño, que polarizó mucho a 
profesores y estudiantes.
Recuerdo también las encerronas, 
que eran encerronas realmente, por-
que teníamos un local que se podía 
encerrar. En la casona se cerraba la 
puerta. Ya cuando llegamos a Pando, 
el concepto de encerrona es una fiesta 
con mucho alcohol pero ya no había 
dónde encerrarnos.

Javier Neves fue elegido decano en 

junio de 2005. A su vez, se designó 

como director de Estudios a Guiller-

mo Boza Pro, profesor de Derecho 

Laboral, en reemplazo de Elvira Mén-

dez Chang, quien pasó a ser jefa del 

Departamento de Derecho. Con Javier 

Neves como decano se impulsó la 

aplicación concreta del dictado de los 

Seminarios de Integración, cursos de 

últimos ciclos para los que se reque-

rían los conocimientos básicos de un 

área del Derecho para discutir en cla-

se con el profesor y los compañeros. 

El profesor del Seminario de Integra-

ción tendría una suerte de presentador 

del tema y moderador del debate, y 

en él los alumnos debían argumentar 

jurídicamente sobre el tema en discu-

sión. Fue en la decanatura del profe-

sor Neves cuando efectivamente se 

concretó el dictado del primer grupo 

de seminarios, los cuales habían sido 

aprobados en el Plan de Estudios pero 

no se habían ejecutado. Hasta la fecha, 

Javier Neves Mujica. Foto de Christian 
Ugarte para el blog del Fondo Editorial 

de la PUCP (2016).
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Javier Neves sigue dictando el Semina-

rio de Integración en Derecho Labo-

ral, además de su tradicional curso de 

Derecho Laboral General.

Uno de los aspectos más relevantes 

de la gestión del profesor Neves fue 

la creación de una comisión encar-

gada de evaluar el Plan de Estudios 

vigente, uno de cuyos resultados fue 

la elaboración del documento «Perfil 

del egresado de la Facultad de Dere-

cho de la PUCP». Asimismo, se crea-

ron diplomas de especialización en 

diversas áreas del Derecho, dirigidos 

a los egresados en Derecho. Además, 

se firmó un convenio con la editorial 

Palestra Editores, que puso en circula-

ción la Colección Derecho PUCP. En 

2007 se planteó la creación del curso 

electivo Clínica Jurídica de Acciones 

de Interés Público, habida cuenta de 

que la Clínica Jurídica de la Universi-

dad venía funcionando regularmente 

desde hacía ocho años. En el mismo 

sentido, se aprobó la propuesta de la 

profesora Beatriz Boza sobre «Ética y 

responsabilidad profesional del abo-

gado: aporte de la PUCP al país».

La Comisión de Plan de Estudios 

fue presidida por Javier de Belaunde 

y quedó integrada por las profesoras 

Elvira Méndez, Beatriz Boza, Gui-

llermo Boza, Jorge Danós, Giovanni 

Priori y Raúl Solórzano, además de un 

representante estudiantil del Consejo 

de Facultad. La Comisión contó con el 

Elvira Méndez Chang, 
jefa del Departamento 
de Derecho; Filiberto 
Tarazona, conserje de 
Derecho; Javier Neves 
Mujica, exdecano de la 
Facultad de Derecho; 
Augusto Carrillo, 
asistente de Javier 
Neves; y Elmer Arce, 
profesor de Derecho 
Laboral. Ceremonia de 
condecoración a Fili 
por ganar el Premio 
Reconocimiento 
al Trabajo y al 
Emprendimiento del 
Ministerio de Trabajo el 
29 de marzo de 2011.
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decidido apoyo de Marcial Rubio y Jor-

ge Avendaño, y se encargó de la eva-

luación del Plan de Estudios anterior 

de las primeras propuestas de modifi-

cación que años después se converti-

rían en el actual Plan de Estudios.4

Esta Comisión también hizo un 

estudio de mercado y entrevistas con 

los coordinadores de las áreas aca-

démicas de la Facultad. Además, se 

revisaron otros planes de estudios de 

universidades nacionales e internacio-

nales y se elaboró el Perfil de Egre-

so con cuatro áreas: Valores, Conoci-

mientos, Competencias Profesionales 

y Habilidades Personales.5 Asimismo, 

se emitió un nuevo Reglamento de la 

Facultad y se repartieron dos guías a 

los alumnos: una Guía de Matrícula y 

otra Guía del Estudiante.6 El alumna-

do con el que contaría la Facultad de 

Derecho llegaría a 1943 estudiantes.7

4 Neves Mujica, Javier. «Memoria de la gestión del 
decano, julio 2005-junio 2008». Derecho PUCP, 
61. Revista de la Facultad de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú. Lima: 
PUCP, 2008. p. 345.

5 Ibidem, p. 346.
6 Ibidem, p. 349.
7 Ibidem, p. 356.

Ya hemos mencionado cómo a los 

pocos meses de asumir Javier Neves 

como decano hubo que lamentarse por 

la partida de su antecesor, Armando 

Zolezzi. Un año después, el 16 de octu-

bre de 2006, fallecería Valentín Pania-

gua Corazao, expresidente constitucio-

nal del Perú y profesor en nuestra casa 

de estudios en las áreas de derecho 

constitucional y derecho administrati-

vo. Paniagua nació en Cusco en 1936 

y se graduó de abogado en la Univer-

sidad San Antonio Abad. Comenzó a 

enseñar en la Facultad de Derecho de 

la PUCP el año 1964 y lo siguió hacien-

do, con algunas interrupciones hasta 

poco tiempo antes de su muerte. Polí-

tico ejemplar, fue parlamentario (1963-

1968, 1980-1985, 2000), ministro de Jus-

ticia y Culto (1965-66) y de Educación 

(1984), pero su mayor logro, y por el 

que será siempre recordado, fue el de 

encabezar como presidente el régimen 

de transición (2000-2001) que se instaló 

a la caída del régimen fujimorista. Iden-

tificado con la Universidad Católica, 

publicó su libro Los orígenes del gobier-

no representativo en el Perú (2003), y 

se le otorgó la Medalla de Honor R. P. 

Jorge Dintilhac, SS.CC. (2001). Siempre 

Javier Neves, especialista en derecho del trabajo, junto a Filiberto 
Tarazona, uno de los trabajadores más recordados y destacados 

de la Facultad de Derecho.
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consideró a la PUCP como «una suerte 

de segundo hogar académico».8

En febrero de 2015 murió Guiller-

mo Velaochaga Miranda, identifica-

do desde su nacimiento con nuestro 

claustro, ya que su padre, Jorge Velao-

chaga, fue una de las cinco personas 

que acompañó al padre Dintilhac en la 

fundación de la Universidad Católica, 

siendo su primer secretario general. 

Guillermo Velaochaga había nacido en 

Lima en 1922 y, además de haber sido 

profesor en la Facultad de Derecho a 

lo largo de casi cinco décadas, fue fun-

dador y primer presidente de la Aso-

ciación de Egresados y Graduados de 

la Pontificia Universidad Católica del 

Perú, cargo que desempeñó durante 

doce años, luego de los cuales fue 

nombrado presidente honorario de la 

8 «Valentín Paniagua Corazao. Medalla de Honor 
R. P. Jorge Dintilhac, SS.CC.». Cuadernos del 
Archivo de la Universidad 33, p. 59.

institución. Meses después, en agosto, 

falleció en Lima su compañero de pro-

moción Manuel de la Puente y Lava-

lle, uno de los últimos maestros del 

derecho civil peruano, autor de obras 

fundamentales como Estudios sobre el 

contrato privado (dos tomos, 1983), 

Temas de derecho contractual (1987), 

El contrato en general (seis tomos, 

1991-1993), Estudios sobre el contra-

to de compraventa (1999), además de 

numerosos artículos y contribuciones 

en obras colectivas.

Nacido en 1922, Manuel de la 

Puente fue uno de los profesores más 

prestigiosos de la Universidad, que 

lo nombró en 1995 presidente de la 

Comisión Coordinadora del Doctora-

do en Derecho. Entre sus distinciones 

más importantes están la de haber 

sido miembro de número de la Acade-

mia Peruana de Derecho y presiden-

te del Consejo Superior de Arbitraje 



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

236

de la Cámara de Comercio de Lima. 

También fue sentida la partida de Enri-

que Lastres Bérninzon, especialista en 

derecho minero y profesor desde 1968 

en la Facultad de Derecho. Finalmen-

te, aunque para entonces ya se había 

apartado de la Universidad Católica, 

no dejaremos de mencionar a Alber-

to Bustamante Belaunde, fallecido en 

2008 y quien fuera durante varios años 

profesor de Derecho Administrativo 

de la Facultad.

Durante el período que ejerció 

Javier Neves como decano fueron 

distinguidos con el Doctorado Hono-

ris Causa de la Universidad Católica 

Alessandro Pizzorusso (2005), espe-

cialista italiano en derecho consti-

tucional y derecho comparado de 

la Universidad de Pisa; Francisco 

Fernández Segado (2006), catedráti-

co de Derecho Constitucional en la 

Universidad Complutense de Madrid; 

Umberto Romagnoli (2006), profe-

sor de Derecho Laboral en la Uni-

versidad de Bolonia; Jutta Limbach 

(2007), expresidenta del Tribunal 

Constitucional alemán y presiden-

ta del Goethe-Institut; Néstor Pedro 

Sagües (2007), profesor de Derecho 

Constitucional en la Universidad de 

Buenos Aires; y Antonio Ojeda Avilés 

(2008), catedrático de Derecho del 

Trabajo en la Universidad de Sevilla.

Asimismo, fue nombrado profesor 

honorario del Departamento de Dere-

cho el penalista Tomás Salvador Vives 

Antón (2008), vicepresidente del Tribu-

nal Constitucional de España; mientras 

que Miguel de Althaus Guarderas, pro-

fesor de Derecho Internacional Público 

y Derecho Constitucional Comparado, 

fue nombrado profesor emérito en 2005. 

No podemos dejar de mencionar que 

en ceremonia realizada el 12 de julio de 

2006, el Ministerio de Educación otorgó 

las Palmas Magisteriales en el grado de 

Amauta a Jorge Avendaño Valdez, por 

su labor docente y su trayectoria en 

la educación legal, no solo de nuestra 

Facultad sino de toda la comunidad jurí-

dica del país.
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Los últimos 10 años: nuestra 
internacionalización

En estos últimos 10 años que prece-

den a nuestro centenario, nuestra Facul-

tad ha cambiado considerablemente. La 

Internet, las redes sociales y el acceso a 

información jurídica con una búsqueda 

y un click se encuentran a disposición 

de prácticamente todos los alumnos 

y profesores. Cada año ingresan en 

nuestra Facultad aproximadamente 300 

alumnos que vienen de Estudios Gene-

rales Letras. Los cachimbos varones de 

Derecho ya no visten saco y corbata, ni 

las mujeres faldas y vestidos; la apertu-

ra y diversidad de estilos es evidente. 

Actualmente, nuestros estudiantes no 

solo llevan pesados códigos y libros en 

sus mochilas, sino también sus laptops y 

celulares como herramientas de trabajo 

en las que muchos digitalizan sus cua-

dernos de clase y almacenan sus códi-

gos, leyes, reglamentos y sentencias.

La Facultad ha cambiado en muchos 

aspectos: se ha construido un ascensor 

para las personas con discapacidad físi-

ca, se han renovado los salones de clase 

con la implementación de instrumen-

tos audiovisuales, se ha construido un 

nuevo edificio de Derecho con aulas de 

litigación, todo lo cual denota el esfuer-

zo de nuestras autoridades para mante-

nernos a la vanguardia de la educación 

jurídica en el Perú. Las campañas con-

tra el plagio y el acoso, a favor de la 

responsabilidad social y el compromiso 

con la ciudadanía a través de las Clíni-

cas de Acción Jurídica y la consolida-

ción de PROSODE demuestran que los 

avances no se limitan a la infraestructu-

ra y las herramientas tecnológicas. Sin 

embargo, el momento cumbre de estos 

últimos años llegó cuando, en 2015, 

se logró la acreditación internacional 

del Consejo Nacional de Acreditación 

de Colombia, durante la decanatura de 

Alfredo Villavicencio, merecido reco-

nocimiento a nuestra Facultad antes de 

cumplir su centenario.

En este apartado final haremos un 

recuento de la labor de los tres últi-

mos decanos de nuestra Facultad: los 

profesores Walter Albán, César Landa 

y Alfredo Villavicencio. Todos ellos, 

exalumnos nuestros cuya trayectoria 

profesional comenzó con una activa 

participación política en el movimiento 

estudiantil y cuyos recuerdos nos per-

mitimos compartir.

Javier Neves Mujica junto a su actual asistente de 
docencia, Carlos Valverde Reyes, en la Facultad 
de Derecho PUCP. Foto de Khuska, comisión de 
Proyección Social de Thémis.
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DECANATO DE WALTER ALBÁN

walter Albán culminó sus estudios 

en el colegio Salesiano «Don Bosco» 

de Breña. En sus pruebas de orienta-

ción vocacional parecía inclinarse por 

la Psiquiatría, pero los psicólogos de 

su colegio desalentaban esa vocación 

indicándole que para ello debía estu-

diar Medicina por siete años, durante 

los cuales tendría que abrir cadáve-

res. Su promoción escolar se llama-

ba «Honorio Delgado», en honor del 

renombrado padre de la psiquiatría 

peruana. Recuerda el exdecano que 

leía todos los artículos del reconoci-

do y aún no tan polémico psiquia-

tra Segisfredo Luza Bouroncle en la 

revista Caretas, hasta que se produjo 

el asesinato a balazos de un joven de 

20 años llamado Fares Wanuz en 1966 

solo porque salía con la expareja de 

Luza. Fue a raíz de ese sonado crimen 

que Walter Albán se acercó al mun-

do judicial para seguir muy de cer-

ca el juicio donde este psiquiatra se 

hizo literalmente el loco para evadir 

su responsabilidad penal. Finalmente, 

sería condenado a cuatro años de cár-

cel. Por si eso fuera poco, años más 

tarde Luza ayudaría en el montaje de 

los psicosociales ordenados por Vladi-

miro Montesinos desde el Servicio de 

Inteligencia Nacional (SIN), soporte 

del régimen de Alberto Fujimori.9

De hecho, Walter Albán no pensa-

ba quedarse en el Perú: había decidido 

irse a estudiar Medicina a España y, 

posteriormente, especializarse en Psi-

quiatría. Recuerda que en esos años los 

jóvenes temían mucho a los exámenes 

de ingreso a la universidad, mientras 

que en España se hacía un ciclo pre-

vio y, si se conseguían las notas apro-

batorias, se era admitido. Así, a fines 

de 1970 –año en el que culminaría el 

colegio–, sin haberse preparado en 

una academia preuniversitaria, como 

sus demás compañeros salesianos, 

decidió postular a la Universidad Cató-

lica porque esta ofrecía un examen 

de admisión con las asignaturas de 

Razonamiento Verbal y Razonamiento 

Matemático. La demanda estudiantil 

por ingresar a la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos y a la Universi-

dad Nacional de Ingeniería era bastan-

te alta, de modo que sin preparación 

9 Conversación con Walter Albán.
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preuniversitaria un escolar recién egre-

sado tenía pocas probabilidades de 

ingresar. Cuenta Albán, como anécdo-

ta, que logró ingresar debido a su alta 

puntuación en Razonamiento Aritmé-

tico, a diferencia de otros postulantes 

a Letras, cuya principal debilidad era 

su temor por las matemáticas. Eso le 

ayudó a sacar la ventaja necesaria para 

ingresar a la PUCP.

Como suele ocurrirles a los estu-

diantes, la variedad de asignaturas 

de diversas especialidades ponía en 

cuestión su vocación profesional. En 

efecto, Albán dudó de seguir estudios 

en las especialidades de Historia, Filo-

sofía o Sociología. Sin embargo, haber 

llevado el curso de Introducción al 

Derecho en Estudios Generales, codic-

tado por Luis Pásara, Jorge Santistevan 

y Marcial Rubio, fue fundamental para 

definir su vocación y terminar de con-

vencerlo de que en Derecho se encon-

traba su futuro. Gracias a las enseñan-

zas de estos tres profesores, sus dudas 

respecto a la rigidez normativa del 

Derecho se disiparon, pues encontró 

ahí una disciplina reflexiva y crítica.

Albán pasaría a la Facultad de Dere-

cho el año 1973, cuando la imagen de 

Jorge Avendaño era bastante fuerte e 

influyente en la ejecución del nuevo 

Plan de Estudios aprobado dos años 

atrás. En ese momento, la reforma de 

la malla curricular había dividido pos-

turas a favor y en contra, y, como ya se 

señaló, ciertos profesores fueron acusa-

dos incluso de comunistas por su imple-

mentación. El debate encendía tales 

pasiones que hasta interpelaron las rela-

ciones humanas del decano Avendaño, 

aspecto que no tenía nada que ver con 

la reforma del Plan de Estudios. El con-

flicto alcanzó tal nivel que el cardenal 

Landázuri, arzobispo de Lima en esos 

años, pidió que se separara a Avendaño 

no solo de la decanatura, sino también 

de la docencia. Walter Albán recuerda 

un incidente que retrata las tensiones 

ideológicas expuestas en la Facultad de 

Derecho en la década de 1970:

Walter Albán, decano de la 
Facultad de Derecho (2008-2011). 
Ha sido defensor del Pueblo (2000 

a 2005) y embajador del Perú 
ante la Organización de Estados 
Americanos (OEA) (2012-2013).
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Lo anecdótico fue que nosotros fui-
mos la promoción de estudiantes a 
la que Jorge tuvo que enseñar, justo 
cuando le querían impedir la docen-
cia. En esos días se hablaba de los 
karatecas en la Facultad, pues, yo 
diría, hicimos una defensa hasta 
física del profesor Avendaño. Bue-
no, no fue el caso mío o de César 
Luna-Victoria porque éramos «chati-
tos» y pasábamos debajo de donde 
se ponían los más grandes. Ahí esta-
ba la gente de izquierda como Alber-
to Bustamante, Diego García-Sayán, 
entre otros, que eran los que hacían 
frente a los grandulones de la dere-
cha. En realidad, eran forcejeos para 
ver si Jorge podía entrar o no a dic-
tar su clase. Bueno, se consiguió que 
pudiera entrar. El padre Mac Gregor 
nos mandó una carta a los delegados 
del aula, César Luna-Victoria y yo, 
donde nos pedía que encaminemos 
este asunto a una solución alturada 
y pacífica.

A pesar de los eventuales conflic-

tos ideológicos y aires de cambio, el 

dinamismo y la aptitud docente de los 

juristas que enseñaron en la Católica 

siguieron intactos. En palabras de Wal-

ter Albán:
Nos encontrábamos en una Facultad 
que estaba en pleno tránsito. Tenías 
profesores como Ferrero Rebagliati, 
que era todo un showman. Primero 

que no iba a todas las clases: iba a una 
de tres en la semana. Quispe Correa, 
su asistente, lo reemplazaba. Cuando 
iba Ferrero era como ver ingresar a 
un pavo real, pues disertaba magis-
tralmente. Le encantaba tener frases 
de cierre al final de la clase, que nos 
dejaban a todos pensando luego de 
que las soltara.
Ferrero Rebagliati era un tipo con for-
mación, buen orador. Un personaje 
político que había sido ministro de 
Belaunde. Era un tipo que cualquiera 
estaría interesado en conocer, en escu-
char, aunque no compartieras algunas 
cosas de su humor ácido. Al lado de 
Ferrero, tenías profesores como Alon-
so Polar, alguien muy moderno para 
la época, con ideas novedosas sobre 
economía, que nos ayudaba bastante 
a los aspirantes a abogados a entender 
cómo funcionaban las instituciones y 
leyes económicas.
Eran años de influencia de los Wiscon-
sin, pues gracias a ellos se empieza 
a darle un contenido importante de 
Derecho público a un Plan de Estudios 
privatista o civilista, como muchos 
veían o quisieran ver a la Facultad de 
la Católica. Aunque actualmente, en el 
campo académico, la división entre el 
derecho público y privado se ha difu-
minado mucho, pero en aquel momen-
to la diferencia era bien marcada. Por 
ejemplo, la experiencia comenzó con 
Hurtado Pozo. Los Wisconsin traen a 
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Hurtado Pozo como una manera de 
«poner la pica en Flandes» para iniciar 
una reflexión seria en derecho penal.
Hurtado Pozo era un tipo brillante 
pero con una personalidad difícil. 
Creía que los alumnos de la Católi-
ca eran todos pitucos y no sé qué. 
Tenía una relación muy tirante con 
los alumnos. Yo era delegado del 
aula, por lo cual tuve unos pleitos 
con él terribles. Llegamos incluso a 
las amenazas, pero yo, al ser el dele-
gado, era el mensajero de los alum-
nos. Hubo una discusión, me acuer-
do, por la calificación en un examen 
parcial donde la mayor cantidad de 
alumnos salió desaprobada. Solo tres 
o cuatro alumnos habíamos tenido B; 
los demás, C; y la mayor parte, des-
aprobados. Entonces, la discusión en 
medio del aula fue porque los que 
teníamos B reclamamos por qué no 
teníamos A. En la discusión me dijo 
que A era lo perfecto, y que el úni-
co perfecto era Dios, y que aquí en 
el aula nadie es Dios. Yo le dije que 
no, que se equivocaba, porque en el 
Reglamento de la Facultad dice que A 
es tal cosa. Bueno, total al final resul-
ta gracioso ahora, aunque nos pelea-
mos a morir; tanto es así que yo pedí 
su remoción a Javier de Belaunde, 
pero él me convenció de que traerlo 
fue todo un esfuerzo y que había que 
hacer de todo un esfuerzo por man-
tenerlo, porque si no ese esfuerzo iba 

a fracasar y poco a poco él iba a ir 
entendiéndonos. Ya después nos vol-
vimos amigos, cuando retornó de sus 
estudios de posgrado en Alemania y 
Suiza, para ser elegido vocal superior, 
pero es sacado de la judicatura duran-
te el segundo gobierno de Belaunde, 
lo que haría que se vaya del todo.
Amigo de Luis Pásara, Hurtado Pozo, 
autor de un espléndido libro, La ley 
importada (1979), y actual catedráti-
co de Derecho Penal de la Universi-
dad de Friburgo, Suiza, sería el res-
ponsable de la firma de un convenio 
entre dicha Universidad y nuestra 
casa de estudios. Así, este recono-
cido penalista sanmarquino dejaría 
también un legado en la Universidad 
Católica.
El conflicto ideológico y por la reforma 
alcanzó también al entonces rector de 
la Universidad, el jesuita Mac Gregor. 
La polémica era diaria y los debates 
conceptuales entre conservadores y 
reformadores fueron tan intensos que 
hasta se lanzaron algunos agravios 
contra el rector, pero esencialmente 
fueron escenarios de discusión altura-
da sin llegar a las agresiones físicas, a 
pesar de las diferencias políticas fuer-
temente marcadas.
El caso más dramático del conflicto se 
dio entre los alumnos Fernando Berc-
kemeyer Conroy y René El Loco Porras 
Melgar contra las autoridades de la 
Universidad. Ellos, ultraconservadores 
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de derecha, acusaron a Jorge Avenda-
ño y al conjunto de profesores refor-
mistas como si fueran comunistas y 
marxistas, sobre todo a Luis Pásara. 
Asimismo, se acusó al rector de pre-
tender ideologizar la Universidad con 
ideas socialistas, contrarias a la volun-
tad del benefactor del fundo Pando, 
José de la Riva-Agüero. Las acusacio-
nes llegaron a ser de público conoci-
miento en la prensa escrita, donde se 
tildó a las autoridades de velasquistas 
y proclives a «la revolución». Ambos 
serían expulsados en julio de 1973. Se 
puede encontrar la particular visión y 
versión de Porras en su libro Los ofi-
dios: ni católica, ni pontificia (1990).
En los años de la reforma, la repre-
sentación estudiantil de la PUCP era 
mayoritariamente de izquierda; sin 
embargo, en Derecho predominaban 
los grupos de derecha con cierto aire 
liberal para la época, a pesar de la 
subsistencia de grupos más conser-
vadores. En los grupos progresistas 
destacó Amalia Ortiz de Zevallos, hija 
del recordado notario Ricardo Ortiz de 
Zevallos, quien lideró a un grupo de 
estudiantes conocidos como los Ama-
lian Boys, que logró agrupar a estu-
diantes progresistas entre los cuales 
estaba Walter Albán. Las elecciones de 
representantes estudiantiles reflejaron 
estas posturas encontradas, donde un 
muy activo estudiante, Eduardo Cal-
mell del Solar, convocó a estudiantes 

de Letras y egresados que estudiaban 
para sus exámenes de grado. Calmell 
del Solar hábilmente los llevó a reali-
zar el sufragio, algunos en ropa depor-
tiva, obviamente en favor del grupo 
conservador al cual apoyaba.10

Poco a poco, los grupos de izquier-

da fueron ganando presencia en 

Derecho; eran ellos, esencialmente, 

quienes apoyaban la reforma. Resul-

ta paradójico que una joven Martha 

Chávez, muy tímida pero radical, haya 

apoyado decididamente al grupo de 

izquierda Frente Revolucionario de 

Estudiantes Socialistas – FRES (de ten-

dencia marxista y afín al partido Van-

guardia Revolucionaria), entre cuyos 

principales ideólogos estaba el recien-

temente fallecido Javier Diez Canseco. 

En Derecho, un prometedor Fernando 

Cachete de la Flor Arbulú postularía 

al Centro Federado con la izquierda, 

apoyado por quien sería más tarde su 

esposa, Pilar Koechlin.11

A pesar del conflicto generado 

en torno a la permanencia de Jorge 

Avendaño, se logró mantenerlo como 

docente de la Facultad, aunque esto 

10 Conversaciones con Walter Albán.
11 Ibidem.

Primer encuentro «Confluencias: Derecho, Propuesta, Cambio», donde 
se presentó un documento con las «Propuestas para fortalecer la lucha 

anticorrupción en el Poder Judicial». Estuvieron presentes Abraham Siles, 
quien elaboró la propuesta; Víctor Ticona, presidente del Poder Judicial; 

Alfredo Villavicencio, decano; Javier de Belaunde, profesor principal; y 
Walter Albán, exdecano.
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cardenal Landázuri Ricketts como 

Gran Canciller de la PUCP, a pesar de 

la cercanía que tenía la autoridad ecle-

sial con la familia Avendaño Valdez.

En el año 1980, Marcial Rubio 

obtendría una cátedra en Derecho 

Constitucional en la Universidad Inca 

Garcilaso de la Vega por solicitud del 

decano José Santos Chichizola, recor-

dado por ser juez del caso Banchero 

Rossi, con la asistencia de Francisco 

Eguiguren y de Walter Albán. El año 

1982, Albán iniciaría su carrera docente 

en la PUCP con el dictado de Metodo-

logía de la Investigación Jurídica, por 

convocatoria de Marcial Rubio. Luego, 

Javier de Belaunde lo llamaría para 

que lo reemplazara en la cátedra de 

Personas Jurídicas, curso que dictaría 

como profesor por horas (actualmente 

tiempo parcial por asignaturas) desde 

1984 hasta el año 2005. A partir del 

año 2006, Walter Albán pasaría a ser 

profesor a tiempo completo, siempre 

con su curso de Personas Jurídicas.

Walter Albán sería decano a par-

tir de 2008, cuando tomó la posta de 

Javier Neves. Antes de asumir su man-

dato, el decano solicitó la creación 

del puesto de administrador para la 

Facultad, ya que requería funciones 

y conocimiento especializado que el 

secretario académico no podía abar-

car por su abultada responsabilidad y 

funciones. Así, el primer administra-

dor de la Facultad sería Jaime Peña, 

cuyos conocimientos especializados 
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le permitieron un manejo gerencial 

de los recursos. De hecho, durante el 

mandato de Albán se elevó sustancial-

mente el presupuesto para adquisicio-

nes de Derecho, hasta entonces ínfimo 

en comparación con el de otras facul-

tades con menor alumnado. Por ello, 

fue durante este período 2008-2011 

cuando se gestionó en la mayor medi-

da posible la construcción del nuevo 

edificio de Derecho que ahora pueden 

disfrutar los profesores y el personal 

administrativo. Además, se renovaron 

las aulas y se equiparon los anfitea-

tros «Monseñor Dammert» y «Armando 

Zolezzi Möller».

Junto a Beatriz Boza, se trabajó en 

el nuevo proyecto del Código de Éti-

ca del Abogado, que ha posibilitado 

la creación de un registro de aboga-

dos sancionados por malas prácti-

cas que requiere ser actualizado y 

mejorado constantemente. Por otra 

parte, se impulsó la Red Peruana de 

Universidades (RPU), que integran 

14 universidades y que promueve el 

intercambio estudiantil con universida-

des de provincias. Además, se impulsó 

la convocatoria al Claustro Pleno que 

se realizaría en el 2012 y el trabajo 

de la comisión que estaba reforman-

do el Plan de Estudios y la enseñanza 

jurídica en la Facultad. Finalmente, se 

dieron los primeros pasos para diseñar 

un programa de Educación Continua, 

germen de lo que hoy son los Progra-

mas de Segunda Especialidad.

En el año 2011, Walter Albán fue 

reelegido en el decanato; sin embar-

go, a fines de ese mismo año sería 

convocado por el embajador Rafael 

Roncagliolo para asumir el puesto de 

embajador del Perú ante la OEA. En 

enero de 2012 aceptaría este último 

cargo para fortalecer la presencia del 

Perú en esta organización interna-

cional durante los primeros años del 

gobierno de Ollanta Humala.
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DECANATO DE CÉSAR LANDA

Al doctor César Landa, la vocación 

por el Derecho le viene de familia. Su 

abuelo fue juez agrario en Cusco y 

Abancay, mientras su madre fue una 

abogada bastante involucrada en la 

lucha por el derecho al sufragio feme-

nino. Egresados ambos de la Universi-

dad de San Marcos, fueron figuras tras-

cendentales en su vida y le inculcaron 

los valores de la búsqueda de la justi-

cia y el servicio a la ciudadanía. César 

Landa nos cuenta que su abuelo no 

solo conoció, sino tuvo como amigos 

a José Carlos Mariátegui y José María 

Arguedas. Una mezcla de tradición y 

principios lo inspiraron desde la Uni-

versidad hasta su ejercicio actual.

Cuando César Landa opta, en 1975, 

por la Universidad Católica, la presen-

cia académica de San Marcos había 

decaído en el país. La PUCP constituía 

una alternativa moderna y pujante. Lue-

go de cursar los dos años de Estudios 

Generales Letras, en 1977 ingresaría en 

la Facultad de Derecho. Sus primeros 

meses generaron en él una satisfacción 

parcial debido a su interés en el dere-

cho público, siendo que en la Facultad 

se daba preferencia al derecho privado. 

De hecho, al finalizar el primer ciclo de 

Derecho optó por dejar la carrera e ir 

a San Marcos, pero para estudiar Perio-

dismo. Sin embargo, la falta de una 

biblioteca, el descuido en la infraestruc-

tura y las continuas inasistencias de los 

profesores sanmarquinos lo decidieron, 

un mes después, a volver a Derecho en 

la PUCP.

Junto con un grupo mayoritaria-

mente compuesto por compañeras, 

creó el Taller de Derecho, asociación 

de estudiantes enfocados en la investi-

gación y difusión de materias jurídicas 

específicas como el derecho mercantil. 

Gracias a esta iniciativa se programa-

ron asesorías gratuitas en temas de 

ayuda social y derecho penitencia-

rio. Existía en él ese ímpetu de ver 

César Landa Arroyo, 
decano de la Facultad de 
Derecho en el año 2012.
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el Derecho en acción con la guía de 

abogados que trabajaban para el epis-

copado. El Taller de Derecho también 

publicó una revista con la colabora-

ción del recordado Filiberto Tarazona, 

quien les prestaba el mimeógrafo para 

imprimirla. Es más: esta revista publi-

có un Plan de Estudios elaborado por 

los miembros del Taller en un contex-

to en el que la gran discusión era la 

reforma. Jorge Avendaño –por esos 

días, decano– los felicitaría y tomaría 

con mucho agrado este aporte para la 

reforma educativa en la Facultad.

Entre los docentes que inspiraron 

la vocación de César Landa encontra-

mos a Héctor Cornejo Chávez, desta-

cado especialista en familia y sucesio-

nes, cuyo trajín profesional y actividad 

política –por ejemplo, en la Asamblea 

Constituyente de 1979– no impidieron 

que asistiera religiosamente a dictar 

sus clases en la Facultad. El profesor 

Landa iniciaría sus prácticas el año 

1980, justamente en el Congreso de la 

República, reabierto luego de que los 

militares dejaron el poder. Otro centro 

de prácticas para él sería el estudio de 

Javier de Belaunde, donde, paradójica-

mente, se dedicó al derecho privado. 

También colaboraría con el Centro de 

Asesoría Episcopal bajo la dirección 

del abogado Alberto Bustamante.

César Landa egresaría de la Facul-

tad con una tesis de bachiller sobre la 

regionalización dispuesta a partir de 

la emisión de la Constitución de 1979, 

con la cual obtuvo la calificación de 

sobresaliente y la publicación de su 

primer capítulo en la revista Dere-

cho-PUCP. Su primera experiencia 

laboral como egresado de la Facultad 

fue en el Instituto Nacional de Plani-

ficación, adscrito a la Presidencia de 

la República, donde brindaba aseso-

ría en temas de reforma del Estado y 

opiniones sobre la constitucionalidad 

de normas que pretendían ser impug-

nadas ante el recién creado Tribunal 

de Garantías Constitucionales. Eso le 

permitió intercambiar opiniones con 

personalidades y juristas de bastante 

experiencia en los sectores público y 

privado.

Con la finalidad de continuar con su 

formación académica, decidió seguir 

estudios de posgrado en las ramas 

de derecho público y constitucional; 

sin embargo, en el Perú de esos años 

los doctorados estaban suspendidos, 
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motivo por el cual decidió emigrar a 

España. Aunque inicialmente realizó 

un máster en Instituciones Públicas en 

el Instituto Nacional de Administración 

Pública en convenio con la Universi-

dad de Alcalá de Henares, su estancia 

se extendió al proseguir los estudios 

doctorales en dicha casa de estudios 

bajo la asesoría del jurista Pedro de 

Vega, a quien considera su guía aca-

démico. Este evento marcó su aleja-

miento de la administración pública y 

su acercamiento definitivo al ambiente 

académico.

Cuando César Landa retorna al Perú, 

en 1987, es recomendado por Alberto 

Bustamante Belaunde a su hermano, 

quien laboraba en la Universidad del 

Pacífico. Fue así como empezó a enseñar 

Ciencias Políticas en dicha universidad. 

En 1988, Marcial Rubio, en ese enton-

ces jefe de Departamento de Derecho, 

lo convoca para el dictado de Derecho 

Administrativo en nuestra Facultad, y al 

semestre siguiente iniciaría el dictado 

de un curso de Derecho Constitucional 

y brindaría asesorías en investigación 

jurídica.

En 1989, el decano Jorge Avenda-

ño requería un secretario académico, 

y César Landa fue recomendado para 

asumir tal responsabilidad. Ello marcó 

el inicio de su labor administrativa en 

beneficio de nuestra centenaria Facul-

tad. Al mismo tiempo, César Landa no 

solo dictaba en Derecho, sino también 

cursos introductorios en unidades aca-

démicas como Administración y Edu-

cación. Producto de esta experiencia, 

y con el apoyo de Marcial Rubio y Jor-

ge Avendaño, en 1990 se inauguraría 

la Maestría en Derecho Constitucional 

bajo la dirección e impulso de César 

Landa. Esta es la primera Maestría en 

Derecho Constitucional en toda Lati-

noamérica; pero no la primera Maes-

tría de Derecho en la PUCP, sino la ter-

cera después de la Maestría en Dere-

cho Internacional y en Derecho Civil. 

Asimismo, asumió la dirección de la 

revista Derecho-PUCP en el año 1991. 

Finalmente, fundaría en 1992 la revis-

ta Pensamiento Constitucional, cuyas 

publicaciones siguen produciéndose 

hasta el día de hoy. Luego de cin-

co años como secretario académico, 

César Landa dejaría este cargo y pasa-

ría a ser nombrado como profesor a 

tiempo completo en las cátedras espe-

cializadas en Derecho Constitucional.
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En 1993 viajaría a una estancia de 

investigación en la Universidad Libre 

de Berlín, y allí conocería al reputa-

do profesor Peter Häberle, quien lo 

invitaría a la Universidad de Bayreu-

th, Alemania, donde era catedrático, 

para que realizara una investigación 

sobre una naciente institución bajo 

el marco de la Constitución de 1993: 

el Tribunal Constitucional. César Lan-

da, además, ganaría la beca Alexan-

der Von Humboldt para profundizar 

dicha investigación en el Instituto de 

Estudios Europeos Comparados de la 

Universidad de Bayreuth entre 1996 y 

1998. Producto de este trabajo sería su 

libro Tribunal Constitucional y Estado 

democrático, publicado originalmen-

te en México y con tres ediciones a 

la fecha. En Alemania, César Landa 

conoció y entabló amistad con la pro-

fesora Jutta Limbach, catedrática de la 

Universidad Libre de Berlín, presiden-

ta del Tribunal Constitucional alemán 

(1994-2002) y, posteriormente, direc-

tora del Instituto Goethe entre 2002 y 

2008.

El recién citado libro resulta fun-

damental para comprender al Tribu-

nal Constitucional como esencial para 

un Estado de derecho, como parte 

de un modelo político democrático 

y de valores constitucionales como 

la promoción y defensa de los dere-

chos fundamentales. Este trabajo, de 

cierta manera, es una crítica al régi-

men constitucional implantado luego 

del autogolpe de Estado del régimen; 

sobre todo, luego de la expulsión de 

tres magistrados y la toma del Tribu-

nal por el régimen autoritario como 

represalia por la sentencia que resol-

vía sobre la reelección presidencial 

de forma negativa a los intereses del 

fujimorismo. César Landa, lúcidamen-

te y con valentía, calificaba en ese 

entonces al Tribunal Constitucional 

como un «tribunal en cautiverio». Esto, 

evidentemente, no resultó de mucho 

agrado al régimen. El profesor Landa 

nos lo comenta de esta manera:

Tribunal	Constitucional	y	Estado	
democrático (2007). Tercera 

edición. Lima: Editorial Palestra.
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Por estos textos alguna vez me dije-
ron «cuídate, porque eres muy cerca-
no». Además, públicamente participa-
ba en Transparencia, un organismo 
encargado de observar elecciones. 
Ahí integraban el Comité Directivo el 
padre Mac Gregor, Luis Jaime Cisne-
ros, Alberto Giesecke y Francisco Miró 
Quesada, siendo miembros del Comité 
Ejecutivo Roncagliolo, Salomón Lerner 
Ghittis, etcétera, personas que estaban 
en el meollo del ejercicio democrático 
militante.12

Un evento trascendental en la his-

toria política del país y que, sin lugar a 

dudas, repercutió en la Facultad fue la 

ruptura del orden constitucional ocurri-

da el 5 de abril de 1992. Se debe desta-

car la diversidad de opiniones y postu-

ras de estudiantes y profesores, mayo-

ritariamente a favor del autogolpe. Nos 

12 Conversaciones con César Landa.

encontrábamos en un contexto en el 

que el Congreso y la clase política en 

general estaban sumamente despresti-

giados. Asimismo, el terrorismo había 

llegado a Lima y la crítica situación eco-

nómica, legado del primer gobierno de 

Alan García, no parecía mejorar. César 

Landa nos narra cómo se vivieron esos 

días en la Facultad:
El autogolpe de Fujimori fue un 
domingo y al día siguiente, lunes, 
tenía clase a las 8 de la mañana. Como 
era evidente, había mucha claridad en 
torno a lo que significaba la defen-
sa del orden constitucional, pero me 
sorprendió que algunos alumnos y 
docentes, en una muestra de plena 
transparencia y libertad en lo que opi-
naban, estaban a favor.
Inmediatamente en el Jueves Cultural 
hubo un «debate» donde estuvieron el 
profesor Mario Pasco, Francisco Egui-
guren y yo. En ese orden había una 

Consejo Directivo de 
la Asociación Civil 
Transparencia (1994). 
De izquierda a derecha: 
Federico Velarde, Alberto 
Giesecke, Luis Jaime 
Cisneros (presidente), Pepi 
Patrón, R. P. Felipe Mac 
Gregor S.J., César Landa, 
Rudencido Vega y Rafael 
Roncagliolo (secretario 
técnico).
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condena o no al golpe. Así, el profe-
sor Pasco, no sé si bajo el principio 
de primacía de la realidad que aplican 
mucho los laboralistas, argumentaba 
que era necesario. Mi posición era 
evidentemente contraria: no había jus-
tificación. Pero tenías que tomar una 
posición: estabas a favor o estabas en 
contra. Lo más dramático fue que en 
el Consejo de Facultad se discutió el 
tema y no hubo una posición mayori-
taria y consistente. Uno de los profe-
sores mayores, ahora ya finado, decía 
«qué problema habría, si ahora se emi-
tirían decretos leyes, el orden jurídico 
continuaba». Para mí, eso era contra-
rio al orden jurídico, porque incluso 
habían detenido al profesor Felipe 
Osterling en su casa, y cuando fuimos 
a visitarlo con el profesor Avendaño, 
las Fuerzas Armadas impidieron que 
lo viéramos.
Ese orden de leyes, sin valores y sin 
principios, creaba pues lo que en 
otras dictaduras de América Latina se 
había concebido como un derecho de 
emergencia, porque fue un gobier-
no de emergencia nacional el que se 
legitimaría a sí mismo, el que toma-
ría medidas en contra de la libertad 
y principios democráticos. De modo 
que el año 2000, cuando se reedita 
toda la crisis del gobierno de Fujimori, 
el constitucionalismo ya había madu-
rado más desde 1992. El Tribunal 
había tenido esa experiencia de haber 

declarado inaplicable la ley de reelec-
ción presidencial, con tres magistrados 
que fueron expulsados por ello. Ya la 
Universidad había adquirido una con-
ciencia en su Consejo Universitario, 
con Salomón Lerner, de emitir pronun-
ciamientos sobre la defensa del Estado 
de derecho, que, dada la circunstancia 
del país, no eran infrecuentes.
La Constitución, entendida como el 
orden jurídico no formal sino valorati-
vo de libertades y derechos democrá-
ticos de tolerancia, adquiría carne viva 
como fundamento para responder los 
ataques, la reelección presidencial y 
las actitudes autoritarias del SIN o la 
represión contra los opositores demó-
cratas en el Parlamento que anuncia-
ban ser acosados, investigados, azuza-
dos hasta por la prensa de entonces. 
Pues en el medio nacional había voces 
silentes o de convalidación que ade-
más siempre han existido en todos los 
países. El constitucionalismo, pues, 
avanzó adquiriendo valores y una 
vocería en torno a la defensa de los 
derechos. A partir de ahí, la Consti-
tución se va a identificar mucho con 
la defensa de los derechos fundamen-
tales de los ciudadanos, sin perjuicio 
de la parte orgánica del Estado, donde 
también es importante la independen-
cia y el balance de poderes. Eso es lo 
que da vida a partir de 2000 a la Cons-
titución, porque cuando el ciudadano 
siente que sus derechos son afectados, 
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hay una institución que adquiere rele-
vancia. Por eso, a partir del año 2001 
el Tribunal Constitucional es objeto 
de una reforma, luego de terminado 
el mandato de los magistrados que 
habían quedado subordinados a Fuji-
mori por acción u omisión, porque 
hubo de todo. Así, en 2002 entran los 
magistrados que irían a renovar en 
base al pacto democrático celebrado 
en el Parlamento.13

Una vez caído el régimen fujimoris-

ta, César Landa participaría activamente 

con sus opiniones sobre la reforma del 

Estado, sus instituciones, la defensa de 

la democracia y los derechos fundamen-

tales. En ese sentido, sería elegido juez 

ad-hoc por el Perú en la Corte Interame-

ricana de Derechos Humanos en 2003 

y, al año siguiente, como viceministro 

de Justicia, acompañando al equipo del 

ministro Baldo Kresalja. Esta denomi-

nación no duraría mucho, debido a la 

renuncia del equipo ministerial por la 

controversial Ley de Medios de Comuni-

cación que no era la que se esperaba, a 

pesar de tener fresco el antecedente de 

la compra de líneas editoriales durante 

el fujimorato. Es menester señalar que 

le profesor Landa participó activamente 

13 Conversaciones con César Landa.

en la CERIAJUS, la comisión de reforma 

del Poder Judicial, un trabajo que repre-

senta un denodado esfuerzo por cam-

biar la administración de justicia en el 

Perú, pero que, ante la falta de voluntad 

política de las autoridades, está pasando 

a la historia como una buena y bonita 

intención.

En 2004, a raíz de las sucesivas 

muertes del magistrado Guillermo Rey 

Terry y de Manuel Aguirre Roca, quien 

ya había renunciado a la magistratura 

por salud, César Landa fue propuesto 

para ser magistrado y aceptó postular 

para tal designación. (Como se recuer-

da, Rey Terry y Aguirre Roca habían 

sido destituidos por el Congreso fuji-

morista y luego fueron reincorpora-

dos al Tribunal Constitucional para 

culminar su mandato.) Así, luego de 

las evaluaciones correspondientes, el 

Congreso nombraría a Landa magis-

trado del Tribunal Constitucional en 

diciembre de 2009, bajo la presiden-

cia del también recordado magistrado 

Javier Alva Orlandini. A pesar de que 

se enfocaría más a su labor jurisdiccio-

nal como magistrado, César Landa no 

dejaría de enseñar, por lo menos, un 

curso en la Facultad.
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César Landa es un claro ejemplo de 

que la labor jurisdiccional se enrique-

ce de la labor académica y viceversa, 

por lo cual pueden ser indudable-

mente complementarias y para nada 

contradictorias:
De modo tal que en este ida y vuelta 
entre lo académico y lo jurisdiccional, 
como un puente, fue enriquecedor 
para mí y seguramente también para 
la jurisprudencia, pues había más argu-
mentos, motivaciones y justificaciones. 
Al punto que un colega que venía del 
Poder Judicial me decía que estos no 
eran textos académicos, por lo cual 
debería haber algún balance. Y recuer-
do que en una reunión a la que me 
tocó asistir como parte de un encuen-
tro entre jueces, conversaba con el 
presidente del Tribunal Constitucional 
de Portugal y me decía que en el TC 
portugués también existían corrientes 
judicialistas y corrientes académicas, 
que tenían visiones concordantes pero 
diferentes en la forma de aproximarse. 
Los judicialistas poniendo énfasis en el 
tema procesal hasta el mínimo detalle, 
en el escrito, el recurso, la acción, el 
plazo, etcétera; y los académicos, sin 
valorar ello, iban al fondo del asunto. 
De ahí que una buena química era 
importante.
Yo creo que en el Tribunal Constitu-
cional peruano de 2002 hasta 2008 
hubo una buena química, porque se 

combinaban no solo los aspectos aca-
démicos con los judiciales, sino tam-
bién con los políticos, como nos pedía 
Alba. Era una política democrática. El 
Tribunal empezó a adquirir un poder 
muy singular dentro de los órganos 
del Estado, al punto que era también 
objeto de crítica; desde ya se acusó al 
Tribunal de un activismo judicial, y en 
el Congreso hubo un proyecto de ley 
para limitar las competencias del TC en 
el año 2006, planteado por Ántero Flo-
res-Aráoz. ¿A efectos de qué? De que 
el Tribunal solamente pudiera declarar 
fundadas o infundadas las demandas 
y no pueda dar sentencias interpretati-
vas. La segunda propuesta de la ley era 
que el Tribunal no sea el último intér-
prete de la Constitución, con lo cual el 
Congreso podría también interpretar. Y 
eso que él era bien demócrata, porque 
también había fuerzas autoritarias que 
ya empezaban a inocularse en el Con-
greso. Esto se pone en evidencia entre 
2006 y 2008, cuando llega Alan García 
al poder e incorpora candidatos de su 
cantera. Si bien en los primeros siete 
años del Tribunal, a partir de finales de 
2000 en adelante, había una clara lucha 
contra la corrupción, la impunidad en 
la violación de los derechos humanos 
y la lucha contra el terrorismo y el nar-
cotráfico, pues a partir de 2008 en el 
Tribunal se deja sentir retrocesos en la 
lucha por los derechos humanos, con-
tra la corrupción.
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César Landa renunciaría a la presi-

dencia del Tribunal Constitucional el 

año 2008, por la presión de una nueva 

mayoría de magistrados que preten-

dían que se aprobaran documentos 

con consecuencias presupuestales a 

su favor y con una sugerente preocu-

pación por la inmovilización del caso 

«El Frontón».14

Para el profesor Landa, el dictado 

de clases en nuestra Facultad fue, sin 

lugar a dudas, un lugar para la disten-

sión y el análisis más reflexivo de este 

ámbito de la judicatura constitucional, 

cuyo ambiente se mostraba –cuando 

menos– enrarecido. Los alumnos y no 

muchos profesores de la Facultad de 

Derecho cuestionaban la calidad de 

sentencias que se emitían a partir del 

año 2009.

El año 2010, César Landa dejaría 

su cargo como magistrado y retorna-

ría a tiempo completo a la Facultad 

de Derecho. Una buena noticia para 

los alumnos de la Facultad, pero una 

pérdida para la calidad y legitimidad 

del Tribunal Constitucional. La sali-

da de César Landa también se vería 

14 Conversación con César Landa.

reflejada en la ausencia y abstención 

de estudiantes de la PUCP a realizar 

sus prácticas en el Tribunal. En el año 

2014 hubo una airada protesta ciuda-

dana contra la denominada «repartija» 

congresal en la elección de los nue-

vos magistrados. Solo entonces se 

reconstituiría, esta vez con legitimi-

dad, el Tribunal Constitucional, y así 

la institución volvería a tener entre sus 

practicantes y abogados a estudiantes 

y egresados de la Facultad de Derecho 

de la PUCP.

Resulta necesario remarcar la gran 

responsabilidad que implica asumir un 

cargo tan importante en un colegiado 

cuya presión política es evidente y 

donde el derecho y los valores demo-

cráticos muchas veces son amenazados 

por los poderes de facto. El compro-

miso que un profesional del Derecho 

tiene, no solo con el país sino también 

con sus colegas, discípulos y alumnos, 

se pone a prueba en este tipo de situa-

ciones. A lo largo de estos 100 años 

de historia, muchos miembros que 

pasaron por las aulas de la Facultad 

de Derecho dieron la talla en los car-

gos públicos que ocuparon y demos-

traron no solo coherencia doctrinaria 
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e ideológica sino también humana. En 

ese sentido, César Landa recuerda las 

lecciones impartidas por Henry Pease 

en la PUCP:
El profesor Henry Pease nos decía que 
en los asuntos públicos es importante 
cómo uno entra, pero más importante 
aún es cómo uno sale. Ciertamente, la 
experiencia muestra cómo altas autori-
dades o presidentes han querido que-
darse en el cargo y han perdido todo lo 
que hubieran ganado saliendo oportu-
namente, por la ambición. Creo que, y 
no por cálculo, sino por mi formación 
familiar, universitaria y los principios 
de la disciplina que he desarrollado, 
fue lo ideal salir bien, porque, por 
ejemplo, no he recibido impugnacio-
nes a mis sentencias o cuestionamien-
tos durante mi presidencia. Como 
sucedió después, cuando el Tribunal 
queda mal parado por las denuncias 
que hay contra magistrados de uno y 
otro tipo y la baja de la calidad de las 

sentencias. Y todo esto ocurre cuando 
el Tribunal se pone al servicio de cier-
tos intereses personales o políticos; 
entonces, estos intereses no requieren 
motivación, solamente justificaciones 
artificiales, lo cual es evidente para un 
abogado y un estudiante.

Además de retornar a tiempo com-

pleto a la Facultad de Derecho luego 

de dejar el Tribunal Constitucional, 

César Landa es elegido presidente de 

la Asociación Internacional de Dere-

cho Constitucional, de la cual es hoy 

vicepresidente. Esta asociación reúne a 

los más grandes juristas a nivel mun-

dial en materias constitucionales, en 

congresos realizados en países como 

Corea, India, China, Brasil, Argentina. 

Es más: este año 2019, como parte de 

las actividades por el centenario de la 

Facultad de Derecho, se celebrará un 

evento internacional en la ciudad del 
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Cusco para tratar el tema de los dere-

chos fundamentales de los migrantes. 

Asimismo, César Landa se encargaría en 

estos años de organizar y participar en 

encuentros y congresos internacionales 

relacionados con la materia constitu-

cional y derechos fundamentales, no 

solo en la Facultad de Derecho PUCP, 

sino también en el extranjero, con una 

activa participación en la edición y 

publicación de las actas de los referi-

dos eventos y como autor en revistas 

internacionales de Inglaterra, China, 

entre otros.

En el caso de César Landa, el pres-

tigio alcanzado en el ámbito académi-

co se ve complementado por el hecho 

de haber sido presidente del Tribunal 

Constitucional, como se le reconoce 

en cada evento público en el cual par-

ticipa. Sin duda, esta es una muestra 

de la diversidad de ámbitos en los 

cuales los egresados de la Facultad 

de Derecho de la PUCP se desenvuel-

ven exitosamente y que confirman la 

importancia y consolidación de nues-

tra Facultad a nivel internacional y no 

solo nacional.

La trayectoria académica de César 

Landa, consolidada con su paso por 

el Tribunal Constitucional, lo apuntaló 

como un serio candidato para asumir 

el cargo de decano de la Facultad de 

Derecho. Animado por los profesores 

a tiempo completo y representantes 

del tercio estudiantil, decidió postular 

al cargo. Eran días en los que el con-

flicto entre la PUCP y el Arzobispado 

de Lima, bajo el mandato cardenalicio 

de Juan Luis Cipriani Thorne, estaba 

en su punto más álgido, por lo que se 

requería una figura comprometida con 

la autonomía universitaria y la libertad 

de cátedra. Esta elección tendría a dos 

candidatos cuya identificación con la 

vida académica y la universidad era, 

sin dudas, indudable: Lorenzo Zolezzi 

y César Landa. Difícil elección que 

ganaría este último, tal vez como reco-

nocimiento a su labor en el Tribunal 

Constitucional.

Ya como decano, César Landa con-

tinuaría las gestiones iniciadas por su 

predecesor Walter Albán para la cons-

trucción del nuevo edificio de Derecho. 

Se requería para ello el saneamiento 

y la obtención de la licencia de cons-

trucción, temas que fueron resueltos 

satisfactoriamente. En el plano acadé-

mico, durante su decanato la Facultad 

El año 1991, César Landa, secretario de la Facultad; 
Jorge Avendaño, decano; Carlos Montoya y 
Armando Zolezzi, jefe del Departamento de Derecho, 
aprecian la construcción de nuestro auditorio.
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de Derecho pasaría a integrar la red 

de facultades de Derecho iberoameri-

canas Sui Iuris, que sería presidida por 

César Landa por dos períodos. En esta 

exclusiva red se encuentran las mejo-

res facultades de Derecho, como las 

de las reconocidas Universidad Pom-

peu Fabra de Barcelona, Universidad 

Autónoma de Madrid, Universidad de 

Buenos Aires, Universidad Nacional 

Autónoma de México, entre otras.

La gestión de César Landa puso 

énfasis también en la inclusión de los 

estudiantes con habilidades especiales 

y alguna discapacidad física, para lo 

cual se acondicionó y gestionó infraes-

tructura que les permitiera desenvol-

verse con mayor facilidad. Otra de las 

preocupaciones de su decanato fue la 

salud mental de los estudiantes, y por 

ello se fortalecieron las oficinas encar-

gadas de la orientación psicopedagó-

gica. Para nadie es un secreto el nivel 

de estrés y competitividad con el que 

los estudiantes de la Facultad tienen 

que lidiar desde que ingresan hasta 

que logran obtener el título profesional 

de abogado. El compromiso de César 

Landa con la vida universitaria no se 

limitó a la PUCP, sino que se extendió a 

universidades internacionales: el deca-

no fue así elegido jurado de diversas 

tesis doctorales. Además, en nuestro 

país ha sido defensor, como procura-

dor del Estado, de la vigente Ley Uni-

versitaria en el proceso de inconstitu-

cionalidad que se cursó en su contra. 

Asimismo, destacó por su vocación 

comunicativa con los estudiantes de 

la Facultad, a quienes enviaba correos 

electrónicos para informarles de las 

actividades que se realizarían en el 

semestre. Por otro lado, cómo olvidar 

su emotivo mensaje de despedida a la 

comunidad jurídica de la PUCP al fina-

lizar su período como decano.

La decanatura de César Landa, a 

pesar de su brevedad, fue muy acti-

va e innovadora. Una muestra de ello 

es la puesta en marcha de las «Leccio-

nes inaugurales del año académico» y 

la primera lección magistral a cargo 

del ministro de Relaciones Exteriores, 

Rafael Roncagliolo Orbegoso, también 

exalumno de nuestra Facultad, quien 

presentó la disertación «El proceso de 

delimitación marítima entre Perú y Chi-

le ante la Corte Internacional de Jus-

ticia». Con esta lección se inauguraría 

oficialmente el año académico 2013, el 

Carta del Premio Nobel de Literatura 2010, 
Mario Vargas Llosa, excusándose por no 

poder aceptar la invitación a brindar el 
discurso inaugural del año académico 2014 

de Derecho.
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martes 26 de marzo al mediodía, en 

el ya remodelado auditorio Monseñor 

José Dammert Bellido. Al «año siguien-

te se invitó al novelista» y Premio Nobel 

de Literatura Mario Vargas Llosa para 

que impartiera la lección inaugural del 

año 2014. Lamentablemente, se excu-

só a través de una carta muy emotiva 

en la que señala su imposibilidad de 

asistir porque ya había asumido para 

entonces otros compromisos.

Por otra parte, el 23 de septiembre 

de 2013 se publicaría en los diarios 

peruanos El Comercio y La República, 

y en los chilenos El Mercurio y La Ter-

cera, un comunicado conjunto de las 

facultades de Derecho de la PUCP y 

de la Universidad de Chile. El comu-

nicado tenía como tema el futuro fallo 

de la Corte Internacional de La Haya 

sobre el conflicto marítimo entre Chile 

y el Perú, que se emitiría finalmente el 

27 de enero de 2015. La iniciativa nació 

de César Landa quien, como decano, 

decidió contactar con los decanos de 

Derecho de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos, la Universidad 

de Chile y la Pontificia Universidad 

Católica de Chile. Las negociaciones 

iban por buen camino, pero la desa-

tención de la Facultad de San Marcos y 

la abstención de la Universidad Católi-

ca de Chile de suscribir el comunicado 

hizo que solo la PUCP y la Universi-

dad de Chile se pronunciaran por el 

respeto mutuo del fallo que resolviera 

el diferendo marítimo.

La idea inicial fue que este comu-

nicado fuera suscrito por las dos uni-

versidades públicas y las dos privadas 

más importantes del Perú y Chile. 

Lamentablemente, el conflicto que 
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existía entre la PUCP y el Arzobispado 

de Lima se había extendido hasta el 

Vaticano: tres años atrás, a través de 

un decreto suscrito por el secretario 

de Estado de la Santa Sede, Tarcisio 

Bertone, se prohibió a la PUCP el uso 

y reconocimiento del título pontificio 

y católico. Esto fue decisivo para que 

la Universidad Católica de Chile se 

apartara del acuerdo.

Asimismo, durante la gestión de 

César Landa se formó una comisión 

de estudio de los problemas de la jus-

ticia, donde los profesores de la PUCP 

entrevistaron a un conjunto de autori-

dades pertenecientes al Poder Judicial, 

Ministerio Público y Consejo Nacional 

de la Magistratura en reuniones pri-

vadas. Por cada reunión de aquellas 

se emitía un documento, en formato 

de cuadernillo, donde se describía la 

problemática que les aquejaba, para 

remitirlo finalmente a sus institucio-

nes. La comisión estaba presidida por 

Baldo Kresalja y la integraban César 

Fernández Arce, Javier de Belaunde, 

Rocío Villanueva, entre otros.

Asimismo, César Landa, como 

decano, participó activamente en la 

elaboración y discusión del Estatuto 

Universitario de la PUCP, que final-

mente sería aprobado en Asamblea 

Universitaria el 3 de octubre de 2015. 

También se toma la iniciativa de elabo-

rar la colección «Lo esencial del Dere-

cho», que constará de 100 libros con 

la información teórica y práctica más 

actualizada para su enseñanza en las 

universidades. Actualmente esta colec-

ción cuenta con 36 publicaciones. Por 

último, es preciso destacar que en el 

año 2013 culmina el proceso de autoe-

valuación de la Facultad para proceder 

con la acreditación internacional.

Declaración conjunta emitida por las 
facultades de Derecho de la Universidad 

de Chile y la Pontificia Universidad 
Católica del Perú el 23 de septiembre 

de 2013, en el marco del conflicto 
marítimo que se ventilaba ante la Corte 

Internacional de Justicia de La Haya. Fo
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DECANATO DE ALFREDO 

VILLAVICENCIO RÍOS

El actual decano de Derecho nació 

el 10 de marzo de 1960 en el depar-

tamento de Cajamarca. Culminó sus 

estudios en la Gran Unidad Escolar 

José Gálvez de su natal Cajabamba, 

tierra del jurista Paulino Fuentes Cas-

tro, autor de Legislación hipotecaria 

(1888) y Vocabulario de minería arre-

glado según el Código del Perú y otras 

legislaciones mineras (1901), e ingresó 

en 1979 a Estudios Generales Letras de 

la PUCP. Inicialmente estaba interesa-

do en seguir la carrera de Economía, 

pero en los EE.GG. lo atrajo la literatu-

ra y finalmente optó por Derecho.

En el año 1981 ingresaría a Derecho, 

donde permanecería hasta 1985. En 

1984 fue elegido presidente del Centro 

Federado con la agrupación estudian-

til «Trabajo e Integración». Sería, así, el 

primer presidente de izquierda de la 

Facultad.15 Como la gran mayoría de 

estudiantes de la Universidad Católi-

ca, tiene recuerdos entrañables de los 

15 Conversación con Alfredo Villavicencio.

Alfredo Villavicencio Ríos, actual 
decano de la Facultad de 

Derecho PUCP desde 2014.

Estudios Generales, que contrasta con 

la exigencia académica que caracteriza 

a Derecho:
Entre Letras y Derecho hay un cambio 
muy radical, porque Letras es el paraí-
so, Letras es la libertad, porque todos 
somos de Letras. En cambio, Derecho 
es una marca muy fuerte; entras ya a 
una facultad que tiene un ADN don-
de vas a llevar los mismos cursos con 
todos y empieza una disciplina férrea 
para forjar tu razonamiento jurídico y 
tu propia visión del mundo jurídico.
Entonces, yo llevo el primer año de 
Derecho en una situación difícil, por-
que, siendo serrano, viniendo directa-
mente de mi tierra a Lima, yo no tenía 
compañeros de colegio, ni academia. 
Derecho, además, siempre fue una 
facultad más conservadora. Entonces, 
mi primer año no fue un año muy 
auspicioso. Pero a fines del año, el 
23 de diciembre de 1981, terminan-
do el examen de Personas Jurídicas, 
el profesor Javier de Belaunde me 
pide que lo espere al terminar y lue-
go me dice: «Señor Villavicencio, no 
sé si usted desee venir a practicar en 
mi estudio», y se me abrió el cielo. Es 
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uno de los días más felices de mi vida, 
sin lugar a dudas. Yo era una especie 
de lunar que no encontraba su lugar 
en el Derecho, dentro de la Facultad 
incluso, y estaba pensando en volver 
a Literatura, pero cuando Javier me 
llama, pensaba que mi destino era 
coser expedientes como practicante 
de algún secretario en Azángaro. Ahí 
mi vida da un vuelco muy grande.

En el estudio de Javier de Belaunde 

trabajó junto al procesalista Juan Mon-

roy Gálvez, quien le tomó la entrevista 

personal. Una de las preguntas que le 

hizo su futuro jefe fue qué libro estaba 

leyendo; Alfredo respondería «El amor 

en los tiempos del cólera», además de 

la poesía de Luis Hernández y Javier 

Heraud. Proseguiría Monroy con pre-

guntas sobre gustos musicales y fútbol, 

y las respuestas fueron la música andi-

na, la trova y Universitario de Depor-

tes. El reconocido procesalista mostró 

su desaprobación ante esta última res-

puesta, en tono jocoso, claro está, pues 

él era hincha de Alianza Lima.

A finales del año 1982, Alfredo 

Villavicencio conoció a Javier Neves 

no en alguna clase de Derecho Labo-

ral, sino en la cola para ingresar en el 

concierto de Alfredo Zitarrosa, polifa-

cético cantautor uruguayo de música 

popular, a través de un cajamarquino 

amigo de ambos. Javier Neves sería su 

profesor dos años después.

El verano de 1984 lo pasaría jun-

to a Marcial Rubio y Jorge Avendaño 

elaborando juntos los primeros mate-

riales de casos prácticos que servirían 

para los alumnos de Introducción a las 

Ciencias Jurídicas y Derechos Reales. 

El Centro Federado que lo sucedió en 

1985, bajo la presidencia de Martín 

Carrillo, prosiguió con la elaboración 

de materiales para los cursos de Obli-

gaciones y Contratos. Ya con la presi-

dencia estudiantil de Vitaliano Gallar-

do en 1986, esta iniciativa se conso-

lidaría y pasarían a institucionalizarse 

los materiales de clase y prácticas. 

Eran años en los que los estudiantes 

bebían de las enseñanzas de los profe-

sores encaminados bajo el paradigma 

del Derecho y el Desarrollo, herencia 

de los Wisconsin Boys.

Bajo la dirección de Javier Neves 

se editó la revista Derecho y Polémi-

ca, cuyos escasos números son guar-

dados como joyas por el profesor 

Villavicencio. Aunque sus ejemplares 

son bastante rústicos, su contenido es 

sumamente rico, gracias a sus artículos 
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críticos exclusivamente de alumnos 

con un enfoque que ahora llamaría-

mos interdisciplinario. Al cumplirse 

los diez años de la revista, se le enco-

mendó la redacción del editorial, que 

comenzaba poéticamente, así: «Diez 

años tiene la revista, diez años, diez». 

Como él mismo lo diría: «la literatura 

no me ha abandonado nunca».16 Con 

su entrega a su revista, Javier Neves 

sería el culpable de que Alfredo Villa-

vicencio dejara de amar el derecho 

procesal civil y se inclinase por el 

derecho laboral:
He ahí que encuentro mi lugar en el 
Derecho. El derecho laboral represen-
taba ese instrumento de cambio social 
que mi filiación política reclamaba. 
Un derecho que estaba muy vincula-
do a los trabajadores y sus conquis-
tas. Ahí comienza mi andadura en el 
derecho del trabajo, pues ya en el año 
83 comienzo a trabajar con Javier en 
DESCO, hasta el año 90, que me voy 
a España.

16 Conversación con Alfredo Villavicencio.

Alfredo Villavicencio culminaría 

sus estudios de Derecho en el semes-

tre 1985-I y sería jefe de prácticas a 

partir del ciclo siguiente, puesto que 

dejó al finalizar 1986 para dar lugar a 

las nuevas generaciones. Entre 1987 y 

1988 codictaría la asignatura de Dere-

cho Colectivo del Trabajo junto al labo-

ralista uruguayo Oscar Ermida Uriar-

te, especialista de la OIT cuya sede 

regional sudamericana se encuentra 

hasta la actualidad en nuestra capi-

tal. Un joven laboralista, Juan Carlos 

Cortes, lo reemplazaría como asisten-

te de Oscar Ermida. En el semestre 

1988-II obtendría el nivel de profesor 

titular del curso Temas del Derecho 

del Trabajo, dedicado enteramente a 

la estabilidad laboral; dicha asignatu-

ra estaría a su cargo hasta finalizar el 

primer semestre de 1990, cuando viajó 

a España con la finalidad de cursar su 

doctorado.

Permaneció en ese país europeo 

entre los años 1990 y 1998. Prosiguió 

su formación académica en la Uni-

versidad de Sevilla como alumno del 

doctorado y profesor en pregrado. En 

dicha casa de estudios se graduaría 

como doctor en Derecho con la tesis 

Edición conmemorativa del 10.° 
aniversario de la revista Derecho	
y	Polémica.
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«Los Acuerdos Marco: naturaleza jurí-

dica, eficacia, contenido». En la penín-

sula ibérica conocería a profesores de 

la talla del reconocido historiador del 

derecho Bartolomé Pipo Clavero.

En el año 2008, Alfredo Villavicen-

cio es nombrado profesor a tiempo 

completo en la Facultad en las cátedras 

Derecho Laboral General y Derecho 

Colectivo del Trabajo, entre otras. En 

septiembre del mismo año es elegido 

director de la revista Derecho-PUCP. 

Además, se incorporaría al estudio de 

Javier de Belaunde, esta vez ya como 

abogado, donde permanecería por cua-

tro años, hasta 2002. En septiembre de 

ese año ingresaría al Instituto de Defen-

sa Legal (IDL) para dirigir y coordinar el 

Consorcio Justicia Viva hasta 2008, con 

una excepción entre febrero de 2004 a 

marzo de 2005, cuando fue nombrado 

viceministro de Trabajo por disposición 

del entonces ministro Javier Neves. 

Entre 2007 y 2009 ocuparía el cargo de 

presidente de la Sociedad Peruana de 

Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social (SPDTSS). En esos años, a pesar 

de sus variadas ocupaciones, mantuvo 

el dictado de por lo menos una asigna-

tura por semestre en nuestra Facultad.

Como director de la revista Dere-

cho-PUCP se puso el reto de indizarla 

en los principales buscadores acadé-

micos, pero para ello debía asegurarse 

su publicación semestral. El decano 

Javier Neves lo apoyaría con esta deci-

sión. En los seis años que estuvo como 

director, hasta 2014, se logró su indi-

zación en Latindex y Web of Sciencie. 

Actualmente, esta revista también se 

encuentra en Scopus. Derecho PUCP 

también pertenece a la red iberoame-

ricana de revistas Sui Iuris, que a la 

fecha alberga 68 revistas en su portal 

web. Esta es la revista de mayor impac-

to de las que publica la PUCP, pues 

conserva el primer lugar en número 

de descargas de artículos desde el año 

2015, bordeando las 200 000 al año.

Con la denominación como emba-

jador del entonces decano Walter 

Albán ante la OEA en enero de 2012, 

Alfredo Villavicencio es elegido deca-

no interino por el Consejo de Facultad 

hasta octubre del mismo año, cuando 

se convocó a elecciones que gana-

ría César Landa en reñida votación 

frente a Lorenzo Zolezzi, quien era 

voceado como favorito para el car-

go. Cuenta una anécdota que un muy 
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entusiasmado Eloy Espinosa-Saldaña 

presentó la candidatura de Zolezzi, lo 

cual fue decisivo y hasta contraprodu-

cente, dirían algunos, en la votación 

final. César Landa, como decano, com-

pletaría el período de Walter Albán 

hasta junio del año 2014, cuando fue 

elegido Alfredo Villavicencio. En el 

año 2017, Villavicencio sería reelegido 

hasta julio de 2020.

Con la nueva gestión de Alfredo 

Villavicencio en la decanatura, iniciada 

en julio de 2014, se llevó a cabo una 

reorganización administrativa de la 

Facultad de Derecho. Como resultado 

de esta reforma se crearon el Centro de 

Formación Jurídica y de siete jefaturas 

académicas: Prácticas Preprofesiona-

les y Secigra; Responsabilidad Social; 

Plan de Carrera y Bienestar Estudiantil; 

Publicaciones, Comunicación e Ima-

gen; Aseguramiento de la Calidad; e 

Internacionalización. Estas jefaturas, 

con sus respectivas autoridades, queda-

ron organizadas de la manera en que 

aparece en el organigrama adjunto:

El nuevo Plan de Estudios comen-

zó a elaborarse en una comisión diri-

gida por Javier de Belaunde el año 

2006. Luego de ocho años de trabajo 

Consejo de Facultad

Decanato

Dirección 
de estudios

Secretaría 
académica

AdministraciónCentro de formación 
jurídica

Oficina de 
prácticas pre 

profesionales y 
SECIGRA

Oficina 
académica de 

responsabilidad 
social

Oficina 
académica de 

plan de carrera y 
bienestar

Oficina académica 
de publicaciones, 
comunicación e 

imagen

Oficina académica 
de publicaciones, 
aseguramiento de 

la calidad

Oficina académica 
de 

internacionalización
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se culminó una malla más coheren-

te con los valores universitarios que 

caracterizan actualmente a la PUCP 

y los requerimientos, opiniones y 

sugerencias de nuestros principales 

empleadores públicos y privados de 

los egresados. Se aprobó el nuevo 

Plan de Estudios durante la decanatura 

interina de Villavicencio el 2012 y se 

comenzó a implementar en 2015, en 

su decanatura titular. El nuevo Plan de 

Estudios tiene como pilares tres des-

empeños: patrocinio, investigación y 

solución de conflictos; técnicamente, 

se llaman Resultados de Aprendiza-

je. Estos tres ámbitos de la formación 

profesional son los que debe explo-

rar y desarrollar todo egresado de la 

actual Facultad de Derecho PUCP, y se 

expresan en un total de 322 Resulta-

dos de Aprendizaje. El egresado de la 

Facultad es, así, un operador jurídico 

con conocimientos, habilidades y con-

ductas aprehendidas en cada una de 

las asignaturas que cursa. De hecho, 

resulta anecdótico que en el año del 

centenario de Derecho egresara la pri-

mera promoción que cursó sus asig-

naturas bajo la nueva malla curricular. 

La evaluación de este nuevo Plan de 

Estudios es un reto que la Facultad tie-

ne pendiente en los años venideros.

En esta gestión se ha puesto espe-

cial énfasis en el desarrollo de los Pro-

gramas de Segunda Especialidad (PSE) 

y en el fomento de la investigación. 

En el primer caso, en 2014, la Facul-

tad contaba con cuatro PSE; ahora, en 

2019, tiene los siguientes:

1. Argumentación Jurídica

2. Derecho Administrativo

3. Derecho Ambiental y de los 

Recursos Naturales

4. Derechos Fundamentales y 

Constitucionalismo en América 

Latina

5. Derecho Internacional Privado

6. Derecho Internacional Público

7. Derecho en Prevención y Con-

trol de la Corrupción

8. Derecho Procesal

9. Derecho Procesal Laboral

10. Derecho de Protección al 

Consumidor

11. Derecho Público y Buen 

Gobierno

12. Derecho Registral

13. Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social

14. Derecho Tributario
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En materia de publicación editorial, 

la gestión de Alfredo Villavicencio ha 

desarrollado tres líneas de colección: 

i) publicación de tesis, con 6 libros 

editados hasta la fecha; ii) colección 

«Lo esencial del Derecho», con 50 títu-

los publicados; y, iii) Colección Cente-

nario, que tiene en imprenta 10 libros 

que serán publicados desde marzo de 

2019.

Otro reto consiste en evaluar el 

papel de los colegios profesionales 

por parte de las propias facultades de 

Derecho, proyecto que Walter Albán 

quiere concretar próximamente. Esto 

a raíz de los últimos acontecimientos 

políticos, que han puesto en evidencia 

la necesidad de ser más rigurosos con 

el control del ejercicio profesional de 

los abogados en todo el Perú, máxime 

ahora que el Congreso de la República 

pretende aprobar que el curso de Ética 

no se dicte más en las facultades de 

Derecho. Lamentablemente, el Cole-

gio de Abogados de Lima emitió un 

dictamen en el que señala que la ética 

solo se puede enseñar en la casa, de 

modo que hacerlo en la universidad 

ya era tardío. Sin duda, un argumento 

muy cuestionable.

El aspecto humanístico y el desa-

rrollo artístico de nuestros estudian-

tes, egresados y profesores se han 

reforzado con la inclusión de cursos 

como Psicología y Derecho, una de 

las últimas tendencias internacionales 

en la educación jurídica a nivel mun-

dial. Asimismo, se ha puesto énfasis 

en el arte «como elemento básico para 

comprender la cuestión humana», en 

palabras del actual decano. Se ha insti-

tucionalizado la Comisión Arte y Dere-

cho, con una activa presencia en la 

Facultad y las redes sociales. Aquí se 

profundizan y desarrollan actividades 

relacionadas con la literatura, el cine, 

el teatro, la música y las artes plásticas.

Como muestra de lo anterior, hasta 

la fecha se han estrenado siete obras 

de teatro en el Centro Cultural PUCP 

de San Isidro. Solo las dos primeras 

han sido obras clásicas (Doce hombres 

en pugna y El juicio de Núremberg), en 

tanto que las cinco restantes constitu-

yen un esfuerzo pleno de la Facultad, 

dado que se han elaborado práctica-

mente desde cero, con la producción, 

dirección y actuación de miembros de 

nuestra propia Facultad. Estas obras 

son: Ciriaco de Urtecho, litigante por 



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

266

amor, El monstruo de Armendáriz, 

Dominga, Los juicios a Túpac Amaru 

y La apelación de Shylock. Este trabajo 

artístico da cuenta de una labor única 

en el mundo llevada de manera per-

manente por una Facultad de Derecho.

En este año del centenario se estre-

nó Tinta, una obra teatral dirigida por 

Malcolm Malca y escrita por él junto 

con Sebastián Eddowes. Se trata de 

una puesta en escena que revive la 

heroica gesta de José Gabriel Condor-

canqui, Túpac Amaru II, junto a su 

esposa Micaela Bastidas y los juicios a 

los que fueron sometidos. Destaca en 

este trabajo la actuación de Manuela 

Fernández Castillo, actual asistente de 

la Oficina de Grados y Títulos, quien 

es la primera trabajadora administrati-

va de la Facultad que participó como 

parte del elenco de actores de profe-

sores y alumnos de nuestra Facultad.

Actualmente, nuestra Facultad está 

considerada como la séptima mejor de 

Latinoamérica detrás, en ese orden, de 

la de la Universidad Nacional Autó-

noma de México, la de la Pontificia 

Universidad Católica de Chile, la de la 

Universidade do São Paulo, la de la 

Universidad de Buenos Aires, la de la 

Universidad de Chile y la de la Univer-

sidad de los Andes de Colombia, todas 

ellas con infraestructura y presupues-

tos mucho mayores que los nuestros.
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Tinta,	obra estrenada el 28 de marzo de 
2019, año del centenario de la Facultad de 

Derecho y de los 25 años del Centro Cultural 
de la PUCP.

Fo
to

 c
ed

id
a 

pa
ra

 e
st

a 
ed

ic
ió

n 
po

r 
M

al
co

lm
 M

al
ca



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

268

REVISTAS DERECHO Y 

DERECHO PUCP1

El número 32 de la revista Derecho 

se publicó en noviembre de 1974, con-

tinuando con el formato implementa-

do a partir del año 1968. Fue un núme-

ro extenso, que incluyó una sección 

sobre el derecho del mar, además de 

artículos que aún hoy son de obligada 

lectura. Parecía que la revista se encon-

traba consolidada en su nueva etapa, 

con una mejora tanto en la cantidad 

como en la calidad de las colaboracio-

nes. No obstante, la crisis económica 

que vivió el país durante la década de 

1970 trajo consecuencias no deseadas: 

el alto costo de la publicación obli-

gó a interrumpirla por algunos años. 

Para solucionar este contratiempo 

se decidió cambiar el formato a uno 

más económico, similar al adoptado 

por Histórica y Lexis, nuevas revistas 

1 Para informarse sobre el contenido de la revista 
Derecho se puede consultar: Ramos, Jorge 
Antonio. Índice de la revista Derecho (1944-
1986). Lima: Fondo Editorial, 1990; y Ramos 
Núñez, Carlos Augusto. «Derecho PUC. Quince 
años de historia jurídica (1987-2003)». Derecho 
PUC 57, 2005, pp. 11-38.

Miscelánea	

publicadas por la Universidad a partir 

de 1977. Este cambio obligaba a ele-

gir entre reducir el número de páginas 

por artículo o el número de artículos 

por edición, optándose por esto últi-

mo. Así se suprimieron las secciones 

dedicadas a la información de carácter 

interno, como la crónica del claustro, 

para limitarse a la publicación de las 

contribuciones académicas.

Ya con el tamaño reducido, el núme-

ro 33 de Derecho apareció fechado en 

diciembre de 1988. Durante los años que 

la revista mantuvo ese formato, su edición, 

como venía ocurriendo desde el número 

29, estuvo a cargo de un Consejo Edito-

rial formado en un primer momento por 

tres profesores y tres alumnos (números 

33 a 38), luego por tres profesores y un 

alumno (números 39 a 46), para terminar 

siendo integrado solo por tres profesores. 

Esta instancia fue rotando cada tres núme-

ros aproximadamente, aunque en el caso 

de la representación estudiantil la rotación 

solía ser más rápida. Habría que notar, 

también, que a pesar de los cambios, el 

profesor Marcial Rubio se mantuvo al fren-

te de la revista desde el número 33 al 42, y 

que a partir del número 43-44 el Consejo 

Editorial contó entre sus integrantes con 
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un director, cargo asumido por el profesor 

César Landa.

En cuanto al contenido de la revis-

ta Derecho en aquellos años, siguió 

siendo tan diverso como en la etapa 

anterior, aunque con cierto predomi-

nio de los temas civiles y constitucio-

nales, de gran actualidad por el pro-

ceso de reforma del Código Civil y la 

puesta en vigencia de la Constitución 

de 1979. Así, el número 35 fue dedica-

do íntegramente a la Constitución de 

1979, puesta en vigor un año antes, 

y lo mismo sucedió con buena parte 

del número siguiente. Por otro lado, la 

creación de las primeras maestrías en 

Derecho motivó que los números 38, 

40 y 41 incluyeran una sección dedi-

cada al derecho internacional, y que 

el número 42 hiciera lo propio con el 

derecho civil; mientras que el número 

40 también recogió algunas de las 

ponencias presentadas al V Congreso 

Latinoamericano de Derecho Romano, 

organizado por nuestra Facultad.

A partir del número 43-44 regresó 

la crónica del claustro, y se continuó 

dedicando la sección central a un área 

del Derecho. Así, en el número 43-44 

la citada sección tuvo como tema el 

décimo aniversario de la Constitución 

peruana, mientras que el número 45 

trató del derecho civil. Un área que 

había sido un poco descuidada en la 

Facultad, pero que comenzaba a revi-

talizarse por aquellos años, fue la del 

derecho penal, a la que se dedicó la 

sección central del número 46. Por su 

parte, los números 47 y 48 estuvieron 

enfocados en el derecho de la com-

petencia y el derecho procesal civil, 

respectivamente.

Con el número 49, correspondiente 

al año 2005, la revista Derecho pasó a 

denominarse Derecho-PUC, «toda vez 

que en el mundo hispano-parlante las 

revistas que se llaman “Derecho” exce-

den el centenar, y esto nos ha causado 

muchos trastornos de orden bibliográ-

fico y bibliotecológico». Otra novedad 

es el regreso al tamaño primigenio, 

Primer número de la revista Derecho (1944).
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aunque con una mejora evidente en 

la presentación de la publicación, 

que también aumentó, algunas veces 

de forma considerable, el número de 

páginas. Además, al Consejo Edito-

rial, formado por tres profesores y un 

representante estudiantil, se agregó 

la figura de un editor general, puesto 

que correspondió al profesor Aníbal 

Quiroga León desde el número 49 al 

56, y que posteriormente ocupó el 

profesor Gorki Gonzales Mantilla, des-

de el número 57 al 61. A partir del año 

2009, con la publicación del número 

62 dedicado a la «Reforma del Sistema 

de Justicia. Ética y la Responsabilidad 

Profesional del Abogado», se añade 

la letra P final al nombre; en conse-

cuencia, de ser Derecho-PUC pasa a 

llamarse Derecho-PUCP. En la actua-

lidad, Derecho-PUCP es considerada 

entre las mejores revistas de su rubro y 

cuenta con un nutrido grupo de cola-

boradores nacionales y extranjeros. 

Con 81 números publicados hasta el 

año 2018, se espera la publicación del 

número 82 con la temática especial de 

Historia del Derecho.

LAS REVISTAS Y  

ASOCIACIONES DE 

ESTUDIANTES

Alfredo Bullard Gonzales ha 

señalado, con razón, que:
Una facultad de Derecho sin revistas de 
derecho es como una persona muda. 
No tiene la capacidad de expresar 
lo que es y lo que siente. Y es que 
el lenguaje que expresamos con la 
palabra es algo más que un medio para 
comunicarnos. El lenguaje es una forma 
de organizar el mundo, es una forma 
de establecer nuestra cosmovisión. Y 
las publicaciones académicas son el 
lenguaje de las universidades.
[...]. Las revistas de Derecho son algo 
parecido. No solo nos transmiten el 
pensamiento jurídico o el nivel aca-
démico. Nos transmiten qué tipo de 
profesional estamos formando. Nos 

Revista Derecho	PUCP. Número 81. 
“Derecho Penal: Aspectos actuales de la 
dogmática y la política criminal” (2018)
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transmiten una visión ética. Nos 
transmiten una cosmovisión sobre 
el rol del Derecho y una visión de 
futuro. Las revistas de Derecho nos 
transmiten ilusiones y sueños de lo 
que queremos sea nuestro propio 
país. Desde la redacción de los edi-
toriales, pasando por la presentación 
del número y llegando hasta el nivel 
académico de los artículos que con-
tienen, estas publicaciones pueden, 
como la palabra en los individuos, 
mostrarnos lo que somos y lo que 
queremos.2

2 Bullard Gonzales, Alfredo. «Cuando el futuro 
supera al pasado». Ius et Veritas, número 20, 
1999, p. 5.

La Facultad de Derecho de la Uni-

versidad Católica tiene una larga tra-

dición de revistas jurídicas, que se 

remonta a la ya lejana época de Alpha 

(1921-1923), pero que tuvo en la pri-

migenia Thèmis (1965-1967) su hito 

más notable. Hubo tímidos intentos 

de los estudiantes por sacar una revis-

ta, como fue el caso de la hoy poco 

conocida Derecho y Polémica. Fue con 

el impulso dado por el nuevo Código 

Civil que un grupo de alumnos retomó 

el proyecto de una publicación estu-

diantil académica: así apareció Thèmis. 

Segunda época, que asumió la tradición 

Miembros de la revista Thèmis (primera etapa). Jorge Dajes Fleischman, Jorge Vega Velasco, Luis Arbulú Alva, 
Domingo García Belaunde, Luis Stucchi Díaz, Miguel Vega Alvear, Jaime Thorne León, Antonio Kuljevan Pagador.
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anterior. El esfuerzo dio sus frutos y la 

revista terminó por afianzarse, algo que 

lamentablemente no había logrado su 

predecesora. En todo caso, el traslado 

al nuevo pabellón y la realización del 

claustro pleno hicieron que el impulso 

estudiantil cobrara nueva fuerza, y así 

aparecieron dos nuevas revistas, Dere-

cho & Sociedad y Ius et Veritas, que, 

siguiendo el camino trazado por Thè-

mis, lograron hacerse un espacio en el 

medio académico peruano. En palabras 

de los mismos estudiantes:
Lo que buscamos desde el inicio fue 
enriquecer el ambiente intelectual 
y reflexionar conjuntamente como 
comunidad, creando un debate vivo 
y propio en el que todos están lla-
mados a participar. Lo anterior se ve 
potencializado por el hecho de que 
el soporte material de una revista 
permite que ella llegue a lugares ale-
jados, donde normalmente es muy 
oneroso que lleguen publicaciones 
actuales, contribuyendo así a la des-
centralización del conocimiento. Sin 
embargo, para que todo esto se pue-
da concretar es necesario el esfuerzo 
y la dedicación de gente que, pese 
a su condición de estudiantes (y en 
verdad, precisamente debido a ella), 
ha asumido un compromiso real y 
serio con este proyecto, requiriendo 

una alta capacidad de organización. 
En otros países, las revistas de estu-
diantes publican solo a estudiantes. 
En nuestro caso no es así, pues al 
no existir lugares suficientes para la 
publicación de profesores y aboga-
dos, son los estudiantes los llamados 
a suplir la deficiencia, creando espa-
cios para la difusión de investigacio-
nes jurídicas. Obviamente se trata de 
un contexto diferente, y lo asumimos 
con optimismo y compromiso, acep-
tándolo como propio y apreciando 
sus ventajas y desventajas.3

Con el paso del tiempo, nuevas 

publicaciones estudiantiles fueron 

apareciendo, algunas de corta dura-

ción, la mayoría enfocadas en áreas 

específicas del Derecho. Actualmente 

la Facultad cuenta con las siguientes:

Thèmis

Mil novecientos ochenta y cuatro 

fue un año muy importante para la 

comunidad jurídica peruana, ya que 

ese año entró en vigencia el nuevo 

Código Civil. Fue también el año en 

3 Núñez Santti, Melissa y Eric Franco Regjo. «Las 
revistas de Derecho editadas por estudiantes de 
la PUC: a los diez años de Ius et Veritas». Ius et 
Veritas, número 20, 1999, pp. 475-476.
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que un grupo de estudiantes de Dere-

cho –José Amado, Fernando Arias Ste-

lla, Eduardo de Rivero, Jackeline Cha-

ppuis y Gustavo López-Ameri– decidió 

resucitar Thèmis, la revista estudiantil 

de la década de 1960. Los cinco alum-

nos mencionados formaron el primer 

Comité Directivo de la segunda épo-

ca de la publicación, y fueron los que 

dejaron la posta a nuevos alumnos al 

terminar sus estudios, en loable tradi-

ción que se ha mantenido y que ha 

sido imitada por otras revistas –de la 

Facultad y de fuera de ella– que vie-

ron en Thèmis un modelo por seguir.

A través de sus 71 números, publi-

cados hasta 2017, Thèmis se ha con-

vertido en un referente para todas las 

revistas estudiantiles peruanas que 

la han sucedido. La publicación fue 

creciendo en número de páginas: de 

las primigenias 32 pasó a superar las 

300, y fue mejorando su diagramación; 

actualmente se encuentra totalmen-

te afianzada y goza de gran prestigio 

en el ámbito jurídico. En palabras del 

desaparecido maestro Manuel de la 

Puente y Lavalle:
Es así como Thèmis-Revista de Derecho 
ha trascendido el marco universitario 
para convertirse en una revista bus-
cada y leída no solo por estudiantes 
de Derecho, sino también por jueces, 
abogados, profesores, investigadores 
y, en general, por todos aquellos que, 
con un nuevo apelativo, nos denomi-
namos operadores del Derecho.
La calidad de sus artículos, escritos 
tanto por profesores como por alum-
nos, que cubren las más diversas 
ramas de Derecho, determina que 
la leamos con avidez, encontrando 
siempre algo importante que satis-
faga nuestras inquietudes. Thèmis, 
a diferencia de un libro que nos da 
una visión integral de un tema, nos 
enseña el Derecho gota a gota, algo 
nuevo cada vez, que es una magnífi-
ca manera de enseñar.4

Al comienzo la revista tuvo una 

marcada tendencia a desarrollar temas 

de derecho civil, lo que se entien-

de por el contexto en que surgió. 

4 Puente y Lavalle, Manuel de la. «Thèmis, número 
35». Thèmis, número 35, 1997, p. 7.



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

274

Posteriormente fue uno de los princi-

pales medios de divulgación del aná-

lisis económico del Derecho, y acom-

pañó el proceso de reforma del Estado 

que se vivió en la década de 1990. Sin 

embargo, Thèmis se ha caracterizado 

siempre por su apertura a todas las 

áreas jurídicas, habiendo incorporado 

desde 2006 un enfoque al desarrollo 

social del Derecho. Habría que aña-

dir que, además de la revista, Thèmis 

publicó desde el año 2002 el boletín 

Enfoque Derecho, que lleva ya más de 

ochenta números. Este boletín cambió 

de formato al de un portal web de 

actualidad jurídica.

Al igual que los tiempos, Thèmis 

también ha cambiado. En los últimos 

años se ha caracterizado por ser una 

asociación más diversa y con mayor 

apertura. Actualmente, la revista cuen-

ta con 71 números impresos y digita-

les. Las páginas web de la revista y del 

portal son las siguientes: http://www.

themisderecho.org/ http://www.enfo-

quederecho.com/

Derecho & Sociedad

En octubre de 1989, cuando se vivía 

la efervescencia del claustro pleno, 

salió a circulación el primer número 

de Derecho & Sociedad, nueva revista 

de estudiantes de la Facultad de Dere-

cho, editada por la asociación civil del 

mismo nombre. Para diferenciarse de 

Thèmis, los primeros números lleva-

ban el subtítulo «Revista de Derecho 

Público», siendo este el enfoque que 

se pretendió dar a la naciente publica-

ción y su rasgo distintivo, aunque con 

el transcurso del tiempo se comenzó 

a abrir el espacio a temas de derecho 

privado. Sin embargo, la revista trató 

de mantener como uno de sus com-

ponentes propios la perspectiva social 

del Derecho, ya que, como bien dice 

el editorial de su número 13: «Esta-

mos acostumbrados a que el discurso 

universitario esté muy cargado de la 

relación entre derecho y economía; 

nosotros pretendemos enriquecer la 

discusión académica ampliando esa 

relación diádica a un esquema triádi-

co: derecho, economía y sociedad».5

5 «Editorial». Derecho & Sociedad, número 13, 
junio de 1998, p. 5.
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Al comienzo la revista funcionaba 

con un director, el alumno Ricardo 

Herrera Vásquez, y un Consejo Edi-

torial; después, un Consejo Directivo 

pasó a desempeñar las funciones del 

primero. Se crearon además círcu-

los de estudios en diversas áreas del 

Derecho: constitucional, internacio-

nal, laboral, penal y tributario, depen-

dientes de la revista. Luego de la 

publicación de su número 11, corres-

pondiente a enero-junio de 1996, 

Derecho & Sociedad entró en receso, 

lo que motivó una «segunda etapa» 

que se inauguró con el número 12, 

correspondiente al período noviem-

bre de 1997-marzo de 1998. A partir 

del número 14 la revista alcanzó una 

regularidad semestral.

Al año 2018, cuenta con 50 núme-

ros, lo que dice mucho de la productiva 

labor de sus miembros. El trabajo de la 

Asociación Civil Derecho & Sociedad 

no se ha circunscrito a la edición de 

la revista, ya que, como otras publica-

ciones de la Facultad, también se ha 

dedicado a la organización de eventos 

como seminarios, conferencias y cur-

sos de capacitación; incluso, en 2005 

publicó el libro Cuatro temas de hoy, 

de Mario Castillo Freyre y Verónica 

Rosas Berastain.

Destacamos el lanzamiento de su 

portal web de actualidad «Pólemos», 

que durante el año 2018 estuvo enfo-

cado en la publicación de artículos de 

historia del Derecho y derecho compa-

rado. Derecho & Sociedad cuenta con 

una página web y con un blog:

http://www.revistaderechoysociedad.com/

http://blog.pucp.edu.pe/derysoc

Ius et Veritas

Es probable que ninguna revista de 

la Facultad haya tenido un origen más 

modesto que el de Ius et Veritas, cuyo 

primer número, aparecido en 1990, 

consistía únicamente en tres folios 

engrapados. Sin embargo, la segunda 

edición incluyó mejoras sustanciales 

–como su desde entonces caracte-

rístico papel couché– que se fueron 
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incrementando número tras número. 

Los gestores de la publicación fue-

ron los alumnos Miguel Yagi Higa, 

Luis Álvarez Aranda, Juan José Cabe-

llo Arce y Juan Francisco Rojas Leo,6 

correspondiendo la dirección ejecuti-

va de la revista a los dos primeros.

Ius et Veritas rápidamente se con-

virtió en una de las revistas más diná-

micas de la Facultad; incursionó, como 

sus predecesoras Thèmis y Derecho & 

Sociedad, en la organización de múl-

tiples eventos, como seminarios, con-

gresos y conversatorios. A partir de 

2007 organiza en cada ciclo una con-

tienda de estudiantes sobre temas de 

ética y responsabilidad profesional del 

abogado, actividad supervisada por la 

profesora Beatriz Boza Dibós y que ha 

dado la pauta a nivel nacional en este 

urgente aspecto de la profesión. Por 

otro lado, la asociación ha incursiona-

do en la edición de libros, coeditando 

en 2005, con el Fondo Editorial de la 

Universidad, el trabajo Reglas simples 

para un mundo complejo, de Richard 

6 Agradecemos la colaboración de Joao Pacheco 
Castro y, del mismo modo, la información 
brindada por Francisco Baldeón y Miguel Yagi 
Higa.

A. Epstein, y, en 2009, con la editorial 

ARA, la obra colectiva Responsabili-

dad civil contemporánea.

La revista tiene una periodicidad 

semestral, y se han publicado 56 

números hasta el año 2018. Como 

no puede ser de otro modo, la par-

te más importante está dedicada a 

los artículos, de autores nacionales 

y extranjeros, y que versan sobre las 

distintas ramas del Derecho. Una sec-

ción característica es la Interdiscipli-

naria, que acoge contribuciones pro-

venientes de especialidades distintas 

al Derecho; mientras que en Notas 

de Alumnos se recogen los trabajos 

de estudiantes con vocación para la 

investigación. Hay espacio para el 

comentario de la jurisprudencia más 

destacada, así como para un trabajo 

de investigación realizado por los 

mismos miembros de la revista. Existe 
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además una sección denominada Pun-

tos de Vista, donde se suelen incluir 

mesas redondas para debatir diversos 

temas. Finalmente, los tradicionales 

apartados dedicados a Literatura y 

Derecho y Desde la PUC han dado 

paso a nuevas secciones como las 

denominadas Buenas Prácticas y Por 

amor al Arte, dedicadas a la ética pro-

fesional y a las tesis de la Facultad, 

donde se resaltan los mejores traba-

jos de investigación para la obtención 

del título de abogado.

Ius et Veritas también cuenta con 

un portal web de actualidad jurídica 

denominado «Ius 3600», con variadas y 

surtidas secciones jurídicas.

La página web de la revista es: 

http://www.iusetveritas.com/

Foro Jurídico

Foro Jurídico es el nombre de la 

revista publicada por la Asociación 

Civil Foro Académico, constituida en 

2001 por estudiantes de Derecho que 

asumieron «el compromiso de generar 

un nuevo espacio para la mayor difu-

sión y discusión crítica del Derecho, 

en todas sus ramas y relaciones con 

las otras disciplinas del conocimiento». 

Entre las actividades de Foro Acadé-

mico se encuentran la edición de la 

revista, de la que se han editado 17 

números entre los años 2002 y 2018. 

Actualmente, cuenta con un portal 

web de actualidad jurídica denomi-

nado Parthenon. Además, como sus 

similares, es activo organizador de 

numerosos eventos jurídicos.

La página web de la Asociación 

Civil Foro Académico es la siguiente: 

http://www.foro-academico.org/

Ius Inter Gentes

Revista de estudiantes editada por 

la asociación civil del mismo nombre, 

dedicada a la difusión del derecho 

internacional, en sus diversas ramas: 

derecho internacional público, dere-

cho internacional económico, derecho 

internacional de los derechos huma-

nos, derecho internacional humanita-

rio, entre otras. Sus promotores fueron 

los alumnos Juan Pablo Pérez-León y 

Roberto Claros Abarca, quienes, junto 

a otros nueve compañeros, constituye-

ron la Asociación Civil Ius Inter Gen-

tes el año 2003.
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Contando con el apoyo especial 

del profesor Fabián Novak, así como 

del Instituto de Estudios Internacio-

nales de la Universidad (IDEI-PUCP), 

en 2004 apareció esta asociación estu-

diantil. En 2018 publicaron el primer 

número de su actual revista que lle-

va su nombre. La asociación también 

ha incursionado en la realización de 

eventos académicos, e internamente 

se organiza de la siguiente manera: 

Consejo Directivo, Comisión de Publi-

caciones, Comisión de Eventos, Comi-

sión de Relaciones Públicas, Comisión 

de Economía, además de contar con 

un Consejo Consultivo formado por 

profesores de la especialidad.

En la actualidad, Ius Inter Gentes 

cuenta con un blog: http://blog.pucp.

edu.pe/iusintergentes

Vectigalia

Vectigalia es una revista editada por 

la asociación civil del mismo nombre, 

integrada por alumnos de la Facultad 

interesados en la difusión del dere-

cho tributario y aduanero. Su origen 

se encuentra en un círculo de estudio 

formado en el curso de Legislación 

Tributaria, dictado el ciclo 2003-II por 

el profesor Jorge Bravo Cucci, del que 

salió la idea de la publicación. Se dedi-

ca también a la realización de eventos 

sobre las materias de su interés.

La Asociación Civil Vectigalia estu-

vo estructurada en un Consejo Direc-

tivo y seis comisiones: Publicaciones, 
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Investigación, Eventos, Relaciones 

Públicas, Economía y Ventas. Actual-

mente, la revista no se encuentra 

activa.

Círculo y Revista de Derecho 
Administrativo (CDA)

El origen de la publicación se 

remonta al año 1999, cuando se reúne 

un grupo de estudiantes de la Facultad 

interesados en el derecho administrati-

vo y la reforma del Estado que, con el 

paso del tiempo, pasaron a constituir 

la Asociación Civil Círculo de Derecho 

Administrativo.

Este Círculo inició sus actividades 

organizando eventos; su siguiente 

proyecto fue el boletín electrónico 

CDA en Línea, que se distribuyó gra-

tuitamente desde agosto de 2003, y 

cuyo interés también estuvo puesto 

en el sector público. Finalmente, se 

encuentra como su principal producto 

la Revista de Derecho Administrativo, 

que comenzó a circular en 2006 y de la 

que hasta 2016 se han publicado die-

ciséis ediciones. Los últimos números 

tuvieron como temas centrales: dere-

cho de las comunicaciones, derecho 

ambiental, y contratación estatal y 

régimen de contrataciones.

A diferencia de otras asociaciones 

estudiantiles, el Círculo de Derecho 

Administrativo permite la permanencia 

de un miembro hasta un año después 

de su egreso de la Facultad. La asocia-

ción tiene un portal web de actualidad 

jurídica, «Prometheo», y cuenta con la 

siguiente página web: http://www.

cda.org.pe/

EL TALLER DE DERECHO

En 1977 se formó el Taller de 

Derecho, a iniciativa de un grupo de 

alumnos del entonces Programa Aca-

démico interesados en la investiga-

ción y la extensión cultural. El grupo 

logró el pronto reconocimiento de la 

Dirección Universitaria de Proyección 

Social, siendo su primera coordinado-

ra general la alumna Gladys Camacho.

Pierre Foy Valencia, uno de sus pri-

meros miembros, señala:
[…] yo llego a las pocas semanas de su 
fundación, pues provenía de otra pro-
moción y recién me integro a un grupo 
de estudiantes que estaban imbuidos 
de compromiso social, que tenían sus 
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orígenes en Estudios Generales Letras, 
promoción 1975. Entre los fundadores 
–muchos luego destacados profesio-
nales y académicos–, aunque predo-
minaba una especie de matriarcado, 
están Giulia Tamayo, Carmen Robles, 
Pilar Aguilar, Rossana Vásquez, Gladys  
Camacho, Juanita Moscoso, Cecilia 
Untiveros, Lucy Jara, Isabel Alcántara, 
Llubitza Tovar, entre otras. Asimismo, 
César Landa, José Naranjo, Guillermo 
Ruiz, Luis Ubillas, Antonio Luya, de 
los que por ahora recuerdo.7

En sus inicios se dedicaron básica-

mente a la proyección social, aunque 

incursionaron en diversas áreas de 

investigación, muchas de las cuales ya 

no existen, como las dedicadas al uso 

alternativo del Derecho y al pluralis-

mo jurídico:
Se crearon inicialmente áreas en 
los temas laboral, agrario, barrial y 
penal. En particular en el penal, del 
que fui el responsable. Llegamos a 
ir a las cárceles, como al famoso El 
Sexto (inmortalizado por Arguedas), 
Lurigancho, la cárcel de mujeres. Lo 
curioso es que en la Facultad no nos 
formaban para estos temas, así que 
teníamos que ver cómo compensar 
la formación con autocapacitaciones. 
Teníamos ahí a algunos «hermanos 

7 Entrevista con Pierre Foy Valencia contestada el 
31 de marzo de 2009.

mayores»: Francisco Eguiguren, Wal-
ter Albán, Javier Neves, Jorge Price, 
Patricia Iturregui, César Luna-Victoria, 
entre otros. Luego se fue instituciona-
lizando hasta el día de hoy. Estuvo a 
punto de languidecer, pero una pro-
moción de inicios de los 90 lo resucitó 
hasta el día de hoy, en que hay nue-
vos temas y áreas conforme los signos 
de los tiempos.8

    Asimismo, el Taller:
[…] desarrolló la proyección social 
realizando atenciones en diversos con-
sultorios jurídicos gratuitos, como en 
Barranco y Carabayllo, capacitando a 
dirigentes populares en asentamientos 
humanos. De otro lado, en las zonas 
pobres del distrito de Puente Piedra 
se hicieron talleres de diagnósticos de 
problemas sociojurídicos.
En esta primera etapa, los objetivos de 
estas acciones estuvieron orientados 
directamente a la acción de promo-
ción del desarrollo en la comunidad 
de escasos recursos económicos sin 
plantearse objetivos de aprendizaje. 
Las ideas motivadoras que orienta-
ban estas actividades fueron poner en 
práctica los valores de solidaridad y 
justicia, agregando un elemento distin-
tivo de la Doctrina del Uso Alternativo 
del Derecho.9

8 Ibidem.
9 Proyección social a través del Derecho y de 

PROSODE. 15 años proyectando el Derecho a 
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Estas actividades se mantuvieron 

durante la década de 1980, hasta que, 

a raíz del claustro pleno, surgió otra 

organización dedicada exclusivamente 

a esas labores: PROSODE.10

Hoy en día, el Taller de Derecho 

es una asociación civil sin fines de 

lucro, conformada por alumnos de la 

Facultad y cuyo objetivo principal es 

la investigación y difusión del Dere-

cho. Actualmente varios de sus grupos 

están inactivos, pero destaca el Equi-

po de Derecho Mercantil. Hasta hace 

unos años existía también el Equipo 

de Derecho Procesal Civil, que tuvo a 

su cargo la edición de la revista Pro-

ceso & Justicia, de la que llegaron a 

editarse cinco números entre los años 

2000 y 2005. Otras publicaciones del 

Taller de Derecho fueron la revista del 

mismo nombre, de la que se publicó 

un número en 2002, y el Boletín Cons-

titucional, editado por el Equipo de 

Derecho Constitucional entre 2005 y 

2007. Actualmente, el Equipo de Dere-

cho Mercantil es el grupo más activo y 

la comunidad. Lima: Facultad de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú, 2006, 
p. 187.

10 Ibidem, p. 188.

representativo del Taller. De hecho, ya 

han publicado cinco números ininte-

rrumpidos de su revista EDM – Revista 

de Actualidad Mercantil, iniciada el 

año 2012 por un entusiasta grupo de 

alumnos liderados por Javier García 

Vélez.

“Derecho y Polémica”

No solo existieron las revistas que 

anteriormente señalamos sino también 

otras entre las que se encuentra Dere-

cho y Polémica, donde los estudiantes 

eran quienes publicaban sus propios 

artículos. Entre sus integrantes des-

tacaron Javier Neves como promotor 

y los ahora profesores César Landa, 

Alfredo Villavicencio, entre otros. Esta 

revista llegó a tener, por lo menos, una 

década de existencia y fue un esfuerzo 

exclusivo de estudiantes que de mane-

ra mecanografiada y con el apoyo 

de Filiberto Tarazona y Javier Neves 

lograban publicar sus números. 
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PROSODE

Una de las iniciativas más loables 

de la Facultad de Derecho fue la insti-

tucionalización de las labores de pro-

yección social a través de la creación 

de la oficina de Proyección Social de 

Derecho (PROSODE) en 1991. Como 

bien dice su primer director, el pro-

fesor Carlos Montoya Anguerry, con 

PROSODE «es la facultad que se inser-

ta en la comunidad, haciendo presen-

cia real, objetiva, de contenido prag-

mático y no de meros discursos o en 

modo exclusivamente teórico».11 Ya 

hemos mencionado que sus orígenes 

se encuentran en el claustro pleno; 

señalamos, además, que en 1991 la 

recién estrenada oficina se encargó del 

dictado del curso electivo Problemas 

Jurídicos de los Sectores Marginales, 

que dos años después pasó a denomi-

narse Proyección Social en Derecho.

En un inicio las áreas a las que aten-

dió PROSODE fueron: a) Poder Judi-

cial, b) consultorios jurídicos gratui-

tos, c) municipalidades, d) Ministerio 

11 Ibidem, p. 35.

de Educación, e) medio ambiente, y 

f) medios de comunicación. Posterior-

mente PROSODE se enfocó en: a) la 

asesoría legal a través de la atención 

en cinco consultorios jurídicos gratui-

tos, ubicados uno en el campus y los 

otros en la plaza La Recoleta, Barranco, 

Carmen de la Legua y Canto Grande; 

b) la educación y prevención legal por 

medio de charlas y talleres, y la capa-

citación en temas jurídicos; y, c) la 

difusión legal a través de programas 

radiales, contando actualmente con los 

programas «El Derecho a tu alcance», 

en Radio R-700, y «Tiempo de conver-

sar y actuar», en Radio Canto Grande. 

Además, se hicieron proyectos espe-

ciales, como el dedicado a dar asesoría 

legal a las internas del Penal de Muje-

res Santa Mónica de Chorrillos, llevado 

a cabo en 1997 en convenio con el 

Estudio Benites, Mercado y Ugaz, que 

duró tres años. En 1995, Carlos Mon-

toya pasó a desempeñar labores en el 

Consejo Nacional de la Magistratura, 

por lo que debió dejar temporalmente 

la dirección de PROSODE, primero al 

profesor Antonio Peña Jumpa y luego 

al profesor Alberto Salazar Valle, aun-

que retomó sus funciones en 1997. El 
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último profesor encargado de PROSODE 

es el profesor Iván Ortiz Sánchez. Se 

ha publicado un libro que recoge la 

experiencia de estos años y que lleva 

por título Proyección social a través 

del Derecho y de PROSODE. 15 años 

proyectando el Derecho a la comuni-

dad (2006). Actualmente, PROSODE 

ha dado paso a la Oficina Académi-

ca de Responsabilidad Social (OARS), 

que fue creada en julio de 2014.

Los MOOT o competencias de 
Derecho

En los últimos años, la Facultad de 

Derecho ha destacado por la participa-

ción de sus estudiantes en una variada 

lista de competencias en las que se 

ponen a prueba sus destrezas y aptitu-

des. Estas actividades, aun cuando no 

son parte oficial de la malla curricular, 

tienen un espacio de práctica y pre-

paración en cursos como el Semina-

rio Especial de Destrezas Legales que 

hasta poco estaba a cargo de Huáscar 

Ezcurra. Este curso prepara a los estu-

diantes en la redacción de escritos y 

técnicas de litigación en simulacio-

nes de casos reales, esencialmente de 

arbitraje. Otros moot o contiendas se 

han dado también recientemente en 

materia de derechos humanos, dere-

chos laborales, litigación penal, dere-

cho administrativo, etcétera. No son 

pocas las satisfacciones que nuestros 

alumnos han dado a la Facultad por 

los honrosos puestos que han logrado 

a nivel nacional e internacional.

Yachay: Concurso Regional de 

Derechos Humanos

Yachay es una de estas competen-

cias de litigación que en los últimos años 

ha alcanzado una notable relevancia en 

el ámbito universitario. La participación 

de equipos de diversas universidades, 

muchas del interior del país, pone en 

relieve la importancia actual del dere-

cho humanitario en Latinoamérica. 

Bajo el liderazgo y coordinación de la 

profesora Elizabeth Salmón, junto con 

Cristina Blanco, esta competencia se 

ha consolidado como un referente en 
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torneos de derechos humanos que este 

año celebrará su XIII edición.

El Concurso es organizado por el Ins-

tituto de Democracia y Derechos Huma-

nos de la PUCP (IDEHPUCP), con el 

valioso apoyo del Comité Internacional 

de la Cruz Roja (CICR), la Corte Intera-

mericana de Derechos Humanos (Corte 

IDH) y la Maestría en Derechos Huma-

nos de la PUCP (CIDH). Es una compe-

tencia universitaria que recrea el proceso 

de litigio ante la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos. Busca propiciar 

la discusión y reflexión sobre temas de 

actualidad vinculados con el derecho 

internacional de los derechos humanos 

y el derecho internacional humanitario, a 

partir de la adopción del rol de represen-

tantes del Estado o de las víctimas.

Desde el año 2007 hasta la fecha se 

han realizado 12 ediciones del Yachay. 

Hemos contado con la participación 

de equipos de 49 universidades. Entre 

ellas, 25 peruanas y 24 provenientes 

de Bolivia, Chile, Colombia y Ecuador. 

Además, un elemento crucial para el 

éxito del Concurso ha sido la parti-

cipación de destacados profesionales 

como jueces y juezas (más de 490 has-

ta la actualidad).

Competencias de Arbitraje 
Internacional

En el Perú, el arbitraje ha tenido 

un desarrollo bastante considerable en 

los últimos años, al punto que se ha 

convertido en un campo fecundo para 

el despliegue de técnicas de litigación. 

Por ello, se hizo necesario participar y 

organizar estos concursos en nuestra 

Facultad. No podemos dejar de reco-

nocer en profesores como Jorge Silva 

Santistevan, Alfredo Bullard y Malcolm 

Malca la persistente labor formativa 

de jóvenes estudiantes por más de 10 

años ininterrumpidos para que pue-

dan representarnos en las competen-

cias internacionales más relevantes de 

arbitraje.

Desde el año 2009 hasta el día de 

hoy, la Facultad de Derecho de la 

PUCP ha apostado por tomar parte en 

competencias de arbitraje comercial 

organizadas por la Universidad Carlos 

III, en Madrid; por la Universidad de 

Buenos Aires (UBA), en Latinoamé-

rica; y por la Universidad de Viena, 

en idioma inglés, en Europa. De esta 

manera, la Facultad ha evidenciado su 

convicción por apuntalar la formación 
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en habilidades jurídicas de sus estu-

diantes, junto con el desarrollo de 

habilidades comunicativas. Con ese 

propósito, los alumnos que han con-

formado los equipos Moot han veni-

do trabajando desde el principio con 

entrenadores tanto de Derecho como 

de destrezas comunicativas.

Los encargados actuales de los equi-

pos son el abogado Alfredo Bullard 

(coach de Derecho desde el año 2010) 

y el director de teatro Malcolm Malca 

Profesor Jorge Silva Santistevan junto con el equipo que obtuvo el segundo puesto en la II Competencia de 
Arbitraje Internacional organizada por la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y la Facultad 
de Jurisprudencia de la Universidad del Rosario de Bogotá (2009).

(coach de destrezas comunicativas des-

de 2013); aunque esta experiencia ha 

sido nutrida también por el recordado 

Jorge Santistevan (coach de Derecho 

el año 2009); por Roberto Ángeles 

(coach de destrezas comunicativas de 

2009 a 2012); y por la participación de 

entrenadores adjuntos, exmiembros 

de equipos anteriores. Asimismo, ha 

estado sustentada por los alumnos de 

la Facultad, los protagonistas de esta 

experiencia, quienes han asumido con 
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mucha responsabilidad estos procesos 

de aprendizaje. Todo ello ha permitido 

que, durante estos 10 años de asistencia 

ininterrumpida a los Moot, los equipos 

de arbitraje comercial cosechen, entre 

sus resultados más resaltantes, cuatro 

títulos de campeón (Madrid 2014, 2015, 

2017 y 2018, siendo el equipo que más 

veces ha ganado este Moot); cuatro sub-

campeonatos (UBA 2009, 2013, 2014 y 

Madrid 2014); y dos terceros puestos 

(UBA 2010 y Madrid 2016). Además de 

una serie de premios a memoriales y 

competencias especiales.

Una de las participaciones más 

memorables es la del equipo que 

en 2015 obtuvo el primer puesto en 

la Etapa Oral de la VII Competencia 

Internacional de Arbitraje y Derecho 

Mercantil organizada por la Universi-

dad Carlos III de Madrid y la Comi-

sión de las Naciones Unidas para 

el Derecho Mercantil Internacional  

– CNUDMI, con mención «in extremis» 

a la mejor reacción en circunstancias 

más complicadas (incorporación de la 

declaración de un testigo a la exposi-

ción oral).

INCLUSIÓN Y EVOLUCIÓN DE 
LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 
A PARTIR DE LA REFORMA DE 
ESTUDIOS EN 1993

Desde la reforma del Plan de Estu-

dios correspondiente al año 1993, se 

incorpora como parte de la oferta de 

cursos electivos de la carrera el curso 

Seminario de Mujer y Derecho, con la 

finalidad de que los y las estudiantes 

cuenten con una materia en la que 

se presenten y reflexionen sobre los 

principales debate de los Estudios de 

Género y su relación con el Derecho. 

Se debe destacar que este fue el pri-

mer curso de estudios de Género y 

Derecho brindado por una facultad de 

derecho en el país, y que este se ha 

venido impartiendo de forma ininte-

rrumpida hasta el año 2017. A partir 

de ese año, en el marco del nuevo 

Plan de Estudios aprobado en 2014, el 

curso fue convertido en curso integra-

dor, pasando a denominarse Género y 

Derecho. Asimismo, desde el año 2018, 

como parte de la implementación del 

curso obligatorio Clínica Jurídica y 

Responsabilidad Social, la Facultad de 

Derecho ha ofrecido dos secciones de 
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este curso vinculadas a esta materia: 

la Clínica de Identidad de Género y 

la Clínica de Violencia de Género. A 

través de estos cursos, la Facultad de 

Derecho muestra su compromiso con 

una formación académica interdiscipli-

naria y crítica que se orienta a abonar 

a la construcción de una sociedad más 

justa libre de estereotipos de género 

y de flagelos como la violencia de 

género.

Nuestra Facultad no puede ser aje-

na a los cambios que la sociedad y el 

Derecho han sufrido en estos últimos 

cien años. Importantes avances en la 

legislación civil, cada vez más secula-

rizada, y en la legislación penal, por 

ejemplo, con la inclusión del delito 

Equipo conformado por las estudiantes Mariana Mendoza, Silvia Otárola, Carolina Pérez, Pamela Morales y el 
alumno Rodrigo La Rosa, bajo la dirección de Alfredo Bullard, Malcolm Malca y Milan Pejnovic.

de feminicidio, han marcado la pauta 

jurídica en los temas de igualdad de 

género y contra la violencia sexual. 

Aunque aún insuficientes, espacios 

como el claustro universitario son el 

escenario perfecto para debatir estos 

asuntos y para que sean nuestros egre-

sados y egresadas quienes se enfren-

ten a ellos día a día en su ejercicio 

profesional. En efecto, importantes 

docentes de nuestra Facultad actual-

mente escriben sobre las temáticas de 

género; es el caso de Marisol Fernán-

dez Revoredo, coordinadora del Gru-

po de Investigación «Derecho, Género 

y Sexualidad» (DeGeSe), investigado-

ra en materia de igualdad de género; 

Elena Alvites Alvites, investigadora en 
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temas de discriminación y desigualdad 

por razones de género y sexo; Rocío 

Villanueva Flores, investigadora con 

una profusa producción académica 

en materia de derechos reproductivos, 

violencia de género, la mujer andina 

y la función jurisdiccional en relación 

con el género; y Marianella Ledesma 

Narváez, actual magistrada del Tribu-

nal Constitucional que desde la juris-

dicción y la academia ha manifestado 

su postura en favor del enfoque y la 

igualdad de género, y la ha promovido 

en una destacada publicación: Géne-

ro y justicia, del Centro de Estudios 

Constitucionales. Constitucionales.

El amigo inolvidable: Filiberto 
Tarazona

El 6 de noviembre de 2018, la 

Facultad de Derecho amaneció con 

una lamentable noticia: el deceso del 

entrañable Filiberto Tarazona Flores, 

mejor conocido como Fili, uno de 

los personajes más emblemáticos de 

nuestros claustros. Así como hemos 

dedicado un espacio para referirnos 

a Xavier Kiefer-Marchand como el 

personaje más representativo de toda 

la primera época de la Facultad, no 

podemos dejar de mencionar a Fili, 

quien se constituyó, a fuerza de traba-

jo y amor a la Universidad, en una de 

las personas más queridas de nuestra 

Facultad, en la que trabajó 51 años de 

manera ininterrumpida, casi como el 

profesor Lorenzo Zolezzi, otra perso-

nalidad notable de nuestra casa.

Filiberto entró a laborar a Derecho 

en el puesto de conserje un 18 de mar-

zo de 1963. Alberto Varillas Montene-

gro, antiguo secretario general de la 

Universidad, recuerda cómo Filiberto 

comenzó a hacerse imprescindible por 

su sacrificado trabajo:
Quien escribe estas líneas recuerda 
la forma en que Filiberto comenzó a 
posesionarse del patio de Derecho en 
el antiguo local de la calle de Lártiga: 
silencioso y algo inseguro, empezó su 

Grupo de Investigación «Derecho, 
Género y Sexualidad»
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labor de reconocimiento de todos los 
pasadizos y vericuetos del local que 
por entonces ocupaba el rectorado y 
la administración central de la Uni-
versidad, la Facultad de Derecho y 
el Instituto Riva-Agüero: ubicó todos 
los semidepósitos y las semiocultas 
alacenas que podían emplearse como 
archivo. Pasados los primeros dos o 
tres años, Filiberto ya se había conver-
tido en la mejor fuente de información 
de la Facultad: conocía de aulas y de 
horarios; sabía de qué cursos había 
resultados e intuía, casi siempre con 
acierto, cuál de los miembros de un 
jurado de grado llegaría tarde y cuál 
no habría de llegar. Como Filiberto 
permanecía en el local un número 
infinito de horas, tenía la respuesta 
a cualquier consulta de profesores y 
alumnos y más de una vez la Secreta-
ría General tuvo que recurrir a él para 
pedirle aulas.12

En mérito a su encomiable labor, 

los alumnos que egresaron en el primer 

semestre del año 1973 decidieron nom-

brarlo padrino de promoción, en un 

hecho sin precedentes en la historia de la 

Facultad. La noticia trascendió las aulas, 

e incluso mereció titulares en los perió-

dicos de la época. Así, El Comercio tituló 

12 «Filiberto Tarazona Flores: hombre de Derecho». 
Lima, 1999. Cuadernos del Archivo de la 
Universidad, número 14, p. 11.

la nota: «Por ser hombre bueno nombran 

a conserje como padrino de una promo-

ción».13 Otros medios también se hicieron 

eco de la noticia. Cuando llegó el día de 

la graduación de la Promoción 1973-I de 

Derecho, Filiberto Tarazona pronunció 

las siguientes breves palabras:
Señores:
Tan solo quiero dejar constancia de mi 
agradecimiento por haber sido nom-
brado padrino de la promoción de 
Derecho del presente año.
Este gesto de ustedes me alienta en 
el trabajo y reafirma en mí la amistad 
con los estudiantes del Programa.
Este agradecimiento es también el de 
mi madre, cuando supo en su tierra de 
Pomabamba el honor que me habían 
hecho.
Tal acuerdo de ustedes no premia 
ningún mérito mío, pero fortifica mi 
afecto y cariño a los alumnos y mi 
deseo de continuar sirviendo a nuestra 
Universidad.
Durante los años de mi trabajo he vis-
to pasar numerosas promociones de 
abogados, en la actualidad muchos de 
ellos son profesionales de renombre.
Creo que la juventud actual es diferen-
te, es más humana y sabe reconocer 
como amigo al hombre que directa o 
indirectamente lo sirve.

13 El Comercio, Lima, lunes 16 de octubre de 1972.
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La promoción de nuevos profesionales 
que llevará mi nombre, estará siempre 
presente en mi afecto.
A todos muchas gracias.

Fili era la persona que, aunque uno 

desaprobara vergonzosamente algún 

paso o control de lectura, siempre te 

recibía con una sonrisa. Para muchos 

alumnos y alumnas que recogían 

algo avergonzadas sus evaluaciones 

que sabían desaprobadas, escuchar 

las palabras de aliento de Fili en ese 

español andino tan suyo era realmen-

te enternecedor y confortable. Era un 

buen consuelo que aunque las califi-

caciones no necesariamente sonrieran 

a los estudiantes, al menos Fili sí lo 

haría.

El homenaje que rendimos a Fili-

berto Tarazona al terminar esta historia 

de la Facultad de Derecho de la Pon-

tificia Universidad Católica del Perú es 

también el homenaje que queremos 

brindar a todo el personal administra-

tivo que durante estos 100 años nos ha 

acompañado. Ellos también son parte 

fundamental de nuestro centenario.

Personal administrativo

Así como Filiberto Tarazona, exis-

te un conjunto de personas que hace 

posible que nuestra Facultad desarro-

lle normalmente sus actividades. Entre 

ellas podemos destacar a Elena Orbe-

goso, asistente académica, que fue 

sucedida por María Ysimura. Ambas 

extrabajadoras administrativas de la 

Facultad tenían a su cargo el diseño 

de los horarios, la verificación del sis-

tema de notas, la programación de 

las asesorías a los alumnos, la verifi-

cación de su matrícula en los cursos, 

y la solución de cualquier problema 

que emergiera. Asimismo, veían asun-

tos tan sensibles como la eliminación 

de algunos alumnos y sus posteriores 

reincorporaciones. Actualmente es 

Fiorella Alvarado, con más de 25 años 

Filiberto Tarazona en su 
oficina de «Entrega de 

Notas», espacio que hoy lleva 
merecidamente su nombre.
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en la Facultad, quien se encarga de 

los procesos de matrícula y de absol-

ver las preguntas de los profesores del 

Departamento de Derecho referidas a 

sus cursos.

Una de nuestras administrativas 

más importante es Manuela Fernán-

dez Castillo, asistenta de la Oficina 

de Grados y Títulos, quien se encarga 

de los trámites y programación de los 

exámenes de grado de nuestros egre-

sados. Manuela ingresó a trabajar en 

la Facultad de Derecho en agosto de 

1988, cuando era decano Jorge Aven-

daño y Aníbal Quiroga era secretario 

académico. Inicialmente se la contra-

tó por un período de prueba de tres 

meses, y luego, en noviembre, obtu-

vo su nombramiento. Recuerda que 

cuando llegó a la Facultad comenzó a 

trabajar con una máquina de escribir y 

una mesita, y que, a pesar de la preca-

riedad que compartía con las propias 

autoridades de la Facultad, siempre se 

mantuvo la solidaridad entre todos los 

trabajadores para cumplir con el nor-

mal desenvolvimiento de la Facultad, 

que a veces incluso se quedaba sin 

energía eléctrica hasta la noche, lo que 

obligaba a culminar el trabajo en la 

casa. Ella, como varios entrevistados, 

recuerda a Filiberto Tarazona como el 

compañero con el cual se quedaba a 

trabajar hasta tarde en la Facultad, ya 

ubicada en el fundo Pando. Ambos se 

acompañaban en la salida y conversa-

ban sobre aspectos del trabajo y asun-

tos humanos. Filito, como ella lo lla-

ma, representaba el espíritu colectivo 

de los trabajadores administrativos. «El 

cariño entre los administrativos, y la 

colaboración en cuestiones logísticas, 

eran fundamentales para que las cosas 

caminen bien», señala Manuela. Fili, 

por su parte, destacaba que la amistad 

tenía que prevalecer sobre cualquier 

conflicto. Filiberto era de esas perso-

nas que siempre encuentran en las 

diferencias humanas una oportunidad 

para valorar la amistad. Veía lo esen-

cial y no lo circunstancial.

Una de las anécdotas que más se 

destaca es la familiaridad y jocosidad 

del exdecano Armando Zolezzi Möller, 

quien en una Olimpiada de Derecho 

salió disfrazado de demonio rojo, lo 

que le valió una amonestación del 

Rectorado. El profesor Zolezzi siem-

pre mostraba su preocupación por 

los trabajadores. En una oportunidad, 
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cuando su enfermedad estaba ya 

avanzada y había casi perdido la voz, 

encargó a Manuela Fernández que le 

comunicase su disconformidad, como 

decano, con el jefe de Personal de la 

PUCP por un asunto administrativo 

con el cual no estaba de acuerdo.

Las Olimpiadas de Derecho siem-

pre han permitido apreciar el lado 

humano de la comunidad jurídica de 

la PUCP: eran el espacio donde se 

exteriorizaban las particularidades de 

los docentes. Por otro lado, una de las 

prácticas más destacadas de la confra-

ternidad con los administrativos han 

sido los almuerzos que los docentes 

invitan al personal de oficina, evento 

que propiciaba animosamente Jorge 

Avendaño Valdez. Con el actual deca-

no, Alfredo Villavicencio, se ha pro-

movido la participación, dinámicas y 

talleres de los que toman parte activa-

mente los administrativos. También los 

trabajadores más antiguos realizan sus 

reuniones de camaradería. En alguna 

ocasión incluso fueron a la casa de 

Fili, ubicada en la urbanización Payet, 

distrito de Independencia.

La anterior asistente de la Oficina 

de Grados y Títulos, Gloria Quincodt, 

era aficionada al horóscopo; a modo 

de ayuda cabalística, verificaba las 

fechas y los docentes más adecuados 

para que los egresados no se pongan 

nerviosos en sus exámenes de grado. 

Su reemplazante, Manuela Fernán-

dez, comenta que ha desarrollado 

una habilidad para intuir quién puede 

aprobar y quién desaprobar. El asunto 

es especial cuando se trata de tesis-

tas, dada la naturaleza del trabajo de 

investigación, que merece el apoyo 

con los plazos y la ponderación de su 

esfuerzo. Máxime si se considera que 

hasta el año 2016 solo 8 % de alumnos 

tomaba este camino, que para algunos 

ha durado dos y hasta tres años.

Manuela Fernández recuerda que 

en cierta ocasión, cuando los admi-

nistrativos se disponían a celebrar su 

cumpleaños, Salomón Lerner (rector), 

Lorenzo Zolezzi (decano), Marcial 

Rubio y René Ortiz ingresaron por 

error al ambiente donde ella y sus 

compañeros se disponían a cantar el 

Happy Birthday. Para su emoción, 

estas altas autoridades de la PUCP se 

sumaron al canto.

Tampoco se puede dejar de nom-

brar Paula Calderón, con más de 30 
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años en Derecho, es asistente de pro-

cesos docentes del Departamento Aca-

démico, y cuya eficiente labor merece 

nuestro reconocimiento en razón a que 

elaboró un directorio de los docentes 

de la facultad que sirve para ubicar y 

consultar cualquier asunto respecto a 

su dictado de clase. Ella se encarga de 

la firma de los contratos, contactarlos, 

entre otras cosas. Asimismo, otro tra-

bajador de trayectoria es Miguel Ángel 

Tuco, con más de 30 años de servicio 

a Derecho. Finalmente, destacamos a 

todos los administrativos, que sin su 

esfuerzo, nuestra facultad no sería la 

que es hoy, nuestro homenaje en los 

100 años de derecho.

HISTORIAS Y ANÉCDOTAS 
ESTUDIANTILES EN LA 
FACULTAD DE DERECHO

La política

La década de 1970 fue una de gran-

des cambios para la política estudian-

til. Durante ese período se acabó la 

supremacía de la Democracia Cristia-

na y fueron los partidos de izquierda 

los que dominaron la Federación de 

Estudiantes de la Universidad (FEPUC). 

Esto se dio a partir de 1970, cuando 

postuló el entonces alumno de nuestra 

Facultad, Carlos Blancas Bustamante, 

para presidente de la FEPUC, quien 

fue derrotado por Javier Diez Canseco, 

líder de Vanguardia Revolucionaria.

Sin embargo, en nuestra Facultad 

no se concentraba el grueso del movi-

miento de izquierda, sino en las de 

Letras y Sociales. Al margen de esto, 

otros estudiantes de Derecho salieron 

electos como presidentes de la FEPUC 

durante esa década: Ángel Delgado en 

1972 (por Vanguardia Revolucionaria) 

y Jorge Nieto en 1973 (por el Movi-

miento de Izquierda Revolucionaria). 

Ambos, además, eran estudiantes de 

Ciencias Sociales. Otro exalumno de 

nuestro claustro que ganó la presi-

dencia de la FEPUC fue Gino Costa 

en 1976 (por la Juventud Comunista 

Revolucionaria).

Lo cierto es que en Derecho había 

pluralismo ideológico, pues convivían 

los más diversos grupos políticos. 

Como nos cuenta Walter Albán:
[ ] nuestro grupo estaba en el medio 
entre la gente de izquierda (Frente 
Revolucionario de Estudiantes Socia-

listas – FRES) y los conservadores, 
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liderados por el presidente del CF de 
Derecho Eduardo Calmell del Solar. 
El APRA empezó a juntarse a través 
de Mauricio Mulder, quien también 
era de nuestra promoción. Sin embar-
go, en una asamblea con la FEPUC, 
que estaba dominada por la izquier-
da, nosotros decidimos que –para el 
congreso de la FEP (Federación de 
Estudiantes del Perú)– sean las bases 
las que elijan a sus representantes. 
La izquierda se opuso porque no le 
convenía y ahí tuvimos que votar con 
la gente de Calmell del Solar, pero ya 
después no votábamos juntos, solo 
ocasionalmente.14

En los años siguientes, durante el 

segundo período de la dictadura militar 

(1975-1980), la situación para la FEPUC 

fue dificultándose y estuvo casi des-

activada durante algunos años (1978-

1980). Incluso, en las elecciones de 

1979 la izquierda cometió «un escanda-

loso fraude en perjuicio de la lista de la 

Alianza Democrática Universitaria, que 

había resultado ganadora».15 Durante 

esos años en nuestra Facultad palpitaba 

14 Entrevista con Walter Albán realizada por Sergio 
Tamayo el 27 de octubre de 2008.

15 Castillo Freyre, Mario. Acción Estudiantil y el 
Movimiento Democrático Universitario en la 
Universidad Católica (una visión personal). 
Lima: FIES-S.A., 1990, p. 12.

el debate sobre la situación de nuestro 

país ante la Asamblea Constituyente, la 

aprobación de una nueva Carta Magna 

y el retorno de la democracia:
En 1977 aún gobernaban los milita-
res, así que, como suele suceder en 
los períodos de gobiernos de facto, la 
polémica política se había trasladado 
intensamente a las universidades. En 
la PUCP, dado su espíritu de tolerancia 
en las ideas, se organizaban jornadas 
de discusión política muy enriquece-
doras. Las principales fuerzas políticas 
de la sociedad tenían presencia en la 
universidad y ello también se reflejaba 
en las elecciones estudiantiles. Estas se 
caracterizaban por campañas intensas, 
debates sobre propuestas y votación. 
Nunca hubo agresiones físicas entre 
fuerzas políticas durante las campa-
ñas electorales, pues todos sabíamos 
que había una exigencia radical de ser 
tolerantes en las ideas.16

Esos años:
[...] fueron muy movidos políticamente: 
el paro general del año 1977 hizo tam-
balear al gobierno militar, que tuvo que 
convocar a la Constituyente, la propia 
Asamblea Constituyente, las aluviona-
les votaciones preferenciales por Haya 
de la Torre, Hugo Blanco, Leonidas 
Rodríguez Figueroa, Luis Bedoya Reyes, 

16 Entrevista con Ricardo Salazar Chávez, 
contestada el 23 de marzo de 2009.
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Héctor Cornejo Chávez, Roger Cáceres 
del Frenatraca de Puno, por mencionar 
los principales. Egresamos el año 1980, 
año del reencuentro con la democracia 
que ciertamente no había sido próspe-
ra ni suficientemente creíble durante 
la República, por eso la aparición de 
los militares en el 68. Los estudiantes 
estaban polarizados en las famosas 
derechas e izquierdas, y en estas últi-
mas había muchos radicales «pitucos», 
pero también clasemedieros y algunos 
socialmente no muy favorecidos, que 
mayormente militaban en grupúsculos 
como Patria Roja y otros. En la llama-
da derecha, era notoria la influencia 
de Acción Popular aunque sin hacerlo 
militantemente explícito. Más cercanos 
a estos últimos grupos rondaba el APRA 
con sus poquitos militantes.17

Por citar un ejemplo del ambiente 

que se vivía, uno de los paneles que 

organizó nuestro Centro Federado 

17 Entrevista con Pierre Foy Valencia del 31 de 
marzo de 2009.

sobre la Asamblea Constituyente tuvo 

como invitados a Javier Alva Orlandini 

(Acción Popular), Héctor Cornejo Chá-

vez (Democracia Cristiana), Armando 

Villanueva del Campo (APRA) y Ricar-

do Napurí (Partido Obrero Marxista 

Revolucionario). Y, como citan los 

periódicos de la época,18 los estudian-

tes llenaron por completo el aula de 

Física, planteando preguntas de mane-

ra alturada y respetando las disímiles 

posturas de los ponentes.

Respecto a cómo eran las eleccio-

nes para los diversos gremios durante 

esa época, Ricardo Salazar Chávez nos 

cuenta:
Las elecciones a la FEPUC o al Centro 
Federado eran intensas en campañas, 
presentaciones aula por aula de los can-
didatos, reuniones de los grupos políticos 

18 «Líderes políticos debaten sobre la 
Constituyente», en La Crónica, 12 de octubre de 
1977.

Estudiantes de la Universidad Católica en marcha estudiantil.
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al interior de la universidad, elaboración 
de pancartas y otras acciones propias 
de campañas electorales. Pero nunca se 
pintaron las paredes de la universidad. 
[...] Las elecciones para el Centro Fede-
rado eran parecidas, había que elaborar 
un plan de trabajo, exponerlo salón por 
salón, hacer pancartas de propaganda, 
designar a los personeros y esperar los 
resultados de la votación.
Personalmente fui subdelegado de 
Aula en Estudios Generales; en la 
Facultad de Derecho fui delegado de 
Aula en dos oportunidades y en 1982 
fui miembro de la Mesa Directiva de 
la FEPUC. La experiencia en todos los 
casos fue formidable. Aconsejo a los 
estudiantes participar activamente en 
el movimiento estudiantil, cualquiera 
fuere su opción política.19

Pierre Foy también menciona:
Hacia finales de los años 1970 pre-
dominaban grupos de izquierda, 
aunque en Derecho y Ciencias era 
lo contrario. Luego esto se revertiría. 
Eran tiempos crudos y maniqueos: no 
había reconocimiento de la importan-
cia de las libertades y del mercado en 
las izquierdas; y en las derechas había 
resistencia a reconocer el rol de lo 
público y de los derechos sociales. Mi 
amigo Gustavo Villegas me recuerda 
una anécdota de cuando estuvo en el 

19 Entrevista con Ricardo Salazar Chávez el 23 de 
marzo de 2009.

tercio estudiantil y tocó el voto para 
el ascenso de profesores: hubo vota-
ciones a mano alzada con clara hos-
tilización a los alumnos. Me recuerda 
igualmente que alguna vez por el año 
1979 la Universidad no subió las pen-
siones «por temor» a que la Facultad de 
Derecho hiciera una huelga.20

Al respecto, Pierre Foy nos comen-

ta una anécdota:
El año 1979 algunas pintas en las pare-
des de la PUCP pedían ¡Cesar Landa 
y Pierre Foy, libertad! debido a una 
protesta ante una embajada en San 
Isidro (¡¡¡faltaba más!!!). Cándidamente 
nos detuvieron a siete alumnos que 
fuimos llevados a Seguridad del Esta-
do y nos pusieron el nombre de «Los 
7 Ateos de la Católica». Salimos a las 
36 horas rechonchos de tanta comida 
rica que nos llevaron en solidaridad y 
ciertamente también se banquetearon 
los otros presos con quienes compar-
timos el alimento. En esa época había 
un programa radial nocturno, «Lo que 
el Mundo necesita es Amor», que tenía 
una cortina musical muy romántica. 
Recuerdo haber escuchado esa cortina 
como trasfondo de gritos de gente que 
al parecer era torturada en algún cala-
bozo, y el eco ayudaba para hacerlo 
más estremecedor [...].21

20 Entrevista con Pierre Foy Valencia contestada el 
31 de marzo de 2009.

21 Ibidem.
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Una de las huelgas más largas para-

lizó nuestra Facultad por dos meses, lo 

que incluso provocó que la promoción 

que egresaba por entonces tuviera que 

terminar su carrera al año siguiente. 

Javier Neves recuerda:
Eran comunes las huelgas de trabaja-
dores y de alumnos. A veces, en soli-
daridad con los trabajadores se jun-
taban [...] también con reclamos pro-
piamente estudiantiles como tachas a 
profesores considerados incompeten-
tes, la gente se movilizaba y se salía 
gente de la clase. La huelga del 76 fue 
una de las más largas. Por eso tuvimos 
que terminar en febrero del 77, y no 
en diciembre del 76 como correspon-
día. Antes de los services, una huelga 
era la completa paralización de la uni-
versidad, porque significaba que no 
había quién abriera la puerta o lim-
piara la pizarra y estaba todo cerrado: 
no había biblioteca ni nada. En las 
huelgas había que diferenciar los sec-
tores de estudiantes. En la Universidad 
había un sector fuerte de izquierda 
que venía a hacer manifestaciones 
dentro o fuera del campus.22

En los años 1980 parte de ese fer-

vor político se fue perdiendo, aunque 

se reanimó a raíz de la estatización de 

22 Entrevista con Javier Neves realizada por Sergio 
Tamayo el 3 de noviembre de 2008.

la banca en 1987, cuando, al influjo de 

la prédica de Mario Vargas Llosa, las 

agrupaciones independientes fueron 

ganando presencia. Ese fue el caso de 

Acción Estudiantil y Compromiso Uni-

versitario. Tampoco podemos dejar de 

mencionar al movimiento estudiantil 

multipartidario que se formó con moti-

vo de la protesta por la destitución de 

los magistrados del Tribunal Consti-

tucional Manuel Aguirre Roca, Delia 

Revoredo de Mur (profesora de nues-

tra Facultad) y Guillermo Rey Terry, y 

que no dejó de movilizarse en contra 

del gobierno autoritario del presidente 

Alberto Fujimori hasta su caída el año 

2000.

Olimpiadas y encerronas

Durante la etapa en que Derecho 

ocupó el local de Lártiga, se hicieron 

famosas las encerronas organizadas 

por los alumnos, que consistían en el 

cierre durante un día del año, con lla-

ve y tranca, de la casona ocupada por 

la Facultad para realizar una reunión 

de confraternidad que incluía música y 

baile, acompañados de comida y bebi-

da. Sin embargo, el traslado a Pando 
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hizo necesario modificar esta forma de 

celebración, que fue reemplazada por 

un evento más acorde con las caracte-

rísticas físicas que brindaba el campus. 

Surgieron entonces las Olimpiadas 

de Derecho, celebradas anualmente 

a partir del año 1977, que constitu-

yen uno de los acontecimientos más 

representativos de la Universidad, por 

el enorme entusiasmo desplegado y la 

alta participación de los alumnos agru-

pados en promociones.

Al respecto, el exdecano Javier 

Neves cuenta:
Teníamos las encerronas que eran la 
despedida de la promoción que salía. 
Eran más o menos secretas, porque 
algunos sabían, pero muchos no. En 
el local de Riva-Agüero se cerraba la 
reja con candado y nadie podía salir; 
había cerveza y música, era una fiesta. 
La idea de la encerrona se pierde con 
la llegada a Pando. La encerrona en el 
campus de Pando se hacía en la Cafe-
tería Central. Se trataba de cerrar con 
unos tablones; era un espacio semice-
rrado, pero era algo más figurativo.23

Antes de que se creen las Olimpia-

das como las conocemos ahora, exis-

tían algunas competencias deportivas 

23 Entrevista con Javier Neves realizada por Sergio 
Tamayo el 3 de noviembre de 2008.

en la «Semana Universitaria». Como 

en el local de Riva-Agüero no existían 

canchas, normalmente se jugaba en 

otras instituciones. Esto cambió con la 

mudanza a Pando. El profesor Ricardo 

Salazar recuerda:
Las Olimpiadas tenían un esquema 
muy parecido al de hoy, aunque eran 
más austeras. Esto ha evolucionado 
bastante, creo que para mejor. En esos 
años, al igual que hoy, las Olimpia-
das las organizaba el Centro Federado. 
Se iniciaban con una ceremonia en la 
cual, luego del desfile de las promo-
ciones, que se realizaba en la cancha 
de deporte escogida para ello (algunas 
veces en la cancha de Ingeniería, otras 
en la de Estudios Generales Letras), 
alguna autoridad de la Facultad o 
algún profesor tomaba el juramento 
correspondiente y empezaba el depor-
te. Se jugaba durante la semana y el 
fin de semana. Como parte final de 
la competencia había un concurso de 
sketchs, sin tanta escenografía como 
hoy, pero de contenido igualmente 
gracioso: hacer bromas caricaturizan-
do a profesores o alumnos y brindar 
algún mensaje a favor de la profesión, 
de la Facultad o de la Universidad. El 
jurado lo conformaban profesores. En 
realidad, el espíritu no ha cambiado, 
siempre es festivo, competitivo y fra-
terno; prácticamente no hay cambios 
en el efecto unificador, y esto hay que 
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valorarlo mucho, y recomiendo man-
tenerlo. Luego, como suceso final de 
las Olimpiadas venía la encerrona.24

Pero la misma encerrona, ya en 

un local abierto como el de Pando, se 

hacía de forma diferente. El profesor 

Pierre Foy relata que:
Las encerronas se llevan a cabo en las 
casetas y se armaba como un recinto 
y solo entraban los alumnos de Dere-
cho y los profesores. Cada promoción 
egresante tenía que cubrir y financiar-
la para que los alumnos y profesores 
accedan y consuman gratis; había 
mucha cerveza y bocaditos (parecía 
una «res nullius»), y por supuesto bue-
na música bailable de la época. Se 
(de)generaban algunos impactos sin 
llegar a ser ambientales  pero dejaban 
algún saldo en cuanto a sillas y carpe-
tas rotas y hasta casetas con algunos 
perforados, debido al sobreentusias-
mo que iba tomando forma frenética 
conforme transcurrían las horas. Eso 
tal vez explique por qué luego se erra-
dicó del campus universitario.25

Los alumnos se esforzaban en que 

fuera una auténtica «encerrona», pues 

solo había una puerta de acceso:

24 Entrevista con Ricardo Salazar Chávez 
contestada el 23 de marzo de 2009.

25 Entrevista con Pierre Foy Valencia contestada el 
31 de marzo de 2009.

[…] siempre celosamente custodiada 
por alumnos de la Facultad comisio-
nados especialmente para cautelar 
el ingreso e impedir la salida de los 
asistentes hasta el final de la fiesta. 
Era una verdadera «encerrona». Dado 
que los custodios de la puerta eran 
siempre hombres, eran inflexibles en 
la aplicación de la regla que prohibía 
la entrada de los «zampones» de otras 
facultades, pero cuando se trataba del 
género femenino, siempre se mostra-
ban dispuestos a hacer una excep-
ción. Las gemelas y nuestro grupo de 
amigas siempre fuimos bienvenidas, 
aun antes de pasar a facultad, así que 
disfrutamos todas y cada una de las 
encerronas que hubo durante nuestros 
seis años en la PUCP.26

Las «encerronas» son hoy una som-

bra de lo que fueron. En las celebra-

ciones de las Olimpiadas del año 2009 

sucedió un hecho lamentable, aun 

cuando no trágico, que restringiría aún 

más el desenfreno juvenil de los estu-

diantes. En horas de la mañana del 

Jueves Cultural, un estudiante de la 

promoción de ingresantes cachimbos 

a la Facultad de Derecho consumió 

una mezcla de bebidas alcohólicas 

26 Entrevista con María Antonieta y María del 
Carmen Delgado contestada el 20 de marzo de 
2009.



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

300

que lo llevó directamente al baño. Ya 

allí, perdió el conocimiento producto 

del alcohol y se resbaló sobre la taza 

del váter, de modo que su cabeza que-

dó encima de este y las piernas hacia 

fuera por la rendija de debajo de la 

puerta. Como este muchacho había 

asegurado la manija, los estudiantes, 

asustados, llamaron a los señores de 

seguridad para sacarlo del baño. Feliz-

mente, el evento no pasó de un susto 

mayor, pues hubiera sido lamentable 

que hubiera sucedido un accidente de 

mayores dimensiones.

Y si bien con el tiempo las encerro-

nas ya no se realizaron en la Facultad 

sino en locales externos, la tradición 

continúa; las Olimpiadas se mantie-

nen, aunque quizá los sketchs hayan 

cambiado:
Cuando yo era estudiante, las Olim-
piadas eran los espacios que nunca 
debieron dejar de ser: momentos en 
los cuales en tono de broma, prime-
ro se recreaban tanto nuestras cosas 
de todos los días como los aconteci-
mientos en esa época más relevantes 
a nivel mundial; y luego se entraba 
en una competencia deportiva –a 
veces algo caldeadas, pero nunca 

mal intencionadas– de todos contra 
todos.27

Aunque hay cosas que no han 

cambiado mucho:
En la primera Olimpiada de toda pro-
moción, el skecth suele ser un desas-
tre en cuanto a organización. Recuer-
do que en la primera Olimpiada de 
mi promo, no hubo ningún ensayo 
general para el sketch final (antes 
había dos), por lo que la gente fue 
muy «espontánea». Algunos que tenían 
escenas juntos recién se conocieron 
antes de entrar a «actuar». Otros, mis-
mo programa cómico, solo salían para 
hacer «chacota», «meter vicio» o «hacer 
mancha». Y la verdad no nos fue tan 
mal en el resultado final.28

Uno de los sketchs más recordados 

es el que escribió el ahora profesor 

Esteban el Loco Poole Fuller, en el 

que aparecían personajes como Mario 

Bros. Muchos de estos sketchs cuen-

tan hasta la actualidad con la activa 

participación de nuestros profesores, 

quienes con mayor o menor sentido 

del humor aceptan compartir con sus 

alumnos estos momentos jocosos.

27 Entrevista con Eloy Espinosa Saldaña contestada 
el 2 de febrero de 2009.

28 Entrevista con Luis Huerta contestada el 10 de 
marzo de 2009.
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HISTORIAS DE LA FACULTAD

sería tarea interminable recoger la 

multitud de anécdotas que circulan 

sobre la Facultad de Derecho en los 

años que lleva instalada en el campus. 

Prácticamente todos los que han pasa-

do por sus aulas tienen alguna historia 

o hecho gracioso que contar. Algunos 

están recogidos en la famosa página 

web Frases PUCP.

Del recordado Alfredo Ostoja se 

dice que era un profesor muy estricto 

con la puntualidad, al punto que solía 

cerrar la puerta apenas entraba al salón 

de clases y no permitía que nadie más 

entrara. Cierto día fue el mismo profe-

sor el que se demoró, por lo que los 

alumnos decidieron tomar revancha y 

le cerraron la puerta con llave, lo que 

originó la molestia del profesor. Al 

final, los alumnos le abrieron la puerta 

y, para calmar su disgusto, le enviaron 

chocolates a su estudio.

Otra anécdota cuenta que en una 

sesión de la Asamblea Universitaria 

en la que se discutía la reelección del 

rector José Tola Pasquel se apagó la 

luz, por lo que procedieron a alcan-

zarles una linterna a los miembros de 

la Asamblea. Cuando le tocó el turno a 

Héctor Cornejo Chávez, este exclamó: 

«No hay problema: los felinos ven en 

la oscuridad», haciendo referencia al 

mote que lo hizo conocido durante su 

vida política.

Uno de los profesores con mayores 

anécdotas es el destacado procesalista 

Julio César Pérez Vargas, quien duran-

te sus primeros años de litigante sufrió 

la pérdida de un terno nuevo en un 

lanzamiento judicial, donde fue vícti-

ma de un baldazo de pintura amarilla 

arrojado por unos avezados «posesio-

narios» de un canchón en litigio. Asi-

mismo, recuerda que, muy joven aún, 

durante un informe oral, él fue prepa-

rado con su Código Civil y su contra-

parte fue con un diario «chicha».

Durante el ciclo 1989-I, en el curso 

de Derecho Penal 1, el profesor Felipe 

Villavicencio preguntó a una alumna: 

«¿Qué es la pena?». A lo que la estu-

diante, que recién empezaba la carre-

ra, respondió de manera ingenua: «Es 

un profundo sentimiento de tristeza».

Son conocidas las pugnas académi-

cas entre los profesores de la Facultad, 

sobre todo si pertenecen a escuelas 

jurídicas diferentes. Una vez, en un 
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evento académico, el profesor Alfredo 

Bullard, pugnaz defensor del análisis 

económico del Derecho, hizo referen-

cia a la desertización del Sahara, lo que 

a su juicio se venía produciendo por la 

inexistencia de un régimen de propie-

dad privada. A lo que otro profesor, 

defensor de una posición diversa y 

que hacía poco había visto un espe-

cial televisivo sobre el tema, le replicó: 

«Quizás el profesor Bullard necesite 

ver más National Geographic».

La vida después de la graduación

Felizmente, cada vez es más común 

encontrar que la vida universitaria no 

termina con el egreso. Lo cierto es que 

son varias las promociones de alumnos 

que han mantenido la sana costumbre 

de seguir reuniéndose, algunas con 

más frecuencia que otras. Asimismo, la 

tecnología moderna ha terminado por 

agrupar a aquellos a quienes el tiem-

po había dispersado. Así, es común 

ahora que las promociones compartan 

una lista de correos electrónicos,  ten-

gan un grupo en las redes sociales de 

moda como Facebook y WhatsApp, o 

incluso cuenten con su propia página 

web. Dignas de aplauso también son 

las ocasiones en las que las promo-

ciones de egresados han querido dejar 

un legado a la comunidad académica 

del país. Es el caso de la promoción 

1980, que tuvo por padrino al recorda-

do profesor Enrique Normand, que al 

cumplir sus Bodas de Plata no encon-

tró mejor manera de celebrarlo que 

editando un libro con contribuciones 

de algunos de sus miembros más 

destacados.29 El ejemplo fue seguido 

por la promoción 1988-I, que a los 

veinte años de su egreso publicó un 

libro homenaje a su padrino, el no 

menos estimado Humberto Medrano 

Cornejo.30

Palabras finales

Escribir, junto a Carlos Ramos, 

sobre los 100 años de la Facultad de 

Derecho de la PUCP, no solo fue una 

aventura intelectual, sino también un 

recorrido por las vivencias humanas 

29 Foy Valencia, Pierre (Ed.). Ensayos jurídicos 
contemporáneos. Testimonio de una huella 
académica. Lima: Pacífico Editores, 2006.

30 Libro Homenaje a Humberto Medrano Cornejo. 
Lima: Promoción Órgano Competente, 2008.
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que han construido a nuestra Facultad. 

Así, quienes redactamos este libro no 

somos sus verdaderos autores: lo es 

cada persona que pasó por nuestras 

aulas y escribió su propia historia pro-

fesional en ellas.

Este proyecto, que se inició hace 

10 años con la elaboración del libro 

por los 90 años,31 vuelve a ver la luz, 

revisado y actualizado, en su centena-

rio. Resulta imposible consignar todos 

los nombres de los hombres y mujeres 

que pasaron por las aulas de Derecho 

desde su fundación en 1919 hasta la 

fecha; lo es más aún revivir todas sus 

vivencias. La Facultad de Derecho ya 

no es el pequeño grupo de estudian-

tes que optaron por la Universidad 

Católica ante la imposibilidad de estu-

diar en la Universidad de San Marcos. 

Tampoco es la Facultad exclusivamen-

te masculina que fue cuando surgió en 

sus épocas: ahora es mayoritariamente 

femenina. Las materias tampoco son 

las mismas que se impartieron en las 

primeras décadas de su existencia y, 

de hecho, una nueva reforma en el 

31 Ramos Núñez, Carlos. Crónicas de claustro: 
historia de la Facultad de Derecho de la PUCP. 
Lima: Facultad de Derecho de la PUCP, 2009.

Plan de Estudios la hace sustancial-

mente distinta de su predecesora.

Con el paso de los años, los mejo-

res recuerdos rejuvenecen. Cuántos 

prósperos abogados, funcionarios 

públicos, profesores e investigado-

res recordarán sus anécdotas al leer 

estas páginas y observar las fotos. Los 

recuerdos más hermosos de nuestra 

formación profesional están sin duda 

en la Facultad. Para nosotros, quienes 

egresamos de las aulas de Derecho 

PUCP, el Derecho cumplió su rol rela-

cional en nuestras relaciones humanas. 

Surgieron amistades entrañables entre 

la convivencia y la competencia, se 

instituyeron las bases más sólidas de 

nuestra formación y, finalmente, nos 

inculcaron los conocimientos necesa-

rios para tener una perspectiva crítica 

del Derecho en nuestra sociedad.

El desarrollo de un mundo glo-

balizado también exigió que nuestra 

comunidad se actualice, se repiense 

y reforme en este siglo XXI, que se 

presenta como un enorme reto. El país 

tuvo y tiene en las canteras de Derecho 

PUCP muchas de las mentes más bri-

llantes en el escenario jurídico. No se 

puede pensar el Perú contemporáneo 
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sin la presencia de nuestra Facultad de 

Derecho en él, ni podemos aislarnos de 

la comunidad jurídica nacional. Creer 

que nos encontramos en la cúspide 

del quehacer jurídico puede obnubilar 

nuestro rol como agentes de cambio. 

Nuestra Facultad no puede quedarse 

dormida en sus laureles por estos 100 

años de presencia y prestigio.

La Universidad –y no solo la Facul-

tad de Derecho– debe pensar ahora, 

pasados 100 años de su fundación, no 

solo en los modelos de abogados y 

egresados, sino también en el impacto 

social de su ejercicio profesional. El 

reto es grande, por la historia y la tra-

dición que conlleva ser un abogado de 

la PUCP. Ver el país con nuevos ojos 

y a la ciudadanía con una perspectiva 

más vivencial y menos cerrada en los 

cánones jurídicos tradicionales es el 

nuevo reto de aquí al bicentenario.

Por eso, los 100 años de nuestra 

Facultad no representan solo moti-

vo de celebración, sino también de 

reflexión y crítica. ¿Qué hicimos bien 

y qué podemos hacer mejor?, ¿qué no 

hicimos bien y qué podemos cambiar? 

Son preguntas que debemos plantear-

nos en esta fecha todos los miembros 

de esta comunidad. Estas celebra-

ciones también implican, sin lugar a 

dudas, una reflexión autocrítica. Y son 

los estudiantes, junto con los profeso-

res, los llamados a hacerla.
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Filiberto Tarazona cargado por los alumnos durante una encerrona de Derecho en 
la casa Riva Agüero.
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DECANOS DE LA FACULTAD DE DERECHO

Carlos Arenas y Loayza (1919-1935)
Raúl Noriega Ayarza (1935-1943)
Víctor Andrés Belaunde (1943-1947)
Hugo Piaggio Bertora (1948-1950)
Luis Echecopar García (1951-1953)
Ismael Bielich Flórez (1954-1956)
Domingo García Rada (1957-1959)
Raúl Ferrero Rebagliati (1960-1964)
Jorge Avendaño Valdez (1964-1970)
Felipe Osterling Parodi (1970-1972)
Roberto Mac Lean Ugarteche (1972-1974)
Carlos Rodríguez Pastor (1974-1975)
Fernando de Trazegnies Grand (1976-1987)
Jorge Avendaño Valdez (1987-1993)
Lorenzo Zolezzi Ibárcena (1993-1999)
Armando Zolezzi Möller (1999-2005)
Javier Neves Mujica (2005-2008)
Walter Albán Peralta (2008-2011)
César Landa Arroyo (2012-2014)
Alfredo Villavicencio Ríos (2014- )

JEFES DE DEPARTAMENTO DE DERECHO

Roberto Mac Lean Ugarteche (1969-1972)
Lorenzo Zolezzi Ibárcena (1973-1988)
Marcial Rubio Correa (1988-1990)
Armando Zolezzi Möller (1990-1994)
Róger Rodríguez Iturri (1994-1995)
Javier Neves Mujica (1995-2000)
Francisco Eguiguren Praeli (2000-2005)
Elvira Méndez Chang (2005-2011)
Guillermo Boza Pro (2011-2017)
Iván Meini Méndez (2017- )

Anexos

1

2
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3

4

DIRECTORES DE ESTUDIOS

Ernesto Alayza Grundy (1943-1945)
Hugo Piaggio Bertora (1945)
Alfredo Ostoja López-Alfaro (1975-1980)
Róger Rodríguez Iturri (1980-1995)
Elvira Méndez Chang (1995-1998)
Róger Rodríguez Iturri (1998-1999)
Elvira Méndez Chang (1999-2005)
Guillermo Boza Pro (2005-2011)
Iván Meini Méndez (2011-2017)
Cecilia Alvites Alvites (2017- )

SECRETARIOS ACADÉMICOS

Ismael Bielich Flórez (1938-1942)
Domingo García Rada (1942-1944)
José Luis González Suárez (1944-1945)
Xavier Kiefer-Marchand (1946-1967)
Juan Armando Lengua Balbi (1968-1970)
Alfredo Ostoja López-Alfaro (1970-1971)
Jorge Santisteban de Noriega (1971)
Sergio León Martínez (1971-1973)
Róger Rodríguez Iturri (1973-1981)
Miguel de la Lama Eggerstedt (1981-1985)
Aníbal Quiroga León (1985-1989)
César Landa Arroyo (1989-1994)
Carlota Casalino Sen (1995-1999)
Gorki Gonzales Mantilla (1999-2000)
Enrique Ferrand Rubini (2000-2002)
José Guillermo Zegarra Pinto (2003-2008)
Gattas Abugattas Giadalah (2008- )
Gabriela Ramírez Parco



10
0 

añ
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 D

er
ec

ho
 

308

DOCTORES HONORIS CAUSA

Miguel Cruchaga Tocornal (1932)
Javier Correa Elías (1966)
Javier Pérez de Cuéllar (1991)
Pablo Lucas Verdú (1996)
Rafael Caldera Rodríguez (1998)
Germán Bidart Campos (1999)
Héctor Fix Zamudio (2001)
Peter Häberle (2003)
Antônio A. Cançado Trindade (2003)
Américo Plá Rodríguez (2004)
Alessandro Pizzorusso (2005)
Francisco Fernández Segado (2006)
Umberto Romagnoli (2006)
Jutta Limbach (2007)
Néstor Pedro Sagües (2007)
Antonio Ojeda Avilés (2008)
Manuel Atienza (2009)
Gregorio Peces-Barba (2011)
Michele Taruffo (2012)
Luigi Ferrajoli (2013)
Giovanni Lobrano (2014)
Martha Nussbaum (2014)
Piereangelo Catalano (2014)
Andrea Proto Pisani (2014)
Juan Terradillos (2015)
Steve J. Stern (2016)
Bernd Schünemann (2018)

PROFESORES HONORARIOS

José Félix Aramburú (1957)
Víctor Andrés Belaunde (1957)
Raúl Noriega Ayarza (1957)
Daniel O. Bernstine (1995)
Raúl Noriega Ayarza (1957)

5

6
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Daniel Bernstine (1995)
Carlos Roberto Reina (1996)
Jiang Ping (1996)
Mozart Víctor Russomano (1996)
Paolo Grossi (1998)
Gustavo Noboa Bejarano (1999)
Tomás Salvador Vives Antón (2008)
Juan Carlos Cassagne (2009)
Néstor de Buen Lozano (2009)
Eda Riva Franchini (2015)
Roberto Romboli (2017)

PROFESORES EMÉRITOS

Rosendo Badani (1961)
Fidel Tubino Mongilardi (1963)
Luis Echecopar García (1964)
Jorge Avendaño Hübner (1965)
Domingo García Rada (1985)
Héctor Cornejo Chávez (1987)
Jorge Avendaño Hübner (1988)
Carlos Rodríguez Pastor (1989)
José Dammert Bellido Bellido (1997)
Guillermo Velaochaga Miranda (2004)
Miguel de Althaus Guarderas (2006)
Carlos Fernández-Sessarego (2011)
Carlos Montoya Anguerry (2014)
Felipe Osterling Parodi (2014)
Rogelio Llerena Quevedo (2015)
Jorge Avendaño Valdez (2017)

MEDALLA DE HONOR R. P. JORGE DINTILHAC SS.CC

Valentín Paniagua Corazao (2001)
Jorge Avendaño Valdez (2007)
Allan Wagner Tizón (2014)
Eda Adriana Rivas Franchini (2014)

7

8
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Eduardo Ferrero Costa (2014)
Rafael Roncagliolo Orbegoso (2014)
José Antonio García Belaunde  (2014)
Juan José Ruda Santolaria (2014)
Marisol Flavia Agüero Colunga (2014)
Roberto Mac Lean Ugarteche (2014)

PADRINOS DE PROMOCIÓN

1944 Raymundo Morales de la Torre
1945 José de la Riva Agüero
1946 Carlos Pareja Paz Soldán
1947 Hugo Piaggio
1948 Andrés León Montalbán
1949 Rosendo Badani
1950 Javier Kiefer-Marchand
1951 José Merino Reyna
1952 No se nombró
1953 No se nombró
1954 No se nombró
1955 No se nombró
1956 Ismael Bielich Flórez
1957 Héctor Cornejo Chávez

PADRINOS DE PROMOCIÓN

1958 Andrés León Montalbán
1959 Raúl Vargas Mata
1960 Xavier Kiefer-Marchand
1961 Francisco Velasco Gallo
1962 Carlos Gandolfo Gutiérrez
1963 Juan Arce Murúa
1964 Raúl Ferrero Rebagliati
1965 Enrique Normand Sparks
1966 César Augusto Mansilla Novella
1967 Felipe Osterling Parodi

9

10
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1968 César Augusto Mansilla Novella
1969 Jorge Avendaño Valdez
1970 Roberto Mac Lean Ugarteche
1971 Juan Arce Murúa
1972 Humberto Medrano Cornejo
1973-1 Filiberto Tarazona
1973-2 Felipe Osterling Parodi
1974-1 Juan Armando Lengua Balbi
1974-2 Enrique Normand Sparks
1975 Alfredo Ostoja López-Alfaro / Delia Revoredo de Debakey
1976 Enrique Elías Laroza
1977 Ricardo Váscones Vega
1978 Armando Zolezzi Möller
1979 Manuel de la Puente Lavalle
1980 Enrique Normand Sparks
1981-1 Guillermo Gulman Checa
1981-2 Héctor Cornejo Chávez

PADRINOS DE PROMOCIÓN

1982-1 Jack Biggio Chrem / Humberto Medrano Cornejo
1982-2 Jack Batievsky Spark
1983-1 Jorge Vega Velasco
1983-2 Marcial Rubio Correa
1984 César Fernández Arce
1985-1 Jack Biggio Chrem
1985-2 Armando Zolezzi Möller
1986-1 Enrique Elías Laroza
1986-2 Fernando de Trazegnies Granda
1987-1 Javier de Belaunde López de Romaña
1987-2 Javier Neves Mujica
1988-1 Humberto Medrano Cornejo
1988-2 Lizardo Taboada Córdova
1989-1 Luis Hernández Berenguel
1989-2 César Luna-Victoria León
1990-1 Carlos Montoya Anguerry

11
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1990-2 Javier Neves Mujica
1991-1 Róger Rodríguez Iturri
1991-2 Ernesto Coz Ramos
1992-1 Delia Revoredo de Mur
1992-2 Jack Biggio Chrem
1993-1 Javier Neves Mujica
1993-2 Alfredo Bullard González
1994-1 Humberto Medrano Cornejo / Luis Hernández Berenguel
1994-2 Delia Revoredo de Mur
1995-1 Adrián Revilla
1995-2 Juan Luis Avendaño / Javier Dolorier

PADRINOS DE PROMOCIÓN

1996-1 Javier Neves Mujica
1996-2 Lourdes Flores Nano / Marcial Rubio Correa
1997-1 Armando Zolezzi Möller / Lourdes Flores Nano / Marcial 

Rubio Correa
1997-2 Delia Revoredo
1998-1 Alfredo Bullard González
1998-2 Carlos Blancas Bustamante
1999-1 César Luna-Victoria León
1999-2 Juan Monroy Gálvez / Javier Neves Mujica
2000-1 Lourdes Chau Quispe / Edgardo Mercado Neumann
2000-2 Juan Monroy Gálvez
2001-1 Cayetana Aljovín / César Ochoa Cardich
2001-2 Jorge Avendaño Valdez
2002-1 Javier de Belaunde / Delia Revoredo
2002-2 Julio Salas Sánchez / José Luis Noriega
2003-1 Juan Luis Avendaño / José Juan Haro Seijas
2003-2 Javier de Belaunde López de Romaña
2004-1 Delia Revoredo Marsano / Francisco Avendaño Arana / 

Marcial Rubio Correa
2004-2 Delia Revoredo Marsano / Francisco Avendaño Arana / 

Javier de Belaunde López de Romaña
2005-1 Juan Francisco Rojas Leo / Alfredo Villavicencio Ríos / 

Lorenzo Zolezzi / Edgardo Balbín / Enrique Bardales

12
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2005-2 Alfredo Villavicencio Ríos / Juan Francisco Rojas
2007-2 Samuel Abad / Violeta Bermúdez / Alfredo Bullard / 

Cecilia O’ Neill / Enrique Palacios / Rolando Salvatierra / 
José Juan Haro

2008 Carlos Blancas / Fausto Viale / Juan F. Rojas / Eduardo 
Sotelo / José Juan Haro / Enrique Palacios / Rolando 
Salvatierra

2008-2 Samuel Abad / Violeta Bermúdez /Alfredo Bullard / 
Cecilia O’Neill

2009-1 Fausto Viale / Rómulo Morales / Juan Francisco Rojas / 
Carlos Blancas Bustamante /

2009-2  Ricardo Salazar / Giuliana Giampietri / Marcial Rubio  / 
Verónica Zambrano / Antonio Peña Jumpa

NOMBRE OLÍMPICO DE LAS PROMOCIONES

1980 Vicio oculto
1981 Titanic
1982-1 Primera instancia
1982-2 Saloon Hawai’, donde el vicio no prescribe
1983-2 Animus jodiendi
1984-2 Malafé
1985-2 Exhibición del instrumento
1986-1 Indubio pro ebrio
1987-2 Hábeas corchus
1988-1 Órgano competente
1988-2 Penetración ilícita
1989-1 Excitación extraña
1989-2 Curatelabola
1990-1 Tutela chupas
1990-2 Condonación del miembro
1991-1 Nullum pene sine cullum
1991-2 Norma violada
1992-1 Vergas omnes
1992-2 Miembro en pleno ejercicio
1993-1 Obligación de darla
1993-2 Habeas coitus

13
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1994-1 Goce albacear
1995-1 Usufructo del órgano
1995-2 Sine coitus manus laborem
1996-1 nalorgía jurídica
1996-2 Malversación de la pieza
1997-1 Animus lubricus
1997-2 Peritaje oral
1998-1 In dubio pro ebrio
1998-2 Tutela frotas
1999-1 Aberratio Erectus
1999-2 Rompeculium
2000-1 Maltrato doloso del chico
2001-1 Ultraje
2001-2 Levantaviento en el telo societario
2002-1 Introducción dolosa del miembro
2002-2 Fellatio
2003-1 Allanamiento por el recto proceder
2003-2 Derecho al goce
2004-1 Posesión ilegítima del miembro
2004-2 Lex sex
2005-1 Sometimiento
2005-2 Ius fellatione
2006-1 Introducción dolosa del reo contumaz. Emplazo y apelo
2006-2 Amparo del órgano
2007-1 Allanamiento por el recto proceder
2007-2 Acceso doloso al peculio
2008-1 Membrus actioni in corpus iure
2008-2 Disfrute por el acto propio
2009-1 Hábeas Coitus
2009-2 Ius Fornicundi Sine Condonum
2010-1 Fortiori a tu posteriori
2010-2 Prosexo de Acción Copular
2011-1 Corpus erectus in vías prietas
2011-2 Intromisión dolosa por el sujeto pasivo
2012-1 Destructus por coitus vaciado en tu bien mueble
2012-2 Tractus clítoris
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2013-1 Imperium di fornicatum
2013-2 Nexus doloso entre mi cosa juzgada y tu peculio
2014-1 Dominium perpetuo de mi corpus coitoso por suculorum
2014-2 Tempus du fornicato tu culiae
2015-1 Regnum inmoderata sexum
2015-2 Indominus
2016-1 Victorum ius lex sex
2016-2 Semper erectus
2017-1 Centum sexum a fortiori
2017-2 Reges centenari
2018- 1  Magnum sexus est lex
2018- 2 Dominus

REPRESENTANTES DEL TERCIO ESTUDIANTIL ANTE 
EL CONSEJO DE FACULTAD

Año 2017: Uber López Montreuil, Ana Lucía Puente, Daniela 
Maurate, Ignacio Zúñiga, Pablo Ferreyro

Año 2018: Ariana La Rosa, Alejandro Pedemonte, Fernando de la 
Puente, Tamara Rezqallah, Kiara Bazán

PRESIDENTES DEL CENTRO FEDERADO DE DERECHO

Pedro Arnillas (1956)
Pedro Zubiría (1957)
Enrique Lastres Bérninzon (1958)
Ezio Parodi Maroné (1959)
Luis Bellido (1960)
Ricardo Ortiz de Zevallos (1962)
Carlos Chichizola (1963)
Ramón Pérez Prieto (1964)
Carlos Desmaison (1965)
Pablo Berckholtz (1966)
José Allemant (1967)
Eduardo Ferrero Costa (1968)

14

15
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Antonio Kuljevan (1969)
Guillermo Miranda (1970)
Roberto Ávalos (1971)
Leoncio Guerra (1972)
Andrés Avelino Aramburú (1973)
Luis Alberto Salgado (1975)
Alfredo Villavicencio (1984)
Martín Carrillo (1985)
Vitaliano Gallardo (1986)
Mario Castillo Freyre (1987)
Luis Francisco Echeandía (1988)
Fernando Zuzunaga del Pino (1989)
Eduardo Morán Macedo (1990)
Nuria Esparch Fernández (1991)
Manuel De la Flor Matos (1993)
Fabiola Muñoz (1994)

PRESIDENTES DEL CENTRO FEDERADO  
DE DERECHO

Jorge Vigil Carrera (1995)
Patricia Espichán Cuadros (1996)
Jean Carlo Serván Delgado (1997)
Yamile Rodríguez Ortiz (1998)
Augusto de la Vega Zavala (1999)
Jorge Balarezo (2000)
César Costa (2001)
Miguel León Meza (2002)
Héctor Fidel Rojas Rodríguez (2003)
Ricardo Yturbe (2004)
Karina Becerra Escobedo (2005)
Josué Alonso Júarez Chávez (2006)
Eduardo Valderrama Matellini (2007)
Luis Guerrero Zambrano (2008)
Giovanna Escalante (2009)

16
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Andrés Dulanto Tello (2010)
Ricardo Santayana Sánchez (2011)
Bruno Delgado (2012)
Kristiam Herrera (2013)
Sandra Bravo (2014)
Gabriela Uzuriaga (2015)
Alejandra Vicuña (2016)
Patricia Saavedra (2017)
Alessandra Zanabria (2018)
Ana Paula Fuertes (2019)

Centro Federado de Derecho 2019 y colaboradores.
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1. Plan de Estudios de 1927

1o año: Derecho Civil I, Filosofía del Derecho, Derecho Constitucional 
Ge-neral y Comparado, Economía Política y Legislación 
Económica.

2o año: Derecho Civil II, Derecho Penal, Derecho Constitucional 
Perua-no, Derecho Internacional Público.

3o año: Derecho Civil III, Derecho Procesal I, Derecho Comercial I, 
Dere-cho Administrativo.

4o año: Derecho Procesal II, Derecho Comercial II, Derecho Romano, 
Ciencias de las Finanzas y Legislación Financiera.

5o año: Derecho Procesal III, Derecho de Agricultura, Minería e 
Industrias, Derecho Internacional Privado, Historia del 
Derecho Peruano.

Fuente: Hampe Martínez, 1988: 23.

2. Plan de Estudios de 1958

1o año: Sociología Católica (primer semestre), Introducción a las 
Ciencias Jurídicas, Derecho Civil, Derecho Penal, Derecho 
Romano, Eco-nomía Política.

2o año: Derecho Canónico (primer semestre), Derechos Reales, Derecho 
Penal II,Derecho Procesal Civil l, Derecho Administrativo, 
Dere-cho Constitucional General y del Perú, Derecho Romano 
II, Eco-nomía Monetaria y Bancaria, Práctica Registral.

3o año: Derecho Público Eclesiástico (segundo semestre), Derecho 
Ci-vil: Acto Jurídico, Derecho Civil: Obligaciones, Derecho 
Procesal Civil II, Derecho del Trabajo, Derecho Procesal Penal, 
Medicina Legal, Historia del Derecho Peruano.

4o año: Derecho Civil: Contratos, Derecho Civil: Familia, Derecho 
Proce-sal Civil III, Derecho Comercial, Derecho Tributario, 
Deontología Forense (segundo semestre), Instrucción Militar.

5o año: Filosofía del Derecho, Derecho Civil: Sucesiones, Derecho 
Inter-nacional Privado, Derecho Internacional Público, Derecho 
Ma-rítimo (primer semestre), DerechoMinero (segundo 
semestre), Derecho Rural, Práctica Procesal Civil, Práctica 
Procesal Penal, Contabilidad Mercantil, Instrucción Militar.

Fuente: Derecho, 18 (1958), p. 217-218.
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3. Plan de Estudios de 1967

1o año: Introducción a las Ciencias Jurídicas, Teoría del Estado y Derecho 
Constitucional, Derecho Romano, Economía I, Derecho Penal 
Ge-neral, Derecho Civil I, Metodología del Aprendizaje Jurídico 
(primer semestre), Sociología Jurídica (segundo semestre), 
Seminario de In-troducción a las Ciencias Jurídicas.

2o año:  Derecho Civil: Reales, Derecho Penal especial, Derecho 
Procesal Civil, Derecho Administrativo, Economía II, Historia 
del Derecho Peruano, Derecho Constitucional del Perú, 
Derecho Civil: Acto Jurí-dico, Derecho Registral y Notarial, 
Derecho Canónico, Seminario de Derecho Penal.

3o año:  Derecho Civil: Obligaciones, Derecho Procesal Penal, Derecho 
Pro-cesal Civil, Derecho Civil: Contratos, Contabilidad y 
Balances, Filo-sofía del Derecho, Seminario de Derecho 
Público, Derecho Agrario, Derecho Internacional Público.

4o año:  Derecho Civil: Familia, Derecho Comercial, Derecho Procesal 
Civil (incluye Quiebras), Derecho Tributario, Seminario de 
Derecho Civil, Práctica Procesal Civil, Práctica Penal.

5o año:  Derecho Civil: Sucesiones, Derecho Comercial (incluye 
Marítimo), Derecho Internacional Privado, Práctica de Derecho 
Civil, Práctica de Derecho Comercial, Derecho Minero y de la 
Energía, Deontolo-gía Forense.

Fuente: Avendaño Valdez, 1967: 105-106.

4. Plan de Estudios de 1970

1o semestre: Derecho Civil I, Derecho Penal I, Introducción al Derecho, 
Teoría del Estado, Introducción a la Economía.

2o semestre: Personas Jurídicas, Derecho Civil II, Derecho Penal II, 
Introducción a la Sociología del Derecho, Derecho Cons-
titucional Peruano, Teología.

3o semestre: Derecho Civil III, Derecho Procesal Civil I, Derecho Admi-
nistrativo, Derecho Laboral, Filosofía del Derecho I.

4o semestre: Derecho Civil IV, Derecho Procesal Civil II, Derecho Proce-sal 
Penal, Derecho Comercial, Tributación I.

5o semestre: Derecho Civil V, Derecho Procesal Civil III.
8o semestre: Deontología Forense.
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5. Plan de Estudios de 1981
1o semestre: Derecho Civil I: Principios Generales y Personas Naturales, 

Bases Romanistas del Derecho Civil, Teoría del Estado, De-
recho Penal I, Sociología del Derecho, Introducción al Dere-
cho.

2o semestre: Derecho Civil II: Responsabilidad Civil, Derecho Civil III: 
Derechos Reales, Derecho Civil IV: Acto Jurídico, Derecho 
Procesal Civil I, Personas Jurídicas, Derecho Constitucional 
Peruano, Derecho Penal II.

3o semestre: Derecho Civil V: Obligaciones, Derecho Procesal Civil II, 
Derecho Administrativo, Derecho Laboral, Deontología Fo-
rense, Economía, Teología.

4o semestre: Derecho Civil VI: Contratos, Derecho de Familia, Derecho 
Internacional Público, Derecho Comercial, Derecho Procesal 
Penal, Filosofía del Derecho.

5o semestre: Derecho Procesal Civil III, Garantías, Contratos II: Contratos 
especiales, Derecho Individual del Trabajo, Sociedades, Tí-
tulos Valores, Derecho Tributario I.

6o semestre: Derecho Civil VII: Contratos especiales, Derecho Civil VIII: 
Sucesiones, Derecho Internacional Privado, Derecho Colec-
tivo del Trabajo, Derecho Tributario II.

8o semestre: Seminario de Investigación Jurídica.
Fuente: Facultad de Derecho, Actas de exámenes, leg. 59 (1981).

6. Plan de Estudios de 1993

1o semestre: Derecho Civil I: Principios Generales y Personas Naturales, 
Bases Romanistas del Derecho Civil, Derecho Constitucional 
General, Derecho Penal I, Introducción a las Ciencias Jurídi-
cas, Teoría General del Proceso.

2o semestre: Derecho Civil III: Reales, Derecho Civil IV: Acto Jurídico, 
Personas Jurídicas, Derecho Procesal Civil I, Derecho Cons-
titucional Peruano, Derecho Penal II, Introducción a la Me-
todología de la Investigación Jurídica.

3o semestre: Derecho Civil V: Obligaciones, Derecho Civil VI: Familia, 
Derecho Administrativo I, Derecho Laboral, Derecho Mer-
cantil I, Derecho Procesal Penal, Contabilidad.
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4o semestre: Derecho Civil VIII: Contratos, Derecho Individual del Traba-
jo, Derecho Mercantil II: Sociedades, Deontología Forense: 
Ética y Temas, Derecho Tributario I.

5o semestre: Derecho Civil IX: Contratos típicos, Derecho Civil XI: Suce-
siones, Derecho Internacional Público, Derecho Colectivo 
del Trabajo, Legislación Tributaria, Economía, Teología y 
Derecho.

6o semestre: Derecho Internacional Privado, Filosofía del Derecho.
8o semestre: Metodología de la Investigación Jurídica.

Fuente: PUCP, 1993

7. Plan de Estudios de 1993

Total de créditos para egresar 179
Obligatorios 110 créditos
Seminarios de integración 12 créditos
Cursos electivos 57 créditos

PRIMER CICLO:

DEC-200 Derecho Civil 1 : PP.GG. y PP.NN. 3 créditos
DEC-213 Teoría general del proceso 3 créditos
DEC-224 Bases romanistas del Derecho Civil 3 créditos
DEE-206 Derecho Constitucional general 3 créditos
DEP-201 Derecho Penal 1 3 créditos
DER-207 Introducción a las ciencias jurídicas (*) 4 créditos 19 CRÉDITOS
SEGUNDO CICLO :
DEC-202 Derecho Civil 3: Reales 3 créditos
DEC-210 Personas jurídicas 3 créditos
DEC-222 Derecho Procesal Civil 1 4 créditos
DEC-244 Derecho Civil 4 : Acto jurídico 3 créditos
DEE-202 Derecho Constitucional peruano 3 créditos
DEP-202 Derecho Penal 2 3 créditos

DER-208
Introducción a la metodología de la 
investigación jurídica

3 créditos
22 CRÉDITOS
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TERCER CICLO :
CON-351 Contabilidad 2 créditos
DEC-231 Derecho Civil 6: Familia 3 créditos
DEC-245 Derecho Civil 5: Obligaciones 3 créditos
DEE-203 Derecho Administrativo 1 3 créditos
DEL-201 Derecho Laboral 3 créditos
DEM-203 Derecho Mercantil 1 3 créditos
DEP-213 Derecho Procesal Penal 4 créditos 21 CRÉDITOS
CUARTO CICLO :
DEC-233 Derecho Civil 8: Contratos 4 créditos
DEL-301 Derecho individual del Trabajo 3 créditos
DEM-206 Derecho Mercantil 2: Sociedades 3 créditos
DER-202 Sociología del Derecho 3 créditos
DER-210 Deontología Forense: ética y temas 2 créditos
DET-201 Derecho Tributario 1: PP.GG.Y CC.TT. 3 créditos 18 CRÉDITOS
QUINTO CICLO :
DEC-234 Derecho Civil 9 : Contratos típicos 1 3 créditos
DEC-250 Derecho Civil 11: Sucesiones 3 créditos
DEE-207 Derecho internacional al público 3 créditos
DEL-302 Derecho colectivo del trabajo 3 créditos
DET-211 Legislación tributaria 3 créditos
ECO-285 Economía 3 créditos
TEO-208 Teología y Derecho 3 créditos 21 CRÉDITOS
SEXTO CICLO :
DEC-241 Derecho internacional privado 3 créditos
DER-205 Filosofía del Derecho 3 créditos

5 Cursos electivos 15 créditos 21 CRÉDITOS
SETIMO CICLO :

1 Seminario de integración 3 créditos
6 Cursos electivos 18 créditos 21 CRÉDITOS

OCTAVO CICLO :
DER-326 Metodología de la investigación jurídica 3 créditos

1 Seminario de integración 3 créditos
4 Cursos electivos 12 créditos 18 CRÉDITOS

NOVENO CICLO :
2 Seminarios de integración 6 créditos
4 Cursos electivos 12 créditos 18 CRÉDITOS

IDIOMA: El estudiante debe acreditar el idioma extranjero ante la unidad Idiomas Católica para obtener 
la condición de EGRESADO.
SEMINARIOS DE INTEGRACIÓN: El estudiante debe llevar, a su elección, SOLO cuatro (4) de los diez (10) 
que se ofrecen.
(*) INTRODUCCIÓN A LAS CIENCIAS JURÍDICAS: Es un curso co y prerrequisito de primer ciclo, por 
ello ningún estudiante puede adelantar cursos sin llevar esta asignatura.
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8. Plan de estudios modificado a partir del 200-1

Aplicable para quienes iniciaron sus estudios en la facultad a partir del 2001-1

Total de créditos para egresar 163
Obligatorios 106 créditos
Seminarios de integración 9 créditos.
Cursos electivos 48 créditos

PRIMER CICLO:

DEC-200 Derecho Civil 1: PP.GG. y PP.NN. 3 créditos
DEC-213 Teoría general del proceso 3 créditos
DEC-224 Bases romanistas del Derecho Civil 3 créditos
DEE-214 Derecho Constitucional 1 3 créditos
DEP-201 Derecho Penal 1 3 créditos
DER-207 Introducción a las ciencias jurídicas (*) 4 créditos 19 CRÉDITOS

SEGUNDO CICLO:
DEC-202 Derecho Civil 3: Reales 3 créditos
DEC-210 Personas jurídicas 3 créditos
DEC-222 Derecho Procesal Civil 1 4 créditos
DEC-244 Derecho Civil 4: Acto jurídico 3 créditos
DEE-215 Derecho Constitucional 2 3 créditos
DEP-202 Derecho Penal 2 3 créditos

DER-208
Introducción a la metodología de

3 créditos 22 CRÉDITOSla investigación jurídica
TERCER CICLO:
DEC-231 Derecho Civil 6: Familia 3 créditos
DEC-245 Derecho Civil 5: Obligaciones 3 créditos
DEE-203 Derecho Administrativo 1 3 créditos
DEL-203 Derecho Laboral general 3 créditos
DEM-203 Derecho Mercantil 1 3 créditos
DEP-213 Derecho Procesal Penal 4 créditos

DER-334
Fundamentos contables y económicos 
para abogados

3 créditos 22 CRÉDITOS
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CUARTO CICLO:

DEC-233 Derecho Civil 8: Contratos 4 créditos

DEE-204 Derecho Administrativo 2 3 créditos

DEL-204 Derecho Laboral especial 3 créditos

DEM-206 Derecho Mercantil 2: Sociedades 3 créditos

DER-202 Sociología del Derecho 3 créditos

DER-332 Ética y responsabilidad profesional 3 créditos

DET-201 Derecho Tributario 1: PP.GG. y CC.TT. 3 créditos 22 CRÉDITOS

QUINTO CICLO:

DEC-237 Contratos especiales 1 3 créditos

DEC-250 Derecho Civil 11: Sucesiones 3 créditos

DEE-207 Derecho Internacional público 3 créditos

DER-205 Filosofía del Derecho 3 créditos

DET-211 Legislación tributaria 3 créditos

2 Cursos electivos 6 créditos 21 CRÉDITOS

SEXTO CICLO:

DEC-241 Derecho Internacional privado 3 créditos

1 Seminario de integración 3 créditos

5 Cursos electivos 15 créditos 21 CRÉDITOS

SÉTIMO CICLO:

DER-326 Metodología de la investigación jurídica 3 créditos

1 Seminario de integración 3 créditos

4 Cursos electivos 12 créditos 18 CRÉDITOS

OCTAVO CICLO:

1 Seminario de integración 3 créditos

5 Cursos electivos 15 créditos 18 CRÉDITOS

IDIOMA: El estudiante debe acreditar el idioma extranjero ante la unidad de Idiomas Católica para 
obtener la condición de EGRESADO.
SEMINARIOS DE INTEGRACIÓN: El estudiante debe llevar, a su elección, SOLO tres (3) de los diez 
(10) que se ofrecen.
(*) INTRODUCCIÓN A LAS CIENCIAS JURÍDICAS: Es un curso co y prerrequisito de prim-er ciclo, por 
ello ningún estudiante puede adelantar cursos sin llevar esta asignatura.
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13 Cursos electivos . Programación anual

Con la finalidad de que nuestros estudiantes puedan planificar su carrera y 
favorecer su especialización, hemos organizado —en consulta con las áreas 
respectivas— tres bloques de cursos electivos:
1) Los permanentes, que se dictan todos los semestres, 2) los que se 
imparten solo los primeros semestres, y 3) los que se dictan únicamente 
los segundos semestres. Todos estos cursos aparecen en la lista adjunta 
debidamente identi-ficados.
La programación indicada puede sufrir ajustes, por razón de disponibilidad 
de docentes.

1.- ÁREA DE DERECHO ADMINISTRATIVO

Clave Nombre del Curso Créditos

Permanente

DEE-315
Régimen de los Servicios Públicos y 
Concesión de Bienes Públicos

3

DEE-318 Derecho Municipal 3
DEM-331 Derecho de Minería y Energía 3
DER-303 Derecho de Telecomunicaciones 3

DER-320 Derecho del Medio Ambiente 3

1o Semestre

DEE-314 Temas de Derecho Administrativo 3

DEE-316 Derecho Regional 3

DER-241 Derecho Agrario 3

2o Semestre
DEE-205 Derecho Administrativo Económico 3
DER-344 Derecho Urbanístico 3

2.- ÁREA DE DERECHO CIVIL 1 - PERSONAS Y FAMILIA

Permanente
DEC-266 Temas de Derecho Civil (Bioética) 3
DER-272 Derechos de la Niñez y Adolescencia 3

3.- ÁREA DE DERECHO CIVIL 3 - REALES Y GARANTÍAS
Permanente DEC-221 Garantías 3
1o Semestre DEC-326 Seminario Sobre Propiedad 3
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4.- ÁREA DE DERECHO CIVIL 4 - ACTO JURÍDICO, OBLIGACIONES, 
CONTRATOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL

Permanente
DEC-235 Derecho Civil 10: Contratos Típicos 2 3
DEC-305 Temas de Derecho Civil Patrimonial 3
DEC-315 Derecho Civil 2: Responsabilidad Civil 3
DER-301 Derecho Registral y Notarial 3

5.- ÁREA DE DERECHO CONSTITUCIONAL
Permanente DEE-320 Derecho Procesal Constitucional 3

DEE-261 Poder Ejecutivo 3
1o Semestre DEE-264 Temas de Derecho Constitucional 3

DEE-322 Derecho Electoral 3
DEC-301 Derecho Judicial 3

2o Semestre DEE-262 Ciencia Política 3

DEE-263 Derecho Parlamentario 3
DEE-307 Derecho Constitucional Comparado 3

6.- ÁREA DE DERECHO INTERNACIONAL

Permanente

DEE-213
Introducción al Derecho Internacional 
Económico

3

DEE-267 Sujetos de Derecho Internacional 3

DEE-269
Arbitraje Comercial Nacional e 
Internacional

3

DEE-317 Derecho Penal Internacional 3
DEE-330 Derechos Humanos 3

1o  Semestre

DEE-258 Derechos del Mar y Otros Espacios 3
DEE-265 Temas de Derecho Internacional Público 3
DEE-311 Temas de Derecho Internacional Privado 3
DEE-313 Derecho de los Tratados 3
DER-308 Derecho de la Integración 3

2o  Semestre

DEE-217 Derecho Internacional Humanitario 3
DEE-268 Solución de Controversias Internacionales 3
DEE-308 Organizaciones Internacionales 3
DEE-321 Relaciones Internacionales 3
DEM-313 Transacciones Internacionales 3
DER-216 Derecho Eclesiástico 3
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7.- ÁREA DE DERECHO LABORAL
DEL-302 Derecho Colectivo del Trabajo 3

Permanente DEL-306 Seguridad Social 3
DEL-307 Derecho Procesal del Trabajo 3

1o  Semestre
DEL-308 Derecho Internacional de Trabajo 3

DEL-321
Régimen Laboral de los Trabajadores 
Estatales

3

2o  Semestre
DEL-309 Regímenes Laborales Especiales 3

DEL-310
Igualdad en el Empleo y no 
Discriminación

3

8.- ÁREA DE DERECHO MERCANTIL 1 - SOCIEDADES
DEM-205 Derecho Mercantil 3: Títulos Valores 3

Permanente DEM-310 Derecho del Comercio Internacional 3
DEM-318 Derecho Bancario 3
DEM-304 Temas de Derecho Societario 3

1o  Semestre DEM-306 Derecho del Transporte 3

DEM-308 Derecho de Seguros 3

DEM-342 Mercado de Valores 3
DEM-309 Derecho Aeronáutico 3

2o  Semestre DEM-325 Temas de Derecho Mercantil 3

DEM-341 Fusiones y Adquisiciones 3

DEM-343 Finanzas Corporativas 3

9.- ÁREA DE DERECHO MERCANTIL 2 -
 COMPETENCIA Y PROPIEDAD INTELECTUAL

Permanente

DEM-314 Derecho Concursal 3
DEM-319 Derechos de Autor 3
DEM-333 Derecho de la Propiedad Industrial 3
DEM-334 Derecho de la Competencia 1 3
DEM-335 Derecho de la Competencia 2 3

10.- ÁREA DE DERECHO PENAL

Permanente
DEP-311 Derecho Penal Económico 3
DEP-316 Teoría de la Sanción Penal 3
DEP-344 Derecho Procesal Penal Especial 3

1o  Semestre
DEP-215 Derecho Penal 3 3
DEP-246 Derecho de la Ejecución Penal 2
DEP-307 Criminología 3

2o  Semestre
DEP-241 Temas de Derecho Penal 3
DEP-303 Medicina Legal 2
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11.- ÁREA DE DERECHO PROCESAL

Permanente DEC-223 Derecho Procesal Civil 2 3

DER-329 Negociación y Conciliación 3

1o  Semestre DEC-323 Temas de Derecho Procesal 3
2o  Semestre DEC-263 Derecho Procesal Civil Especial 3

12.- ÁREA DE TEORÍA GENERAL DEL DERECHO

Permanente

DER-260
Clínica Jurídica de Acciones de Interés 
Público

3

DER-306 Análisis Económico del Derecho 3
DER-307 Seminario Género y Derecho 3
DER-337 Acceso a la Justicia
DER-345 Proyección Social 3
DER-346 Seminario Especial (Destreza Legal) 3

1o   Semestre DER-315 Antropología Jurídica 3

2o  Semestre
DER-302 Historia del Derecho Peruano 3
DER-304 Derecho y Desarrollo 3
DER-338 Temas de Teoría General del Derecho 3

13.- ÁREA DE DERECHO TRIBUTARIO

Permanente
DET-301 Derecho Tributario 2 3
DET-313 Derecho Aduanero 3
DET-314 Impuestos al Consumo 3

1o  Semestre
DET-311 Tributación Municipal y Regional 3
DET-323 Temas de Derecho Tributario 3

2o  Semestre
DET-304 Derecho Tributario Internacional 3
DET-322 Política Fiscal 3
DET-341 Temas de Derecho Tributario 1 3

NOTA: La presente programación está sujeta a modificaciones que se puedan presentar 

eventualmente.
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Nivel Clave Curso Tipo Créditos
Horas	

semanales Requisitos
Total

H.T H.P Clave Nombre	del	curso

5

DEC-280 Instituciones	del	derecho	privado Obligatorio 3 3 --- DER-243 Introducción	a	las	ciencias	jurídicas

20

DEC-289 Teoría	del	conflicto	y	mecanismos	
de	solución Obligatorio 2 2 --- DER-243 Introducción	a	las	ciencias	jurídicas

DER-243
Introducción	a	las	ciencias	
jurídicas	(Práctica	de	resolución	de	
casos	e	interpretación	jurídica)

Obligatorio 5 4 2 DER-240 Modelos	de	abogado	y	excelencia	
profesional

DER-244 Antropología	y	derecho Alterno	
obligatorio 3

3 --- DER-243 Introducción	a	las	ciencias	jurídicas

DER-245 Sociología	y	derecho 3 --- DER-243 Introducción	a	las	ciencias	jurídicas

DEC-294 Sistema	Romano	Germánico	y	
Derecho	Anglosajón Obligatorio 2 2 --- DER-243 Introducción	a	las	ciencias	jurídicas

DEE-214 Derecho	Constitucional	I Obligatorio 3 3 --- DER-243 Introducción	a	las	ciencias	jurídicas

DER-249 Comunicación	jurídica	eficaz Obligatorio 2 2 --- DER-243 Introducción	a	las	ciencias	jurídicas

DER-240 Modelos	de	abogado	y	excelencia	
profesional Obligatorio 0 0 --- DER-243 Introducción	a	las	ciencias	jurídicas

6

DEC-281 Reales Obligatorio 3 3 ---
DER-243	
DEC-280	
DEC-294

Introducción	a	las	ciencias	jurídicas	
Instituciones	del	derecho	privado
Sistema	Romano	Germánico	y	
Derecho	Anglosajón

20

DEC-282 Instituciones	del	derecho	privado	2 Obligatorio 3 3 --- DER-243	
DEC-280 Instituciones	del	derecho	privado

DEE-219 Sistema	de	justicia	y	fundamentos	
constitucionales	del	proceso Obligatorio 3 3 ---

DER-243		
DEE-214	
DEC-280
DER-245	o	
DER-244	
DEC-289
DER-240

Introducción	a	las	ciencias	jurídicas	
Derecho	Constitucional	I	Instituciones	
del	derecho	privado
Sociología	y	derecho	o	Antropología	
y	derecho	Teoría	del	conflicto	y	
mecanismos	de	solución	Modelos	de	
abogado	y	excelencia	profesional

DER-246 Piscología	y	derecho

Alterno	
obligatorio 3

3 --- DER-243 Introducción	a	las	ciencias	jurídicas

DER-247 Economía	y	derecho 3 --- DER-243 Introducción	a	las	ciencias	jurídicas

DER-244 Antropología	y	derecho 3 --- DER-243 Introducción	a	las	ciencias	jurídicas

DER-245 Sociología	y	derecho 3 --- DER-243 Introducción	a	las	ciencias	jurídicas

DEM-222 Derecho	contable Obligatorio 2 2 --- DER-243 Introducción	a	las	ciencias	jurídicas

DEP-216 Instituciones	del	derecho	
sancionador Obligatorio 2 2 --- DER-243

DEE-214
Introducción	a	las	ciencias	jurídicas
Derecho	Constitucional	1

DEE-218 Derechos	fundamentales	e	
interpretación	constitucional Obligatorio 4 4 --- DER-243	

DEE-214
Introducción	a	las	ciencias	jurídicas	
Derecho	Constitucional	1

Plan	estudios	2015-1
Prerequisitos
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Nivel Clave Curso Tipo Créditos
Horas	

semanales Requisitos
Total

H.T H.P Clave Nombre	del	curso

7

DEC-283 Contratos Obligatorio 3 3 ---

DEE-218	
DEC-280	

DEC-282	
DEC-294
DER-245	o	
DER-244

Derechos	fundamentales	e	interpre-
tación	constitucional	Instituciones	del	
derecho	privado
Instituciones	del	Derecho	Privado	2
Sistema	Romano	Germánico	y	Dere-
cho	Anglosajón	Sociología	y	derecho	
o	Antropología	y	derecho

22

DEC-284 Familia Obligatorio 3 3 ---

DEE-218	

DEC-280	
DEC-282	
DEC-294

Derechos	fundamentales	e	interpreta-
ción	constitucional	
Instituciones	del	derecho	privado
Instituciones	del	Derecho	Privado	2
Sistema	Romano	Germánico	y	Dere-
cho	Anglosajón

DER-248 Argumentación	jurídica Obligatorio 2 2 --- DER-249 Comunicación	jurídica	eficaz

DEM-223 Instituciones	del	derecho	mercantil Obligatorio 4 4 ---

DEE-218	

DEC-280	
DEC-282

Derechos	fundamentales	e	interpreta-
ción	constitucional	
Instituciones	del	derecho	privado
Instituciones	del	Derecho	Privado	2

DEP-217 Teoría	del	delito Obligatorio 3 3 --- DEP-216 Instituciones	del	derecho	sancionador

DEL-220 Derecho	laboral	general Obligatorio 4 4 ---

DEE-218	

DEC-280	
DEC-282	
DEP-216
DER-245	o	
DER-244	

DEC-289

Derechos	fundamentales	e	
interpretación	constitucional	
Instituciones	del	derecho	privado
Instituciones	del	Derecho	Privado	2	
Instituciones	del	derecho	sancionador
Sociología	y	derecho	o	Antropología	
y	derecho	
Teoría	del	conflicto	y	mecanismos	de	
solución

DEE-203 Derecho	administrativo	1 Obligatorio 3 3 ---

DEE-218

DEC-280
DEC-282
DEE-214
DEP-216	

DEC-289

Derechos	fundamentales	e	
interpretación	constitucional	
Instituciones	del	derecho	privado
Instituciones	del	Derecho	Privado	2	
Derecho	Constitucional	I
Instituciones	del	derecho	sancionador
Teoría	del	conflicto	y	mecanismos	de	
solución

8

DEC-285 Obligaciones Obligatorio 3 3 --- DEC-281
DEC-283

Reales
Contratos

21

DEM-224 ociedades	anónimas Obligatorio 3 3 ---

DEM-223	
DEM-222	
DEC-281
DEC-283

Instituciones	del	derecho	mercantil	
Derecho	contable
Reales
Contratos

DEP-218
Delitos	contra	la	vida,	el	cuerpo,	
la	salud,	el	honor,	el	patrimonio	y	
la	libertad

Obligatorio 3 3 ---
DEP-217

DEE-218

Teoría	del	delito
Derechos	fundamentales	e	interpreta-
ción	constitucional

DEL-204 Derecho	laboral	especial Obligatorio 3 3 --- DEL-220
DEC-283

Derecho	laboral	general
Contratos

DET-212 Derecho	tributario	general Obligatorio 3 3 ---

DEE-218	

DEM-222
DEE-214
DEE-203

Derechos	fundamentales	e	interpreta-
ción	constitucional	
Derecho	contable
Derecho	constitucional	1
Derecho	administrativo	1

DER-332 Ética	y	responsabilidad	profesional Obligatorio 3 3 ---
DEP-216

DEC-289

Instituciones	del	derecho	sancionador
Teoría	del	conflicto	y	mecanismos	de	
solución

DEE-204 Derecho	administrativo	2 Obligatorio 3 3 --- DEE-203
DEC-283

Derecho	administrativo	1
Contratos
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Nivel Clave Curso Tipo Créditos
Horas	

semanales Requisitos
Total

H.T H.P Clave Nombre	del	curso

9

DEC-286 Responsabilidad	civil Obligatorio 3 3 ---

DEC-283	
DEC-281	
DEC-285
DEC-294

Contratos	
Reales	
Obligaciones
Sistema	Romano	Germánico	y	
Derecho	Anglosajón

21

DEC-287 Contratos	Típicos Obligatorio 2 2 --- DEC-285 Obligaciones

DEC-290 Postulación	del	proceso Obligatorio 3 3 --- DEC-282 Instituciones	del	Derecho	Privado	2

DER-205 Filosofía	del	derecho Obligatorio 3 3 --- DER-245	o	
DER-244

Sociología	y	derecho	o	Antropología	
y	derecho

Curso	integrador	1	* Integrador 3 3 ---

Haber	aprobado	83	créditos	en	
Facultad
Haber	aprobado	todos	los	cursos	
hasta	el	7mo.	nivel	inclusive

DET-213 Impuesto	a	la	Renta	e	Impuesto	
General	a	las	Ventas Obligatorio 4 4 ---

DET-212	
DEM-224
DEL-204

Derecho	tributario	general	
Sociedades	anónimas
Derecho	laboral	especial

DEE-207 Derecho	internacional	público Obligatorio 3 3 ---
DEE-214
DEC-289

Derecho	constitucional	1
Teoría	del	conflicto	y	mecanismos	de	
solución

10

DEC-288 Sucesiones Obligatorio 2 2 --- DEC-284
DEC-285

Familia
Obligaciones

21

DEC-291 Teoría	de	la	prueba Obligatorio 2 2 --- DER-248
DEC-290

Argumentación	jurídica
Postulación	del	proceso

DEC-292 Revisión	e	impugnación	judicial Obligatorio 2 2 --- DEP-217 Teoría	del	delito

DER-250 Seminario	de	investigación	jurídica Obligatorio 2 2 --- Haber	aprobado	3	créditos	de	cursos	
integradores

DEP-219 Delitos	contra	la	administración	
pública

Alterno	
obligatorio 2

2 ---
DEE-203	
DEE-204
DEE-214

Derecho	administrativo	1
Derecho	administrativo	2	Derecho	
constitucional	I

DEP-220 Derecho	penal	económico 2 ---

DEM-224	
DET-213	
DEP-217
DEP-216

Sociedades	anónimas
Impuesto	a	la	Renta	e	Impuesto	
General	a	las	Ventas	Teoría	del	delito
Instituciones	del	derecho	sancionador

Electivo	1 Electivo 2 2 --- Haber	aprobado	por	lomenos	83	
créditos	en	Facultad

Electivo	2 Electivo 3 3 --- Haber	aprobado	por	lomenos	83	
créditos	en	Facultad

Electivo	3 Electivo 3 3 --- Haber	aprobado	por	lomenos	83	
créditos	en	Facultad

Electivo	4 Electivo 3 3 --- Haber	aprobado	por	lomenos	83	
créditos	en	Facultad
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Nivel Clave Curso Tipo Créditos
Horas	

semanales Requisitos
Total

H.T H.P Clave Nombre	del	curso

DEP-222 Derecho	procesal	penal Obligatorio 3 3 ---

DEC-291	
DEC-292	
DEE-219
	
DEC-289	

DEP-218

Teoría	de	la	prueba
Revisión	e	impugnación	judicial
Sistema	de	justicia	y	fundamentos	
constitucionales	del	proceso	
Teoría	del	conflicto	y	mecanismos	de	
solución
Delitos	contra	la	vida,	el	cuerpo,	la	
salud,	el	honor,	el	patrimonio	y	la	
libertad

DEC-293 Tutela	ejecutiva	y	protección	
cautelar Obligatorio 3 3 ---

DEP-217	
DEE-219	

DEC-290	
DEC-286

Teoría	del	delito
Sistema	de	justicia	y	fundamentos	
constitucionales	del	proceso	
Postulación	del	proceso
Responsabilidad	civil

11

Curso	integrador	2	* Integrador 3 3 ---

Haber	aprobado	83	créditos	en	
Facultad
Haber	aprobado	todos	los	cursos	
hasta	el	9no.	nivel	inclusive

21

Seminario	de	integración	1** Seminario 3 3 --- Haber	aprobado	104	créditos	en	
Facultad

DER-258

Prácticas	pre-profesionales,	
ejercicio	del	Derecho	y	
responsabilidad
profesional

Obligatorio 0 --- DER-332 Ética	y	responsabilidad	profesional

EC-241 Derecho	internacional	privado Obligatorio 3 --

DEM-224	
DEC-290	
DEE-207	
DEC-286
DEC-284

Sociedades	anónimas	
Postulación	del	proceso	
Derecho	internacional	público	
Responsabilidad	civil
Familia

DEE-330 Derechos	Humanos Obligatorio 3 --- DEE-207 Derecho	Internacional	Público

DER-259 Clínica	jurídica	y	Responsabilidad	
Social Obligatorio 3 --- Haber	aprobado	todos	los	cursos	del	

nivel	9	de	Facultad

12

Seminario	de	integración	2	** Seminario 3 --- Haber	aprobado	104	créditos	en	
Facultad

19

DER-254 Asesoría	en	investigación Obligatorio 1 --- DER-250 Seminario	de	investigación	jurídica

Electivo	5 Electivo 3 --- Haber	aprobado	por	lomenos	83	
créditos	en	Facultad

Electivo	6 Electivo 3 --- Haber	aprobado	por	lomenos	83	
créditos	en	Facultad

Electivo	7 Electivo 3 --- Haber	aprobado	por	lomenos	83	
créditos	en	Facultad

Electivo	8 Electivo 3 --- Haber	aprobado	por	lomenos	83	
créditos	en	Facultad

Electivo	9 Electivo 3 --- Haber	aprobado	por	lomenos	83	
créditos	en	Facultad

Total de créditos mínimos para egresar 165

Créditos	de	cursos	obligatorios 119

Créditos	de	cursos	integradores 6

Créditos	de	cursos	alterno	obligatorio	-	optativo 8

Seminarios	de	integración 6

Créditos	de	cursos	electivos 26
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Alayza Grundy, E. (2002). Recuerdos de la Facultad de Jurisprudencia de la UC en 

la que yo estudié y me gradué, entre 1932 y 1937. Vida Universitaria. Lima, 

Cuadernos del Archivo de la Universidad, 31, 7-11.

Álvarez de Morales, A. (1998). Humanistas y legistas en la universidad española del 

renacimiento. Cuadernos del Instituto Antonio de Nebrija, 1, 13-28.

Arce Espinoza, M. R. (2005). Libro homenaje a José Luis Bustamante y Rivero. 

Arequipa: Colegio de Abogados de Arequipa.

Ascher, E. (1959). Historia del pasado y observaciones del presente. Lima: 

International Petroleum Company Ltd.

Ascheri, M. (1995). Tribunali, giuristi e istituzioni. Bolonia: Il Mulino.

Avendaño Arana, F. (2004). Jorge Avendaño como papá. Homenaje a Jorge 

Avendaño. Lima: PUCP (1), 137-144.

Avendaño Valdez, J. (1961). Homenaje al Doctor Ismael Bielich Flórez. Derecho, 

20, 164-166.

Avendaño Valdez, J. (1964). El doctor Echecopar García. Derecho, 23, 197-198.

Avendaño Valdez, J. (1966). Plan de Estudios. Fundamentación. Derecho, 25, 173-181.

Avendaño Valdez, J. (1966). Sepelio del doctor Ismael Bielich Flórez. Derecho, 25, 

111-113.

Avendaño Valdez, J. (1966). Ismael Bielich Flórez. In memoriam. Thèmis, 3, 39-41.

Avendaño Valdez, J. (1966). Informe sobre la visita realizada por una Comisión de 

Catedráticos de la Facultad a Universidades Norteamericanas. Derecho, 25, 

126-172.

Avendaño Valdez, J. (1969). Nuevos conceptos en la enseñanza e investigación del 

Derecho. Derecho, 27, 3-9.

Avendaño Valdez, J. (2004). Los derechos reales en la Católica. Thèmis, 48, 7-13.

Avendaño Valdez, J. (et. al.). (2009). Homenaje a Fernando de Trazegnies Granda. 

Lima: PUCP.

* Además de la bibliografía consultada, para este trabajo nos hemos servido de fuentes 
archivísticas como cartas, oficios, memorias, libros de registro y demás documentación 
interna proporcionada por el Archivo de la Universidad, a cuyo personal queremos reiterar 
nuestro agradecimiento. Las fotografías fueron brindadas por la Dirección de Comunicación 
Institucional y recuperadas del repositorio digital. Asimismo, se revisaron las actas completas 
del Consejo de Facultad, que se guardan en el Archivo Periférico de la Facultad de Derecho. 
La investigación fue complementada con numerosos testimonios orales de profesores, 
exalumnos y personal administrativo de la Facultad que recogimos durante los últimos 
meses, y del cual damos solo una pequeña muestra. A todos ellos va nuestro agradecimiento. 
Agradecemos también a los alumnos Hugo Ricra, Paulo Huamán Taboada y Karen Sánchez 
por su colaboración en los datos estudiantiles de los últimos años.
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